
I 

'O 





/ c 





S T A 
P O L I T I C O 

D E L A 1 
T R A D U C I D O D E L FRANGES 

A L C A S T E L L A N O 
P O R 

MY> LÉ-MMGNE ^ r B L DOCTOR 
Don Antonio Mariá Hetrero* 

T O M O I I L ' 

C O N P R I V I L E G I O . 

E N MADRID: E f t l a l m ^ n í a 4§IRey^t 





1 

S T A D O 
, P O L I T I C O 

D E L A E U R O P A . 

L I B R O I V . 

O D A la Europa eftá aten
ea al grande efpe&auiiQi 
que al ptrecer le prepa
ra la íituacion , en qüs 
rerpeótivamente fe ha
llan E í p a ñ a , é Inglater* 
ra. í o r parte de eíia u l 
tima Corona fe vén pre<f 

parativos formidables. Una Nac ión irrita
da , y prompea á ayudar al Monarca , p o í 
poco que fe manifierte inclinado á llevarlas 
quexas de la Nación , halla el ultimo extre
mo. Por la de Efpafia fe ve una Cortg 
muy tranquila , que parece defea la Paz , y 
no teme la Güerra. tJna N a c i ó n determi
nada á íoftener , en cafo neceífario , los de
rechos , qng sres h pertene€«íi j ios qu«i 

A * j o ? 



4 ESTADO POLITICO 
por niagun modo pretende ceder. Creemoá 
no diíguñará al Publico imparcial, el q u é t o -
ni¿ndo deíde fu origen, eftas diferencias , com
pongamos una Hi í lor ia fiel, y defiutereíTada 
d é l o s acontecimientos relativos á eíla difpu-
ta : la que trataremos con la raifma indiferen
cia , que fi huviera fucedidoen tiempo de D a 
vid , ü de Romulo. 

Nadie ignora , que en el Reynado de Fer-¡ 
mando , e l f a b é l deícubrió Efpaña la Isla E£r 
páñola , que llaman de Sanco Domingo , del 
nombre de fu Capital: Que t o m ó poírefiion 
de e l l a , y eílableció una Audiencia , ó efpe-
cie de Parlamento. Eíle defcubrimieiuo fd 
eftendio confiderablemente en elle Reynado, 
y en el de Carlos V . L a Tierra-Firme , M é 
xico , y Perú , fueron otras tantas Conquiftas 
d e E f p a ñ a , que íe vio en polTefsion de eftos 
vaftos Pasfes, que fe eftienden defde la Isla 
de la'Trinidad al Medio D i a de las Antillas, 
hafta la Florida , que eftá al Norte. Adquifi-
ciones tan dilatadas, no podian confervarfe 
igualmente por una fola Nación , que ade
más de efto defcaecia poco á poco , por e l 
gran numero de individuos , que llevaba á ef
tos nuevos Dominios la elevada fortuna de 
los que havian ido. Los Paifes mas ricos, co
rno M é x i c o , y Perü , eran los que mas gentes 
atraían :. como era irapofsible poner Guarni
ciones en todas partes, fe contentaban con af-
fegurar aquellos Paifes, cuya confervacion 
era mas provechoía. Ademas de efto, las An- . 



D E LA EUROPA, f 
tillas eñaban pobladas de C a r i b e s , que era 
predio deftruir , antes de poffeer pacifica
mente los parajes en que le eftablecian. 

LosFranceles havian pueftolu piimer cui
dado en Canadá 5 y en adelante foÜcitaron 
Conquiftas mas ázia el Medio-Dia.Los Ingle-
fes, que fentian no haver aceptado las ofertas, 
que les hizo C o l ó n de defcubrir para ellos, 
tratándole de Ilufo , fe contentaron con em-
biar un Navio , íi dos á' Amsrica el año de 
i j i o . Uno de ellos fue á Puerto R i c o , y á 
Santo Domingo, de donde fe retiró. Las N a 
vegaciones de Frobisher en IJ?^* 77'y 78'/E 
dirigían á hallar en el Norte de la America 
pafio para ir á las Indias Occidentales, igual 
al Eftrecho de Magallanes , que encontraron 
los Efpañoles : los que hacia mucho tiempo 
havian defeubierto el Mar del Síir , y poíTeian 
las Cortas, defde California , ha0a Chile itt-
clafivamente. 

L o s Efpañoles fe havian eñablec ido en la 
Florida el año d e i j í z . en cuyo tiempo fue
ron Ribaud j y defpues de efte en i y 64.. L a u -
donnierej y en 1 j í v . G o u r g u e s , á inquietarlos 
en la C a r o l i n a , que poffeen al prefente los 
Inglefes. Las Guerras , que Phelipe I I . tuvo 
contra los Inglefes, dieron motivo á las N a 
vegaciones de Drak , el que pafsó al Mar del 
Síir en 1J78. e hizo á las Colonias Efpaño-
lasquantomal pudo ; pero fin ninguna adqui-
ficion r e a l , y sólida. E n atacó á Santo 
Domingo , y la faqueó. E l año de 15 84" ^ 

A 3 via 



¿ ESTADO TOLÍTÍCO 
via tíadó la Reyna Ifabél a fus Vafíaltos per* 
tniflo de conqiñdar el P a í s , que llamaron 
Virginia , en el que cpmprebendian toda e íU 
Cofta ; lo que oy eftá reducido á una Provin
c i a , que poíTee defde la Acadia , que quita 
á los Franceíes , hada la Florida Éfpanola , 
fobre lo qual hay al preíente conte í lac ion de 
limites, 

Phelipe I I . fe apoderó el año de i f 8 r . de 
la Corona de Portugal , y como anexo íuyoi 
fe vio dueño del Brafil. Durante las Guerras, 
«pe mantuvo contra Francia , Inglaterra, y la 
í l e p u b l i c a de las Provincias XJmdas , le coftó 
tnuchc rrabajo , no obftante fu poder > defen
derle contr^ tantos Enemigos. L o s O l a n d e í e s 
le quitaron parte dei Brafil : lo que causo una 
G u e r r a , que duró hafta el año de . ea 
que fe hizo una Tregua. Por efta Epoca fe 
v é , como el Reyao de Portugal fe feparó de 
Ja Monarquía Efpañoia, Duraote efta Guerra, 
fe apoderaren los Olandefes de las Islas de 
Curazao , de Bonaire , y de Aruba. D t C u 
razao lo configuieron á poca cofta el año de 
1 1 ^ 4 - en el que erabió la Compañía Olandefa 
ijuatro Navios, y algunas Tropas , que coa 
füciiidad reduxeron al Governador Efpañol , 
el dia x i , de Agofto , á condic ión de que 
le tranfportarian á el , y á los fuyos á T i e r r a -
Firme , de la que eftá poco d'efviada efta 
Is la . E l fin de efta Conquifta fue entonces, 
¡para cpj€ firvieíTe de acogida á los Navios 
Olandefes s que embiab^ía Compañía á los 

Ma-



D E L A EUROPA, ^ 7 
Mares, para cruzar contra losErpanoles , qu<i 
iban de Nueva-Efpaña , ü del Golfo de H o n 
duras á Tierra-Firmes. L a comodidad , que 
tienen los Habitantes de efta Isla par^hacesr 
el trafico en lasCoftas de las Indias Efpañq-
l a s , en que eftá Timada , es una perpetua tea-
tacion para no perder las ocafiones. E l aftí» 
de i 6 z f. los Inglefes, y Francefes, fin eorau-
nicarfe el defignio , tomaron la refolucion de 
aprooiarfe algunas de las Antillas. Su e l ecc ión 
cayó'fobre la Isla de San Chriftoval ; y po!?, 
un concurfo de acontecimientos bien fingula-
res , llegaron aun tiempo , cada qual por 
lado, y tomaron poffefsion el propio día, c a 
da uno en nombre de fu Soberano. Eftabls-
cieronfe de concierto , y dos años defpues, e l 
de t í27 . la repartieron entre si, E l ano ü -
puiente poblaron los Inglefes la Is la de N/j-
%es j que eftá vecina i y las dos Colonias í e 
cftendieron con el tiempo , ds modo que los 
f rancefes, defpues de.baftantcs revoluciones, 
hicreron sól idos eftablecimientos en la Mar
tinica , y otras Islas de las Antillas. Los. l a -
'glefes fe eftablecieron en algunas , que han 
confervado i como también los Oiandeles, 
-que poffeen la Isla de San Euftaquio. L a de 
San Chriftoval, poífeida en común por m n * 
•cefes , é Inglefes , íe c e d i ó enteramente a et-
tos últ imos en la Paz de Utrecht. 

No fucedió efto fin que los Efpanoles 
hicieffen algún esfuerzo , para confervarfe la 
propiedad de las Antillas i pero fue en vano, 

A 4 ca" 
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éada qtial quería tener un pie en Paifes ) quii 
enriquefcian la Efpana. Hafta entonces no 
pdviia la Navegación fufrir contradicciones. 
L a fituacion de e í h s Islas hace que fu arribo 
fea independiente de las Coilas pertenecien
tes á'los Efpañoles ; pero San Chriftoval , la 
Mart in ica , y otras Islas Francefas , dieron 
Jugar á una Goreipañia , que con el tiempo 
aumentó fas poffersiones. Los Francefes fe 
apoderaroñ de Tortuga , Isla pequeña , ve*? 
ciña de la de Santo Domingo, De ípues paf# 
faron á la Isla Grande , la que na guacae» 
•cian bañante los Efpañoles 5 donde hicieroa 
tan coníiderablesEftablecimientos , que esoy 
l a mas rica de fus Colonias , fin embargo de 
tener fofo la miíad , y la porción mas inferior 
de toda la Is la . i 

E n i< í f f . fe apoderaron los Inglefesdela 
ÍJamayca , donde no halláron la mifroa refif-
terreía , que en la Conquifía que inteotaroa 
de Santo Domingo , cuya Capital quifieron 
coger de forprefa , en la que fueron rechaza
dos. L a fituacion de la Jatnayca veiitre la Is la 
de Cuba , de que difta poco , y la de Santo 
¡ D o m i n g o , y las Coftasde Eípana, donde ef-
tá Caitagena , hace la Navegación de los I n * 
glefes en eftos Mares precifa , é indifpenfa-
ele , y al mifmo tiempo muy perjudicial á los 
Efp.añoles , por la facilidad , y pretextos, que 
dá á los Navios Inglefes de hacer el Contra* 
Vando en las Cortas de S. M . Cath. 

Sin embargo | los EíiaWecimiensas antU 
guos 
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guos fe han confirmado por los Tratados ,7? 
no hay apariencia de que fe muden. Los So
beranos , que los pofleen , tienen razones de 
eftado muy importantes para no ceder nada 
de ellos. Sus Vaffallos tienen ufos antiguos, 
que los enriquecen , ó hacen fubíiftir C o m p a -
í i ias , cuyos intereffes fon apreciables ala N a 
c i ó n . Aunque fea grande la inc l inac ión de 
los Soberanos á la equidad , y buena harmo
nía , no fe les puede pedir un facrificio eaa 
difícil , como ferian los medios riguroíos , y 
-violentos , fin los quales no fe evitará jamás 
el abufo de la Navegac ión . Todo lo que fe 
les puede pfdir es , que no aütorizen eftos 
abafos con fu protecion , que los anima ; / 
que abandonen a aquellos , que intentando-! 
los , caen en manos d é l o s que velan para ÍHÍ-
pedir fu curfo , como lo hacen lasPotencias, 
que tienen pofíefsioncs en aquellos Mares, , 

Se han puefto los medios mas oportunos 
para impedir el Contravando , y la mayor 
parte de los Ttatadosxontienen precauciones 
para efte efecto. 

Entre los Artículos Provi í íonales , firm»-
. d'os en Ofnabrugá entre los EmbaxadoresPle
nipotenciarios deEfpaña , y de las Provincias 

Í Unidas, fe halla el figuiente. 
„ Y por lo que toca á las Indias Occidetx-

9, tá leseos ValTallos,y Habitantes de los Rey-
9, nos, Provincias , y Tierras de dichos Se-
„ ñores Rey , y Eftados, fe abftsndrán rcci-
i ) procamente de navegar, y traficar en to-

dos 



s o SSTADO F O U T I C O 
„ dos los Puercos , parages, Plaías , Fuertes^ 

y otros qualefquiera , poffeídos por uno,u 
„ otro Partidos á faber , que los Vaflallosde 
3, dicho Señor Rey no navegarán , ni trafica-
,a rán en las que tienen los dichos Señores 

Hilados, ni los de eítos en las que tiene di-
a, cho Rey. Eftos Articulos fe havian de inv 
fertar en el Tratado de Munftér, donde fe ha
lla efle ala letra } de que fe compone el A r t i 
culo fextode dicho Tratado, firmado en 30. 
de Enero de 1^48. 

Defpues de la muerte de Phelipe IV .h i zo 
Carlos I I . que le fuccedió año i S f f . un T r a 
tado en Madrid , para la continuación , y re
novac ión de la Paz , con Carlos I I . Rey de 
Inglaterra , en z ? . de Mavo de 1667, pero fo
j o toca al Comercio de Europa , íin ninguna 
•conexión con la Navegación á las Tndia^Oc-
cidentales: paralo que dichas Potencias 
cieron otro en Madrid en el roes de Julio de 
1^70. cuyo principal objeto mira á arreglac 

'Cfte punto , que le faltaba al antecedente. N o 
referiremos í íno aquellos Articules conce?-

ü i e n t c s á la prefente difeordia. 
s, V I I . Además de efto ha fido convenido, 

9> que el Sereniísimo Rey de la Gran Breta-
>» na , fus herederos, y fucceífores , tendrán, 
3, mantendrán , confervarán , y poffeerán 
J} para {íempre,con pleno derecho de fobera-
„ nia , feñorio , potfefsion , y propiedad, to-
„ das las T i e r r a s , Paifes, I s las , Colonias 
Í3 Plazas, que fê an fituadas en las InxliasOcci. 

ajden-



¿ dentáles , u en qualquiera pwcede h Ame,, 
rica , que los dichos Reyes de U Gran bre-
tana- V ios VafTallos tienen^poffeen adual-

S>mente , de tal fuerte , que baxo ningún pre-
rxto , ni caufa , que fea tocante á eftas, no 

'* fe pueda . ni fe deba de aqui adelante dete-
H ner hacer ninguna queftioo , u conteb 
e, tacion fobre ello. 

„ V I H . Los VaíTallos, Habitantes, Mer-
„ caderes , Capitanes, Patrones de Navios, y 
'Mar ineros de los Reynos , Provincias , y 
' E í b d o s de cada uno de los A iados refpec-
' tivamente , fe auardarán , y abftendran de 
^navegar, y traficaren losPuertos, y Bahías , 
s, que tienen rordficaciones, Caftillos, u A l -

magacenes j y en todos los demás Lugares, 
H poffeidos por la otra parte , en ^ s 1 " ^ 5 
s, Occidentales; a faber , que los VaíTallos 
„ del Rey de la Gran Bretaña no navegaran, 
„ ni traücsrán en las Bahías, y parages, que s i 
s ,Rey Catholico poííee en dichaslndiasicorao 
s, tampoco los Vaí ía l ios del Rey de Efpaña no 
„ navegarán, ni traficaran en ios parages, (̂ ue 
„ all i poíTee el Rey de la Gran Bretaña. < 

„ I X . Pero fien adelante, enqualquiet 
„ tiempo que fea , uno , ü otro Rev juzgare 
„ conveniente conceder á los VaíTallos del 
«v otro alijaíO Permiffo general , ú particular, 
„ ü Privilegios de navegar, y traficar ep algu-
„ na de las Plazas de fus Dominios,las dichas 

navegación, y trafico fe praóticarán, y man-
s, teadian fegua la forma , tenor, y efe^o de 

«i los 



ÉSTADÓ votmco 
los dichos permiffos , o privilegios, que 

„ c o n c e d e r á n ^ y da rán parala feguridad , ga-
s, rantia , y autoridad , de que fervirán efle 
j , , prefente Tra tado , 6 fu rat i f icación. 

, , X . Se ha convenido cambien , que en 
SJ cafo que los Vaflrallos,y Habirantes de uno, 
s> u otro de los Aliados , y fus Navios íean 
3 S p ú b l i c o s , y de Guerra , ó particulares, y 
j , Mercantesjfe vean precifados, cnqualquier 
3, t iempo que fea ,por necefsidad de tempo-
9i ^al » perfecucion de Pyratas , y Enemigos , 
5, ü q u a l q u i e r otro accidente , á retirarfe , y 
s, entrar en qualquiera de las R i a s , Ca l a s , 
9, Bahías , H a b r á s , Radas , Playas , y Puer-
s> tos pertenecientes al otro en la A m e r i c a , 

para refugiarfe, y ampararfe j ferán rec ih i -
j , dos, y tratados con toda humanidad, y c o r -
a, tesia , y t e n d r á n toda p ro t ecc ión , y afsif-
a, tencia de A m i g o s , y les lera permit idoto-
i , mar refrefcos , y provifiones á precios r a -
3, zonables, y acoftumbrados, de Víveres , y 

d e m á s cofas neceífarias , fea para el fiiften-
>, to de fus perfonas, ü para reparar fus N a -
3, v i o s , y comodidad de fu viage i y en n i n -
s, gun modo fe les de t endrá , ni imped i r á fa-
,> l i r d é l o s dichos Puertos, i i Radas , fino que 

„ p o d r á n partir , quando les parezca, para i r 
donde quieran , fin ninguna inquietud , n i 

a, embarazo. 
X Í I . Pero quando fuceda , que los N a -

3, v ios de u n o , ü otro , como eftá dicho ar-
3, r i b a , fean echados á los Puertos 3 y Radas 

.«del 
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5^ dfel otro por el peligro del M a r , ü p o f 
á j otra caufa urgentc,en cafo de que fean tres* 
5> ü quacro juntos , y puedan dár j u ñ o mot ivo 
„ de fofpecha , luego que hayan llegado, ha« 
S) rán faber al G o v c r n a d o r j ú al principal M a -
„ giftrado de la Plazajel motivo de l u v e o i d a i 
l \ y no eña ran mas tiempo que el que el G o -
„ vernador , ó M a g i f t r a d o les pe rmi ta , y fea 
^neceffario para la provifion de Vive res 
„ carenar fus Navios , y fe abf tendrán fiempre 
„ de defembarcar de fus Navios genero , u 

fardo alguno de Mercade r í a s para exponer-
s, lasen venta ; como t a m b i é n de r e c i b i r l a s á 
„ bordo , y de hacer cofa alguna contra e l 

pre íente Tra tado . 
„ X Í V . L a s ofenfas particulares no.i>€r-
jud ica rán en ningún modo al prefente T r a -
tado, ni p roduc i rán enemiftades, ni diflen-

3J fiones enere las dos Naciones i cada uno fe-
3, ra refponfable de lo que hiciere , y ferá 

proceflado por fu c o n t r a v e n c i ó n , y no cen-
d r á n recurfo á Cartas de Reprefalias , n i a 

, otras vias de efta naturaleza, para la repara-
„ cion de la ofenfa de la otra, á menos que 1» 
„ Jufticia fe le niegue, ó injuíVamente fe le d i -
„ late ; en cuyo cafo ferá permitido al R e y 
„ del Vaflal lo , que haya padecido la p é r d i d a , 
„ y daño , recurrir á los Reglamentos , y a l 
9, curfo ordinario de la L e y de las Naciones , 
j jhafta que fe le haya dado fát isfaccion a l 
„ perjudicado. 

„ X V . Efte prefeate Tra tado no dero-
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\y gara eñ nada á alguna preeminencia , defs-
5, eho, ü feñorio del uno, ü ocro de los Alia-» 
>,dos>en los Ivíares, H l l r ccbos ,ó Aguas -Du i^ 
s, ees de ia Americai y los cendran, y manten-
3> d i á n tan amplia,e incegramentCíComo pue-* 
3 , dan pettenecerles por derecho 3 y fe debe 
9J tener iiempre encendido , qae la libertad de 
9j navegac ión no debe fer perturbada en n i n -
>, gurí modo , mientras no fe haya coraettdci 
a, cofa alguna contra el fencido n a t u r a l , y 
a, difpoficion de eftos Art iculos . 

Eftos fon los Ar t í cu lo s del Tratado de 
1 Í 7 0 . fobre losquales fe fundan igualmente 
©y los dos Partidos , c i t ándo los cada uno á 
íu favor. P o r no íer efte fu lugar , no pone
mos las interpretaciones que les dan * y por
que fe pod rán vér en las A ¿ t a s , que iremos 
dando en el curfo de eÜa Hif tor ia . Durante 
t i Reynadode Carlos I I . Rey de Efpaña , las 
Guerras cafi continuas,que tuvo con F ranc ia , 
le unieron con Ing la te r ra , y las Provincias 
Ü n i d a s ; no porque los Inglefes fe abftcniaa 
entonces del Contravando , í ino porque l a 

debilidad del Govierno no permitia remediaf 
eftos abufos. L o s Governadores , y M i n i í k o s 
empleados en las Cortas de la America E f -
panola , fe aprovechaban de efto , fin acor-
darfede dar queora á la Corte de los defor-
denes , que les atraían ganancias confidera-
bilifsimas i por lo que iexos de caftigar , e 
impedir e\ Comercio clandeftrno , eran ellos 
los primeros á hacerle , 6 a permitir le me

dian-
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á i a n t e u n regalo , por e lqua l el fraude feau*t 
mentaba fieropre:cftos Miniftros temían tanc«> 
menos fer c a f t ¡ g a d o s , q u a n t o repar t ían el f ru 
t o , que deeftofacaban , con fus Super iores^ 
los que por fu parte nodifguftaba un Comer
c io , en que fe en r iquec í an . Ef ta maldad era 
caí! general , á la que el Eftrangero eftaba tari 
acoftumbrado, que apenas necefsí taba d e m á s 
maniobra para tomar fus medidas, a n i m á n d o 
le á los fraudes el Continuo habito. 

Defpues de la muerte de Car los I I . def-
t ru ída Efpaña en fu propio feno , no eftaba 
en eftado de remediar los defordenes de l a 
Amer i ca : y feliz aun en confetvar eftosvaf-
tos Paifes, á los que no podia erabiar n i n g ú n 
í b e o r r o , v io caer en fus Provincias de E u r o 
pa todos los males á q u e la expufo efta Guer
r a . L a s Potencias M a r í t i m a s , que favoreciaa 
las p re ten í íones del Concurrente , que es oy; 
^Emperador , cftaban perfuadidas á que E u r o 
pa decidir ía de la A m e r i c a ; y que fi efte P r i n 
cipe , con fu ayuda , fe aífeguraba en el T r o 
no de Efpaña , quedar ían por e l los Eftados 
de las Indias.Occidentales.-

Pero h a v í e n d o permitido la Providencia , 
que Phelipe quedaí íe folo en poífefsion de 
la M o n a r q u í a , a excepc ión de I t a l i a , y los 
Palles Baxos , las Potencias M a r í t i m a s redu-
Xeron fus temores á precaverfe contra la de-. 
ñaf iada mano , que podia tomar Ta Francia 
í b b r e la Corte de E f p a ñ a , hac íendofe c o n 
ceder sn l a A m e r i c a , en perjuicio fuyo, prec-
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Rogativas» y favores diftinguidos : en eflo p l í4 
í i e ron mucha a tenc ión en el Tratado de ^az^ 
y A m i í l a d , concluido en Utrecht el a. de J u 
l i o de 1 7 1 entre SS. M M . Cath . y B r i t . c o * 
nao fe vé per el o¿ lavo A r t i c u l o , que es co* 
ta o fe figue» 

L a Navegac ión , y C o t n e r c í o ferán íi-' 
. í , bres entre los Vafíallos de cada Reyno> 
9> como lo han fido í iempre en tiempo da 

Paz , y antes de la Dec la fác iou de la ult ima 
9, Guerra en él Reynado de Carlos Í I . de g l o -
j , riofa memoria , R e y Carbó l i co de las Ef^ 
s , pañas , fegun los Tratados de Amií lad , de 
a. C o n f e d e r a c i ó n ¿ y de Comerc io , conc lu i -

dos anees entre las dos Naciones s y feguti 
5, las antiguas C o í l u m b r e s j Patentes , Cedu? 
j , , l a s , y otros A ¿ t o s paréiculares ; como tam-
)9 bien fegun el Tratado , ó los Tratados de 

Comerc io concluidos al prefente , ó que 
fe conc lu i rán en Madrid^ Y c ó m o entrs 

^ las condiciones de la Paz General fe 
3» convenido u n á n i m e m e n t e , y fe ha eftable-
aj cido , como regla fmidamencal , que e l 
j> exercicio de la Navegac ión , y Comerc io 
s, en las Indias Occidentales quedará fobre e l 
¿y mifmo pie, que elbba en el Reynado del d i -

„ cho R e y Carlos I I . á J i n de que fe obferve 
3 , efta regla inviolablemente, finque j a m á s 
3, fe pueda quebrantar s y para.quitar , y evi^ 

tar, por efte medio todo motivo de fof-
3, pecha , y defeonfianza , fe ha conveni -
ft do y además de efto ¿ con coda efpecial i . 

j» dad. 
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|> dad , no dar licencia , n i pertüif lb , e £ 
• j , n ingún tiempo i á los Francefes , ni á otra 
^ N a c i ó n , baxo n ingún pretexto , ni titulo^ 
5, para navegar , traficar , introducir Nfgros9 
s, Mercaderias , ó G é n e r o s , & c . en l o s P a í -
s, fes de la obediencia de la Corona de Efpa* 

ña en Amér i ca , y á excepción de lo que 
¿, CÍlé convenido en el Tra tado , 6 Tratados 

de Comercio mencionados, y los D e t C r 
JJ chos , y Privi legios concedidos eu cierta 
j . C o n v e n c i ó n , llamada comur i tóen te el A f , 
j j fiento de Ntgros , de que fe habla en el A r * 
3, t i c u l o X I I . como también á excepción dcí 
j i lo que el dicho R e y Cath . fus herede-»' 
s> ros } ó fucceífores p r c m e t e r á n pot aiguii 
5, Con t r a to , ó Contratos j para la introduce 
„ cion , ó entrada de Negros en las í n d i a á 
5, Efpafiolas Occidentales , que fe hagan def* 
j , pues que fe haya convenido del Afsicnto 
3, de Negros , de que acabamos de hablar 5 5̂  
5, á fin de que fe puedan tomar mas ampl ias» 
j , y fuertes precauciones de una , y otra 
5, parte , como eftá dicho por lo concernien* 
9, te á la Navegac ión , y Comercio de las I n ^ 
3, dias Occidentales : fe ha convenido tam-i 
3, bien , y concluido , que el R e y Cath , n i 
„ fus herederos , y fucceífores no p o d r á n 

vender , ceder , e m p e ñ a r , ni transferir , n i 
3, en ningún modo , ni con n ingún titulo^ 
a, enagenar de si , ü de la Corona de Efpañan 
, , a favor de la Francia , ni de otra qualquiera 
9) N a c i ó n que fea, ningunas Tier ras /^f tadosn 
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9, 6 T e r r i t o r i o s , en paite , ni por encero» 
9> pertenecientes á E í p a ñ a en Amer i ca : A l 

contrario , á fin de confervar por entero 
„ los Eftados de los Efpaño les en las Ind ias 

Occidentales , la Reyna de la Grande B r e -
s, t aña fe e m p e ñ a á hacer todos fus esfuerzos, 

y afsiftir á los Efpañoles para hacer refta-
„ blecer los antiguos limites en las Indias; 

Occidentales j fobre el pie en qüe eftabaa 
3, en el Reynado del fulodicho Rey C a d i , 

Car los I I . f i fe hallaffen invadidas, y d i l m i -
„ nuidas en parte defpues de la muerte de 

dicho R e y C a t h . Car los I I . 
X V I I I . Que fi fucediere por inadvec-

j , t e n c i í s imprudencia , ú otra qualquier cau-
^ f a que íea , que alguno de los VaíTallos de 
„ füs dichas Reales Mageftades haga , ü era-
„ prehenda alguna cofa por T i e r r a j M a r , ó 
í t Aguas*dulGes)en qualquier parage del Mun-
, r d o que fea , que pueda contravenir al pre-
9, fence Tra tado , é impedir fu entera execu-
»» clon , o la de alguno de cftos Ar t i cu los 
s en part icular , la Paz , y buena correfpon-
i$ dencia , reftablecida entre el R e y C a t h . 
„ y la R e y n a de la Grande Bre taña , no ferá 
, í por efto perturbada , ni tenida por inter-

rumpida , antes al contrario , fe mantea-
„ drá íieroprc con fu entcra,y primera fuerza, 
„ y vigor s y folamentc aquel ValTalIo , que 
,» la huviere alterado j ferá refponfable de l o 
9, que particularmente huviere hecho , y ferá 
99 caftigado conforme á las Leyes, y fegun las 

» r e -
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'$i Regías eftablccidas -por el Def-echo de la§ 

Gentes. 
E l Tratado de Coí i i e rc io tiene algo de no-

fcable t del dia ^ide Dic iembre de 171?-fue 
hecho en ÜÉrechc, y tío en Madrid , como 16 
tnünc iaba el Tra tado de Paz , y A m í t h d . E l 
primer Ar t i cu lo , defpues de havet ra t i f icadó,y 
confirmado el í r a t a d o d t l i ? , de Mayo de 
4<Í(Í7Í pafla al de 1 6 7 0 én cftos t é r m i n o s . 

Ademas > fe ha ratificado j y confirmado d é 
¿, lluevo el Tra tado de 1 0 7 0 . hecho entre 
¿, las Coronas de Efpañá , y de la Grande 
3, Bre taña j para evitar las difpluas , irnpedit 
j , las depredaciones , y ^ftablecet la Paz e i l 
5, la America entre jas dos CorónáSjfin dér t í" 
j j gar no obftante hingun Contrato , Í M v ü e -
í j g io» o Petmilfo i concedido por fu Magef-

tád Cath. á la Reyna dé la Grande Bretaña^ 
á, ó á fus Vaflaliós en el Ultimo Tra tado dei 
5, Paz i ó en el Contrato del Afs ién to , cortid 

también fin peijuicid de las Libertades ¿ d 
si Privi legios , de que gozaban antes los di-

chos VaíTallos de lá Grande, Bretaña* ó poc 
i , derecho j o pot tolerancia , ó jpor benevo-
5s Iencia¿ 

Éfta feferva de los ínglefes es notables 
{>iden aquello que gozaban antes por derecho^ 
tolerancia , ó benevolencia etí las indias O c 
cidentales : en la c o n t i n u a c i ó n de eña tíifto»! 
r ia fe verá hafta donde efíendiafi eftá tolerari* 
cia i ó benevolencia. 

E l Tratado dé Fajé , y áú Ú o r n i í c i o ^ ñ * 
B i Ére 
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trc S. M . C a í h . y los Eftados Generales de lag 
Provinc ias Unidas , concluido en Ucrecht e\ 

de Jun io de 1714- íe dirige al mifmo i n -
eento que el de Inglacerra. 

X X X I . S. M . Cath . promete no per* 
9, mit i r » que ninguna N a c i ó n Eftrangera, 
9> qualquiera que fea , con ninguna razón , n ¡ 
a , pretexto t erabie Navio , ó N a v i o s , ó v a -
a, ya á traficar á las Indias Efpañolas i a n -
9, tes s i a l contrario S. M , fe obliga á refta-
9} blecer » y mantener la Navegac ión , y C o -
9i mercio en ellas Indias >dc¡ modo que ef-

tuvo durante el reynado del difunto R e y 
s i Ca r lo s I I . y conforme á las Leyes de E f -
j j p a n a , que prohiben abfolutamente á todas 
9} las Naciones Eftrangeras la Entrada , y 
„ C o m e r c i o en eftas Indias , y refervan l o 
„ uno j y io otro ún icamente á los Efpañoles 
9) Vaflal los de fu dicha M . Ca th . y para e l 
9j cumplimiento de cfte Ar t i cu lo , prometca 
9, los S e ñ o r e s E í h d o s Generales ayudar 4 
9» S . M . Ca th . bien entendido , de que efta 
5, regla no caufará perjuicio al contenido de l 
„ Contrato del Afsiento de Negros , hecho 
9, ú l t i m a m e n t e con S. M . la R e y n a de l a 
9) Grande Bre taña . 

,» X X X I V . Sin embargo de que elle di* 
9, cho en muchos de los A r t í c u l o s prece-
9» dentes, que ios Vaflallos de una , y otraí 
91 parte p o d r á n libremente ir , frequentar, 
9, mantenerfe , navegar, y traficar en los P a i -

í e s , T i e r r a s 9 C iudades , Fuenes 9 P lazas , 

n t ' 
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^ y R í o s de uno , y otro de los AIcos C o n -

tratantes : fe entiende no obftante , que 
los dichos Vafíallos no gozarán de efta l i -

\ bertad , fino en los E í h d o s de ambos en 
Europa , puefto que expreífamente han 
eoovenido , que por lo que mira á las l o -
d iasEfpaño las , la Navegac ión a y Gomer -

„ ció fe hará en conformidad del Ar t i cu lo 
X X X I . de efte Tratado i y que en las 
Indias , tanto Orientales , como Occ iden
tales, que eftán baxo el dominio de Jos E f -
tados Generales, fe hará la Navegac ión , y 
Comercio como fe ha hecho hafta el prefen-
te ; y que por lo que toca á las Is las C a n a -
r i a s j l a N a v e g a c i ó n ^ Comercio de losVaffa-
l losde los Eftados Generales , fe hará del 
mifmo modo que en el reynado del Rey , 
Carlos 11 . 
„ X X X V . Si por inadvereencia^ , u de 

(í otro modo, acaecieffe alguna tranfgrefsion, 
„ o inconveniente al prefentc Tratado , por 
„ parte de los dichos Señores R e y , Eftados» 

íi de fus Succeífores , efta Paz , y A l i a n z a 
„ no dexará de fubíiftir en toda fu fuerza, fin 
, , que por ello lleguen á romper la amiftad, 
„ y buena co r r e fpond ienc í a ; antes si eoracn» 
, , darán proroptamente las dichas iranfgref-
„ fiones; y íí fe hicieffcn por culpa de a lga-

nos particulares Vafíallos , ferán ellos fo -
„ los los caftigados , y e l d a ñ o fe enraenda-» 
„ rá en el mifmo parage en que fe haya come-
s i udo , 6 fueícn en él forpreheadidos > y fi 

B 3 » n o . 

3J 
>» 
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j , no,en el de fu D o m i c i l i o , fin que fe puedf^ 
)> proceder en Qtra parte contra fus perfonas, 
, ni Mf.nes , de quatquiefa manera que fea, 
„ Efta reftriccion mira rp^s á Europa , qqe 4 
5, Amer ica . 

C o n v e n c i ó n ds Madrid de 17,16, f o l a 
contiene (eis Amenlos , qi?e firven de expl i 
cac ión al Tra tado de C o m e r c i o , hecho e^ 
XJtrecht , entre E ípaña , é Inglat^rn* , de 9 , 
¿ e Dic iembre de 171? • y folo miran al C Q -
i r e r q o de Europa^ ^n tocar en na4a al de las. 
J ' id ias E í p a ñ o l a s . 

.No es aün tiempo de hablar del T r a t a 
do de Madr id de 1 7 1 1 . haviendo baHantes; 
Acontecimientos en el año de 1718 , que no» 
deben borrarfe de la memoria de nueftros. 
Redores . 

ViendofePhel ipe V . en pacifica poíTef-
í ion de la Moparquia de Eíp.iña , defpues 
de la Pa? de Utrecht „ pufo fu cuidado en 
enmendar lós defordenes que havia caufa-
^o una larga G.uerra : Las indias Occiden
tales hacen un^ de las mas preciofas partes 
de fu Corona , por ]Q qüe le llevaron fu 
ptimera a t e n c i ó n ; pero no e?a fácil detener 
el curfo ü porque los Navios Ellrangeros , r í -
á m e n t e cargados, llegaban con pr^etexco de 
falta de Agua , de Madera , h. de Víveres , y 
p e d í a n t e una diftribucion liberal , á los Of i -
f.ales hacían el Comercio prohibido » y aun
que no lo evitaba enteramente la í eve r i -

4$ |Q | E d i d p s promulgados p r a ata-



D E L A EUROPA. t% 
nv efte d a ñ o , á lo menos obligaba a los 
que lo hacían á tomar mas precauciones 
que en lo paffado , .dé modo , que el C o 
mercio fe hacia raramente en las P lazas ; 
pero las ganancias iüc i tas eran un a t raó t ivo 
muy peligrofo , por lo que no c^a pofsible 
i m p e d i r á los Navios E ñ r a n g e r o s llegar a 
las Cortas, y mantenerfe con diverfos pretex
tos , y como no fe pufieffen baxo l a Ar t i l l e r í a 
de algún Fuerte , hallaban fác i lmente en l o s 
mifmos Efpañoles una c ó m o d a correfpoa-
dencia. ,," 

Inftruido el Confejo de Madrid del grart 
numero de Contravandiftas , que cornan las 
Cortas de h T i e r r a "Firme , de N u e v a - E f p a ñ a , 
y de las Islas , tora5 en fin la refoluaon de 
eftablecer Guarda-Cortas » á exemplo de las 
precauciones de que fe firve l a Corte Br i t á 
nica , para difminuir el numero de los frau
des. E m b i o Navios de Guerra , y como l o 
dilatado de los Dominios , que era precifa 
guardar , es grande » dieron Comifsiones a 
aquellos que quifieron a m u r c a r a cruzar con
tra los Navios Ertrangeros » y para tomar a 
aquellos que iban á hacer Comercio c l a o d e í -
tino : quanto eftos encontraban , tanto vi í i ta-
ban , ^ fiendo prueba del delito las Mercade
rías que hallaban de Contravaodo , fe decla
raba el Baxél de buena prefa, fe confi ícaba, y 
vendia á beneficio de los Armadores , a l a 
menos en parte : entonces fué quando empe
zaron los clamores. 

B 4 E l 
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• E l m i í m o año de 1 7 1 8 . fe difguftaron las 

Cortes de E ípaña , é Inglaterra. Puefto e l 
Emperador en poírefsion del R e y n o de Ñ a 
p ó l e s , y del de Cerdeña , miraba con d i í^u í lo 
Ja Sic i l ia en manos del Duque de Saboya» 
que defpues de la Paz de Utrechc efraba ea 
pof le ís ion con calidad de R e y , y con rever-
í íon de efta Corona á la de Efpaña . E l c a m 
b i o que S. M . I . hizo con el R e y de S i c i l i a 
de efta I s l a por la de Cerdena , dio mot ivo , 
como decimos en otra parte , á la E x p e d i 
c i ó n que hizo la Armada de E r o a ñ a en C e r , 
d e ñ a , y Sic i l ia j por cuyo h e d i ó , y caufa 
tomo la Inglaterra el Partido "del Emperador , 
y atacando con el mayor vigor á la Armada 
de E ípaña , con í e rvó la Sici l ia al Emperador , 
a quien Te la daba el Tratado de Londres era 
lugar de C e r d e ñ a , con que fe contentaba U 
Cafa de Sabaya. Entre otros Navios , que per
d i ó Efpaña en.efta ©caflon , huvo algunos to-
lioados , cuya prefa v ino á fer defpues un ob
jeto particular enere las dos Naciones , como 
.diremos adelante. 

Eftas difcordias influían fobre la A m e r i 
c a , y los Armadores Efpañoles a tendían tan
to menos á los Navios Inglefes, quanto eran 
fnas frequentes las ocafiones de hallarlos ea 
l u camino. L a Áccefsion de S. M . ,Cath. ai 
iTratado de Londres , fe hizo por Febrero ds 
¡17 20 . á la que fe fíguió en el mes de ] u n i o 
del año figuiepce de 1 7 1 1 . el Tra tado de M a -
ú m i Q % m habiaf en los proprios terminas, 

(JUC 
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feue S .M.Br i t . empleó en fu Harenga al P a r l l i 
L n t o en z r . de Agofto , la r e n o v a c i ó n de 
todos los Tratados de la Grande Bretaña con 
Efpaña , fobre el raifmo pie en que ellaban 
antes de la ultima Guerra . U n o de los A r t í 
culos contenia la rettitucion de los N a v i o s 
E f p a ñ o l e s , tomados en el Combate Nava l de 
I 7 r 8 . E n adelante fe verá quan d i ñ c u l t o l a 
ha fido efta re íHtucion. " 

Por otra parte los Inglefes pidieron N a 
vios , que Efpaña havia confifcado , fin a t re*» 
verfe a reclamar mucho aquellos que fueron 
tomados con Contravandoi pero fe quexaron 
amargamente de los que havian fido cogidos, 
por citar en la Babia de Campeche cortando 
Pa lo para los T in tes de M o r a d © , y Negro; 
no porque no fe crie efte Pa lo en l a J a m a y c a , 
y otras partes , fino porque el grande ufo , y 
venta , que de él hacen los Inglefes , les h u -
viera confumido y a todo quanto ellos tenian, 
y como hay mucho en la Babia de Campeche 
hallaban mayor comodidad en hacerlo cortar , , 
«n aquel parage, y conducirlo a l í u y o . 

No conocieron bien fu precio.y ufójhafta 
que la toma de la Jamayca les dio ocafion de 
tenerlo. Hav ian procurado partir con los 
Éfpañoles efte Comercio i pero eftos nada 
quifieron ceder fobre efte punto i y aunque 
fortificaron , y guardaron defpues los parages 
donde los Inglefes havian hecho coftumbre 
de ir á tomarlo, no pudieron no obftante i m -
Dedirfelo totalmente. L o s Inglefes de la J a -

may-
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tnayca van al Golfo de Méx ico , mas allá de 
Ja Peninfula de Yucaíau , cerca de la Is l :* 
Tr i f te- L o s Efpapoles emplean á los Natura-
Jes del Pais en cortar efte Palo , dándoles un 
l ea l al dia. L a propria Ciudad de Campeche 
era , y es aun el parage donde fe debe hacer 
todo el Comerc io de efte Pa lo . L o s Ingle-
fes han hallado medio de eñablecer algunos 
hombres de fu N a c i ó n entre los Indios de 
eftaCofta , y han e m p e ñ a d o á varios Cor ta 
dores de Pa lo á trabajar folo para e l los , d á n 
doles en cambio Aguardientes , é Inftrumen-
tos , como S ie r ras , Hachas , Cuchi l los , y 
otras Mercader ías de ufo , como Sombreros, 
Medias , y Zapatos. 

L o s Guarda-Coftas Efpañoles fe dedica-
fcan principalmente a guardar las Cortas de 
T i e r r a Fi rme , deíde la Is la de la T r i n i d a d , 
hafla el Golfo ds Honduras ; el de M é x i c o , 
que eftá del otro lado , parecia menos ex-
p u e í l o á las C o r r e r í a s , y fin embargo era a l l i 
donde loslnglefes iban á tomar efte Palo,que 
hallaban cortado , y recogido en parages c ó 
modos , donde no tenían que hecer mas que 
el embarcarlo. E n adelante veremos c o m o 
efte Palo es una de las cofas que mas dificul
tad cuefta ceder á la Nac ión Br i tánica . 

Defpues del Tra tado de 1 7 2 1 . fe hic ie
ron de tiempo en tiempo algunas prefas; pero 
no fe dieron quexas fobre efta materia , por
que por la mayor parte eran Barcas de poco 
valor las que aventuraban , y por una , ü 

dos 
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! ̂ os que caían en manos de los Armadoresj; 
paíTaban ?o . u 40, cuyos retornos cotnpenfa-
(jan bien tan ligera perdida. 

E l Tratado de Viena entre el Emperado r , 
, y Efpaft3,ma!quiftó de nuevo eíla Corona coft 

l a de la Grande Bre taña . L a s Potencias , que 
havian c r e í d o tener parte en l a conclufion de 
^fta Paz , que defpues de tanto tiempo fe ne
gociaba en eambray,y Paris ,huvieran querido 

\ terminar con ventaja fuya ciertos puntos , que 
í í f taban en litigio tiempo havia : como era 
i por parte del Emperador, la C o m p a ñ i a de las 
\ Indias Orientales , erigida en Qftende » cuya 
' fupvefsion pedian las Provincias Unidas , h a -

^ ciendo ver , que efta erección no fe podia h a -
ver hecho en jqfticia , y fin violar los t r a t a 
dos 1 y por parte de Inglaterra las medidas 
que ya fe preponia paralaextenfion de fu N a 
vegac ión en Amer ica . E l genio inquieto de 
Ripperda fue quien negocio efta Paz^ defpues 
de la qual fpbió al Minifterio. 

E l R e y de la Grande Bre taña fue infor 
mado de Ueftreqha amiftad de las Cortes de 
Viena , y Madrid i y no dudaban en L o n d r e s , 
que eftas dos Potencias; t o m a r í a n medidas 
para algún cafo notable , y qreyeroa por cofa 
muy cierta , que fe havian y a deftinado los 
efeótos , que los Galeones havian de traer, de 
cuyo deftino podr ía fer motivo e l Tra tado de 
H a n n o v é r , en que havian entrado E r a n c i a , 
Inglaterra , y Olanda , para contrapefar e l 
4e Viena ; Eí las tres Focencias eftaban inte* 

ref-
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ieffadas en la juila repartición de eílos cfeé-
tos , en los quales tienen fus Vafíallos una 
parte confiderable. La Grande Bretaña no 
^perdió tiempo j equipó dos poderofas Ef-
«juadras , la una á las ordenes del Almirante , 
Jennings , y la otra á las de Hofier j las inf-
trucciones, que fe dieron á eftos dos Almi
rantes , defeubrirán enteramente el fin de efte 
Armamento : Las de Hofier fon de 2 8 . de 
Marzo de i j z í . cuya fubñancia es efta:' 
„ CJue fe hiciefle á la vela lo mas prefto que 

le fuefle pofsible con fu Efquadra á las I n - J 
días Occidentales , y embiafle delante a la 

s, Jaraayca una Fragata , para ordenar , que 
a% los Navios de S. M. que alli havia , vinicf-
3i fen á unirfe con él adonde le pareciefie, 

encargándola afsimifmo adquiriefle todas 
9, las informaciones pofsíbles de Flota , y Ga-
9i Ieones:Que defpues que huvieffe llegado de-
„ lante del Puerto de Cartagena, fe informaf-
„ fe , fi eñaban alli todos los Galeones , ó 
8, algunos de ellosjy que en cafo de que cftu-

vieífen , embiaífe á decir al Governador 
Efpafiol de efta Plaza , como tenia orden 

„ de S. M. Brit. para no cometer hoftilidad 
alguna mientras no fe hallaíTe precifado á 
ello , para tener el cuidado neceffario de 

j , los intereffes , y efeélos pertenecientes en 
„ propriedad á los VaíTallos de la Grande 
„ Bretaña , y de los de fus Aliados, que efta-
„ ban tan intereífados en la Carga de F|ota, 
s, y Galeones: ó á menos que los efe&os de 

los 



4-, los Vaffallos de S. Mi Bric. que fe hallaba^ 
„ en fu Govierno , ó en otras partes del Do* 

minio Efpañol,no fueífen tomados a^ual-. 
, mente : Q^e tenia orden de notificarle» 

" como también á los demás Governadores 
„ de las Colonias Efpañolas en America. 
„ que como no dcxaífen falir de fus Puertos 
it los Galeones, la Flota entera, ni en parte, 

ni porción alguna de fu carga , no lescaui 
„ faria moleftia , ni perjuicio alguno , ni 3 

ninguno de los Vaífallos del Rey fu Am^ 
„ en aquellos Paifes i pero que fi reufando 
„ confbrmarfe con efta infinuaeion , pufieffcn 
3> en Mar, ó embiaífen á otra parte la Flota, 
j , y Galeones , ó parce de ello » fe ferviria de 
„ todos los medios pofsibles para affegurarfe 
9, de los Efe¿tos,que fe hallaífen en losGaleo-

nes , Flota , u otros Navios , á fin de hâ » 
„ cer jufticia á todos los que eftuvieflen inte-* 
3, reífados. * 

„ Que fi encontraba losGaleones, ó Fio? 
„ ta Efpañola en el Puerto de Cartagena, fe 
$i mantuvieffe, y bloqueaffe cfte Puerto, á fia 
tf de impedir, que pudicíTen falir hafta nueva 
s, orden i pero que fi fabia , que eftos Gáleo-
9, nes, ó ÍJou huvieffen ido de alli á Forto-
„ Velo, á la Habana,© á algún otro Puerto de 
Si las Colonias Eí'pañoles , las figuieffe , y 
„ bloqueaffe en dichos Puertos , haciendo á 
„ los Governadores de las Plazas menciona-
3, das,u de las otras donde UegaíTe, la mifma 
s> declaración, que íe k daba para el de Caña

s e 
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^ gena : Que íi i no obftahee efta in í ínuac io í l 
±i hecha á l o s Governadores dichos 9 fe atre-
9) vieffen á hacer vela los Galeones, Flota , ó 
„ algunos de fusNavioSi con parte de fu caf-
i j ga , los íiguieííe in-mediatatxieote con t o d á 
„ fu Efquadra , ü deftaáaflfe álgüílüé K á v i o á i 
JJ quefueffen en fu alcattcejy en el é á f o d e q u e 
„ en fu viage á las Indias Occidentales, ü dé 
„ qualquicra otro modo, encontraffe en Mar 

los dichos Galeones, FloÉa, ó KaVios i h i -
„ cicífe todo el esfuerzo > por perfuafiori , 6 
„ por fue rza , para apodefarfe de ellos j ü dé 
3, fu carga , declarando con lá íftayor v ivezá 
„ a l Comandante en Gefe , que teuia ordea 
„ de conducirlo á un Puerto de feguridad , y 

que el defignio de S>. M í B r i í * efa rcftituir á 
„ cada uno lo que le perÉeoeciefíe j y que en 

eafo de confeguir apoderarfe de eftos Ga-
leones , F l o t a , é t íavios< loa eotiduxefle á 

9, a lgún Puerto de Inglaterra , para ponerlos 
s> en feguridad háfta nueva orden. 

„ Y como la in t enc ión de S. M . Bri t¿ 
9, era confervar entera , y feguramente los 
9y cfeftos de la dicha Flota j*y Galeones j ení 
„ utilidad de los in te re í í ados , tenia orden dé 
9y tener particular cuidado para que no ext^a» 

viaííen nada , y p rocu rá r coger las faduras 
9> de la carga de cada Nav io , de fel lar las , y 
9> clavar las efcotillas , y puertas de los Na» 
„ vios:Que guardaífe eftas facturas halla nue-
„ va orden , é inventariafíe todos los l i o s , 
u caxas, y barriles, d i f t inguisodolo» pon d n 
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i , ferences n ú m e r o s , fin abrirlos, cotfio t a n í ^ 
„ bien los efeftos de cjue no huvieffe faótura , 
^, d i f t ingu icndoc í los ú l t imos en el Inventar io 
„ quanto fueffé poís íblé , pará fabcr Quienes 
„ eran los dueños á quienes e ñ a b a n config-

nados , y por qüenía de quienes los e m -
biaban. Gomo el R e y eftabá firmemente 

i i rel'uelto á no d í ípone r de las dichas cargas, 
„ y e f e é t o s , fino fegun equidad i y conforme 

á las in í l rucc iones , que S. M * j^gaf fe c o n -
veniente darle en adelante , debia executac 

„ puntualmente fus ordenes , fo pena de i n ^ 
„ curtir en Tu defgracia, y debia obligar á to-

das las perlones, baxo fu orden , á confor-
marfe del mod^ mas e x s d o . C o m o S. M . 

„ havia recibido avifos ciertos , de que l a 
Corte de Efpaña havia hecho partir dos 

Navios de Guerra á las i n d i a s , con pretex-
to de llevar el Azogue ncéeíTario para e l 
trabajo de las Minas , coii orden íecre ta de 
cargar el O r o , y Plata , que eftuvieífe e a 

„ los Galeones , y F lo ta , y bolver prompta-
„ mente á E í p a ñ a i el Almirante H o l i e r te-
D nia igualmente orden de porter todo A l 
a cuidado , y a tenc ión en faber la derrota de 
,» efíos dos Navios , y ha^er con ellos , c a 
s, cafo de encontrarlos , y que llevaífen los 
, i Teforos , lo mifmo que tenia orden de ha-
i ) cer con la Flota , y Galeones. 

u Q u e ( i á f u arribo á las Ind ias cenia 
s, avifos c ier tos , que la Flota , Galeones , vi 
n otros Navios «jue licvaffea carga , eftu-
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§ , vieren en camino para paflar á Europa j S 
„ que no obfíantc el bloqueo de los Puertos 
„ mencionados, hallafíen medio de ponerfe 
„ en M a r , y cícaparfe á fu vigi lancia , en efte 
9i cafo dexafle dos Navios de Guerra de 4.4 

$.6 6. Lineas en. la Cofta de la Ja raayca , 
5, con orden de proteger á los Vaí ía l los de 

S. M . y ufar de Reprefalias contra los E f . 
paño l e s , por los daños que pudieren ha-» 

3) ver les cau íado los Guarda-Coilas Efpafio-
•$t ^ s > y partir al inflante en feguimicnto de 
a> cftos Galeones , F l o t a , ó Navios ; y que 
9> en cafo de no poderlos coger , hicieltevela 

al inftante para el Cabo de San Vicen te , 
„ en la Cofta áz Portugal , y embiaffs a 
i , Inglaterra una Fragata para aviíar fu der-
„ rota ázia efte Cabo : Que fi no podia tener 
, ^ noticias de eftos Galeones , 8ec. luego que 
3, liegafíe á efta Cofta , cruzaffe cerca de efte 
9» Cabo ázía el S i i r , para cortarles el cami -

no , y aguardar los Navios , que le l leva-
9, rian ordenes nuevas de S. M . T e n i a t a i n -
„ bien ordenes inmediatas , y pofsicivas , que 
„ en cafo de que durante fu manfion en las 
a, Indias , rccibieffe avifos ciertos de que los 
„ Efpaño les huvieífen cogido los E f e d o s de 
5, la C o r a p a ñ i a del Sur , u otros pertene-
„ cientes á los Vaflallos de la Grande B r e * 
$» en algunas Colonias , hicieffe los ma-

• j , yores esfuerzos para recobrarlos , ufalíe 
„ de Repre fa l i a s , protegieffe l o mejor que 
« pudiefíé l a dicha Coropaé i a , fus Agentes, 

s> y / 
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y demás Vafía' os del R e y , fi eftaban á ma<4 

i, ', no para pedirle i o c o r r o s , yá fueífe para f a -
í , ,car los dichos Efeétos de mano de l o s E r » • 
r , pañoles > ó y á pará evitar eftas p re í a s . Ertas 
¿ran las ordenes del tties de Mar!»:o de 1 7 1 ^ ; 
en las que fe vé c la raménte la di ípófícíon effi 
que eftaba el Minifterid B r i t a n k o para cori 
Efpaña. 

Las de 15», de SeptierñBfe del mifmo año» 
Contenían j qus fe porcafle con la F lo ta , q u á 
efperaban de la Vera-Cruz , conforme á tas 
Inftrucciones que tenia j re ípcá to á los Ga-* 
leones. Sobre todo le encargaban tonoafíe loá 
Galeones , y el dinero que traían , f pilfieíftí 
en ello todo fu cuidado j tto omitiendo nadái 
para confeguirlo á qualquier precio. Se le b r» 
denaba afsímifmo hicieflfc todo Id pofs iblá 
para ihipedir la bueka de eñe T e f o r d á Efpa,-i 
fia : T e í o r o fobre <|ue yá con tabán losEnerr . i» 
gos de Inglaterra. 

Otras ordene^ del hjirtuó mes encarga
ban el mifrao cuidadb, tefpeólo á Galeones, j?, 
Flota j y anadian : Que temiendo con razori 
l a C o m p a ñ í a del Sur,que los Efpañoleá atrefn 
taffen fus Navibs en la Vera Cruz ^ y havietH 
do la dicha C o m p a ñ í a recurrido al R e y para 
que cítos Navios falieífen protexidos de fuá 
Armadas , como los demás Navios hav ia^ 
falido de Porto V e l o , dejVando S. M . proteo 
xer en todo tiempo el Comerc io de fus Vafla** 
J l o s , en quanto eftuviere de fu parte , quer l* 
gue el Almirante Hofier b s . afsiftigíFe €n ert?| 

TomoIJli C ^cs-j 



•f4 ESTADO POLITICO 
©Caíion i en quanco lo perraicieíTe el objetíí 
p r i n c i p a r á que iba,efto e s , » impedir la buel -
ta. d e l T e f o r o de las Indias á E í p a ñ a . 

Eftas precauciones Valian canco é o r a o u n í 
Guerra abieíca , la que acabó de declarar e l 
S i t i o de Gibraltaf* E i 4é de Marzo e m b i ó l a 
Cor t e Br i tán ica al AInlirante Hoííef una or
den , para que mandaífe á los Capitanes ref-
|>ecl:ivos, tortíaíTen , echaífert á pique , que-
waíTen , y defttuyelíen los Navios de GLierra^ 
ÁrmadoreSvMercanc i l e s , y otros pertenecien-
tes a l R e y de Efpaña , 6 á fus Vaí ía l los , fiem-
^ r é que logiaflen el encontrarlos' , puerto que 
Jos E í p a ñ o l e s haviart empegado las hoftilida-
des contra los Vaffallos de la Grande Brecan» 
crl Gibraltar . 
5 E l día i?* de Maydr í íguiénte hicieron fa-* 
ber á cfté Á l r a i r a n t é , que haviendo Efpaña 
er r tpe¿ado actualmente la G u e r r a , era la v o 
luntad del R e y , que en lugar de detener í b l o 
4os Galeones * y Flota , fegun fus primeras 
Inf t rucc iones , los comafle, y íc hicieííe due-
Sío donde quiera que los enconitraífe , y ob-
fervaífc la mifma conduela con todos los de -
t n á s Navios Efpañoles en los Puertos, ó fuera 
de ellos , teniendo fiempre cuidado , íi tenia 
l a fortuna de apoderarfe de ellos , de impedir 
«toda ex t racc ión de los Efeétos de que eítu-
'VieíTen cargados, y poner en feguridad las 
cargas , y papeles del modo expre í íado en fus 
Inf t rucciones , y confervarU),ím llegar á ello* 

4iafta nueva orden. 

E l 
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i E l Almirante Hoí ic r no hal ló en la coma 

'de Galeones , y Flota aqus l lá facilidad que fd5 
fuponia , jporque E í p a n a t o m ó fus medidas" 

p a r á früíUar las del Mii i i r ter ió de Londres ; 
E l m i f r i i o Álmiránce lo expiréíTá en la Ca r t a , 
que efcrivió ú\ dia i<S. de J i i h i ó de i 6 z 6 . a l 
Secretario de Eftádo , qüe e s c ñ i : }>E\ dia i , 
Ü de Jun io hice velá jiará í o r É d - V e l o , y ha -
j , viendo coftcádo haft.á el R i o dé Baft imen-
j , t o s j émbié á P o r c o - V e l p lá Chalupa el Spen-

c e r , que róe traxo á M r . Ruüipfteád jGefe 
Super-Cargo , por quieii fape,que diez dia?. 

i , antes de mi arribo haviá llegado de V i e j a -
SJ Efpaña un Paquebot > con órderi dé poner 

en fegüridad el d i n e r o , q ü e eílabá en elPuer-
a, to : Que en conformidad de £Íla tíí-den, ha-7 
j , v ia fido püefto eíi Chalupas } y B a r c a s , q ü e 
a, Id t r an íporca ron por el R i o Chagre para 

bolverlo á P a n a m á j todo lo quá l fe hizá 
tres dias antes de ñueftró arribo; 

i , Sé por buena parte , que los Efpaño les 
¿i pueden embiar efte dinero á la Habana eíi 

Baxeles p e q u e ñ o s ¿ y para evitar fu def íg-
, i rtio i he embiado dós Navios por el í a d d 
¿i del Ghagre 5 pero no efperó impedirles fa« 

quen de a l l i e f t é T e f o r ó : - hay al Efte d ¿ 
Porto Ve lo otro Puerto í l amadó N o m b r é 

j , d e D i o s i donde pueden eriibiar por t ierra 
3, elíe dinero , finque lo jáodaríios fábér, poif 

lo que he embiado un Navio de fexta l inea , 
¿4 á que ¿rucé delante de eíte P u e í t o , y hagg 
¿ l a diligencia pos ib le , en cafp de encontrad 
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'5> fuerzas fuperitifeís , eft e l qual p«>dettioá 

t ambién i r a focorrerlfe, antes que pueda* 
j - , hacer algo contra h\. 

Bien fe Ve , qóe las Inflrucciones del A U 
anirante Hofier eran sér ias , y que la C o r t é 
n'O havia efpeíadü una Guerra abierta , par* 
ordenar operaciones bailante vivas , tanto pa-
í a la toma de Galeones , 7 Flota , como para 
las Reprefalias, en cafo de rompimiento. P o r 
Otra parte , no eftuvo en mano del Almirante 
d que eftas I n í l r u c c i o n e s no le fíguieflen á 1* 
letra , haviendole falcado las oca í ionesde obe
decer. Nor tes toca examinar la repar t i c ion í 
qtie huvierá hecho l a Corte Bri tánica de efte 
iTeforo , ert cafo de que huviera fido llevado 
á a lgún Puerto de Inglaterra i pero no hay ra
z ó n para d u d a r , q ü e h u v k r a hecho juíl icia á to
dos los in t e re í í ados . t an to InglefeSjCOmoFran* 
Cífes , y Olandefes 5 aunque hay en efte C o * 
rnercio tantas Sodicdades ení:ubiertas,qtie hu* 
v iera fido difícil d e í c u b r k l a s con evidencias 
1<> que fin embargo era precifo para no perju-» 
dicar á los Proprietarios particulares. E n 
quanto á H parte del R e y de Efpaña , lo me
nos que pudiera íucede t era t que quedaífe en 
Sequeftro h»fta que fe huvieífe liquidado el 
l i t ig io de las prefas, que los Efpaño les conti
nuaban en hacer á los Inglefes, que iban á fu» 
Coftas , cuyas quexas íe empezaron entonces 
con vigor. Eftas hacen parte de la C a r t a , que 
M r . e l Coronel Starthope efer ivió al M a r q u é s 

U F a ^ Secretario de Efiado de S.M. Gath, 
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€ n Madr id á i y.de Noviembre de don
de la feveridad de los Efpañqles con los N a 
v ios Inglefes,que entran fecrecamente en los 
Puertos para ocultar los fraudes» fe l lama 
irocimos% y Ho/iiUdadzs clara¡%que de/pues de « l -
gun tiempo fe hav-an cometido continuamente pof 
los Efpañvles m aquello i paragei. Por hallarfe 
efta C a r t a , y la Refpuefta que dio el Min i f t^ -
í i o de Madr id , en la R e c o p i l a c i ó n H i f t o n c a 
de Mr.Rouffes , T o m . l I I . pag. ? ,-8. yAgaieo-
tes, omitimos repetirla aquij en la del M i m í -
tro Ingles fe vé , que Efpana pedia abfoluta-
wiente la reftitucion de Gibra l t a r ; Que tenia 
una L i g a ofenfiva con el Emperador, frcPcr, 
lo que no es de admirar , que en efía i n t e l i 
gencia tomafíe la Corte Br i tán ica las medid?^ 
que dexamos referidas. E a U refpuefta d ^ I 
M a r q u é s de Pozobueno f© v i s como el R e y 
d é l a Grande Bretaña havi.a psometido pofiti-
vamcnte eña reftitucion 5. pero ciycndonos a 
la quexa fobre las preías E l R e y mi Amo, , 
„ dice Pozobueno en efta refpuefta , eftran.a 
9, con razón e l que p.retQndan juñiScar hofti-
„ lidadestan grandes , coa d pretexto de np 
„ havcr hecho jufticia á las quexas reitera-
5J das de M r . Stanhope , refpeí to á todos los 
„ N a v i o i Inglefes, que fe exagera haver fidp 
5, tomados, y faqueados por los Guarda-Col--
„ tas de S . M . en las Indias , fiendo evidente 

que aun no fe ha vifto ningún cafo eipeci4-
„ cado dcfemejantes prefas: lo qUA es. cierto,, 
„ añade A es > oue ios Navios l o g ó l e s , , y de 

C 3 » o " a s 
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¡i otras Naciones , que han fido atacados , y 
a, tomadqs en aquellos Mares , eran de C o n -
s, travando , y de bueng prefa , por cauí'a del 

Comerc io i l íc i to que praél ica^an , d i n -
j , tentaban praétipa^: t L o s par3ge§ Tolos tion-
? , de fe le^ e n c o n t r ó , y t o m ó j f p n p r u e b a fufi-
j , c í en t e de una N a v e g a c i ó n prohibida por 
?} los Tratadps ; por lo que es precifo perfua-
ajdirfe , i ique la roanfion 4? ! ^ la i i ran te H o -
j , íi er en las Indias no tiene otro fin , que e l 
i de proteger el Comerc ip probjbido » J d^ 
a, Contravando , tan contrario á lo que can 
a» fo le íonemente fia íido eftipula.do,y tratado. 
jPor lo que mira á la refpueft^ a los d e m á s 
objetos, remitimos á nueftro I^eñor á l ami f -
ín-i C a r t a : T a m b i é n pu?de ver Ja R e c o p i l a 
c i ó n de las Cartas % y Memorias entre Ips M i -
Kiftrosde las Cortes de Inglaterra , Franc ia , y 
E í p a ñ a , publicada en L o n d r e í en cafa de Sa
mue l Bucldey , donde fe verá como ya enton
ces reypaba la inquietud, y el efeozpr, lo que 
apenas pod ía de^^r de fuce^er. 

L o s Pa r t i c iüa re s , que tenias yna larga 
coftnmbre de fiacer el Comerc io en las Cof
ias Efpañolas , tío p o d í a n ver 0jAitypño dif-
in inu idas , por la v-ígilancia de los Guarda-
Coi las , las ventajas que de él acoflymbrabaa 
facar ; L ? s perdidas , defabridas l íempre á l o s 
que las padecen , afligian tanto mas a los 
Jn te re í í ados j quanto eri el pi»; en que fe po
n ían ¡as cofas , p r eve í an l legaría on tiempo 
pocp favorable aun C o m e r c i o , qu<j n o q u i -

fie-
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fieran abandonar. Cortio cfte Comercio fe h i 
ce de ordinario con dinero, que adelantan d i -
verfosPar t iculares , aventuran fumas , que en 
cafo de buen éxi to , les traen retornos muy 
ventajofosjpero qqando en lugar d&ellos pro
vechos , que fe les fruftran , tienen pérd ida* 
reales , y frequentes, el difgufto fe comunica , 
y fe hacen generales los clamores, 

l o s Guarda Coftas no fe contentaban 
con arreftar los Navios , que traficaban en las 
Bahías í por poco que un Navio Eftrangero 
lesfuera fofpechpfo ,1o regiftraban, y h a l l a -
ban^ ordinariamente Mercader ías del produc-

: to de las Indias Efpañolas , lo. que bailaba 
para probar e l contravand.Q , apoderarfe , y 
confifear el Navio , y fu carg^. No eran 
í iempre Navios del R e y las que guardaban 
las C o i l a s : los Particulares tomaban coraif-
fion de los Govcrnadores, para arma? en C o r -
fo ; y fus Navios , prevenidos de. las ordenes 
«eceíTarias , cruzaban á lo largo de los D o 
minios Efpañoles , para coger a los que ib n 
á hacer el Comercio prohibido. Bien p o d í a 

* fuceder , que los Baxéles E íVangeros tuvief-
fen á bordo Mercader ías del p rodu£ to d é l a s 
Indias Efpañolas , fin que ellos biciciTen 
contravando , vendiendo los mifmos Eí pa
ño l e s eftas Mereaderias á los Ingkfes de l a 
Jamayca , que deípues de haverlas recogido 

; en fus Almacenes , las cargaban en Baxeles, ' 
quebolvian á Europa j por lo que los A r m a -
dores Efpañoles pxjdian abufat de fu comif-

C 4 fion. 
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¿ion , y e o n a a r ^ í a v i o s , fin que le$ dieffen mc^ 

Para remediar efte deforden , mando U 
Corte de Efpana , que IQS Goyernadores fuet 
fen re íponfables de ios abuíbs , que pudieran 
Cometer aquellos, que tenían comi í s iones Tu
yas para armar e n C o r í o > que antes de dar
l a s , tomaf íen las precauciones fuficientes pa^a 

. ?1 reembolfode aquellos, á quienes eftos A r 
cadores hicielíen d a ñ o con prefas injuftas;pc-
ro pedia, que aquellos , que preí:endie0en ha-

•ver íido perjudicados, y que quifieflen repara
c ión de los d a ñ o s , diefien pruebas autentica.s, 
y cípecificaffen por menor la inj.uíUcia , que 
fe hs huviefíe hacho. L o s Inglefes, que e f e í -
tivameote havian perdido cierto numero de 
N a v i o s , pedían en Madrid , que fe I e § i a -
cemniza í fe , y no hallaban por conveniente 
yoeteríe eo la eípecificacion de las pruebas, 
íin las quales no creía el Conff jo de Madr id 
|>odcr hacer la jurticia que ellos pedían á lo 
fiue aluden las palabras de la Carta de e l 
M a r q u é s de Pozobueno , que dexamos ex-
pre í ladas ; , ,S i e í jdo evidente , que no fe, ha 
%y vifto un fojo cafo ^fpecificadQ de femejan-
p tes prefas. 

E l rompimiento , acaecido poco defpues 
que íe efcrívióefta Carta en refpuefta , acabo 
fte o b ñ i g a r ios á n i m o s . N o era fola la E fqua -
^ ra del Almirante Hofier en America l a q u e 
incomodaba á los E f p a ñ o l e s : es verdad , que 
íií) l i ^ v | a | 9 d i 4 p c o g e r ^ e l Teforp^y quafade» 

lle« 
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llegfc á Por to-Velo , e n c o n t r ó los Navios va ^ 
c i o s j y no pudo impedir la coma , y confifca-
c ion del lSIavip el Pr incipe Fedé r i co , perte
neciente á la t o m p a ñ i a del Síir. E l A l m i r a n 
te Jennings mandaba otra Efquadra en ios 
Mares de E u r o p a , y eftaba encargado defde 
el día 1 1 , de j u n i o de i 745 . de cruzar lo l a r 
go de las G o ñ a s de Efpafia , entre C á d i z , y 
San Vicente , hafta nueva orden. Sus Inftruc-
ciones contenian , que hicieffe todo lo posi
ble para tener noticias feguras de los Ga ldo
nes , y Flota , que aquel ano fe efperaban 4e 
Amer ica , averiguando el tiempo en que n a 
turalmente podr í an llegar » y que pufieííc fus 
N a v i o s en los garages mas proprios para co
gerlos i y en cafo de conseguirlo > íe le píef-
c r i v i a la mi íma c ó n d u í t a » que contienen U$ 
Inftrucciones del Almirante Ho í i e r , í iendo 
iguales h s íuyas en efte p u n t ó . H a v i e n d o Re
ñ i d o noticia la Corte de Londres , pocos dias 
defpues, de que en lugar de venir á C á d i z > í c -
gun fe acoftumbra j la F lo t a , y Galeones po-
drian venir á Santander, o á algún otro Puer
to de aquella C o f t a . j u e deftacado al inflante 
«1 Almirante Hopfon con quarro Navios de 
Guer ra , para cruzar en l a s C o i h s de V i z c a y a ; 
yhaviendo )uzgado conveniente la Corte U a -
ínar en 18.de Ágof to al Almirante Jennings, 
q u e d ó mandando la Efquadra el Almirante 

• Hopfon , con orden de feguir las In f t rucc io
nes del primero. E n %z. de Dic iembre de d i -
cho ¿ño le fucesdió en el mando de la Efqua

dra 
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idra Kír . Garlos W a g é r , pon t inuanáofe le láá 
proprias ordenes , refpeéio ^ los Galeones, 
y mandandofele t a m b i é n : Que ríforzafie l a 
3, G u a r n i c i ó n de G ib raka r , cuyo Sit io fe prc-
j> veia , embiando todas í^s Tropas de T i e r -
, , r a , que no ncceísitaífe , y las gntraiTc todas, 
3,fi fe necefsvtaban, para la feguridad de aque-
„ Ha P l a z a ; y fi era pofsible , 'dexaíle uno , u 

dos Nav ios grandes de Guerra ^n el Puer-
j , to, ó en fus cercanias^para librar a l a G u a r -
„ nicioíf de toda forprefa por M a r , emplean-
3, do para efte efedlo ?quellp!S í í a v i o s de fu 
s, m a n d o , que juzgaf íc rnasconveniente para 
3, confeguircl objeto de efte^eftino: y en c a -
3, fo neceffario, deb ía dar a. dicha G u a r n i c i ó n 
„ todo el refuerzo , y focorro que pudieífe . 

Se le encargaba la proteccipii del C o m e r -
5, cioa y N a v e g a c i ó n de los V a í f a l l o s d e l R e y , 
3, enquanto pudieífe concordar con el fervi-
3, c ió mencionado. E n cafo de que fuelle de-
3, clarada la Guerra , ó atacado Gibrakar , ó 
3, que fe comet ie í fe alguna hoftilidad por par-
3, te del R e y d e E f p a ñ g , ó fus Vaffallos, con-
3, tra el de Inglaterra , ó los fuyos, debia ba -
3, ccr todos los esfuerzos pofsibles para m o -
3, leftar al Enemigo , tomando , quemando , y 
i , deftruyendo los B a x c l e s , y Navios E f p a ñ o -

l e s i y execucando aquellas hóft i l idades , que 
3, la ocafion le permitieffe. 

Haviendofeen efedo formado el Sitio de 
Gibrakar , hizo eferivir el R e y de Inglaterra 
a l Almirante Wager 3 que aprobaba fu refolu-

c ion¿ 
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' c íon jy que haviendo los Efpañoles dado pr ia-
cipio á las hpft iüdades , t r s ta íTecorao á E n e -
fni^os á todos fps Baxe le s , y Navios que en-
c o n t r a í l e . Afsiftiirrino fe aprobaba fu zelo en 
afsiíUr al Coronel C h y t ó n con codo lo neeef-
ía r io , para poner U Plaza en buen eftado de 
defenfa ; Tobre cuyo particular p r o c u r ó d icho 
Corone l tmpifeftar en fus Cartas fu recono
cimiento. 

Eftas ordene? eran de 7, de Marzo de 
1727. y en a i . del rnifmo íe le expidieron 
otras de nu^vo j para que trataffe á los E f p a -
fiolescomo 4 Enemigos * en cualquiera parte 
que los enconcrafíe , procurando vengarfe de 

; ellos en toda ocaíion , y poco defpues fe o r 
denaron las Reprefalias. 

Diferentes N e g o c i a n t e s » que, fe quexaban 
fie la tpms % y confifcacion de fus N a v i o s en 
Amer i ca , havian fol ici tadó vivamente el per-
miíTp de nfar de Reprelal ias j y los Comiffa-
r ios del^lmiraptazgo tomaron efta ocafion 
pata prefentar un Memoria l al Confejo d é l 
R e y para efte efeólo. E l Confejo pub l i có u n a 
orden enz8.de Marzo de 1 7 ^ 7 . mandando a l 
Abogado General , y al del Almirantazgo, 
queh ic ie í f en unaComirs ion p a r ^ d á r á dichos 
ComiíTarios facultad de conceder Cartas de 
Reprefalias > y otra , qüe los a u t o r i z a í f e , 
para mandar , y requerir á la A l t a Cor te de l 
Almirantazgo en Inglaterra , y a las d e m á s 
Corees del Almirantazgo en las Colonias , pa
ra juzgar de todas las prefas , y reprefas , & c . 
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y decidirlas. A l m i í m o tiempo fe Ies p e d í á 
difpuííelTen dos Proyectos de Inftruccioncs, 
unas para remitirlas á dichas Cortes del A l 
mirantazgo en las C o l o n i a s , y otras para dar
las á los Navios , á quienes fe dieffe Comi f -
ü o n para eíle efecto. 

Eftos Proye£l;os de I n ñ r u c e i o n fueron re<¿ 
mitidos al C o n fe jo del R e y en 2 1 , ¿ c A b r i l , 
y haviendolos aprobado, refolvió dicho G o n -
íe jo , que uno de los principales Secretarios 
de Eftado hiciefle dos Proyectos de Comif-
fion para l a F i r m a R e a l , coa las ordenes ne-
cef íanas , para ponerles i n m e d i a í a m t n t e e l 
G r a n Sello de la Gran Bretaña , y que traxefle 
a lmi fmo tiempo los dos P r o y e ^ o s delnftruc-
c i o n para la F i r m a R e a l j en cuya confequen-
€ Í a u n o , y o t rofuc/on prefentados a l R e y , 
que los firmó, 

A pefar de todas eñas difpoficiones , que 
, havia hecho la Gran Bre t aña , para privar á 

Efpaña del Te fo ro que efperaba de Amer ica , 
a r r i b ó la F lo ta , y fueron confiieados los efec
tos pertenecientes á la Inglaterra , aunque 
con la in t enc ión de bolverlos por la Paz que 
fe negociaba , como fe ip í inuó por una Car ta , 
que eferivió el Marques de la Paz al Nuncio 
del Papa , que trabajaba en Pa r í s en la recon
ci l iac ión de las Patencias Armadas: , , E ñ a es , 

le dice, una novedad , que intereffa mucho 
á la Francia , que no puede negar , que e l 

„ R e y de E í p a ñ a tenga derecho de fequef-
j , t r a r los efeftos de efta N a c i ó n , haña que fe 

acia* 
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j i adaten las intenciones de S. M; Chrif t . f 

apoderarfe de e l l o s , en cafd de verfe atacan 
5, da. Ef to alude á las preparaciones de Guer-
í a ^ que hizo la Corte de Francia , quando v i ó 
empezado el Sitio de Gibraltar. E l Tratados 
tle Hannover le unia á Inglaterra, como tam 
b ién á losOlandefes , y los ponia en el l a n -
& de abrazar los intereffes de fu Al iado con* 
tra Efpaña , que crcian entonces mas fofteni-* 
da del Emperador de lo qüe en efecto eftuvoíj 
„ V . S . I . puede affegurar no obftante i añad ia 

el M a r q u é s de la Paz , que fin embargo de 
a, tan feliz fucelfo , S . M . C a t h í no ha mudado 
, } de di¿ tamen pof la Paz , por lo que efto n o 
a , cau fa rá embarazo , rti novedad en fus Nego-

ciaciones , fi Francia quiere entrar de bue-
s i na fé , y lá reftitucion de los efeftos fe-

queftrados á los Ingkfes , y de los que fe 
t i pueden Tequeíltar áFranfieíes ¡y Olaadefesa 

ferá fiempre comprehendida en los P r e l i m i -
fi nares P r o y e ó l a d o s . 

E n efedlo, eftos Preliminares los negocia
ron los dos Nuncios del Papa en Viena , y 
Pa t i s , y fe firmaron en efta ultima Corte el 
día 3 1 . de Mayo de 1727^ E l R e y Jorge tóiu 
r ió e l z z . de Jun io del mifmo a ñ o , y deí^ 
pues de efte tiempo no fe dirigieron masa la 
Corte los Mercaderes , para pedir Cartas de 
Reprefal ias , hafta el mes de Septiembre de 
1 7 2 8 . que los duéños del Navio el tDelphin, 
y de la Galera A n a , que havian tomado los 
E í p a ñ o l e s en las Indias Oceideowles > pre« 

fea-. 
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f oca r on una Pe^c ion al R e y para pedir C a í 
?as de Reprefalias i pero como los P r e l i m i 
nares de Viena eftabañ ya aceptados por E f -
paña , fe c o n t e n t ó la Coste Bri tánica con e m -
biar los Mefnoriales dé eftos íntercíTados a 
l a Cor te de Madr id para ób tcoe r re^araciohi 
E í l a s par t icú lar idádes fe piíbll íárt í t i por e l 
Minif ter io de Londres s á fin de Hacer v e r l a 
injufticia de los Malcontentos i que le acufa--
ban de negligente en elle punto i pero bolva-
mos á los Prel iminares. 

j j L a s principales ,condiciones erah j que 
„ los Navios que eftuviefíen tomados, ferian 

reftituidos de buena fe con íus cargas , y 
, , q a e dexarian bolver los Galeones libre-

mente á Efpaña , ptf 14 áé r td pei-fuafion que 
9i tenidri , décian los í l e í i i p o c e n c i a n o s , de 
a> que S. M , Catbi ufarla ideante d fus efüUs^ 
s ty los de ¡ci Flota ifegun fíba ufddú fiempte en 
„ los tiempos Ubres 5 Que eti Gonfequencia de, 

e ñ o , la Efquadra Ingléfa de el Almirante 
9,,Hofier le retiraría quanto antes fuefle pof-
j , fiblc de Porto- Ve lo , y de todos los d e m á s 

Puertos de la America , pertenecientes á 
S . M . Gath . y aun que bolveria á E u r o p a , 

„ p a r a no ocafionar inquietud alguna á los, 
„ Vaflallos 4f S. M . C a t h . y que el C o m e r -
?) c i ó de los Inglefes en America fe haría 
„ como antes, fegun los Tratados: Que iguaU 

mente las d e m á s Efquadras ,Francefas , I n -
„ glefa , u Olandefa , que fe pudieffen hallar 
„ ázia las Cofias de E r p a ñ ¿ . j a i tiempo qu^ 



t>E Í A EUROPA.' 4 f 
eíía prefcnte cefíacion de hoftilidades em4 

§i pezalfe , fe recitarían quanto antes fueíTc 
„ poís iblé , para no caufar miedo i ni i n -
3, quietud á los Habitantes de dichas C o f -
9i tas i & c . 

L a efpccifiéacióíi de los agravios recipro^ 
eos , fe deb ía ventilar en un Congreffo ea 
Cambray. E l É m p e r a d o f , F r a n c i a , Inglater
ra , y las Provincias Ü r i i d a s , firmaron eftos 
P re l imina res , y los ratificaron. Efpaña , c o n 
tenca con íufpender las hoftilidades contra 
Gibraltar , hizo dificultad en entregar el N a 
v io el Principe Federico , cogido , y confif-
cado en la Vera Cruz en Amer i ca , como he
mos dicho : L o s ínglefes eftiraaban fu carga 
en dos millones de libras efterlirias : L a Prefa 
era importante : L a Corte de Madr id fofte-
nia , que independientemente del rompimien
to havia incurrido en la confi ícacion , por-, 
que í iendo mayor de lo que fu falvo c o a » 
d u í l o le pe rmi t í a , havia hecho el Comercio 
i l íc i to : en una palabra , pretendía retener
lo como una recompenfacion de las p é r d i d a s , 
que havia caufado el Bloqueo de P o r t o - V e l o : 
Ot ro punco havia refpedo al Si t io de G i 
braltar. 

Efpaña , que tenía fu E x c r e t o delante de 
efta Plaza , pretendía , que los Pre l iminares 
firmados no la obligaban á levantar efte S i 
tio , fobre lo que pedia explicaciones, que no 
hallaba en los Preliminares , los que no que-
t í a ratificar fin interpretaciones , que Ing la -

ter-
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Ifcrra n ó quer ía aprobar, S . M . B r i t . por fu f iar 
te reUfaba aceptar una Rat i f icac ión liroit^da^ 
<jt!e fegun la exprefsion de íus M i n i í i r o s , mu
dar ía todos loá A r t í c u l o s firmados en u t i l i 
dad d é l o s que havian turbado el Comercio^ 
y atacado las pofieísiosles de fus Vaf fa l los , eii 
perjuicio grande de la N a c i ó n Bri tánica : ef-
tas dificultades nd fe allanaron al prompto; 
jDurante eftos, debates , el Alttiirante I n g l é s 
tuvo orden de no perder de vif la a P o r t o - V e l ó á 
hafía que efxuvieííen firmados los Preliminares 
por E l p a ñ a , en fu fentido verdadero. Defpues 
ds diferentes explicaciones, firmó en fin S. M . 
Ca th . los Preliminares , y el i ^ . ̂ e Junio ex
p i d i ó fus ordenes al Ei^eréito , que hacia e l 
Si t io de Gibraltar * para eeflar en las hoftili-
dades.En la Garra del M a r q u é s de la Paz de ¿4 
de J u l i o fígüiente , fe pueden ver las dificulta
das , que efta Corte hallaba refpeélo á la G r a n 
B r e t a ñ a , las que trabajo en allanar la Francia^ 
y logro una C o n v e n c i ó n , que le firmó en el 
Pardo á í . de Marzo de 1 7 2 8 . por el Conde 
de K o n n i n g í e g , Plenipotenciario Imperia l , e l 
de Rot temburg, de Francia , M r , Keehe , de l a 
Grao Bre taña , M r . V a n de Meer , de las P r o 
vincias Unidas , y por el M a r q u é s de la Paz,, 
Secretario de Eftado , y Plenipotenciario de 
E f p a ^ a . Po t hallarle eftas Piezas en varias R e 
copilaciones , no queremos abultar inú t i l -
mente efte volumen. 

N o hemos dicho nada del incidente , q u á 
caaso 1» conduéh imprudente del Duc|ue ds 



^ipper.da , n i de las ruidofas confe|queiicias 
que tuvo , porque .incrinfecamente no ticiie 
«poncxion con los Negocios de .America ; y 
guando mas , a u m e n t ó l a difcordia que t e n i á á 
y a las dos Cor tes . 

. L a Succefí ion denlos.. Eftados de Pa rma , 
y Plafencia , y, l a expectativa al Gran Ducado 
^e Tofcana , folemnemeritq declarada a l I n 
fante D o n Car los por el Tratado de Londres 
de 1718. eran objetos, qtie E lpaña no peirdia 
^e vifta , conociendo bien , que la buena har-
inonia con la Gran Bretaña le era precifa para 
lograr pacificamente la execución cíe fu P l a n , 
P o r otro lado la Gran Bretaña no d e í e a b á 
inas que reííablecerfe en poflefsipn d? las v e n 
tajas , d? que lá pr ivata el rompimiento , y 
<jue los Preliminares np haviañ enmendad^ 
enteramente; además la affombraba b Pra í í -
cia , temiendofe que efta to ror ia fe levantaífá 
COP parte del Comercio de Efpaña « en per
ju ic io de fus yaíTal íos . , Éftos diverfos raoti^ 
vos facilitaron el Tratado definitivo. E l C o n . 
greífo de Soyfóns np havia podido t e r m i n a í 
cofa alguna ; aumento ías dificultades, en l u 
gar de diiminuirlas , y nunca huviera t e n i d ó 
fin la negoc iac ión ; fin embargo fe lefo lv io , 
<jiie era precifo un Gon^retfo , no para dif-
putar los puncos, que fe havían arreglado en lá 
C o n v e n c i ó n de C de Marzo , fino para finali
zar difputas de Negocios menos importante^, 
á fin de aífegurar n í a s , y mas la Paz de E á r o - ' 
pa con só l idos fundamentos i y comoia C o r e é 

tomoiÜ'é ' t i . 4<s 
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(áe Efpaña fe hallaba entonces en SeviHa , £ 
donde la havian íeguido los Min i r t rosEf t ran-
geios , concluyeron un Tratado , cuyos A r 
t i cu les relativos á la materia que tratamos, 
fon los figuietttes. 

í, Í V . A R T I C U L O . Haviendofe con-
' j , venido en los Art icules Preliminares , qutí 
a) el Comercio de las Naciones F ránce fa , é 
Sj Inglefa , tanto en Europa , como en las 
$i Indias , feria refta'nlecido fohre el pie <áe 
5, los Tratados , y Convenciones ancerioresi 
3J al año de íVm • y fenaladaménte 4 que el de 
Sj la N a c i ó n IngUfa en Amer ica fe exerceria 
3, como ert lo paífado j fe conviene en el pre-
s , fente Ar t i cu lo , que fé expedirán p o r u ñ a , 
5>y otra parte* fiil dilaciortj las ordenes necef. 
3, farias ( íi ya no eftüvieren expedidas) para 
5, laeXecucion de los dichos Tratados de C o -
s, mercio , o pafa completar lo que faltafie a l 
j , entero reftablecimiento del Comercio f o -
„ bre el pie de les dichos T r a t a d o s , y C o n -
„ venciones. 

i , Aunque eíla e í l ipu lado en l o s í r e l im i -» 
nares ; que todas las hoftilidades ccíTarian 
de una , y otra parte , y que fi entre los 

9, Vaí ía l los de las Partes Contrayentes ocur-
„ - r ie í fen algunas hoftilidades ert Europa , ó 
„ en las Indias , concurr i r ían las Potencias 
$> Contrayentes á la reparac ión de ¡os d a ñ o s 

padecidos por los VaíTaílos refpe^tivosj 
9>íín embargo de efto , por quantp fe dice, 
j i que losVafTallosde S. M . C a t h . han cpntt-

ff nua-
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5> nuado las h o í l i l i d a d e s : fe conviene pof 
¿, el prefente Articulo , que por lo que toca 
a, á E u r o p a , hará S. M ; C a t h . repararquan;6 

antes los daños y páüíSfcidos defpues de el 
s> tieiripó prefcripto por los Prel iminares, pa-
„ ra lá céi tacibh de las hoft i í ldádesj y qbe por 
9, lo refpeCtiVo a la Amer ica , hárá reparar 
3, q u a n í o antes los padetidb^ defpues del ar-
á, ribo de fus ordenes á Cairtagena el 2z . de 
3, Junio de r 7 i 8 . y fu dicha M . C a t h . publica-

ra las jprohibiciones más rigurofas , para 
3, evitar fcmejahtes violencias de parte de í u s 
¿ , VaíTallos. S S . M M . Chr i í h y ferit. prometen 
9 ,p0rfu parte i fi ocurrieireti cafos fetiiejances» 

hacerlos reparar , y dár las íiiifaíaá ó r d e n e s 
^ p a r a l a confervácion de la Paz ^ tranquili-, 
3, dad , y buena inteligencia. 

V I . Se n o m b r a r á n Comif ía r ios cbri 
$\ fuRcientes Poderes de parce de fus Magef-
5,tades Cath. y Br ic . los qüalés fe juntará í i 
j , e n l á C o i c e de Efpaná eñ el termino de 
, , qua t ro niefes , dtfpues del Caoge d é l a s 
5, Ratificaciones del prefence Tra tado , ó an-

res , íi fe pudieffe , para examihar , y deei -
3> dir lo Concerniente a los Navios , y E f e d o s 
„ tomados an Mar por l ina, y otra parte, haftat 
j , el tiempo feñalado en el Ar t i cu lo prece-, 
„ dente. L o s dichos Corniífariog examina-
a, rán^y decid i rán igiiálri iente, feguñ los T r a -

tados , las pretenfiodes r e í p e d l ^ a s fob ré 
s, los aBufos , qué fu pon cu HáVer í^cdt t íeüdd 
pi en el Comerc io , tanto en l a á l t e } como eni 
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| , Euroipa , y todas las demás prpfenílones 
j , refpcdivas en Aóier ica i fundadas eh los 
3 , Tratados , aísí lobte limices , como fobre 

^ jqualquiera otra caula. L o s dichos Comif -
[arios d i ípü ta rán , y decidirán igualmente 

j , las pTftenfiones , que S. M . Cat i i . túvie-
j , re en virtud d c l T r a t a d o de 1 7 * 1 - í ó b e e 
¿, la reftitucio-n de los Navios tomados por 
j j , la Armada Inglefa el año de 171 8. y los 

dichos eom'iÜ>rios , defpues de haver exa-
j , minado j y decidido los fufodichos puntos, 
¿j . informaráft de todo a S S . M M . e i t h . y Br ic . 

las quales prometen , ^ue en el termino de 
-j», leis mcíes . de ípucs de hecho el informe, 

. j , harán execurar puptual » y exactamente l o 
que afsi íe haya deci í l ido por Ids dichos 
Comiflar ios . ; 

Ette Tratado , que es de $ .áe Noviembre 
de 17251 . fue firmado por M r . de Brancas, 

i Plenipotenciario de Francia por el lyíárqués 
; de la Paz , y D o n J o í c p h Patino , P lebipo-
? tenciarios de EVpaña , y por los Señores Sean-

hopc , y Kecne , Plenipotenciarios Br i t án i 
cos j pero fiendo los Ar t ícu los fepárados del 
mifrno dia notables, Cobré codo e l fegand.o, 
los pondremos aqui. 

A r t i c u l o f r p a r í t d o . Aunque, confotme á 
¿' ^ los Arc icu lm Preliminares , efte dicho por 
'; ^ é l q u í r t o ^ é l Tra tadS fifmado oy , que el 

Comercio de la Nac ión inglefa en A m é r i c a 
• , , f c r a re í l ab lec idó í o b r e el pie de lós T r a -
a t a d o s 3 v GORVe-nciones anteriores al a ñ o 
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j , dé 17 £ y • fm ^mbasgct . p^ra mayor darida<| 

declara p.cu; el p re íeñ ie A i t i c u l a ¡.ptrc íus. 
\ \ Mage íUdes Caclx . y B r l t . el qual teñ irá U . 
„ tpl íma fuerza , y garaocia , que el Tracado 
„ firmado oy ,: que ba^o efta e x p r e s i ó n ge^ 

neral eftán comprehendidos los Tratados. 
I de Paz , y de Comercio de U a e c h t d e i 
^ ' d * J u l i o , y de Dic iembre del a ñ o de 

l 7 i ? . el de i ^ 7 . hecho en Madr id , y l a ^ 
Cédulas mencionadas, el Tracadp ppfterioí? 
hecho e n M a d á d á 14. de Dic iembre d § 
1 7 1 Í . como también el Con.tr^to parcica*! 
larjnombradp pomusjmente 4^1 Aftiento,?** 

„ ra la in t roducc ión de l o í | f c l a v o s N e g r o l 
^ ?n las Indias E í p a ñ o l a s . h c q h o en l á - d e M a r -

" zo de 171 v e n coofequencis^ del A r t i c X I l j 
del Tratado de Utrecht s 4 igualmente e | 
Tra tado de Dec la rac ión tocante á el de t \ 
Afsiento , hecho. í n d^^tayode n í & x 

„ T o d o s los quale> T r a t a s mencionados e!j 
5, efte Ar t icu lo , con f^s dt^laracipnes , te»;-
„ d rán dei'de oy , ( aun durapce el examen 

los ComiíTaríos ) y c o n f e s a r á n -Cu p k n f 
„ fuerza , y vigor, para q a p obfervancia h a r á 
s, S. M . Cath . expedir qjjaníp apíes , fi no 1?. 
jVeflán ŷ a » JasOrd^oes , y Cédulas neQeíla-i 
,4' rias á fus Virreyes , Governadores, y d e m á » 
s, Miniftros , 1 quienes pertenezca , tatito e^i 
s, Europa j c o m o en las Indias , á fifl, d^ que; 
s, fin tardanza , y fin in terpre tac ión , las. h a g a » 

obfervar . y cumplir . 
j>S. M . ¿ f i t . proroete igu^naeijte s. y (e 
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„ e tnpená a publicar b s ordenes neceífarias, ^ 
„ faltan j par^ reftab^ecer el Comercio de los 

Vaffallos de Efp'áña en codos los ^aifes de 
,5fus D o m i n i o s , iobre el pie exprefíado poc 
5, los dichos Tratados , y para hacerlos ob* 
^ í e rva r , y cumplir exadafnente. 

j , I I . E n confequencia de eílq , todos los 
3, Nav ios , í y l e r c a d e r i a s , y pfe¿"tos , que no 

fe hayan tomado por caufa de ^orneicioj 
5, Üicirp , y que efte probado defde el prefen-
JJ te por Tef í i roon ios a u t é n t i c o s , haver l í-

do detenidos y tomados , ó cqpfifcados 
5Í en Ips Puercos de Efpaña , ó en las I n -
35 d i a s , y feñaladamence el t^avio el Pr incipe 
3, Federico 3 y fu carga , ferán refticuidos i n -
ai mediacamente , fi yá no lo, eftáp , en l a 

raifrna efpecie * fi fe hallaflen en ser ; y íí 
i , n o , fu juí lo , y verdadero valor , legun la 
3, va luac ión que fe huyiere hecho quando fe 
3, cogieron \ y en cafo de no haverfe hecho 
s , entonces, fegun. la que fe reglará en viita de 
>, las in fo íp iac iones autenticas, que los P r o -
3,pr!etar!os en t regarán á los Ma^iftrados de 
a, los parages s y Ciudades donde fe hayan he-
3, che las prefas , prometiendo S. M . B r i c . 
3 , l o m i f m q por fu parte , refpe¿io., á todas 
s i las prefas , confífeaciones > ü detenciones, 
3, que fe hayan hecho contra el tenqr de los 

dichos Tratados; Conviniendo, fu? dichas 
; j , Mageftades Cath . y B r i t . que fe r emi t i r á a l 
3, exatyieq de los ComiflTarios la difputa , y 
ss ^ f i M ^ ^ fobre las prefas j confifeacibnes, 

« y 
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91 y detenciones de ambas Pa r t e s , cuya v a h -

dación aun no ettuvieíTe fuficienternente 
„ a d i a d a , para que fe arregle todo í o b r e e l 

pie de los Tratados mencionados. 
L a Corte Br i tán ica no cqnaunico m u / 

T)rompto al Publ ico los Art iculos de efte T r a -
!ado ,porque el 2. feparado huviera tenida e a 
si Pueblo de Londres las mifmas contradic
ciones , que poco há hemos vif to . E l N a v i a 
el Principe Federico fue entregado i peroel to 
no b a í h b a paracalmat U f e rmen tac ión , que 
havia en L o n d r e s l a que fe ha ido aumentan
do defde entonces. N o fe oia en toda la C m -
dad otra cofa , fino quexas de, los d u e á o s da 
Navios vifitados , tomados, y coí i f i icados. 

Dando S t . M . B r i t . quent-at á fu Par lamen
to de la conclufion de efte T i m a d o t fe e x p l i 
c ó en fu H a r é n g a de eÜQ modo, ^ » » ^ V P r ^ 
„ mer cuidado ^ha fido mirar por & i-Uteres 

inmediato de mis R.^ÍIO5. . T o d o s los 
„ precedentes Tratados, y, las, Convenc io -

nes hechas á favor de nueftra C o m e r c i o , 
„ y Navegac ión » eí lán renovadas., y conhr-
„ madas ; no folamentQ fe- ha reftablecido 

el exercicio l i b r e , y fía into'rupcion de 
„ nueftro Comercio para lo futuro » fino que 
„ expre í íamente fe ha eftipulado , y con ven 1* 
j j d o una jufta, v amplia reftitucion , y repa-
j , ración de las depredaciones , y prefas i l e g i -
„ timas. Generalmente todos los Derechos* 
a, Privi legios , y. Pofíefsiones perceuecientes 

en algún modo á mi $ y á mis Al iados »ef-
D 4 » t á a 
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s¡, tan folemnemente r eñabkc ida ' s « c o n f i r m a 
¡ i das , y afianzadas, y no fe ha hecho cefsiofs 

alguna en perjuicio m i ó , ni de mis V a f -
?, fallos. 

Quando l legó el Parlamento á examinar 
e l T r a t a d o , no hallo toda ía fatisfaccionj 
que la Harenga del R e y le havia hecho ef-
perar , y h a v i e n d o í e decidido á pluralidad'dw! 
votos , que eft'e Tra tado contenia todas las 
fftipulaciones neceífarias para la conferva-
c ion de el H o n o r , Dignidad , y Derechos 
de la Corona , t r t inta Pares fé opulieron á 
efta Pec i f s ioa , y los veinte y quatro hicierori 
anotar fu p'rptcfta ,'fundada en dic? motivos^ 
entre los que el primero , tercero , y o¿tave» 
fon muy notables. E l primero dice afsi: 
JPorque no /¿¡hemos y J i todos los Tratados , y 
€cnvehciones y concluidas ¿ntre Efpaña'> é'Ingla-
ferray fon baflante ^veptajofa's en cada uno 'defus 
i/írtiitdoj y para /er renovadas y y confirmadas» 
E l tercero cftatba en eftos t é r m i n o s : Torqm 
'ia ohltgación en qu^ fe hállan los '/Mercaderes d i 
probar en Va Corte dé Éfpaña I ? ¡vf thía de f u i 
demandas por f u i perciidas , es feguri nuefír* 
fpintón una crueldad para ellos y y nada honori" 
fteo a l a Nac ión ; y efiatnos perfuadldos á que 
¿fies de/graciados Mercaderes emprehenderan efté 
genofo yy tojiofo viage can notable difgufio y puet 
trndran inotivo para temer , que fus preienpents 
f o cofUra'pefardn a las d i loj Efpañoksy fohre t ó -
apy tendrán pniy poca efperanxa de ohtener 'cie lás 
f £ ^ j f ^ Í 9 r lo pe de ¡g! Plenipoirkcíar&s nó hatt 

ton-
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ímfkguUo. Pinalmeme el oé t avo es : fofqui 
Térntrnos , que en eftt Tratado baya una omifston 
atúf ichfa de alguna eftipulaeion clara ) ? expref-

J á , que nos afegurt nmjiros derechos [obre G t -
braltar, y Menorca , lo que ( por mas que fe a t r i 
buya i la tnduftr'tade los Agentes Bffariotes,aníes 
fue* fa l ta debelo por la Fatr ta , de parte de ¡os 

'nuejiros) es un error , que fujeta l a pofe/non de 
ejlas importantes Plazas a muchas altercaciones 
en ¡o futuro ; y ireemos > que los Efpañolej no bu-
vieran podido alegar rascón alguna fuficíente para 
fto querer ajfegurar nuefiro derecho inconteftabie 
febre e(ías Flacas ¡ t n términos tan fuertes ex -
freJfos%como los que nofotros hemos ufado para de -
Clararnos Garantes del derecho, y pojfefsien ds lo s 
dominios afsignados a D.Carlos> y Á fusfuccejffo-
resiy mucho'menos bayiendo nofotros querido con~ 

fén t i r en termines exprefossque los Efpañoltspon-
derafen fus derechos para la feflitucion de fus 
Navios tomados el año ds 1718. ftn embargo de 
tftar fóhre efio tan ajfegurado fu derecho por lo* 
términos generales , que renuevan > y confirman 
ios Tratados , como fe pudiera defear eftüviejfe el 
Wiuejiro fobre Gibraltar yy Menorca' 

Efte ó d a v o motivo parec ió frivolo á a l 
gunos , pues que efeftivamente fe hallaba 
cgmprehendida la Ccfsion de Gibral tar ,y M e 
norca en los Tratados, que en el de Sevi l la fe 
i i áv iah confirmado , y renovado i pero la n c 
go e l a c i ó n , que fe havía hecho para determinar 
á ÍLÍpana 3 la Acc'efsíon ál Tratado de L o n dres, havia £iieft'o a efta C o í o n a en ocafioo de 

mi-
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tnirar la Cefsion de G i b r a i r a r , como i n c i 
dente mudado por opeva difpoírc ion. E l l a 
cfperaba recobrar aquella Pla?3 , y la precau
c i ó n de renovar exprefíameníe la Cefsion en 
e l Tra tado po í te r io r á codo lo que fobre t ñ o 
i'c havia difputado , no era tan falta de r a z ó n , 
c o m o juzgaba el Partido del Mipifterio. A d e 
m á s de efto , Efpaíia tuyo la p recauc ión de 
hacerfe conf i rmar , y repova? la j e ñ i c u c i o a 
d é l o s N a v i o s , que le íoptiaron el año de 
1718. aunque fe \e huyi^ffe prometido en el 
Tra tado de 1711, y en otros A £ | p s p ú b l i c o s , 
como lo notan los Milordes ?n fu Protefta-
c i o n . 

Pero el primer motivo á conocer , que 
havia ya difguftoen Inglaterra , f o b í e q u e l o s 
Tra tados antiguos no fon favorables á fu N a 
vegac ión , que algunos Inglefes pretenden en 
todos los Mares de Amer ica , y los Milordes 
infiníian , que en lugar de confirmar , y reno
var , huviera fido mejor adquirirfe Cond ic io 
nes mas ventajofas, aprovechandofe de la ne-
cefsidad , que de Inglaterra tenia Efpaña para 
e í b b l e c e r á D o n Car los en I t a l i a . E l tercer 
mot ivo es í í n g u l a r : en él los Milordes tienen 
en poco la r epa rac ión de los d a ñ o s , que fe 
p r o b a f í e n . Sin duda huvieran querido , qu? 
independientemente de toda verif icación hu-
vicffe confentido Efpaña en reparar ellos da
nos del modo que los Proprietarios los h u 
vieran í epre fen tado , ateniendofe en la va lua 
c i ó n ^ afsi parcial ¡ como t o t a l , a fu buena 
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fe , y conciencia. Y a veremos como el M í -
piflro Ing lé s fe v io obligado á defiftir de ¡a¿ 
preceníiones , que hallo mal fundadas , ó exa 
geradas, Bor lo que toca á las pretenfiones de 
Efpana fobre los Navios , que fe la debuin ref-
ticuir , veremos en adelante j que la Gorte de 
Madrid los valuaba en i S o g . librasefterlinas* 
y que los Inglcfes las reduxeron á ¿ o p . 

Eíle T r a n c o de S.evilla fue muy cenfura* 
do por los Enemigos del Minifterio , que fe 
y ió obligado 3 hacer i?na A p o l o g í a de él , en 
«n Efc r i to , que tenia por titulo : Obfervacimes 
fohre el Tratado ds S(?w//¡a.(*)No nos deten i r e 
mos en referir las criticas , que fe hicieron en 
aquel tiempo j pero creemos dar gufto á nuef-
tros Leétores , r e ñ n e n d o lo que dice un E f -
critor ^su imirúf t fa l en un Papel , que fa l ió 
poco en |ngles , y que tiene por t i tulo: 
Examen de todo lo que ba pajfado entrs las Cortef 
de l a Gran Bretaña y E/paña , refpetfs a meftra 
Comercio Navegación , de/de el ano de 172.1, 
bajía la trúfente Cmvencion, 

, , E n otra ocafion fe nos quifo perfua-
3, dir , ( dice efte Autor ) que el Tra tado de 
a, Sevil la havia mirado fuficientementc por 

los intcreífes de nueftros Mercaderes per-
j , judicados. E l proprio Minif ter io ha p ro -
a c u r a d o convencernos de eíto en un E f c r i -
3,to , que publ icó con el titulo ázObfervacio-

nes 
( * ) Se halla al fin del miCmo Tratado en el quin

to Volumen de la Recopilación de Mr.Rouffct. 
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*» M^e elTratado de Sevilla , don^e no fs.3S 
3» omitido nada de codo lo que puede hacer 
9> apreciable á efte Tratado,hal la decir en una 
9) parte , cjue nucios Mércaden-s han obce-
j , pido ups jufto derecho á la reliicucion de 
>, todos los Navios , y E í t ¿ l d s , que íe les 
ai han tomado en qualquiei tiempo contra el 
>, tei ot del Tra tado de IJtrecht. ^ Efta confe-
»> quencia,quc codos huvkran querido vé ex-
j , pl icadaen un folo Ai t i cu lo c laro , fe Tacaba 
>, del primero , fegundo , quinto , y fexto del 
9) Tratado , y del prirntr Ar t iculo Teparado^ 
st por medio de la inctfrpiccacion >que ha que-

r í d o d á r á e í t ó s Ar t í cu los , por los quales 
,» ha ereido , que fe haviao dado las cUípoít-
3^ ¿ iones fuficienres para la r eparac ión d@ las 

, »» perdidas de nueftros Mercaderes i pero fe 
pudiera imaginar j amás , que oecefsitaüe,-

JJ mos tan gran numero de Ar t í cu los para 
, , , e A a reftitucion > T o d o s eftos Ar t i cu lo^ , 

. p l e x o s de aclarar nada, folo firven paja obf-
0 ) C u r e c e r efía j í i a t e r i a E l tiempo nos ha hecho 

y.erj que aquellos , que no fe convencieron 
,9, entonces por el Obfervadoí ;» han ceñido 

j , muchas razones para dudar , que efte T r a t a -
dp pueda obterer ninguna reparac ión para 
nueftios Mercaderes graviados > y para af-

„ fegurar, que nunca fe ob t end r í a . L o s entre-
a, tenían entonces de eOe modo , para ado?-
„ mecer fus quexas por algún tiempo. A efte 

Efcr i to li¿uierf>n o:ras do i rc ípuet tas , de 
s> las que es inút i l hacec m e n c i ó n , porque tp. 
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¿. lu^ar d's examinar los A r t i c o s de que ha-
blartos , antes íc inteota infültar al O S f e r -
v a d o r , que impugnarle sé r i amsn te j perp e l 
in te rés , que tengo en la utilidad de naeftros 
Mercaderes , el honor de la N a c i ó n , y e l 
fondo de la ptefente difputa , me obligan á 

! indagar ,11 la in tenc ión de e í los Art icülo 's 
' h a fido hacer alguna repa rac ión á eftos. 
, Mercaderes , ó fi ha lido pofsible cfta interi-

5, c ion . Qi ia fdo ^ renuevan los Tratados^de-
^ ben tener Tu efetto al momento ; y todas las 
,* demandas, v pie ' tenñoncs antcflores h e t h á s 
ly de una , y otra parte antes del rompi i t í i c t i . 

to, fe tienen por abandonadas, á meaos que 
W no le hayan renovado expretfatóentc en e l 

T ra t ado . 
, j Efte mifmo Tratado de Sevilla,tips d a 

una prueba bi¿n clara i los Míni f t ros B r i t a -
á, nicos fueron fin duda alucinados en efte Ne-
^ o o c i o por Éfpaña , la que cxpreffamcme h a 
„ e 0 i p u l a d o la reftitucion de íus Ñ á v í o s de 
¿, Guerra , tomados en 1718. haviendo n o i o -
4, tros omitido eliipular lo roirmo. C o n t c n -

t a n d ó n o s folamente con renovar clTracado 
en general, hemos dado á l o s Efpá f t a l e suo 

, pretexto , aunque injufto , de negarnos las 
$i mi ímas pretenl íones interiores a l Tra tado . 

^ D e í p u e s de haver obfervado de cíle 
s, modo f qoe el fegundo , y ttreero A r t i c u l o 
„ del Tratado .de-SevÜla, lexos de conl'er-

var las pretenfioiies anteriores de ntíeftros 
„ Mercaderes , fon pmebas negativas contra 

,e l los , 
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e l l o s , Confideraremtís fobre que funda et 

_ Miniftro Obfervador quanto dice fobre ef-
Si te aíTumpto : D i c e j qiie el íexco Ar t i cu lo 

declara fin liraitaÉlon algüna , t é t a t i t e á 
3, las p re teh í ioncs anterldi-cS j qué tf>dos los 

N a v i o s , y Efeftos tdtí iadoé en d Mar de 
„ Europa , Halla el deftipo feñalaád por los 
„ Prel iminares , para la c e í í a d o n de las hof-
„ t i l idadés eri las Iridiad Occidentales, haftá 
,,61 arribo de las ordenes de S. M . Cath . á 

Cartagena , fe deben remitir á ios Coraíf-
farios j & c . A la verdad no hay coía mas 

5 , abfurda 5 y el que erto dice 5 fuppne , que 
á qualquiera que lea elle lugar , le falta 
el j u i c io . D i c e , qué fe lia tenido el f u -
ficiente cuidado dé t i ud í rds Mercaderes^ 

porque no hay ninguna í imi tac ion por l o 
tocante á las precenfioneS antenores. EÜa 
propoficion , á fuerza dé probar muchos 
nada prueba. Efte nllfírio argumento vale 

a, tanto por lo que M í i á los dañ6s pa -
s> decidos en el Reynadci de I l abé l > como 

por los que nos han caufado en el de los 
dos Jorges ; pero quando feñalaron e l 
tiempo , defde el qual fe deben hacer las 

9, reÜi tuc iones , á faber, defde aquel en que 
debieron ceííar las hoíHlidades i y r e m i -
tieron al examen, y decifsion de los C o -

j jmi íTar ios , todo lo que mira á los N a v i o s , 
„ y E f e í t o s tomados en Mar de una , y otra 
^ parte , fe echa de v e r , que no tuvieron 

otra in t enc ión , que retnitii á efíos C o -
„ mif-
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5, mlífarlos el examen , y decifs íon de l o á 
s> Navios , y Efeftos , tomados-defpues de U 

ceflacion de hoft i l ldadés folamente 5 y e l lo 
„ es enteranlertte cotiforme á la d e c l a r a c i ó n , 
„ que d i d e l R e y d é Efpaña el tf.deMarzo, 

que es la bafa dé efte Tra tado^ porque fe 
dice formalmente , qüe en e lCOngre í fo fe 
d i fpu t a r á , y decid i rá , fi las preías hechas 

5 , en Mar por ambas pár tes deben fer refti-
cuidas. Ocra prueba fe faca del mifmo A r -
ticuio V I I I . qué tan exp ie í í amen te renue-
va las precehíiones de E í p a ñ a » tocante á 
la rdl i tucion de los Navios tomados por l a 

9, Armada Británica en 1718 . E í l a C o n d i c i ó n 
>)no huviera (ido neceífar iaen el Tra tado , íi 

la parte anterior del Ar t icu lo fe debia i n -
terpretar á favor de la reil i tucion , í i n l i -

3, mirac ión del tiempo , porque elle mifmo 
Art icu lo con í i coe una excepción exprefla 

j , de lo contrario. 

V á he hecho m e n c i ó n del primer A r - -
„ ticulo feparado del Tra tado . E l legando, 

que parcicularmence eftaba infefto para ef-
tipular lareftitucion de! Navio el P r inc ipe 
Federico , y fu carga , dice , que en confe-
quencia del primer A r t i c u l o , codos lo s 

„ Navios Mercantiles , y Efeoos tomados, 
„ fin haver hecho Comercio i i iei to , y que 
s, probaren con informaciones autenticasha-
, , v e r íido detenidos, tomados , ó confifea*. 

dos en losPuercos de E í p a ñ a ; á faber , «1 
„ Principe Federico , & c . ferán reftituidos. 

„ E f . 
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| ^ Efte Ar t i cu lo e x p r e ñ a b a fuficienteP!ínte¿ 
^ que folo íe reftituirian las cofas ¿omadaá 
^ , en los Puercos E í p a ñ o l e s al principio ^ y 

en el cur io de las holUlidades. E l A r c i -
9^ culo V . folo atiende á ,1a reparac ión d é 
l9 lo que fe ha hecho defpiícs del termi-. 

no feñalado para la ceflacion de las hof-
¿ , tilidades. E l V I . Tolo mira á lo t o m a i í ó 
9) en Mar j por lo que podran alegar los E f -

paño les , que no tenemos ningún dere-
„ cho de r e c l a m a r , lo que - es anterior á 
5, la refcrva de lo que eñk e x p r e S a m e n t é 
y , eftipulado por eftos Ar t ícu los s y eíta es 

acafo la r azón , porque han aceptado tan 
3y corta fuma por nuefíra indemnizac ión por 
0 , v ia de ajuftc. 

Eftas ultimas palabras aluden á la fimia 
eftipulada por la C o n v e n c i ó n , de lo que ha
blaremos en fu lugar. L a s Conferencias?,, que 
debian fenecer los Negocios , que d i l a t a 
do remicia á ellas , empezaron p o é o tiempo 
defpues : L a va luac ión de las pérdidas no era 
muy f á c i l : L o s ComiíVarios Ingle íes dieron 
una l i l la de las pretenfioncsvZfpáña la dio tam
b i é n de las í u y a s X a s que la C o m p a ñ í a Inglefa 
del Afsicnto formaba en parcicular, no fe o l 
v idaron. E l fucefíb de e ñ a s C o n f e r e n c i a s c o r -
r e í p o n d i ó baftante á la idéa , que tuvieron 
los Milordes en fu protefta. N o pudieron 
convenir en nada : Inglaterra pedia muchas 
sel l i tuciones , á mas de las efpeci t ícadas: E f -
pafia exigía isforracs a u t é n t i c o s , y l a C ó - m -
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l^áñiá del Afsiento defeaba dirpenfátfe de daira 
las. Defpues de algunos años de un t r aba jó 

interrumpido , y toncinuado por diverlas ve
ces , y fiempre inucil j Te fepararon los C o -
thiflarios. 

L o s Negociantes , <\Ú6 éfperaban la refti-
tucion de los Navios , y efedos corrtpfehen-
didos en la iifta , que havian prefentado , c i 
taban muy afligidos de que fe la ñegafle E f -
ptsña , eomo también de las nuevai pé rd idas i 
que dé tiempo en tiempo iban haciendo. I n f -
timban fobre la libertad de la Navegac ión , y 
pretendian , que quando fus Navios eftaban 
eft Mar , y no erart cogidos en Te r r i co r ios 
Efpaño les , haciendo Comerc io clandeftino, 
ya no tenia Efpaña derecho para tomar los» 
aunque eftuVieffen cargados de qualquict ge
nero de Mercade r í a s . L o s Efpañoles al c o n 
trario , defendían , qüe e'ftando prohibido ¿ 
los Eftrangéros por los Tratados i todo C o -
itiercio en las Indias Eípáfiolas , los G é n e r o s 
del p r o d u j o de la America Efpañola , fo ló 
los podían traer á Europa Navios de fu N a 
c i ó n ; y que quando fe hallaban en un Ñ a v i p , 
ó Baxél Ing lés , era prueba convincente d e l 
contravando , é iricurririan én la eonfifcai 
c ion . , 

E l raifmo año que f econe luyó el t r a t a d o 
dé Sevilía , falió en Londres un Papel I i íg ié r , 
intitulado : ObfétvAéhñéi fohre U Conduáa ds -
l aGran Bretaña^tocantes t lafÑegociaciones exte-
Fhres. Eí la es Obra de üa í n g l é i , qüe quiere 

0 h * m . E * 1 ^ / 
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©ponerfe á las exageraciones , que hacían eíj% 
tonccs de las depredachnes , hechas por loá 
E i p a ñ o l e s en las ludias. Su fin es probar, 
«|ue hay mucho que rebaxar del gran numero 
de prefas de que fe quexaban entonces , y del 
va lo r que les Uiponian ; Pondremos aqui un 
fragmento , con tanto mas g u ñ o , quanco c f t l 
V i c i i nos parece autentica , y eíUr hecha de 
orden del M i n i t k r i o , para í luv izar el animo 
aí 'pero de fus Enemigos , que íe aprovechaban 
de efta ocafion para condenar fu c o n d u ó l a . 
D e elle modo fe explica el Autor fobre lo que 
pafsó en 1 7 1 0 . y ^^^ 

„ V o y a dar una re lac ión fuccinta de las 
„ perdidas , que nuellros Mercaderes han 
„ hecho en las Indias Occidentales , que i e -
„ gun íe dice , han reducido a la miferia k 
„ tantas familias. Protefto antes , que mi fin 

no es en n ingún modo el de d ü m i n u i r e l 
ín te res 1 que toma el Gov iemo en las per* 
didas de los IntcreíTados , ni de apartarle 
de las medidas neceffanas, para folicitar l a 

„ reparac ión ; L o s julios miramientos , que 
tengo por la verdad , me han e m p e ñ a d o á 
informarme de ellos hechos , y efpero ha . 
cer ver , que falta mucho para que la^ per
didas , delde el principio de las turbulen
cias , y del embio de la Efquadra a las I n 
dias Occidentales , lean tan con í ide rab les 
como fe han reprefentado; S i no me huvie-
ra di ípuefto á, eílár fobre mi contra los 
E í a i t o r e s g por ias faifas repre í sneac iones . 

» » san-
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j j j 6anta§ veces reireradas de la íicuacion de 
¿, nueftros Negocios , conficflb , que el m a -
9, do feguro , y perfüafivo , con que afiritláUí 

j , , y foftienen las cofas i fu m a l i c i ó l o triunfo 
í , en efta ocaí lon , junto á la co lumbre que 
j , tienen , de citar á los mifmos Mercaderes, 
j , y el c rédi to , que ellos han hallado en las 
5, per íonas , que no eftán en el hecho ; c o n -

fieflb , buelvo á decir , que todo efto rae 
ÍJ huviera preocupado de tal fuerte que me 

hiciera emprehender con menos cuidado, y 
a tención el examen de tina materia, que Cm 

5, eílo huviera renido por muy publica , para 
,5 que eftos Efcritores oííaflen adelantar a lgu-
„ na falfedad fobre ello ; pero me c o n f i r m é 

en la o p i n i ó n que tenia de ellos , y de füa 
s, E íc r i cos , reconociendo, que en efta ma te r i á 
„ han feguido fu inc l inac ión h a í U el extremo^ 
3, (ID defmentirle en nada. 

„ Pero y a es tiempo de dar la R e l a c i ó n 
á, prometida , la que he recogido de las prue-

bas mas autenticas , tocante á las depreda-
„ cíones de los E i p a ñ o l e s en las Indias: Para 
„ elle efedo infertaré unaLi f t a exa í ta de t d -
„ dos los Navios , tomados por lo s -Efpaño* 
„ les defpues del Tratado de H a n n o v é r de 
a i 7 M - y d e que ha tenido noticia el Gov ie r -
», no , por las quexas inmediatas de los Mer^ 
3. cadetes intereíTados en la carga , por fuá 
„ repre íentac iones á los C o m i í í a r i o s del C o -
,5 mereio , y de las Plantaciones , ó por las 
„ Kdaeiones remitidas por les Minirtros , y 

z a» C©n* 
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•„ Confuks de S. M» E f t a L i l U ( * ) cont iene, 

además de e í l o , d valor de ellos Navios,fe* 
gun los han apreciado los mifmos Interef-
í a d o s . 

" Me consen ta ré con notar con el mot i -
„ vo de ella L i í b , que mas de un año def-
9i pues del arribo de la E íquadra de S . M . á 

las I n d i a s , nadie í'e quexó de qué ios Efpa* 
fióles huvieflen tomado un To lo Navio á 
nueftros Mercaderes ; C^ue todo el numero 

>} de Navios tomados defpucs del Tra tada dál 
¿, Hannovcr , con í i f t e en i 6 . de ios q u e é . e r a o 

folo de 340. toneladas, y otro pertenecia 
al p u b l i c o ; p ü r crtát deftinado á llevar P r a -

a, vifiones á l a Efquadra de S. M , A ello es á 
,:, lo que fe reduce elle largo , y negro Cátalo* 
ft t0 Nav:'os Iriglefefytomados por lói Efpáñt* 
¿y les: ellas fon 7^/ ¡n/oportabiu, y crueles pérdi~. 

das , que tres años hace han arruinado tan 
^ gran numero de Mercaderes traficantes ea 
„ nueliras Colon ias . 
- S ó b r e l o que los-Malcontentos havian in«. 

í inuado , que los Efpañoles havian fido pro-, 
vocados a hacer eftasprelas por lo d i ígu í l ados 
que eftaban con elTratado deHannover.y que 
havian fidó m a c h ó mas fr'equcntes defpues de 
t i l a Epoca V ' ré lponde el Autor ^ que havien-
d ó l b examinado exáó tamen te y ha hallado,, 
que el humero de los Navios tomados por lo» 
Efpañoles en los 3 r años inmediatos def-

. pues 
(*) La brevedad nos obliga i omitiilaspor fer laiga.. 
Cojitiéne 16, Navios , o Bancas , cuyg Vaíói fube ^ 
6»(»+>.Ulj.cftcrl.3.fchc.y medio pe. 
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pues «1 Tratado de Utrechc , es igual a l de 
las prefas vque han hecho en ios tres a ñ o s , 
que han paflado defpyes del Tra tado de H a n -
nover. 

Y a hemos dicho , que los OoraUTarios cra« 
bajaban , dc ípues del Tratado de Sevi l la , e,o 
apurar las quentas refpefí'ivas de las. dos Nar 
ciones. Efcucheraos lo que dice de efto eji 
Au to r del Papel Ingles , intitulado J Dtftnfsr 
de la Convención, C o m o efcrivió en favor def 
Minif ter io Br i tán ico , y por fu d i r e c c i ó n , de,, 
be fer menos fofpechoíb que los Eftrangc* 
ros. C o m o el reglamento de la r e c t p ^ 
} t ca fatisfaccion , que las Naciones d e b í a n 

darfe , era Obra muy larga : en confequen-
cia del Tratado de Sevilla fe nombraron 

5, Coraif larios, pava arreglar por una , y otrjj 
s i parte las pre tení íones en Madrid , pro* 
s, poniendofe executarlo en el cfpacio de tres 
s, anos. Dieronfeles los poderes neceflario* 
s, para ajuftar enteramente las dichas psreten-

fiones por ambas Par tes , debieodofe tener 
,1 por decifivo aquello en que coavinieren. 
,» Efte negocio eftuvo muy adelantado , pero 
,» aíin quedaron muchas cofas fm arreglar, 
„ Antes que efpiraflen los tres años , 0: tej 
>» p r o r r o g ó el tiempo á los Comi í í a r io s , y 
„ como de ningún modo fe juzgaíFe c o a -
M veniente determinar en \ í a d r i d algunas prc-

tenfiones , que aún « o cftaban del todo 
»» a)uftadas , parcieularmente las grandes , f 

% i dificiles<juei4us entre la Corona de E f p a -
£ i »» á** 
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^ ñ a , y?h C o m p a ñ í a del Sur ; dos de los C o -
,í. miirar'rbs ho lv ie ro i í á Inglaterra con animo 
w de arreglar aqui ( en í -oodres ) lo que no 
3, havian arreglado aíin los Comi íTar ios , q u i 

Efpaóa havi^ nombrado para fenecer t i l e 
las go Negocio. 

N o obftaute , es menefter notar , que eftí» 
C o m i í s i o n no fe juntó inmediatamente def-
pues del Cange d é l a s Ratificaciones, L o s Se-
fiores Steit , y Godard » ComiíTar ios B r i t á 
nicos , recibieron fus Inftrucciones por el mes 
de Septiembre en Plymouth , tlefde donde 
fueron á Sevi l la , para difputar las p rc t en í io -
nes de fu N a c i ó n . Aunque las dos Cortes ef-
taban en pe r t e í t a a rmonía en qoanto vi la exe-
cuc ion del Tra tado de Sevil la , por lo que 
pairaba á poner en poífefsion á D o n Car lo s , 
es confiante, que no fe hallaba la roifma inte-
Jigencia entre fus Vaflallos en Amer ica . L o s 
I n g l t f e s , acoftumbrados á tratar a l l i , tenien
do en efto utilidades muy confiderables , fu-
frian con impaciencia el obltaculo de los 
Guarda-Coftas; pero como fon de mucha ex-
tenf ionjos Domin ios Efpañoles , y los mif? 
jnos Vaflallos de E í p a ñ a pe rmi t í an guftofos 
cfte Comerc io , no fiempre eran fuficientes 
3ps Guarda Coftas para impedirle. A d e m á s 
de los que tenían Coraifsion R e a l de la C o r 
te , íi de los Virreyes , los Governaderes par
ticulares autorizaban , y favorecían á lo^ 
Armadores fubalternos, que iban á Corfo ; y 
í o m o los Coqtí&vsíidifta^ fe defendían fieínT 
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^pre.y por lo comua eran Navios b a í l a n t e m e a -
tc fuerces , fe formaba entre eUos un genero 
de Guerra bailante v iva , en que de una , y 
otra parte íe olvidaba la m o d e r a c i ó n , l l e 
gando mas de una vez á execuíar acciones, 
que moftraban t\ encono reciproco. N o ha
remos ninguna relación odiofa de eílas bar
baridades , que alternativamente fufrierori y y 
executaron Elp ' iñoles , é Ingk fes . E n eftg 
«enero de hoftilidades baftan algunos infel i 
ces para fervir de cxemplar de un ultrage , 5̂  
para exitar á una N a c i ó n , tan cruelmente 
ofendida » á una ruidofa venganza. A d e m á s » 
que es cierto , que la gente de Mar , que fe 
embarca para efte genero de ExpedicioQts9 
afsi para el conuavando, como para el t ra f i . 
co , ion por la mayor parte Aventureros, 
que tienen mas valor , que prudencia : l o¿ 
linos folo miran al provecho, que los l l eva 3 
los Mares Efpañoles , y procuran atemorizar 
á los Armadores con los rigores , y cruelda
des con que los maltratan , quando los pue
den coger entre fus manos j los otros , preo
cupados de la ganancia , por la parte ^ue ef-
pevan de lo que les toca de las confifeacio-
nes , no fe contentan fiempre con coger i 
los que hacen el contravando : algunas vecesj 
la tefífíeñcia , que han hallado en el N a v i » 
fo ípechofo , los empeña á esceíTos, que def-
pucs fe miran en Londres como barbaridades 
atioces. 

L a Corte Bi i tan ica eílaba pcr íuadida , i 
E 4 que 
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?l.lie eftos defordencs fe c o m e t í a n fin algun^ 
facultad de S .M.Cath .y cbmo cftaba muy-dif-
tante de aprobar los exceífos ,que pudjeffea 
hayer executado gentes vagabundas , que Ue^ 
Vaban fu Vandera , cre ía que fucedia lo pro, 
p n o por parte de Efpañajafs imiírao tomo me
didas , que daban á conocer , que fu difguí lo 
no ?ra con ios verdaderos Guarda-Coftas, 
que tenían Coraifs ion R e a l ; pero si con las 
Embarcaciones particularesjarraadas en C o r -
fo .E í l a s medidas fueron las de cmbiar Navios 
de Cuerra á A m e r i c a , con orden de exarainaf 
!as Cproifsiones de efíos pretendidos Guarda-, 
Coftas j y de aprefar á todos los que no tu-
vie íTenJegi t imas C o m i í s i o n e s del R e y de E f -
p a ñ a , ^ de fus Vir reyes , íin hacer aprecio de 
Jas Comifs ianes parti^ubfes 4e los Qovcrna-
^ores. 

L a Corte de 3£fpaña, por fu parte , embiái 
©rdenes muy expreffas á todos los Governa-
dpres de fus D o m i n i o s en las Indias.Occiden-
?ales ,. para .que ceííaflen los exceffos de 
que fe quejaban los Ingjefes. L a orden eftab^ 
a d u c i d a a e í los t é r m i n o s . Mando por 

' a prefente g todos los G o v c r n a d o í e s , en 
9 i todos los Puertos , y Plazas de mis D o r a i -
s , nios en Amer ica , qye no fufran , que algu-
s, no de mis Vaflallos infulte , ó maltrate á 
a» los Inglcfes j ó á fus Navios , que nave-

gan en aquellos Mares , & c . Pero los que 
recibian eftas ordenes , no comprehendian 
^ue fu^íTe m e n e a r a^ene r fe 4el Kegiftrp cu 

pa-
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p&rages f ó r p e c h o í o s , n i de la confifcacion de 
los Navios en que fe hallaban Mercader ías de 
contravando : eftos Reg i f t ros , y Conf i í cac io -
nes continuaban como fiempre , y aunque e L 
numero de las prefas no igualaba al de los Na -
vios Contravandiftas , que fe libraban de los 
Armadores,no obftante era muy fuficiente pa
ra intereílar á muchos Negociantes , por la r a -
j:on que hemos dicho , de que en una fola 
E m b a r c a c i ó n havia diferentes caudales , que 
diftintosNegociantes embiaban á c r é c i d o pre
m i o , con lo que por poco que fe raultiplicaf-
fen las prefas , fe aumentaban las quedas, que 
les eran en extremo amargas, por no hacerfe 
r epa rac ión alguna ; y porque la Comifs ion9 
que debia examinar los fundamentos, y di f -
putar las pretenfiones * adelantaba poco, por 
la cantidad , é importancia de los objetos, 
que tenia que examinar con una iomenfa efpc-
cificacion. 

Erte negocio fué tan adelante, que el a ñ o 
de 1 7 3 1 . fe prefentaron diferentes Memor ia 
les al Parlamento. L a C á m a r a de los C o m u 
nes de l ibe ró fobre las pruebas alegadas , y U 
refnlca fué , que los Pretendientes havian p ro 
bado plenamente lo que expon ían . Se pro-
pqto prefentar un Memorial al R e y : „ Para 
»» Apl icar le cont inuaífe fus esfuerzos , á ü n 
s> de precaver las depredaciones de los E f p a -

ñoles en adelanté , y procurar una amplia 
„• Satisfacción para los d a ñ o s yá hechos, y af-
» í e g m a r á IQS Vairallos Inglefes el entero , y 

M no 
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9t no interrumpido cxercicio d e í u C o m e r c i a , 
s, y de fu Navegac ión á las Colonias Inglefas 
$i en Amer ica . Algunos huvieran querido, 

que en lu^ar de eftas palabras: »,Que quifief-
fe cón t inuar fus esfuerzos , á fin de pre-
venir las depredaciones de los Efpanolffi , 

3t fe huvieffen puedo e ñ a s : Que parecia á U 
C á m a r a , que los Efpaíioles han con^inua-

„ do fus depredaciones , y tratado á los V a f -
9y fallos de S. M . con la mayor barbaridad, 

contra el Tra tado de Sevil la; y no obftante 
s, las reprefentaciones de la Cámara , tocante 
9, á eftas depredaciones , y los esfuerzos de 
„ S.M.para procurar fu latisfaccion, y preca-
,> vcrlas>fuplicando muy humildemente á S . M . 
9 ufaíTe de medios tan eficaces , que pudie í fea 
9, impedir efíos infultos. Pero efta p r o p o í i -
c ion no tuvo efeóto , haviend© (ido abfoluta-
mente defpreciada. 

P o r otro medio fe procuraron apaciguar 
las quexas de los Interesados , embiando las 
ordenes mas vigorofas á los Comandantes de 
las Fuerzas Inglefas , para proteger el Comer
c io de los Vaí ta l los de efta Nac ión ; y fe les 
m a n d ó , que ufaffen de Reprefa l ias , en cafo 
de continuar las depredaciones. Pa ra evitar 
ios clamores de los Malcontentos, e impedir , 
que las ordenes que fe havian dado á los 
Almirantes de ufar de Reprefalias , no arraf-
traffvn t rás si la Guerra , como fuele fuceder 
en femí jantes cafos , hizo tanto la Corte B i t -
canica con íus vivas inftancias, y una larga 
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n e g o c i a c i ó n , que obtuvo de )a Corte de E í -
p a ñ a una nueva C é d u l a , dirigid.i á los Gove r -
nadorescie aquella Corona en las Indias O c 
cidentales. E l l e A & o , que fue comunicado 
al Parlamento , es de 18. de E n e r o de 1 7 3 7 . 
3, E n él prohibia S , M . Ca th . á todos fus 
j , VaíTallos el mpleftar , ó maltratar^ á los 
„ Ingleíes , , o alguno de fus Navios , que na-
„ vegaflen en los Mares de las Indias O c c í -
s, dentales , mientras fe mantuvieffen á una 

jui la diftancia,y no hicieffen a lgún Comer -
5, c ío i l íc i to . A l proprio tiempo que S. M . 
B r i t . dio parte á la C á m a r a de los Comunes 
de efta Cédula , le hizo remitir una declara
c i ó n del R e y de E ípaña , dada en Sevil la á 
8. de Febrero de 17? z . Queriendo precaver 
«fte Monarca los excefíbs , que pudieffen c o 
meter los Armadores , á quienes la codic ia 
del defpojo hacia tomar Comifs iones fubal-
ternas , folo con la mira de aprovecharfe 
de las prefas , y confifeacionesihavia manda
do , que quando un Armador pidiefle permif-
fo de armar en Corfo para cruzar contra los 
Contravandiftas , y precaver e l Comerc io 
clandeftino conforme á las Leyes , y Orde
nanzas eftablecidas en las Indias , que no fe 
haviau derogado por los Tratados , ferian 
obligados á dar fianzas. E l Governador, que • 
expedía fu Comifsion , eftaba obligado , an 
tes de concederfela , á pedirles una fianza 
fuficiente para la reparac ión de los abufos 
que c o m e t i e í f e n , en cuyo de fe í l o el proprio 

Go* 
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Governador , que huviefíc omitido efta ipteJ 
cauc ión , l e n a refponfable de todo ^on Ais 
proprios bienes. Efta nu^va t e y producia 
tres ventajas j una es , que los que no teniaa 
bienes» no e tán admitidos para tomar Comif-
ü o n e s , de que abufan fáci lmente las Vaga
bundos , qué no tienen que perder 5 h ot ra , 
que los que eran bailante ricos para d a r l a 
fuficiente fianza , no fe aírevian á arriefgarfc 
a cometer exceffos, cuya reparac ión l e shav i» 
de coftar una parte c o n í i d e r a b l e d e fus bienes; 
y en tercer lugar , obligaba á los Governado-
rcs á no dar Comifsiones, fino á los Armado
res , incapaces de ábufar de elias , y que ea 
todo cafo tuvieffen de que fatisfacer á la cepa* 
r a c i ó n del delito. 

A u n ha l l ó que contradecir el Part ido 
opuefto a la Corte á efta declarac ión : P r e -
9t t e n d i ó , que acep tándo la el Minif ter io, juf . 
w tificaba §n algún modo las L e y e s , y Orde-
j , nanzas de las Indias Hfpañolas , aunque 
„ contrarias á los Tratados^ fiendo e í b s pro-; 
„ prias Leyes en las que fe fundaban los E C -
9> p a ñ o l e s , para hacer injufticias á los Merca-
„ deres Inglefcs , y en virtud de lasque efta» 
, , ban füjetos los Inglefes á la conf i í cac ion , 

quando ten ían á bordo Palo de Campeche» 
, , Cacao , ó Reales de á ocho: Que efta con-

fiícacion era directamente contraria á los 
„ T r a t a d o s ; fin embargo de fer el ún ico pre-
, } texto , con que los E í p a ñ o l e s iban á C o r í o 
1, contra los Inglefes*. ' ' 

Eftas 
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Eftas reflexiones eran los principios de l 

difgufto general , que fe naanifeftó defpues * f 
que con el tiempo ha oca í ionado la Guerra . 
N o porque eftas Leyes , y Ordenanzas de las 
Indias E ípaño la s dexende eftár en algún m o 
do juftificadas por el Tratado de ü t r e c h t , fino 
por fet incompatibles con la libertad de la 
Navegac ión de Inglaterra , eftipulada en el 
Art icu lo X V . de el Tratado de Madrid de 
1^70. que hemos t r a ído arriba. ( * ) L o s I n -
glefes í iempre han inferido de elte A r t i c u l o 
l a libre Navegación en los Mares de A m e r i 
ca , í bb re la que infiílen, atendiendofe á efta$ 
palabras : Bien entendido, que la libertad de Ña*., 
negación no debe fer turbada en ningttn modo, 
quando citan los Tratados en general , ó efte 
Ar t i cu lo X V . en particular , en favor de fü 
Itbre Navegac ión en aquellos Mares. L o s Es
paño le s , que convienen en eftas palabras, ' 
quieren , que fe atienda á las que liguen inme
diatamente en el mifmo Art iculo : Interin no fe 
baya cometido nada contra el femido natural, y 
dtfpoficion de efiot Articulas, que quieren decir, 
fegun fu in terpre tación : Quando los N a v i o s 
Eftfangeros fe mantienen á' una jufta diftancu 
de los Dominios Éfpañoíes , jíri que hayan 
hecho , ni hagan el Contravando , tienen la 
libertad de paffar , y repaífar en ellos Mares , 
íin que los Guarda Coftas de Efpaña puedan 
jnqmc ia r io s , ó mole í la r los , y menos tomar
los , y confiícarlQS. Pero quando cftos Na. 
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v ios fe hallan cargados de M e r c a d e r í a s , cTüya 
Comerc io eftá prohibido al Eftranger© , f 
yefervan los Tratados á la N a c i ó n , cuya t ier
ra las produce, como Palo de Campeche.Ca-
cao , y Reales de á ocho , entonces eftá pro-. 
bado el Contravando , y es legitima la confií* 
cac ion .De efte modo entienden los Efpañoles 
efte X V . Ar t icu lo del Tratado de 1 6 7 0 . 

L a Corte Br i tán ica , que temia .como he
mos notado ya , que las ordenes dadas para 
las Reprefalias dieíVen lugar á la fuerza , l<í 
que no defeaba, emb tó al"inftante nuevas o r 
denes á Amer ica para fufpender fu efe¿to . N o 
ob í l an t e la Cédu la de H. de Febrero de 173 
n i la dec la rac ión de 18 . de Enero de i T n . n o 

íe v i o ninguna mudanza real en los Negocios 
en que tenia la N a c i ó n Bri tánica mas interesé 
L o s Comi í fa r ios nombrados en virtud del 
T ra t ado de Sevilla , havian trabajado mucho 
tiempo , y la efperanza en que havian eftado 
del éx i to de fus Conferencias , havia fufpen-
dido algunos años los clamores de los M a í * 
contentos ; pero finalmente las largas,y efea* 
brofas dificultades , que los de ten ían , confu-
niian inú t i lmente años enteros , fin que re íul -
caffe nada , que confolaífe á los Mercaderes 
quexolos. L a feparacion de los Comif la r ios 
hacia defcfperar de que fe remediaffen los 
agravios paífados. L o s Coneravandiftas Ingle-
Ies feguian fu rumbo.Los Armadores E l p á ñ o -
¡es cogian quanto p o d í a n , y las quexas de lo^ 
I n t e í d l a d o s fs aumentaban en todas partes. 

L o a 
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l o s Negociantes tomaron al fin la refoI«4 

« ion de recurrir al Parlamento, aunque fe h i* 
cieron inút i lmente Codos los esfuerzos pofsU 
bles para difuadirios de e l la . E l dia x 6 . de 
Marzo de 175 S.prefentaron fu M e m o r i a l á l a 
Cámara de los Comunes.fobre las depredacio
nes de los Efpañoles , al que juntaron Copias 
de las Cartas , que havian recibido de los I n -
glefes, que fe hallaban pr i í ioneros de los E f -
paño les , en lasquales pintaban fu mifero cfta-
do.con los mas vivos colores,decian; Que los 
cMigaban á trabajar con grillos en los pies, 
í en i endo lolo para fu alimento Avas llenas de 
gu íanos , y un poco de Pefcado falado : Que 
h a v n n encerrado en un quarto en Cádiz cerca 
de 3Qo .Pnfioneroi,con grillos en pies,y m a -
nos.donde ettaban comidosde fabandijas.Efte 
Memorial fe leyó el mifmo dia en la C á m a r a 
de losComuncs.c hicieron llamar al propr io 
tiempo a muchosNegociantcs^ á l o s D u e ñ o s . 
y Capuanes de los N a v i o s : Aquel dia , y los 
figuientes fueron examinados lobre h s prue
bas de fu Mageftad, que havian acompafiada 
de la figuiente > 

LIK7A D ? L 0 S N A V I O S B R I T A N I C O S 
Mercant.les, tomados, ü faqueados por 

ios E lpaño les defde el mes de 
Mayo de 17*8. 

'* | H L • ^ ^ ' " « G a f p a r M o r r i s , C a -
m i v r * * . P,can,yendo de Guinea á la J a * 
m a y e a , tomado en fu derrota d i r e í l a de las 

B a r -
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Barbadas á t i ond íe s^en io.de j u n i o de i fzSá i 
á i o ; leguas de lasBarbadas.y llevado á Santo 
D o m i n g o ; valor ó f Ü ^ M b i efterl. 10. fueldosj 
y p . dineros. 

2; L a / í « « ^ G^i/tf/i J o í e p h Sp3kman,yen-i 
do de Guinea á la Jamayca , tomado entre l a 
E fpaño la , y la Jamayca en 15 . de J u n i o d é 
1718; llevado á Santiago de Cuba j valor 
lo joo . l ib . e f t e r l . 

3. E l Se-a'üír Capi t . Smith Í yerido de l a 
nueva Y o r c k á Curazao , tomado en zo . dd 
Agofto de 1718. á 20; legüas de Gurazao,l le^ 
Vado á Puerto R i c o . 

4. E l Phj i fan , W . Vvilfeíi Capi t . yendoi 
de M o n í e r a t á la C a r o l i n a , tomado en 1 ?. dtí 
E n e r o de 172.9.3 100.leguas al Efte de la Ca* 
ro l i na , llevado á San Juan de Puer to -Rico . 

E l Ferret ,Cap ic . Richard Barry,yendai 
de Briftól á Guinea , y á la Jamayca , tomado 
en 4. de M a y o de ÍTZ9. á 7. leguas de l a E f 
p a ñ o l a ^ llevado a Santa Marta; valor j o o o . 
l i b . efterl. 

6. P^obert G^//f / ,Capit .Story K i n g j yendo» 
de Guinea á las Barbadas, y á la Jamayca , to
mado en 20. de Mayo de 1729. á ó. leguas de 
las Coftas de la I s l a Efpatlólájíleva'do á Santis 
D o m i n g o ; valor 106^4.lib. efterl. 

7. Exeter) T h o m á s Cover ley, Capic. 
8. MUforty Capi t . Rober to B u l l , yendo 

de la Jamayca á Br i f t o l , tomado 4 3 7 - leguas 
del Cabo de Mayes , en las Coftas de C u b a b a 
4. de Agofto de 1725^. 
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' Él Succés , W i l l i a m Knofc , yendo de !a 

0amayca á la I s l a de la Providencia , comadó 
en 5. de Mayo de 1730 . á 10. l egüasde l Cabo 
4e Mayes. 

1 0 . ' •ElHá,««a^Hof? ,Cap! t .Ann i s , yendo' 
de Philadelphia á la Jamayca , tomado en ii'f? \ 
de Mayo de 17 ro . cerca del Cabo , alSur-eft 
de la I s la E r p a ñ o l a . 

JCI. E l Efcipioñ. 
t i . E l Bircb , J o í e p h Turhe r , Pa t rón . . 
13. E l Francijco , / Cathalinn , yendo de 

!a Jamayca á Briftól , en 1730. 
; 14 . E l Aí¿i7 ^«o^x;, Capic.Beñfort , yendo 
de L ive rpoo l á la Jamayca , tomado en 8. de 
O ó l u b r e de 1750. á 1 j . leguas de Saba, Weva-. 
do á Puerto-Rico-. 

I J . Lailí/;ecáí, Capíc . Ro&.JewfeíWf,yendo 
de la Jamayca á Londres , abordado,'/ pillado 
Ctrcá de la Habana, en ^ . de A b r i l de i n r'.'^ 

16. E l Biddy , Capit . Roberts , yendo d é 
San Chrif tóvaí á la Jamayca,tomado en 18.de 
A b r i l di; 17 51. á 3 l e g u a s de eftalsla, l l eva 
do á Puerco Rfco-, valor j ^ o o . lib.efteri. 

17. J íWvoolhall y Mátbeo Kent f V i U o t i ^ 
yendo de Ja Jamayca á L o n d r e s , tomado en 
2.de Jun io de i73 i , e n el Golfo de la F l ó r i -
da , cerca de la Habana^ llevado á C a n i p e c h e ; 
valor 6 0 0 0 . l ib . 

18. E l Principe Gmllérmb , W i l l i a m J ú y i 
Taqueado en c,. de Septiembre de i 7 3 r . á l 
Oveft de Hineago , en la derrota de la V i r g h 
íiia á la Jamayta ; 

' f m o i n . F £1 
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15. E l San Miguel , John T h o m p í b n , Pa« 

t r o j ^ yendo dq la Jamayca á L i v e r p o o U 
Í O . H . Bermuda , Schooner. 
2 i . E l Endeavmr ) Benito A r n o l d , P a 

t r ó n , Taqueado en i* de Noviembre de 175 Í» 
en el Cabo de Anton io . 

z z E lSa l i i bu ry , VV.Har r i s jPa t ron jyendo 
de la Jamayca á la Carol ina , tomado en 20. 
de Noviembre de i 7 j i . á leguas del Cabo 
de San A n t o n i o , al Sur eñ de Cuba , llevado . 
a Campeche. 

25, E l Kecovery , Capi t . What le . 
24.. E l Buco , Capi t . Stevcnsj Taqueado c a 

1 7 1 * . 
2 f . E l Hannahy y Lyd'tai Eduardo Sunder^ 

l a n d , P a t r ó n , yendo de Nueva Inglaterra á l a 
Jamayca , Taqueado en i . de ,Septiembre de 
< 7 j z . en las Cofias de Cuba . 

z S . L i s dos Hermanai , Habbakuic Garde-
ner, P a t r ó n , yendo de Salem,en la Ñueva I n 
glaterra, á las Barbadas, y de al l i á la I s l a de 
U s Tor tugas , tomado cerca de eftas en 14* de 
^klarzode 1735. por Navios de Guerra ETpa -
ñ o l e s , llevado á Cartagena. 

2 7 . E l Hopewel l , J o h n W e l t s , P a t r ó n . 
28. L o s tres Hermanos. 
29. L a Cathal'tna , ignora íe el nombre del 

P a t r ó n . Ef los tres ú l t imos fueron cogidos á 
un miTmo tiempo, y en un propio parage,por 
dos Navios de Guerra ETpañoles .El los Navios 
eran del numero de los que traían S a l . 

50. E l Endeavsur de las Barbadas , Jo f , 
P p í í e l c y , P a t r ó n . 3 1 . 
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i i , l ia, Indufiria de las Barbadas , 

¡Oraveden, P a t r ó n , tornado en 4.. de Mayo de 
1733. eftando ancorado en la Ba la de T a -
bago. 

j z . E l ThomasVV. ÍCeelihg , Pa t rón» 
yendo de Curazao á la Vi rg in ia , tomado ert 
3. de A b r i l de 1754. L a c . i 8. grad.y zo . m i n . 
L o n g . 61 , grad. llevado á Puerco R i c o . 

33. E l Endeavvur, J o í e p h Sni i th , Pa t rón» 
yendo de San Euftaquio á San M a r t i n , toma-» 
do entre San Euftaquio , y San C h r i ñ o v a l cií 
i í . d e Febréro de 1734. 

34. UnaChatupa de Bertnuda, tomada e l 
tnifiílo dia á dos millas del Norte de Saba. 

3 $. U n a Chalupa de la Ángu í l l e , CapiÉ* 
Adams , yendo de Santa Cruz á la Anguil le» 
tomada en 17. de Febrero de 1734. entre ef-
tos dos parages. 

3 6. Una Chalupa de Antigua , tomada en 
e l Puerto de L i m a en z8.de Febiero de 1754. 

37» U n a Chalupa de San Chr i f toval , Juan 
V v a r n e r , P a t r ó n j perteneciente á Car los 
t a y n e , eftando en otra Bahía en Santa Cruz» 
tomada en iSt. de Febrero dé 1734^ T o d a s 
cinco fueron cogidas por un mifmo Nav io 
Efpano l jy llevadas á Puerco R i c o . 

3 8-35>'40. T re s Navios , que no fe fabett 
los nombres, atacados en Febrero , y M a r z o 
de 34. cerca de San C h r i f t o v a l , los que fe ef-
¿ á p a r o n . 

41* E l Priends Adventure , Alfonfo May* 
f o n , P a t r ó n /yendo de las Barbadas á S p a -

5 a n Á k 
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n h h T o v v n » y á k Anguil le s v a l ü r 1800. HK. 
tomado "en 44. de Marzo de 1734. á dos ie-» 
guás de la Angui l le . 

42, EiPruiCípe Guillermojjain Kinfelaghj 
P a t r ó n , yendo de San Chr i í lova l á Londres , 
tomado en 24. de Marzo de 17 j á . á i f o . I e - j 
güas al Eft de Bermuda, llevado á la Habanai 

45,. E l Santiago , John Cur t í s , P a t r ó n , 
yendo de Bri í ldl , y COICK á la Jamayca , to
mado en i 2 . de M a y ó l e 1757. a ÍO. leguat 
a l Sur de Puerto R i c o , llevado á é l . 

44 . E l Jerge Vcrgantin , Enrique Vvare^ 
P a t r ó n , yendo de la Jamayca á Biiftól , toma
do en 2 1 , de Mayo de 1757. entre el Cabo dfl 
t i b u r ó n , y los de Sán N i c o l á s , y Mayes, l ie* 
vado á la Habana. 

4f . E l Neptuno , V V . Playter, P a t r ó n . 
4¿r. E l G u i l l e r m o , Juan R e i n o l d s , yendo 

ambos de la Jamayca a Londres» 
47. L a Nueva Inglaterra, Vergantin, C a - ' 

pit . Báfi l io, yendo de la Jamayca á la I s l a de 
R h o d a s , Taqueados todos, y tratados con e l 
mayor rigor , por quatro Navios Efpañoles , -
en J u l i o de 3 7.cerca de la I s l a de la Princefa. ' 

4 8 . ElZ.e4/ C a r l o s , Benj . V v e y , Patrons 
fa lor 1 2 0 0 0 . l i b . efterl. 

4^. mi Di/patch, Capi t . de la Motte , yen
do de la Jamayca a Londres , tomado en y.de 
Agoftode 17. á 6. leguas de la Habana, con
ducidos a l l imi fmo ; valor 6 0 0 0 . l i b . 

^ o . E l Ctfa», Hugh Donaldfon , P a t r ó n , 
atacado en Agofto de 57. poc una Chalupa1 
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EfoaHoIa de i í . C a ñ o n e s , de la que fe l ibro 
por la vakrofadefenraciel Cap i t án . 

< i E l C^-JÍ/O /v í^f í / i^Gui l lermo G n t h t h , 
Pa t ro i i , yendo de la Jamayca á Br iño l , a t a . 
cado por urt Navio Efpañol de 50 . Cal lones , 
y Taqueado ea 1.8. de ¿ g o f t o de 57. a vift? 

de Cuba. . : \ j 
y a . L a / « ¿ « ^ » C a p i t . H a r t . yendo de 

l a Jamayca á L o n d r e g , Taqueado en IÜ. de 
Bicieml^fede 37. á ? . l e g w s del Cabo T i . 
h u r ó n . . , 

N . B . t o s Capitanes , y Equipages de 
eftos Navios fueron , fcgun los demandantes, 
tratados con inaudita barbaridad. A d e m á s de 
efta Lif ta hay aún gran numero de Navios,tQ-
mados , y Taqueados por los Efpañoles. dcf-
pues delTratado de Sevilla , compconftade 
Ja Lif ta d é l o s Comiffarios , y otros Papeles* 
remitidos á la C á m a r a , de que no fe h.a he
cho m e n c i ó n en efta» por ig«Qsarfe fus par
ticularidades. 

L o s Negociantes, intereffados en ellas 
perdidas , fe dirigían al Parlamenta , porque 
creian,que e lMinif ter ia eftaba cu un Syftéma 
poco'favorable á fus intereflíes.Efto dio mot i 
vo a las mordaces Satyrasjque fe efparcieron 
en el Publico , y a l a p o í a moderac ión de los 
Autores per iódicos de uno » y otro Partido., 
U n o de eftosEfcricores ofsó oponer la bufo* 
nada liguicnte, en forma de advertencia. 

Como los Mercaderes Inglefes tiene^ 
j , experiencia de que es peUgtofo á los Na-; 

P 5 5,VÍOS, 
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) , vios j que tienen Vandera Inglefa s córner^ 
„ ciar en el M í d i c e r r a n e o , y en Amer ica , fe 
s , advierte á todos los Capitanes de Mar , y 
„ particularmente á los Comandantes de los 
s, Navios , que antes fe llamaban N a v i o s / t e 
j> Guerra , y o y firven pjra comerciar en pro-
s, vecho de fus CapitaneSi en calidad de C o n -
3, ductores , y Guardas de los otros Navios 
3, Mercantiles : Que Pedro de San M a l o , que 
8, ú l t imamen te ha llegado de F r a n c i l ? les p ro -
s j v e e r á d c Vanderas Erancefas , á un prec io 
3, muy razonable, 

„ E l dicho Pedro de San M a l o ha hecho 
3> las mifmas Vanderaspara los Navios M e r -

cantiles de Francia , antes que partiefle d^ 
3, aquel R e y n o ; y alfegura fobre fu palabra, 
9j que eftas Vanderas tienen tan gran v i r tud , 

que todos los Navios que las han t r a í d o , 
3, han pafiado por todas las partes del MUB-
¿ , do, fin fer en modo alguno moleftadosj&rc. 

E l fin de efta Satyra er? infinuar , que 1* 
Vandera Francefa era refpetada , mientras l a 
de Inglaterra eftaba expuefta á todos los i n -
fultos de los Efpañoles , afsi en A m e r i c a , 
donde continuaban en regiftrar , y confifcar 
á los Contravandiftas , como en Europa en 
e l M e d i t e r r á n e o , donde los Efpañoles havian 
detenido un Navio I n g l é s , fofpechado de 
Con t r avenc ión , 

E l Minifterio juzgó deberfe juíHficar por 
tnedio de un Efcri to publico del defcuido,que 
íe I? imputaba fobre las prefas de los Navios 

I n -

1 
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Inglefes , que hadan los Guarda Coi las E í p i -
ñ o l a s . L a fubftancia de efte Efc r i to fe reduce 
3 lo q-ie fe figue. 

No fedi íputan los hechos alegados por 
5, los Negociantes , p i r a probar, que las pre-

fas hechas por los Efpañoles fon muy i n j u -
j j r i o fa s a l a N a c i ó n Bricanica en general , y 

á los Intereffados en p a r t i c u l a r . L i queftion 
, , e s ,faber fi el Minifterio ha obfervado l a 

conduóta que debía en todo efte Negocio. 
„ Efto es lo que ha de exaininarfe fin parc ia -
„ l idad, como fi exaroinafíemos nueftra pro-

pria condué la en la d i r ecc ión de n u e í h a s 
j , Familias , y en la adminiftracion de nuef-
„ tros Negocios domefticos. 

Siendo el R e y Padre de fu Pueblo , y de-
„ hiendo atender fiempre al general , y co -

mun interés de efta gran F a m i l i a , hará pop 
9, contentar á uno ., u dos de fus hijos cofa 
} , alguna perjudicial á los demás ,y aUo á ellos 

mifmos ? T a ) es el cafo de la C o m p a ñ í a 
del Súr. Efta Compa&ia tiene efeftos en l a 

«, Nueva Efpaña , cuyo valor fube á muchos 
», millares de l i b . efttrlin. de los que al inf-
s, tante fe pueden apoderar los Efpaño les , eti 
j> cafo de rompimiento. Qual feria la íuer te 
Ü de todos los Mercaderes, que eftán interef-
9> fados con los E f p a ñ o l e s , y que dependen 

•j> de ellos? Ademas de ello , no debemos tc-
9, mer , que la fuerza , y violencia por nuef-
>t " a parte exciten la venganza de Efpaña , y 
9} nos e n s e ñ e n en una Guerra abierta con 

i 4 „ a q u e -



3, aquella C o r o n a , antes que nos hayaw©g 
3, pyeí lo en eftad.o de clefenfa ? A quanta,s 
„ dificultades , y rjefgos no, e x p o n d r í a m o s 
V nuefh-o Comerc io de Levante ? No queda-
a, r ia interrumpido al inflante nuefito C Q -
w « ic rc io con Efpaña , afsi en Europa , como 
a, en A m e r i t a j Y además, de todo efto , no 
a, feria laftima , que nueftros vecinos nos 
a, quitaffen los mejores ramos denuef t roCo-
s j ipc rc io , aprovechandofe de pueftras difcor^ 
a, dias con E í p a ñ a > Efto es lo q u e ' l o s M i -
V ninfos advertidos deben tener fiempre á í a 
3̂ , yifta. L a conduí^ia que han obfervado , nQ 
m es en modo, alguno reprehen.ílble , pues los 
„ Francefes , y O lande íe s no han fido mejor 
^ tratados que los I n g l e í e s . D e los pocos 
$, Navips , que los Francefes tienen en A m e -
3, rica , les. han tomado algunos x de tiempo 
3,en tiempo los Efpanoles ; y fí queremos 
„ examinar las cofas como fe debe , haiiare-
„ ipos , que los Olandefesx han fido mucho 
3, ijaas maltratados s qye nueftros Mercade-
3, res , haviendo perdido, mas Navios., á pro-
,3 p o r c i ó n que no.fotrps , que ^ b i a m o s 
a, diez a Amer ica , para uno que ellos em-
3J bian 5 eflp np ob í l an te , los EftadosGene-
j , rales , k x o s de romper con Efpaña , í e 
3, han férvido de los proprips rnedios que 
35 no,otros , para mover á aquella Coree, 
j , por los ^medios de fuavidad, á darles 
„ fatisfaccion. S i acafo no obtuvieíTemos l a 
^ r e p a r a c i ó n , que por eftos medios f o l i c i -

* u t a -
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j i ta raos i debemos c o n í í d e r a r , que eftando 
3J una vez refueitas las dos Naciones á hacer 

c o m ú n la caufa, y á unir fus fuerzas, proce-
derán de un modo mas formidable , y me-

„ nos coí lofo , que fi cada uno obraífe fepa-
a> radatncnce , y pqr cotinguiencs fe hallaran 
„ en mejor dirpoficion para arreglar las cofas 
j , fobre un buen pie con Efpaúa. 

No íe detenian los Malcontentos en folas 
fatyras , también publicaban de quando en 
quando algunos Efcr i íos ,en donde pretendian 
jdefcubrir la infenfibiUdad del Minifterio a las 
quexas de los Mercaderes. Entre otros , e í le 
nos ha parecido digno de confervarfe. 

Quando comparo á la Gran Bre t aña con 
fus vecinos , me parece verla hacer la mif-

3, ma figura , que antiguamente hacia la C i ü -
dad de Athenas entre los d e m á s Eftados de 

2, la Grecia . Demofthenes , en una de fus 
s> Harengas al Pueblo , le decia : Que no 

intereífaban los Athenienfes en eftender 
fus D o m i n i o s : Que no les convenia ha-

, , c e r i a í u k o s - , ni fufar los : Que efta labia 
j , conduda havia hecho á Athenas la A r -
a, bicra de toda la Grecia : Que mientras ha -
3, v ia protegido al d é b i l , fe havia hecho ref-
a, petar de los Principes ambiciofos: Que por 
s,, eílos principios, no folaraente havia c o n í e r -
s, vado fu propria libertad,fino que al m i í m o 

tiempo havia fsdp la Pro tedora , y l a D e y -
dad tutelar de la libertad de los otros i y 

„ que fus decifsiones havian í ido la L e y de 
„ I a s 
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9, las Naciones j pero defpues que haveístf i* 
, ) nido ladefgracia ( profigue ) de eftar go-

vernados por Magi í í rados de poco crp i t i tu , 
ignorantes » y malévo los , fe vé abatida la 

», Mageftad de Athenas con el mayordefpre-
SJ c i ó . Por mas turbaciones, y dcíordeJies , 
i , que fe cometan oy en la Grec ia , n i n g ú n 
3, E ñ a d o recurre á V o s para obtener ju í l í -
9i c ia > porque qué p ro tecc ión fe p o d r á p r o -
3, meter de los que no tienen valor para de-

fender fu propria libertad ? Cada día nos 
vienen relaciones de algún nuevo u l t r a -

j g e , que fe nos ha hecho á nofotros mif-
j , mes i pero os haveis familiarizado canto 
„ con las injurias , y afrentas , que pare-

3, ce haveis perdido todas las feñas de fenfi-
,» bles . B i e n veis ( a ñ a d e ) que no fois y á 
„ aquellos Athenienfes » cuya Al ianza era en 
3, ceros tiempos tan folicitada. Vueftra glo-
3, r iafe ha defvanecido , y apenas fe os mi ra 
3, como i un Eftado. Cor in tho yá no os 
„ atiende ; Efparta os defprecia ; Thebas os 
3, aborrece; Phc l ipeos infulta , & c . H e oido, 
3, que un M i n i ü r o de la Reyna A n a tenia l a 
, , coftumbrede decir , (como verdadero H e -
j , roe) que efperaba vé r el tiempo en que 

no ic offaiTe tirar un C a ñ o n a z o en Europa , 
3, fin el permiífo de la Gran Bre taña , ó por 
„ lo menos fin exponer jul ios motivos á efta 
„ C o r o n a , 

i t Q u a n d o una N a c i ó n fe eleva á eftc 
„ punco de grandeza , y íe hace tan refpeta-

>*ble. 
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ble i parece enere los d e m á s Hilados uns 
Reyna entre fus D a m a s , las que la tienen 
tanto refpeto s que no fe atreven á quexar 
en fu prefencia. C o m o no es po l í t i ca de la 

„ Gran Bretaña hacer Conquiftas , ni e f íen-
„ der fus Dominios , fus vecinos no puirden 
„ tener zelos de fu poder ; no hay, pues, N a -
¿, cion alguna , que can claramente parezca 
„ fer deftinada por la Providencia para te-
„ n e r la balanza , y juzgar en u l t imo r e -
s> cu r io . ' 

„ E í l ando al prefence tan defordenados 
s, los Negocios de E u r o p a , no rae difguftaria 

vér , que la Repúb l i ca de Genova , y tos 
„ Corzos llamaflen á la Gran B r e t a ñ a . T a m -

poco alcanzo , por qué no t e n d r í a m o s tan 
buen derecho para arreglar la Succefsion de 
Jul iers , y Berga , como alguna otra P o -
tencia ,que no es Parce bce re t í ada en e ñ a 

s, Succefsion i y fi S. M . I m p . la Czariana , y 
la Puerta Othomana folicitaran á la G r a n 
B r e t a ñ a , para que fuefle Medianera en la 
Paz , creeré , que pud i é r amos ganar , ade-
más del honor , algunas ventajas reales^ r e -

„ lacivas á nueftro Comerc io en los E í l a d o s 
s, de todas eftas Potencias. 

« .Pofs ib le ferá tal vez el que fe nos a t i en -
») da para eí lo; pero fi fufrimos que fe nos in -
it íulte impunemente,dio fin nueftro c r é d i t o . 
,> T a l vez hallaran aun los Eftrangerosen el 
3, Mapa un parage , que fe llama la Gran B r e -
)> tana , pero no tendremos mas parte en los 
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i , Negocios de Europa , que el p e q u e ñ o R e ^ f 
3i no de Breadfort. 

s , E o quanto al tratamiento , qnc nos ha 
9, hecho Efpaña de algunos años á efta partej 
j , no puedo dexar de dceir , que los E f p a ñ o -
„ les fe han arreglado i una mala pol i t icaj 
5> offando continuar fus infu l tos , y defpo-
s, jando á nueftros Mercaderes defpues de tari 
5, reiteradas quexas ,1o queme parece repug-

nante á la r a z ó n . Sin duda han hecho muy 
9, poco concepto de la habilidad dé los Min i f -
s, tros que oy tenemos i fin embargo la fama 
, ,de fu grande inteligencia ha pafi'ado mas all4 
i3 de las Columnas de Hercules . N o lo han re-
„ flcxionado bien los Efpaño les . S i confide-
, 1 raran lo mucho que fearriefgan á perder, y 
3, lo poco que van á ganar en hacer la Guer-
9t ra á la Gran Bretaña j no es pofsible c[ue f? 
j , alucinaran canto , que fe creycííen capaces 
5, de medir fus fuerzas M a r í t i m a s con la$ 

n u e ñ r a s . Obfervafe , que hafta el animal 
9, mas débi l hace alguna refiftencia quando e$ 
„ acometido por otro mas fuerte : el inftinto 
s, de la naturaleza le incl ina á fu defenfa : efta 

es permitida por las Leyes de todas las N a -
3,ciones.Pofsible es cambien vque los Efpaño-^ 

les íe hayan arriefgado á continuar fus i n -
í u l t o s , perfuadidos deque t e n d r í a m o s v e r -

3, guenza de medir nueftras fuerzas con la$ 
s> fuyas ; pero pongan cuidado en lo queha-

cen , porque fi al fin nos obligan á tomar 
,}nuellra venganza, nadie lo& compadecerá» 

* « l i en-
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& í í é n d o conftance j que no ha tenido exefrH 
„ piar nueftrp fufrimicnto. 

ConfieíTo, qus n o e s í i e n i p r e prudencia 
declarar la Guerra pt>r un Navio , que o t ra 
N a c i ó n haya tomado á nueftros Mercade-

,s res; pero como ha mucho tiempo que nuef-
„ t ros Mercaderes fe han quejcado de las P y -
,5 r a t e r í a s que fe han executado contra e l loSj 

examinaremos un poco loque f c p r a é t i c a b a 
SjOtras veces en femejantes oca f iónes .Quando 
„ los Val ía l los de Inglaterra han fido faquea-
9> dos en Mar , ha fido coftumbre concederles 
„ Cateas de Repre ía l ias para reintegrarfé de 
ai las pérdidas , contra los VaíTallos del Prin-í 

cipe , que los havian í aqueado . 
i , E l Autor de un Tratado, intitulado : D e 

a J u r e Mar í t imo j S?'PÍ^-Ü^/Z, nos dice, que no 
, j lelamente, fegun el Derecho de las Gentes , 

y Leyes Civ i les , fino también , fegun las 
,> Leyes Municipales de efte R e y n o , los M e r -
, j caderes,que han fido faqueados en Mar , t ie* 

nen derecho pata pedir Cartas de Rcpre fa -
9i l i a s , lasque efta obligado el Soberano 3 

concederles con ciertas rc t t r icc io tKS, y l i -
raitaciones preferiptas por las L e y e s ; por 
exemplo. 1. Esraenefter declarar con ju ra -
m e n t ó el hecho de la depredac ión , el t i e m -

j , po , el parage en que fe c o m e t i ó , y el va lo r 
, j de los Efe&os que fueron tomados. 2, Se 
5, debe declarar al Gran Confejo del A l r a i r an -
a j t í zgo los nombres de los Navios A r m a d o s 
I , para eftas Reprefalias, fu c a rga , el nuitfero 

aAde 
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de H» T r i p u l a c i ó n , los C a ñ o n e s , lás Muflí* 
ciones de G u e r r a , para quanto tiempo t ie-

jt, nen Provifiones , y los nombres de los q ü é 
,4 los mandan. T o d o efto fe debe hacer antes 
M que fe hagan á la vela. 

, , C o n eftfto, en todos tiempos fe han ob* 
3> fervado ciertas formalidades antes de cori-

ceder las Cartas de Repre ía l ias . Por exera-
p ío , fe recurr ía al Principe , cuyos VaíTa-
Jlos havian cometido las depredaciones , y 

a, fe le pedia la re t í i tucion. E í lo fe debe 
a, executar por medio del M i n i í l r o de l a 
„ N a c i ó n ofendida , refidente en la Corte de 

aquel Pr inc ipe . Si no hay Miniftro ,pide e l 
Confu í la reílicueion i y íi no le hay , pue-

a, den los mifraos Mercaderes embiar algunas 
perfonss para felicitarla , llevando buenas 
Cartas de r e c o m e n d a c i ó n d e l M i n i f t r o d t í 
íu Soberano. 

S i la j u ñ i c i a , que fe pidejfuefle negada, 
„ ó diferida , porque cu efte cafo fe t i e n d a 
t , d i l ac ión por negación , entonces fe deben 

conceder las Cartas de lR.cprcfalias¿ 
„ L a caufa porque fe mira la tardanza 
como una negac ión formal es * porque ef-

„ tando una vez probada la depredac ión^ 
aunque no tengan animo de repararla los 

„ Principes j j a m á s dan una negación decif-
i , fiva , y fu coftumbre es alargar la depen-
», dicncia con diferentes pretextos ; para def. 

animar á los Incereifados para la t a rdanaa» 
„ y el temor de perdei los gaftos, y el tra-í. 

a, bar 
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¿i tbajo de fus infruí luofas di l igencias; y afs í . 
„ el tiempo limitado para oblervar la reftitu-
„ cion de las pérd idas , ha fido ordinariamen-

te de x8. meTcs, que fe empiezan á contar 
„ defde la primera quexa. 

, , E n el Reynado de Carlos I I . dos N a -
, , v i o s ricamente cargados, es á faber: L a 
9f Buena E/per¿nx-arf el Enrique Buena Ventura^ 

pertenecientes á los Señores W i l l i a m Cour -
„ ten , y Par tners , fueron tomados por los 

Olandefeb. Se recurr ió á los Ertados Gene-
ra les , para hacer dá r íat isfaccion á los P r o -
prietar ios; y haviendo íido efta diferida, 

yy fe concedieron Cartas de Reprefalias , en 
que ertaba inferta la Claufula í i gu i en t e : Y 

comodefpues de diferentes quexas hechas por 
M r . Jorge D o w n i n g , Caval lcro Baronet , 
nuef í ro Embiado Extraordinario á los E r a 
dos Generales, á quien haviamos dado ex-
preflamente nueftras ordenes para eñe efec-
%o t no fe ha dado ninguna íat isfaccion por 
los dichos Navios , y Efe¿tos , en un tiempo 
que entonces fe feñald' , y ya ha efpirado , a 
fin de que pudieffemos tomar nueftras medi
das t n fu confequencia 5 y que nuefiros d i 
chos Valfallos pudieífen fer reintegrados, fe-
gun todo Derecho de Jufticia ; y que no obf-
tante todo efto , no le ha dado ninguna f a -
tisfaccion } de fuerte , que tenemos lugar p i r a 
creer , no folo que nueü ra infinuacion ha íx-
do inúti l , fino también , que feria abando
nar nueftro honor , y dignidad e l hacer nue* 

tas 
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Vas ro l i c í t ác iones defpues de tahtas cJiÍacía> 
lies , y efugios, & c . 

E s inucil pedir jufticia á los que no trei 
3>hen gana de hacer la : E l m i í m o juicio fe 

puede hacer d é l a in tenc ión de los hom^ 
3, bres por fus eícufas f r ivo las , como por 
yy fus negaciones ábfolutas . A l principio ftí 

juntaron los hombres para fu confervacion¿ 
3> y mutua deíenfa : Quando fe v io , (jue e l 
^ h o m b r e no podia defenderle con fus folas 
9> fuerzas, contra la violencia de diftintos , f e 

a c o m p a ñ ó con o t ros , que fe hallaban en el 
m i í r a o lance que él , y eíle fue el Origen 

55 de todos los Goviernos . A medida que eílas 
5, C o m p a ñ í a s fe aumentaron , y-poblaron , fe 

ha l ló neceí íar io elegir algunas de aquellas' 
peifonas, para cuidar de la feguridad publi-
ca , y hacer contribuir á los Particulares 

, , c o n alguna porc ión de fus bienes, paraha-
cer un fondo publico,de que fe t cha í f e raa -

j , no para aííegnrar una cooiun defenfa ; 
fuerte , que, quando algún Miembro de lat 

j , , C o m p a ñ í a era in íu l t ado en fu perfona , ó 
bienes, fe hacia q u e r t l l a c o m ú n , y los fon-

s, dos , y fuerzas publicas de toda l a C o m p a -
ñ ia , fe tnipleabnn en la defenfa del par t i -
cular ofendido. E l l e havia adquirido dere-
cho a la p r o t e c c i ó n , porque pagaba piará 
eílo5 y íi eftos fondos p ú b l i c o s , á q u e havia 
contribuido , fe difipaban para mantener e l 

„ faufto de algunos pocos ParcicuíareS i en 
„ lugar de feí empicados para la defenfa de 

» i o s 



% los Miembros de ía Coropaíaia, e lGovie r* 
» no , que havia í ido cí tablecido para la ucí-
s, l idad del P u b l i c o , era tenido por un obje-
a, to de m a l d i c i ó n , y por el azote del L i n a g é 
*, Humano . 

„ E s cierto , que no hay N a c i ó n en el 
i . Mundo , que pague mas «ara la proceccion 
„ que nofotros j pero t ambién fe debe c o n -
i n v e n i r , en que no hay Nac ión , que efté me-
„ )or protegida.Si nueftias fuerzas fon extre-
» madamencegrandesjtenemos lafatisfaccion 
s, de verlas empleadas en mantener buenos 

Excreitos>y bellas Armadas 5 y bien lexos 
de needsitar conceder Cartas de Reprefa* 

„ lias , eftamos en eftado de hacer que fe a r -
repientan todos los que oííaren infultarnos 

9, porMar .No obftante,reme permit i rá creer, 
„ que fi fe huvieran concedido algunos añoa 
„ ha las Cartas de Reprefalias, la Naciori hu-
„ vieraipuede fer.ahorrado algunos millones. 

E n el Reynado de Ricardo I I . M r . P h i Ü 
„ bot , intereffado en algunos Navios.que ha -
„ v ían tomado los Eípaftoles , a r m ó muchos 
„ m Cor lo , é hizo un defpojo confiderable 
„ a los fcípañoies j pero por haver hecho 

elte Armamento, fin obtener Cartas de R e 
„ prefalus, fué citado en jufticia á dar quen-
„ ta de d h conduf ía j de lo que no obftan-
„ te í a h o x o n lucimiento , haciendo ver , c o -
„ mo las hav.a pedido^ fe le havian negado. 

E s verdad.que en aquel Reynado citaba Í4 
„ adminiftraaon de los Negocios en m a n o í 

T m o I U . Q DFI 
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de qente infame. L o s Miniftros de aquel 

* tiempo sitaban tan ocupados en robar , y 
" faquear en el R e y n o , que fe les daba poca 
?> de lo que paflaba fuera de e l . C i t o el M i -

nifierio de Ricardo I I . como exemplo que 
'* fe debe huir , y no imitar. 

E n otra Pieza,publicada tn Londres en e l 
jnes de Marzo de 1758. fe ve la idéa que for
m ó el Partido opuefto al Minifterio , de las 
depredadones , y del daño que hacían al C o 
mercio , y es como r« figue. 

E s con í l au t e , que la Navegac ión , y C o 
mercio fon el nervio, y apoyo de las rique
zas , fuerzas , y fegundad de la Gran Breta
ña i pero eftc Comercio , y Navegac ión no 
pudieran florecer fin nuertras Colonias ; eftc 
es e l ún ico R a m o de Comerc io , excepto el 
dePortugal ,cn queconí i f ie el equilibrio de 
la G r a n Bre taña j todos los demás no fon 
mas onerofos , que út i les . j 

„ Siendo , pues , c l h s Colonias de tan 
gran confequencia para eftos Reynos , no 
obftante los r ie fgos , y dificultades a que 
eftán expueftas, qué provechos , y ut i l ida
des no pud ié ramos prometernos de ellas, íi 
las a n i m á r a m o s mas , y remediaí femos lo» 

„ males, y dificultades que las cercan ? Nadie 
, ignora , que fi las fumas inrcenfas que fe 

H han empleado en el eftablecimiento de U 
Georgia , fe huvieran aplicado al cu l t ivo , 

" y meforakde las tierras incultas en nueftras 
!'! I S U S Í Y ea nweftras haciendas de C a ñ a D u l c e » 
" ' ea 

9> 

9> 
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»> 
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f y é h T o l o s fiete años fe huvieran aumentado 
j , las rencas.por lo trenos 2oo[j. libras eííer-

linas al añospueS razoii Terá que pongamos 
3, toda nueftra atenciOttjy cuidado en la t o n -
j , fervaciori de eftas joyas inapreciables j que 
9) con Julia razón podemos tener por Otraá 
j i tantas Minas de D r o , y Pla ta , 

Pero en vanó fe lifonjearán hueftros 
i , , Mercaderes , ton la efperanza del logro, y 
i» los D u e ñ o s de las P l a n t a c i o n e s , i n ú t i l m e n t e 
I , t i rocürarán la mejora de fus tierr,ts , y aun 
i> la con t i i j üadon de fu trabajo, íi defpués de 
i , todo el que han ÉeuidojVéti früftrada fu i e -
i i compenfa. -Arrielgará el Mercader fu f o r , 
$1 tuna, éftando afftguradt) de t̂ ue ha de per-
>, der mucho, o por las ptefas, ó pot él p t é -
„ cío excéfsivo de los feguros, qüe tiene <\ué 
3, pagar ? Eíta reflexión me hace bolver a la» 
i , depredaciones de los Efpañoles en fus I n -
», días: cofa verdaderamente digna dt la aceii-
*• clon de todo I n g l é s , que toma á pe¿hos el 
« bieh> Y prcl'peridad de fu Patr ia . E l h s de-

j , predaciones arruinan al Mercader , y á los 
, j D u e ñ o s de la* Plantaciones . y por ellas 
i , niieftrosMarinerosjdiariamente ejcpueftós á 
»* ,as ^ / ^ « f a E i g a s i y pel igros, fon defpo-
i , ja^os de fus íalarios , y veftidos , en lo que 

confi íkn todos fus bienes , y lo que les es 
„ aun nias mfoportablcda fu p rop r i á Übercad. 
„ Las rencas del Rey fe d i f m ü m y c n ; nueftfos 
„ N a v 1 o s confiícados , con fus cargas , fort 
„ otras tantas pérdidas para todo e lO ie rpd de 
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l a N a c i ó n . Aím no cftamos feguros de quíí 

" fe quede folo en efto. R a z ó n hay para te-
" mer /que ettos procederes tengan confe-

duencias mas f u n c í h s , fi no tomamos me-
didas eficaces para reprimir , y detener las 
violencias que cometen l o s E l p a ñ o l e s c o n 
tra los Tratados mas folemnes , contra e l 

" derecho , la razón , y la jufticia. 
Cofa ridicula es decir, que el Q r o , 1 i a -

„ ta* Cacao , 6 algunas otras comodidades de 
la vida , que vienen de las Colonias de b l -
p a ñ ^ d e b e n íujetaríe á la confifeacion,por
que fe hayan encontrado en nue f t rp s l í av ios . 

' A ú n es mas injúfto que fe confifquen nuef-
• tros Nav ios , con lo demás de fu carga, aun 
„ fuponiendo que dichos G é n e r o s hayan í ido 
, llevados á nueftrasColouiaspor losCont ra-

' vandiftas.Examincnfe todos los T r a t a d o s , © 
^Convenciones que fe han hecho entre laGraa 
^ B r e t a f ^ y Efpaña , y no fe hal lará cofa que 
' autorize femejance pretenfion. E n el A m e . 
^ X X l H . d e l T r a t a d o d e i^67.fe dice exprefla-
mentc-Que en cafo de haliátfc algunosGeneroS' 
prohibidos, <S Mercade r í a s de Contravando a 
t o r d o de los Navios pertenecientes a una , » 
otra de las dosParccsContraycntes.feran faca-
dos, y conHicadbs, pero por configuiente los 
Navios ,y los demás Géneros l ici tos.y no pro
hibidos, no ferán tomados, ni confiieados. 

, Y en el Ar t icu lo figuiente fe explica 
„ bien claro lo que fe entiende por G é n e r o s 

prohibidos, y de ContravaDíío , es a faber, 
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Municiones de Guerra , de que fe hace la 

„ efpecificacion / l a s que íe prohiben tranf-
,> portar á los Domin ios de qualquier Sobe-

rano , que eñe en Guerra con qualqulera 
„ de los dos Reyes Contrayentes i el O r o , y 
s, Plata acuñado , ó por acuñar ; el Pa lo de 
„ Campeche , d Cacao , ó qualquiera otea 
a> comodidad , que viniere de las Colonias 
j , E ípaño la s , no deben fer confifeados como 
3i géneros prohibidos , ü de Contravando , á 
j , menos que no fean tranfportados d i r e d a -
a, mente de los Reynos ,y D o m i n i o s del R e y 
» de Efpaña . 

„ Aunque todos cftos Tratados eftára 
S) muy claros , no obftante les dán los E f p a -

ñoles muy diverfa expl icación , y no folo 
confifean todo genero de efedos , quando 

3) los hallan á bordo de nuefíros N a v i o s , 
fino que también condenan al Navio , y lo 

„ demás de fu carga , como fi realmente los 
„ huvieran encontrado en fus C o í h s s y a l -
, , gunos Navios han íido declarados por ds 
„ buena prefa , fin m^s pretexto , que el de 
„ tener á bordo Oro ,y Plata de Efpaña , para 
?, la paga de los Negros, en conformidad de l 
„ Trarado del Afsiento, C o n femejantes prer 

textos, podrán también con igual derecho 
tomar , y condenar nueftrós Navios , que 

„ encuentren en la derrota de las Indias 
„ Orientales. Pero que derecho tienen los 
„ Efpañoles para regirtrar nueftrós N a v i o s , 
M «IMando no ios hallan en fus P u e r t o s , 6 
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S) B a h í a s ' , donde tienen fus Fuertes, y Alma-. 
„ cenes ?. Qne derecho tienen para intcr-

rumpir nueftro Comercio en pl?na M a r , y 
a, en grados de latitud muy dirtames de íu^ 

D o m i n i o s ? E s un reparp muy j u ñ o el 
5rGue fe halla en la Re lac ión , que ha hechoi 
3, el Coñfe io de Comercio al Rey Jorge. E í -

tos fon fus proprios terminos.No hay cofa 
mas extraordinaria en el Mundo , que el pre
tender los Efpañoles exerccr el derecho de 
Soberanea en los Pue r tos , ó Bahías, , donde 
no tienen Fortificaciones , ni Almacenes , Q 
en los paragcs que jamas han pc>íícido : ha -
Uandofe eftas limitaciones indubitablemente 
fi lsblecidasen ^Üc Tra tado, (de x 6 7 0 . ) c o m a 
?1 Tolo caraóter dif t iníf ivo de la S o b e r a n í a 
de la Qorona de E í p a ñ a en los Puertos , y 
Plazas en que nos ^s prohibido entrar, y c o 
merciar , dexando.íe libres , y abiertas todo? 
los derpás Puer tos , y Plazas. 

- , , A q u i es ncceflfaTÍo con^derar lo que 
„ fon los Guarda Cofias Efpañoles , lobre 

que pie eílan , y d?l modo con qpe fe i.uz^ 
a, gan las prefas, en los Tr ibunales de los D Q -

m i n i o s E f p a ñ o l e s en Amer ica .Hay t resge-
9, ncrosde Quarda-Coftas: Algunas veces fe 

emplean los ^ íavios de Guerra ?n cruzar 
JJ> á 1(> largo de las Coftas , y debemos; ha-
?, cerles la jufticia » de que jam^s han dada 
^ , lugar á juftas quexas. Otras veces fe. 
^ , arman Navios a exp?nfas de S. M . C a t h . . 
„ P?ro |5( i? ía lna^nt§ ha.bUpdQ > fon Par t icu-

, ? la -
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j , l a res , que no tienen fueldo , los que com-
tt ponen los Armamentos, en que muchas ve-
„ ees fe «fteréíTan los Governadores. D e x o á 

la profunda penet rac ión de los que e íUn al 
„ t imón de los Negocios > el juzgar , í i e l tas 

practicas concuerdan con los Tratados que 
tenemos con Efpafia , y íi fon conformes 
al Derecho de las Gentes. D e eftos partw 
culares vienen todos los males , é in ju í t i -

^ c i a s , que fufren nueftros Negociantes, por-p 
„ que perfuadidos á que les tendria p o c í t 
,,quenta cruzar en fus p rop r ío s diftritos,don-
„ de folo hallarían golpes, pues que los Con-? 
,,travandiftas eftán üempre prevenidos par^ 

una vigorofa defenía , cinglan á z i a l o s g r a -
dos de latitud, donde faben que han de en-r 

„ cont rár nueftros Navios Mercantiles , quq 
5) hacen el Comercio permit ido, y que por 

eftár cargados de Azúca r , y otros G é n e r o s , 
^ d e l p roduó to de nueftras Colonias Britani-í 
j , cas, eftán fin prevenciones para fu defenfa, 

porque cuentan fobre la fé de los Tratados 
fo íemnes , por loque coa, facilidad fon def-< 

j , pojados. L o q u e primero hacen los A r m a -
j , dores , defpues de haverfe apoderado del 

Navio , es coger los .Papeles del C a p i t á n , 
y ocultar fus mas preciofos Efeó los ; 
abren los Cofres de los pobres Mar ine ros , 
y aun hafta eftos infelices defpojan. D ^ f -

j , pues fe regiftra el N a v i o , para ver fi hay 
Mercader ías de Gontravaodo , como ellos 

s, diceo, y por poco O r o , o Plaw de Efpaña» 
G 4 wPa-
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3, P a l o de Campeche , ó Cacao que encuetí-i 
i j t r e n , fedeclara el N a v i o de buena preía» 
j ^ Q u a n d o algunas veces les ha faltado efte 
„ pretexto , no han hecho efcrupulo de traer 
9, ellos mifraos fecretamence los Rea les de á 
9 i ocho al Navio , para colonear fu prefa, c o -
jt mo fi huviera traficado en fus Coftas. Efte 
a, cafo le fucedio al Nav io el Robe r to , man-
9, dado por el Cap i t án Harding de Bri f tó l , 
j j q u e yendo de -Afr ica á l a Jamayca , fue 
j í aprerado , y llevado á Santo Domingo . E s 

verdad , que el Governador, y Oficiales de 
a , S. M . C a t h . no pudieron aprobar un p r o -
5», ceder tan atrevido , y quedefpues de algu-
3, nos dias de di lac ión fentenciaron en favor 
, , d e los Suplicantes ; pero los Proprietarios 
j , apenas recobraron la mitad del valor de l a 
„ carga-del Navio , haviendofe confumido lo. 
„ d e m á s en los gaftos d í l P l e y c o , en la mor-
8j tandad , y deífereion de los Negros j fegua 
9y fe decia, y en los regalos exorbitantes , que 
^ , fue precifo hacer á los Oficiales del R e y , y 
s> particularmente al Governador , á quien fe 
9, dieron doce Negros de los mejores, cuyo, 
>, va lor era de 300. liht, efterlin. y aun efte 

cxemplar es raro , í íendo muy pocos l o s . 
9, Capitanes de Navios , que fe han librado á 
S3 tan poca cofta , porque de ordinario fe les 
s, Encierra en prifíones,fín darles permi í fo pa-. 

ra trabajaren fu defenfa , y fusequipagesfe 
9, guardan á bordo de los Guarda-Coftas ,© fe 
>j embian á Efpaña. Sin embargo , como es 
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V» neceflano para la formalidad que tengan 
s> quien los defienda ; para colorear el P ' .ey-
j , , to , y la Sentencia , fe les nombra un A b o -
j j g a d o , que defienda fu caufa. Y a íe puede 
^idifcurri i í la defenfa que hará en efta oca í lon 

un Efpañol , que tal vez ferá Parte interef-
fada. A d e m á s deefto , como fe puede de-

5, fendcr el Cap i tán del Navio , q u i t á n d o l e 
„ fus Papeles, y Documentos ? E s verdad que 
9i fe permite la apelac ión á los Tr ibuna les de 

Efpaña ; pero q u é jufticia íé pueden pro-
„ meter de eftos, eftando obligados á arre-
Jr^glar fu Sentencia , fegun Us Pruebas, y T e f -
9> timoniostque fe les remiten con los Autos^ 

y Sentencia del Capi tán ya condenado en 
„ las Indias? A d e m á s de efto , que r e p a r a c i ó n 
„ fe puede hacer al dcfgraciado Suplicante 

por fus ga l los , y perdida de tiempo ? E l l a 
„ reparación acaba ú l vez de arruinarle, aun 
„" fuponiendo que fe le reftituyan fus efeólos 
„ ( de lo qual no obftante no hay exeraplar ) 

á lo mas folo o b t e n d r í a C é d u l a s , ü O r d e -
„ nes , que nada dignifican, y folo firven para 
„ entretener á los Intereffados. 

» D e eOo procede , que el precio de los 
„ feguros ha fubido de y . á 10. Guineas por 

r oo. lo que es una prueba bien demonftra-
„ tiva del peligro á que nueftró Comerc io 
, ,efta expuefto en las Indias Occidentales, 
„ por eftas depredaciones de los Guarda-Cof-
„ tas Efpañoles , porque los AíTegiiradores 

firman oy a Guineas por 100. con t a l . 
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m que fe excep túen Us prefas Efpañolas .Pre , -
„ gunto , pues , no nos veremos obligados á 

abandonar al finefie Rarao del Comerc io , 
que va arruinando mas , y mas á los que 1c 
con t i núan , íi no fe pone en efto con breve-

„ dad algún remedio? L a s Manifacturas Bri-^ 
„ tánicas , el Comercio , la Navegación , las 
„ Rentas del R e y , y el Fondo Nacional , no 
„ fe i rán minorando á p roporc ión fie la d imi -

nucion , ó pé rd ida total de efte Ramo ? Y 
„ íi no , digan los Mercaderes, que trafican en 
„ las Indias Occidenta les , íi corriendo todos 

los demás riefgos de Mar , no fe con tenu-
rian gu l lo íos con ganar un 10» por 1 0 0 . 
de fus E f e o o s , pueftos al gran premio , y íi 

5, han podido ganar la mitad de algunos años 
á eíla parte. No obftance la median ía de l a 
ganancia, el R a m o del Comercio de las I n 

e d i a s Occidentales es el mas provechofo de 
ella N a c i ó n . Ocupa á un numero infinito 

„ de Vaffallos , afsi en calidad de Mercadc-
res , como de fimples Mar ineros ; Caufa un 

„ gran defpacho , y confumo muy confidera-
3, ble de nueftras Manifadluras; y hace , que 
3, entren todos los años grueflas cantidades 

en el E r a r i o de la Corona , por los dere^ 
chos de entradas, y falidas. E n quanto á las 
Colonias , quando confideramos , que las 
cargas ordinarias que fe les erabia , y las 
colas neceffarias de que las proveemos, fon 

} , d c l p r o d u j o de n u e í k a I s l a , podemos m i -
„ rar lo que recibimos en re torno, como una 
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i , utilidad clara , y l impia de la N a c i ó n , pues 
3, es el produóto de fu trabajo , y que de eñe 
?, modo todas las cofas buelven á la G r a n 

Bretaña , como i fu centro. 
i t Aora nos refta examinar , íi las Comif -

?l í iones » que los G.overnadores Efpaño les 
en America conceden á los G u a r d a - C o í t a s , 
fe dan , o no por d i recc ión de l a Coree de 
Madrid. * Si la Corte tiene parte en e l l o , 

I i dexamos á la confideracion de nueRrosSu-
9> periores, el fi es , ó no es efto una C o n -

travencion manifi?íla á los Tratados de 
j , IPaz , y Comercio , que fubfiftcn entre l a s 

dos Coronas. Pero fi los Govcrnadores 
Efpañoles no eítán autorizados para c o n -
ceder íemejantes Comifsioneis, ó para e u . 

j , tenderre con los que toman nueftros N a -
vios , y los conducen á fus Puertos , y los 
coní i ícan , (como fe hace) es innegable,que 

. , , fe les debe mirar comocomplices d e P y r a -
teria , que merecen íulr i r el caft ígo , que 
fe impone ordinariamente á efte genero de 
criminales , para, hacer jufticia á una N a -

3,cion oftiidida. Defpues de todo efto, es 
„ claro , y evidente , que no folo el í n t e r e s 
„ particubr de un corto numero de M e r c a -
„ deres es el que fe pierde por las prefasde 
„ los Efpañoles , aunque efte corto nu-

mero de Mercaderes, y aíio cada V a f f a -
» l I o , tenga derecho a l a p ro t ecc ión , y á 
9, pedir jurticia i íino que también el R a m o 

„ mas importante del Comercio de efta Na-

M cioaj 
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j , c i o n i la Navegacionj las Manifaduras; laá 

Rentas del Soberano , y el Fondo N a c i ó -
^ n a l , eftán en peligro de fu total ruina. 
„ Modos cortefanos, y politices , raramente 

hacen imprefsion en una N a c i ó n tan levera, 
y altiva j y aunque lo pudié ramos efperar, 

„ como lo hemos hecho años hace , al fia 
j , ferá abfolutamente precito recurrir á a lgún 
„ otro medio, para obtener juí l icia. 

Eftos Papeles dirponian infcnfiblemente á 
l a N a c i o n á defear el rompimiento con E f p a -
ña , en cafo de que no fe recibiefle una re
p a r a c i ó n conforme á la idea de los Intercf-
fados. T o d o s fe apaís ionaban en fu favor , y 
fus quexas llegaron á íer Negocio N a c i o 
nal , en que t o m ó parte el Parlamento con 
mucha v iveza . Quando llego el cafo de 
examinar e r M e m o r i a l , que las Negociantes 
havian p r e f e n t a d o á la Cámara de los C o m u 
nes, como diximos, fe hallaron cerca de j o o . 
Miembros en el la. Haviendofe hecho el exa
men , fue refuelto á la pluralidad de 1/7. 
votos , contra aop. prefentar un Memor ia l 
al R e y , en que fe le reprefentaífe : , , C o m o 

la N a c i ó n Bri tánica tenia el Derecho tn-
a, dubitable de navegar en todos los Mares 
„ de Amer ica , 7 que la libertad del Comer-
„ c i ó , y de la Navegac ión havia fido extre-
„ m á m e n t e interrumpida por los Efpañoles 
„ con frivolos pretextoSj&c. Algunos M i e m 
bros hicieron entonces otras p topoCcioneSí 
que juzgaban necesarias > para aífegurar la 
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libertad de la Navegac ión > pero encontrarotl 
fuertes opofíciones de parte del Minif tcr io , 
que fiempre eíperaba , que fus Negociaciones 
amigable^ tendrían feliz fuceíTo. M r . P u k n c y , 
e n t r e o í r o s , habló con vehemencia hizo 
una p r o p o r c i ó n , que no le efperaba. Se em* 
p e ñ ó en hacer ver , que era menefter tomar 
medidas mas v igoró las contra E f p a ñ a , que 
las que Te acababan de re ío lver . E l Cavaller^) 
Roberto Walpole le opufo e l D i í cu r fo fi-
guitnte , para hacer ver el peligro, que inevi* 
tableáiente cca í ionaban las medidas v io len* 
tas , que fe p r o p o n í a n . 

E l P r o y c í t o que fe acaba de p ropone r» 
„ arrallra tras si cantas dificultades , é i n c o n ¿ 
3i venientes , ya fea que le aprobemos fin 

ninguna reí ir iccion , ó ya fea que le deP. 
echemos enteramente, que antes de declarar 

j , mi parecer en efte punto , creo deber efe& 
rar las razones, que le p o d r á n alegar para 

a, darle cu r ío . Por una paite , íi doy mi voto 
para concurrir á medidas , que nos empe* 
ñaran inevitablemente ^n una Guerra muy 
onerofa , y cuyo fucelTo es muy incierto, 
ó que podrán hacer mas dificü la conclu-
fion de unacompoficion h o n r ó l a , y só l ida , 

„ obrada contra mi proprio íent ir , contra l o 
que debo á S. M . en el puefto , en que ten-

„ go la honra de eftár cerca de fu R e a l Perfp-
na , y contra lo que debo á mi Patria , en 

j , conlideracion del lugar que ofupo en efía 
?>Iiuftre Junta . Por otra parte fientodema-

„ í u -
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fiado las violencias cometidas póf íos E f ^ 
paño le s , y las piafas que han hecho, pará 

„ oponerme á una propoficion como la q u é 
íe acaba de hacer » por poco que pueda Ve4 

j , rofimilmente contribuir á procurarnos U 
fatisfaccion > que es debida á nueftros NÍer -

„ c a d e r e s ofendidos , al honor de la Naciort, 
y á la Dignidad de la Corona. Me eoncen-

9, taré , pues , con exponer algunas di f icul t i -
des , que me parecen eafi in íeparables del 

j > P r o y e é t o , que es al pfefente el objeto de 
„ nuelhas deliberaciones. Para proceder cort 

mas orden , cotífiderare el P royeó l^ como 
dividido en tres partes// me t o m a r é la l ibcr-
tad de decir mi parecer í ob re cada uño ; y 
ft los que ion de diferente op in ión pueden 

„ diffolver las objeciones que p r o p i í u e r e , p r o -
meto íer el primero , que Brme el Proyecta 

a, en queíHon. Confiefio , que erte Proyecto 
s> deslumbra por fu tirulo j eftá intitulado: 
j , Prcystfo p a r a ¿ i j f r g u r a r mas eficazmente elCo-
j , mercio de les V a l f a l l o s de S. M , en America» 

Por la primera claufula fe dan en proprie-
t> dad todas las preías , que fe harán en cafo 

de rompimiento con Elpafia , á los que las 
huvieren hecho.La ftgunda claufula prome-
te cinco libras elk-rlinas á cada Marinero, 
que eftando en fervicio de S. M . coja un 

j , E fpaño l en A l t a M a r , y por la tercera fe 
„ autoriza á S . M . para conceder Cartas P a -
j j t en tcs , á fin de erigir Sociedades paracon-

quiftsr C o P a s , C i u d a d e s , Fuer tes , Paifes , 
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3, "Eftablecimieotos , F a ó l o r i a s , & c . de los 

Erpanoles , y pára aflegurar la propriedad 
j , de los Lugares tomados á las Sociedades 

i iuércfladas. 
E n quanto á la primera claufula, rupuef-

„ to que nueftra Armada fe apodere de todos 
j , los Navios de Regiftro de E r p a ñ a , í e a e n fu 

retorno , ó en íus mifmos Puertos de A r a e -
9i r i c a , eíle inmenfo Tel'oro per tenecerá en 
j , propriedad á nueliros Oficiales, y Mar ine -

ros. Nadie ignora , que de las riquezas que 
traen todos los años ios Navios de RegiT-
tro , aun no es la quinta parte de los ETpa-
ñ o l e s . L a muyor parce de fu carga pertene-

j , ce a otras N i c i o n e s , que fon huertras A ü a -
das , y cargan ellas riquezas fobre los Na -

i l vios Efpañoles , porque fe fian en nueftra 
amirtad. L o s Proprietarios de eftos bienes 

^ no eftan empeñados en nueftras difputas , y 
j amás nos han ofendido , ni nos han dado 
motivo alguno para quitarles lo que es íu* 
yo. Q u é dirán , (i en cafo de rompimiento 
con Eípaña , nueftras Armadas fe apode-
ran de los bienes de nueftros Amigos , y 
Aliados , que no los han cargado (obre los 
Navios Eípaúoles , fino por la confianza 

, , que hacen de nueftra Al ianza , y Amiftad? 
Q u t confequencias no tendrá efta prefa , íi 

„ ap robándo le efte P i o y e d o , fegun ha fido 
propuefto, nos impofsibilitamos á hacerles 
la ñor reftitucion? 
„ Dic iendo efto , no pienfo de ninguna 

„ d c 
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5, de las maneras infinuar , que no elhmos eít 

cftado de medir nueftras fucizas con las da 
„ los E r p a ñ o l c s , ü de obligarlos á reparar las 

injurias,que hemos recibido de ellos, en cá-
fo de llegar al rompimiento ; pero pertni-
tafeme d e c i r , que no eílaraos en eft'adodc 
hacer frente' a Efpaña , y Francia á un tiem
po. T o d o s faben , que los Francefes eftátt 
intereffados en una buena parte de los Ga- , 
Icones de Efpana. Siendo efto cierto , no 
tiene duda, que luego que efte informada la 
Cor te de Francia deque hemos aprobado 

7, un Proyecto , por el qual damos á nueftros 
Oficiales , y Marineros los T e í o r o s , que 
cre ían tan bien afiegurados, por la A l i anza 
que tiene con nofotros, t o m a r á parte en la 
demanda , como intereffada , y en eí le 
cafo es natural d i ícurr i r , que no ferá ert 

„ nueftro favor.Sin duda diria fobre efte P r o -
yeé lo : Refoiu quedar ^cutral en la di/puta en. 

Iré Bfpaña , ¿ Ingla'erra , mientras que fus dtf-
cordias no tocaban á mis irlterefes i pero al pre-
/ente los bienes de mis f/afallos j th tere j fan eñ 
gran manera , y a mt me toca el cuidado de affe-
gurarfelos. No podré hacer e/io mejor , que equt* 
fando una Armada para ernbejtir las Co/ius de 
Inglaterra , y obligar a aquella Corona a acep
tar las Condiciones > que T o l a propufiere t o 
embiando una Efquadra para proteger la Flota 
de E/paña %y libertarla de todo infult« departe 
de los Ingle/es, 

„ Efto es lo que dirá l a Corte de Francia^ 
»> X 

» 

t i 
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g, y poderao§ eftár c i e í E o s , que €n coníe-
9> quenGÍa de e í lo execücará ung> ü otra cíe 
¿j eí'ías dos r e ío luc iones , eu Cafo de que apro-

bemos el í^royeéló propueftoi Pero en efr 
j , te ca íb 0 0 me lorprehendera de n í n g u á 
„ modo el ver bolver ia primera Flota de E t 
n paña con la EÍCoha 4e una É íquadfa Fran-
„ cera.- EliaconhderaGion pa recé pedir nueíV 
j , tras inaduras deliberaeitfnes: antes de apro7 

bar el P r o y e ¿ t o , 'que le tíos p r o p o n ^ , hajT 
aun otras razones tocantes á nueftros in-f 
tereffes domefticos , que ños deben haeec 

^ , mas circunfpeaos á c a d a paflo que demos 
t ) cn efte negocio. E s verdad , que las A r -
, ,madas de Efpaña fon inferiores en fuerzas 
i9 á las oueftras \ pero , fus Navios de,Guern* 
, ^ f o n deraafiado fuertes para nudlros Navios 
„ Mercantiles. Eftos Navios , la vafta exten-

fion de Cus Cortas •, y la comodidad fus 
„ Puertos , los pone en eftado de armar caá 
„ poderofaments , que los. Navios de. Guerra , 
„ q u e embiaremos á la Amer ica , no e í í a rán 
i , en eílado de proteger la quinta paite de 
j , nuel í ros Navios, Mercantiles. N o c s e í l e e l 
„ folo peligro , ó por mejor decir , el mayor , 
j j á que e í h r á expuefto nueftro C o m e r c i o . P o -
adremos defendernos de Efpaña,;y í ü n repri^ 
, > m i r con ventá ja los esfuerzos , que abierta-
„ mente hará contra nofot rüs 5 pero tendre-
„ mos tiempo , u ocafion de o b f e m r l o s mo> 

vimientos fecretos , que ha rá la Francia 
„ mientras eftemos en G u e n a , para arruinar-
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fe nos ? tos* esfuerzos de Efpafiá ceflarán al 
9(tnifmo tiempo que la Guerra i pero nofo-
»»tros i y nueftra pofteridad, conoceremos el 
„ engrandecimiento de la Francia , la qu« 
,t perpetuamente nos aculará nueftra precipi* 

tacion j e imprudencia , dexandonos Cola 
,1 inútiles arrepentimientos.Efta Corte tan ac* 
^, tíva,no eftenderá con libertad el Comercio» 
I , mientras nofotros eltemos en Guerra i V 
j , por coníiguiente , no aumentaremos nofb-
l , tros con la Guerra el poder de nueftra an-
0', tigua natural Enemiga ? No reducirá fuá 
„ adquificiones á la America íblamentc, fin© 
^ que adelantará íu Comercio en Europa. E l 
i . Comercio de Efpaña , qué es ci Ramo mas 
j , preciofo , y lucrativo, que tenemos, caer» 
j , de un golpe en fus manos , y no fe defeui-
9i dará en apoderarle defpues del de Portugal, 
M y para que fe vea la facilidad con que lo 
„ executará , mirefefolo el Mapa de Europa) 
„ Tengafe prefente , que el Mar eftará abier-. 
ig to» y libre para fus Navios, mientras los 
„ nueftros no oífarán echarfe al agua liil 
j , cfcoltas i Confidcrefe quan fácil 1c ferá á 

Efpaña poftarfus Armadasá la defemboca» 
, , dura del T a j o , y fe verán patenten los rieí# 
f,go$ , á que nos exponemos en hacer 1» 
9) Guerra. 

„ Según e l eftablecimiento a¿bal de nueí* 
99 tras Leyes , puede el Rey difponer á fu at-
j ,bitrio délas prefas hechas en tiempo de 
^ G n e r t a » baftances excnaglare» tenemos da? 



^ h a v é r f e d i t í g i á b el P a r í a m e n í d ú\ T r o n ó j 
3) para íupl icar al Mohatca conccdieflfe isftas 
*, p idas á ios Oficiales * y Maírirteros que ias 

i , han hecho. lEfta ieípécífc de gratificaciones 
no fe háli h í g a d o janAásj quando eíle C ü e r -
po las ha pedido , y raramente fe há dif-
pueftó de Otro modo de las prefás hechas 

i , en tiempo de tíuei ra t Aqüi eílá ün Noble 
9, Individuo , que ü quiere puede informar 4 

la Aflambléa i que q u a ñ J o m a n d ó nueftra 
>, Efq i iadrá , durance ia ultima Guerra c o a 
i » Eípaña , él difunto R é y eedió raüchos N a -
H vios Éfpañoles i c ó g i d ü ! en e l M e d i t e r r á -
»» hedj á los Oficiales, y Marineros , que l o s . 
i > havian tomado , y no k n e í ü o s razón par^ 
*í ¿recr , que féan t r a u d í í s con menos f avor 
i i tínel prefente Goviemode S. M> que en e l 

de qualquiera de los Reyes fus predeceflb-
ü res j por efta r a z ó n me parece , que n á 
i , conviene e m p e ñ a m o s en tóedldas , que i m -
9, pofsibiiiten á S. M» el obtener f a t i i f a c c i O í t 
i » de nueftras paliadas injurias , d í egu r idade í 
», para nuettra Navegación j y C o m é t e l o ei* 
>» adelante. 

tí Paliemos aora á la fegutidá C o n í í d e r í N 

** C l o n . Permitaieme el que j u f t á m e n c e l ira 
aproprk el titulo de Abogado de rtuellroá 

•> agraviados Mercaderes , pues lo he fido , ^ 
, » l o í e re üempre ^ c o m p l a c i é n d o m e ta i í to dé 
, , l u s in t e re íks . como d mayor de fus amig03 , á 
„ p e í a r de quanto hayan inf inuadoípata hacár-r 
9i me lo ípechofo con el Pueblo, fifteiiiifmdi 

H ¿ j9 ia« 
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^ , in te rés que tomo en fu defgracia , rachic^í 
a, temer , que fi aprobamos eíVe B i l l , i e í 
j , haremos mas d a ñ o del que les han hecho 
s , l o s Guarda-Coftas Efpañoles . Permi tarem© 

dec i r , que el noble Individuo que l o J i * 
propuefto, no ha hecho reparo en la per -

>, dida , que teudrian nuettros Mercaderes det 
„ in te rés de los íeguros hechos de C a r g a s , y 

E f e d o s , que fe hallan en los Navios de R e -
>> giftro de Efpafiav Ñ o hay N a c i ó n en Euro-» 
>, pa , cuyos Mercaderes no tengan ^fefto^ 
, , e n eftos .Navios , íos que con gran cuidado 
j , hacen affegurar por nuellros Negóciances . , 

0 los de Olanda , con lo que eftos quedati 
refponíables á los daños que. padecen d i* 
chos N a v i o s , por Tempef tad , E n e m i g o s 

„ ü otros accidentes íemejantes . 
„ Y o fupongo, que fe haya interrumpido 

j , todo Comercio con Francia , por las medi* 
das infmuadas, que ella Corona t o m a r á na-

^, turalmente , fi aprobamos eñe B i l l , y qu$ 
j j c o n efto queden libres nueftros Affegurado? 
„ res de indemnizar las pérdidas cauíadas 4 

, los Francefcs intereffados en las prefas que 
¿i hagamos de los Navios Efpaño les ;pe ro efto 
„ no imped i rá á los Mercaderes de Olanda el 

formar pretenfiones fobre nueí l ros Aflegu-
radores , por fumas mucho mas confidera-
bles , que las que pierden nueftros Merca
deres , por las.prefas de los Gujirda-Coftas. 

^ A d e m á s de efto ferá cre íble , que los Efta-
», dosGenerales de Olanda tengan á bjcn,qu^ 
*- fus 
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V, fus Aífeguradores fe hagan fefponfahles 4$ 

tantas lamas de que fe ncccTsítaria indemnit 
„ zar a los Intereffados en los Navios de R e * 
j , giftf o? Nadie ignora, que los Olandefes fon 
„ los que han fido mas- maltratados per las 
iypre fás Efpañolas , fin embargo deque no les 
j , hayan, cogido tanto numero de Navios cp^ 
s, « io á nofotros, por lo que tienen igual de
as fecho para pedir fatisfacclon de las. injurias 
j . ,pafíadas , y de los feguros en adelante , 

no podemos dudar c o n c u r r i r á n , y nos ayu?. 
>, darán; pero íí tomamos medidas,que hagaqi 

el remedio peor que el daño ' ,-; feria r i i i c u ^ 
léz prometernos , que una p a c i ó n fe em? 

j , peñe contra fus proprios intereffes. Ref ta -
h nos confiderar , q u é trato Recibirán, in fa l i^ 
jV lilemente nueftros Mercaderes , refidentejí 
i» aftuslmente en Efpaña , y d e m á s Puertos 
Vjdeefta D o m i n a c i ó n , y qut' deftino ten* 
JJ drán todos nueftros Navios , que íe h a l k a 
>) en los Puertos de eña Corona , q u a n d o í k 
jjfepa en Madr id , que el Parlamento ha-apro^ 
» hado el B i l l fobre que fe difputa-Cónñefl'obi 

que ignora e l valor de los Efedos , , y N ^ - ' 
» que tienen al prefente nueftros N e ^ 

i> gocinntes en E f p a ñ a ; pero me parece p<v 
»> ^re a^egurar refúel tamente , que nueftro? 
^Mercaderes, eivgeneral', t endr ían muy juftos 
•si motivos para qusxarfe de nueftra determV 
« i l a c i ó n , puefto que inmediatame1ntevque l a 

F f A d e Madrid;lafePi> hará erobargat fus 
Í9i fetpctos , y «onfifear los Navios-que fe ha-

H 3 ,> Uaf-
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„ llaffen en fus Puertos. B i en se quealgltnol' 
^ i , me ob je ta rán , que como ha tantp tiempo 
„ que duran nueftr^s diferencias pon f f p a ñ a , 
j j l o s Negociantes eí laran fpbre f\ cont ra 
„ quálquiev acontecimiento » teniendo fu? 
? J ^ f e ñ o s t a n bien guardados en E fpaña , qu? 

fea impoís ib le al Govierno def?i ' .bririos¡ 
i , pero aunque eftofea practicable en un P a i s 
i t l ibre como el ñueftio , donde la Conf t i tu-
¡^c ion no admite r ^ d a s , íii tormentos par* 
9S averiguar un d e f e u b ú m i é n t o de efta natura* 
| , ieza , no podemos faber de qug medios fe 
9s íervi rán patas defeubrir nue í l ros E f e o o s eq 
i , un P a i § , dohde uo hay la m i f n u l i b e r t a d ^ 
9, donde el principe es abroluto. No hay ei^ 
„ eirá Asamblea (digolo fin vanidad)quien le 
9i inteieflíe con pws zelo que y o e n el honor 
i , de efta N a c i ó n » ni que mas pronto efíé par* 
>9 concurrir con los medios capaces de matv-
á» tenerlo 5 pero dgbemos coní iderar , que 
^ , h a v r á otras Naciopcs tan fenfibles en cfte 
„ punto c o m o n o í o i f o s . L o s que tienen oca* 
4, (ion de eftár ordinariaoiente a l iado de Pe í f 
„ f o n a s R e a l e s , faben muy bien quan z e W 
„ fps fon los Principes de fu honor , y quail. 

prefto los conmueve todo quamo toca.cn 
efie delicado punto. S i en el tiempo que 

9 , S , M , ha reiterado fus inftancias con & 
Corte de Madrid , paffamos á otra cofa an* 
tc^ de obtener fq rcfpueOíi, debemos creer, 
que el Rey Cath, mi ra rá cfte proceder co-
roo U ultima indigoidad ûe fe ie puede 
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|,hacer,ca cuya confequencia llegarl á extre-
y, mo, qurtvos impofsibilicará la fatisfaccioil 

que pcdimos,i no nos empeñamos en una 
t, Guerra abierta, cuyos aeoncecimientosfoti 
„ ííempre dudofos. Hemos fortificado el bra-

zo del Rey , prometiendo ayudarle ento-r 
afi dos los medios, que )üzgaffe convenientes, 

para obtener pieria , y entera fatisfaccioa 
i , de las perdidas de nueftros Mercadetes. Etl 
„ efta conformidad ha dado S.M. orden á fus 
„ Miniftros cr\ Madrid para hacer las mas 
a, fuertes inftancias fotye eíle punto , y fe 
„ puede creer , qtte S.M. Cath. vcrá el zelo, 

y unión con que hemos procedido en efte 
ya Negocio haftaaora, lo que le fsrvirá de po-
9,derofo motivo para darnos la fatisfacion de* 
„ feada; y al contrario.fi aprobamos efte Bil l , 
9,t endrémos a la mitad de Europa por enemi-
a, ga declarada}oá lómenos daremos ocafío» 
„ á los Amigos que tenemos para que fe en-

frien enteramente ; y que tefultará de efto? 
Que aunque Efpaña huvieíTe tenido alguna 

^inclinación á darnos laTatiífaccton deíeada, 
á,no fe ajuftará entonces con nofotros fin con-
gidiciones mas ventajoías para si , y á lo me* 
5>IÍOS iníiftirá en el derecho de vifitar nuef-
t>trosNavios en los, Mares de la America>no& 
ij'pedirá pruebas mas claras para hacer ver U 
>* )ufticia de las quexas de nueftros Mercade-
»i res,y quando lo tengamos probado a gufto, 
$%y fatisfaccion de todo el Mundo,infiftirá6a 
i» defender ,<|ue oueftros Navios fon debut-

»>W 
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na prefa , porque llevaban G é n e r o s 

^ Contravando ; b k n cierta es , que efte f e r i 
„ el lenguage de efta Corte , quando fe ves, 
„ ayudada de otras Potenciasj y en e f t cea ÍQ , 
„ que e í^eranza nos quedará de reftablet^ 
? , nueftro? Pr ivi legios ? Pero en el eíhd<a en 

que eftán las cofas , efta Corte cfiá auri-er^ 
3t equi l ibr io i vé que tratamos el Negocio fq-r 
a , namentei que no nos dexareraos.entretenei; 

tnas con vanas , y largas efperanfcas ^ ^ que 
yy eftamos pro.mptos á emplear otros tnediós% 

a d e m á s de las in í ínuaciones í E n e í t e Jkua* 
» » ñ o ú no de lea rá manque « a t ^ r con aofo-' 
>» ttos con condiciones razonables i peí-p de 
9, otra fuerte quer rá üárnfOs:la L^y,Ei ;a í sé i p f i 
?> fe han aprobado B i l l s de efta tí iwyraleza : e l 
9i un5 creo fe a p r o b ó en el Parlamenco,, que 

fe tuvo en el q u a n ó año,-.del reynado d e i a 
& R e y n a Ana> y fi nfí .me. e n g a ñ b j v o t é yo en* 
3, ronces por j a aififmativajpero aquel ¿ 4 p r p f 
3> puefto defpues de declarada la Guerra ^ e a 
9, un tiempo 4 que era i m p o í s i b l e padecieffcn 
», nueftros Amigos , y Al iados / , y que no fq 
5, negociaba n ingún Tra tado de Ajuíles.pero» 
9, oy es todo lo contrario. 

„ E n el B i l l que fe propone fe dan ío- í 
das las prefast,que fe hagan á los Efpaño lc^ 

3, defpues de la D e c l a r a c i ó n de. Guerra» á loü 
, j Oficiales , y Marineros que las executen, 
?í A o r a b i e n : cada dia vemos vque la mayoí : 
$i parte de declaraciones de Guerra fe hacen 
^ empezando U ^ hoftilidades, QS i faber, qus. 



1)1? t A ÉBKÚFA. s i t 
'ty 'geñeiúmtme las ope í^c iónés de G ü e r r # 
•9f preceden a ios Manifieftos^ Erií.cíla confe-

quenci^i ,ves muy probable * que fi eftara^s 
S5 precifados á uu rompimiento con Efpana* 

empezaremos á anunciaila la Guecra;con I A 
3,boca dp ouef t ros .Cañones . E n eftecafo c a -
3 , rao p o d r á n nuefecos A l i a d o s , y A m i g o ^ 
j , retirar fus Efef losde los Navios ECpañoles,,? 
,5 H a v r i a jufticia para apoderarfe de' eftas 
3, Efeólos de nueftros Aliados , ó prudencui 
j , en hacernos incapaces de réfticuirXelósj deií-
^, pues díi haverlos jomado > mientras e l l a s 
s> confian en la Amif tad , y AXiz^zi^q¡i}$-ív\t¿ 
1, fiftecon nofotros ? Parece q u e á l a l m e n a s 
a , conviene advertirlos > ames de Jl?.gar á éfte 

extremo , por lo t̂ ue el B i l l propuefto no 
i , debe te^cr fu e f eaoVia f t a^e fpüé i sdedecU- ^ 
^ r a d o e l í o m p i m i e n t o r . o i v E í p a j i a , áfin de 

que nue í i ros Al iados í-pan: á jo jpaenos lo 
i , que deben hacer en ctfo . de • que hal len 
^ Efeoos fúyos en los Navios Efpañol,es.Jpis 

de cre«r naturalmente, que quando eftemos 
3, en plena Giierra con Efpaña ¿¡ los F rance-
„ fes , y de tóás Naciones fe guardarán bien 
„ de cargar fus Efeoos en Navios de R c g i f -
9> tro. Fuera de lo que acabo dé d^qir , hay 
§i 3un otra diferencia effcncul entre La coyun-
„ tura prefejíte , y. aquel la , en que aproba-
„ mos los B i l l s con Claufulas femé jantes., 
i , Quando el mencionado B i l l fe propufo a l 
i , Parlamento , eftaban los Oáandcfes , tanto 
?? eomq nofotíos,eaGii?^aabiprtaconFi;aar 

. 7 A ' w c ía , ' 



T i * ESTADO POUTÍCO 
feciajycon el ReyCatb.que oy reyna jPof-
„ feedor yá de Us Indias Eí\>aAoUs , en cuyt 
„ confequencia no nos adqukiatnos con efte 
9,Bili mas Enemigos »ni difminuiamos el nu-
^mero denueftros AmigosXas riquezas de la 
„ America Efpañola eran el nervio , y podec 
„ del Monarca Francés:Era precifo cortar cf-
„ ta comunicación, para quitai á efte Princi-
,,'pe los medios de continuar la Guerra. E a 

í ín , era entonces un hecho prudente , y ne-
p> ceflano,el animar á nueftrosMaríncros coa 
„ todas las gratificaciones pofsibles j pero n<? 
„ creó que haya aqui perfona, que quiera dê  
,? fender, que la prefente coyuncuva feafemef 
t> jante á la de aquel tienyo» 

„ Quanto á la Clau/iila , qne concede á 
4 , nuefíros Márineroí m piemio por cada 
„ Efpanol ,que coj^ en P^na Mar, la miro 
„ de diílinto raod*q«e la precedente s yaua 
„ me parece muyjofto feñalat eña recompen-

fa , para anidar átiueftros Marineros ea 
„ cafo de Guerra , y yo fere el primero que 

favoreceré efta propoficion j porque no fe 
„ puede pretender , que nueftros Subditos fe 
„ expongan a los peligtos, fin efperar recom-
t, penfa, ni bnfquen la muerte por fu ordma-
nrio fueldorcn efta ocafton es fuera de tiem-
„ po la economía i y tocante á efte punto, 
jJ foy del mifmo parecer del Noble Indivi* 
„ dúo, que ha propuefto el Bill de que fe tra-
„ ta. PaíTo en fin á la tercera , y ultima Clau* 
„ fula, en ̂ ue fe peiiaite á cieicai Socieda* 
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^ áes el hacer Conquiftas de Plazas del Dov 
9> minio Efpañol, y apropriarfc fu poíTefsion, 
t, Jamás podre aprobar tal Claufula, porqaei 
9, igualmente foy oppefto á lo que nos puede 
^, embarazar una Paz sólida , y honrofa ,que 
>t á lo que nos puede empeñar en una Guer-
„ ra defiguál » de la que no podremos fali r 
9) con honor. Yo creo , que hay pocos exetn-
j , piares de que le baya concluido en nueftroa 
„ tiempos» ni antes , entre las Potencias de 
i í Europa , una Paz , por la qual todas las 
5, Conquiftas hechas por una , y otra parte» 
si durante la Guerra , no fe hayan reftituido» 
3, Si eftablecemos femejante Clauíula á favor 
9y de algunos Particulares, y en fu confequen-. 
s, cia hicieren algunas Conquiftas , refultará 

una de dos cofas, quando fe Uegaffe á tra-
„ tar de ajufte : ó U concluííon de la P*Z fe 
,> dilataria por obftaculos invencibles , ó cf« 
a i cariamos preciados á cometer una injuftif 
9> cia , dcfpojando á eftprParticulares de fus 
^ adquiíiciooes. Es verdad, que felespodria 

recompenlar con algún equivalente 5 pero 
„ también lo e s , el que podrían no con-
„ tentarfe : Y fupongafe que fe les contente^ 
j , fe puede creer, que no aceptarán el equi-
„ valente, que k les ofrezca.fi no ganan en él» 
*, y fin condiciones, que podrán defeoncer-
„ tar las medidas , que las Partes Contrayen-
i,t.cs admitirían , tal vez fin cfte inconve-
»> niente , que podría detener , y tal ve» 
^ t o m j j e r |od^ Negociación de ajufte i por-



i , que no es probable » que él R e y ' C a t h J t ^ 
me por fu quenta el iviátmmizx á los P r p r 
pr ie tar iós de eftas Conquisas , fóbre cüy^ 

, i refticucion-iníiílirian fusMinifiroSjí ín atear 
» der al derecho , que pre tender ían t eñe? 
3, nueftros Subditos, ni á las dificultades, que. 
a, el R e y de la Gran Bretaña tendr ía en poderi-
s, las rcfti tuk. Ef ia Claufula eé mas difícil de 
, ,executar contra Efpafia , que contra qu^U 
« q u i e r a otra Potencia de E u r o p a , por eftíU 

eñipulado. ' en los Tsatadbs mas, folemn'esí 
„ que no íe hará n ingún defmembramiento, 
u ni enagenacion de los Paifes de la D o m i f 
a, nac ión Efpañola , tales guales poffeía e ^ 
a, Corte en la conclufion de los dichos TfOrt 
3, tados. T o d o s í a b é m o s bien v q ü a ñ t a s veces 
3 , nos ha inquietado en Uípof fe^ ion ide icaer í 
3J t as íad^ui í ic iones , que tan caro nos han CD£-
a, tado y y que tantas vecesnos^han fido con? 
,,'firmada$:. I n f i ñ o . , pues , en que efta GlaUf 
3i-íula fola p o d r á caufarnos en adelante extre? 
i , madosi embarazos * y que fi no fot ros 1? 
i , aprobamos , fe verá &^M. con las manos 
¿ j a t a d á s , © imporsibilicado á - adqu i r i rnosJC¿ 
á, ta Paz solida , y J i o ^ o f a - , que todos der 
j j ieamos cton tanto a rdoa X a Corona, de la 
á, Grande Bre taña t ieoéoan Derecho incon?' 
„ teftable -para hacer la Baz y y la Guerra $ ú 
s, qual ^mé parede igiialtjaenGe jufto , y venta* 
5, j o í o á los Vaffallos de: efta Corona j po? 
s, qué .'pondremos nofottos obftaculos , y d i -
ss ficuit^s^pasa i i » ^ 4 k j i r R e y ia cxecacü>A 
í t i ' * „ de 



$, de eftos Derechos , é impedir la coüc lu f ío4 
^ de una P a z , que mira a l a feg^ridad de l 
a, Vaflal lo , "y á la gloria del Monarca? 

: „ Conozco la opoí ic ion que tengo con.--
I l t ra m i , y la facilidad con que ciertas per-
s, fonas toman por tibieza , é indiferencia í» 
s, menor precauc ión , por razonable , y ne-
¿V ceífaria que fea >; Sé quanto irrita las opi? 

niones populares el menor difcur ío , que íe 
^•dir ige á la Paz i y sé t ambién , que tod,© 
I , lo que dice un Miniftro á favor de la P a z , 
s, fe mira como efe¿ko del temor:, que tiene 
, i á una Guerra. E í loy acoftumbrado mu^ 

chos años ha á foportar todas eftas refle? 
xiones j no obftante , fiempre he defpre^ 

¡ i ciado eíle efpiritu popular , que no proce-
„ de de un zclo apa ís ionado , y fincero por 

el bien publico j .he íido bailante tiempo 
Miembro de efta Affambléa , y afsi he 
vií lo muchas veces aquellos , que con mas 

„ conftancia fe o p o n í a n á ella vulgaridad, 
fundada folo en fines particulares , tener la 

j , fatisfaccion de recibir defpues publicas gra-
5,cias de fusCompatriotas por efta opo í i c ion . 
„ Efta experiencia me ha animado muchas 
3, veces á oponerme a medidas vulgares , que 
„ eran malas, y á favorecer aquellas , que me 
„ han parecido reótas., y c o n v e n i e n t e s á l biea 

publico. Efta experiencia es la que rae ha 
obligado a exponer ante efta Áffambléa 

j , las objeciones , que creo merecen nüeftra 
#» a tenc ión íobre^eL Bill propuefto i peco 

a mií-
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54 ftiifwo tiempo eíloy canlexos, cdf»dOtí(| 
9, qualquiera , de entibiar el zelo , que eftei 
a, Augufto Cuerpo ha manifeftado fobre los 
,» infultos hechos á clVa Nacioniatitesal con-

trario , ine atrevo á decir , que le opone 4 
i , clló ífti proprio interesíy quatldo lio tuvie-» 

^ - t a otro motivó , baítaria cfte lolt) para n0 
„ omitir nada de quanto pueda adquirirnos 
j , unajüfta fatisfaccion. Yo sé , que los Mi» 
9, niftros fon íefponíabks de los ConfcjoS 
,,que dan á fus Soberanos , y que en otro 
„ tiempo les ha hecho el Parlamento dátf 
, , quenca de la conuuita del Principe , lo que 

roe parece muy jufto. Es débil eicufa aun 
,,Miniftro el decir, quando van mal dirigidos 
^ los Negocios , que no es refponfable del 

acontecimiento délas medidas que él no 
„ ha dado á fu Principe , y a las quales ha fm 
f, embargo aíTer.tido por una cobarde difei-
„ rencia a lus Superiores. Toda mi vida he 

mirado cort indignación eftos frivolos efu-
9i pos.. Con qué cara me podré yo atrever 
„ á ponerme delante de ella Aflambléa , íi 
„ no obtenemos una plena , y entera fatif-
j , facción , ó fi á lo menos no hacemos to* 
vjjdo nireftro esfuerzo para obtenerla por 
„ bien , o íirviendonos de nueftras fuerzas , fi 
„ la Guerra fe hace preciia. Si la Nació a 
9, hallaíTe por conveniente pedirme quenu 
t>de la Adminiílracion , no temeré exponer 
g, á la nota , cada paífo que el Govierno ha 
w dado deffues que tuve la honra de entran 
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I , én el MlnifteriOi En quanco aeí!a opiníotS 
„ general i de qué uii Miniftro teme entrar 
#> en Guerra ^onfbflb, que no Comprehenda» 
„ íobre qué puede eftác fundada , y no pue-« 
„ do eoncebir , como puede un Miniftro eftáp 
„ menos feguro en tiempo de Guerra, qüe^n 
f> el de Faz ; al contrario me parece , que es 

ínteres de un Miniftro , nada fatisfecho de 
} , fu proceder , encender la Guérra , á fin de 

diftraer la atención del Publico , apartan-* 
9) dola de obíervar fu conduda j además de 
>i eftu , el Miniftro no es rcfponíabU del 
„ mal íucefto de la Guerra, como lo es de íut 

I 9} Adminiftracion. 
• ,» Acuerdóme, que en mi juventud ja -
1 1 , más tuve mayor gufto , que votar por U 
j Guerra con Francia ; parecíame lo mejor 
\ D fundado, lo mas heroycp , y gloriólo á mi 
' P a t r i a ; pero quan fnneftas nos han fido 

• - ¿,!as refultas de efta Guerra, por mas que fue 
»»jufta,y ncceffarial jamás huviera creído en-
„ ronces, que efta Guerra noscargafle el pefo 
„ horrible de deudas , que oy nos oprimei 

y nunca pudiera perfuadirme , que la gene* 
„ rofa refoiucion.queel Parlamento tomó en-
„ tonces, nos coftaife tan caro, y que huvief-
„ femos de adquirir laureles 'á fuerza de gaí-
», ros, que cancos años defpues ños haviaa 

I í j jde impofsibiUtar á enerar en Guerra, aüa 
\>t en las ocafiones mas urgentes i por lo que, 
„ aunque yo efté por la Guerra tan abfoUu 
|,Mraecte como ©tro qualquiera, me pare-

n « 



4 0 s s r A m . f o h m e d 
¿ f ce no obftante , que feria i raprudetre ía á m 
„ el menpr paífo v q « e impida la conclufiqiii 
„ de uoa Paz fegura , y h o n r ó l a . É l B i l l , q u ¿ | 
9y fe propine , no puede dexar de producid i 

efte efeéio ; y aunque no rae opongo ente-J 
a, rarn.ence , yo no puedo fin embargo dar mf 
„ voto i antes de oir la replica que tengaiij 
j , mis o b j c c i o n e S í 

A eñ(a Harenga fe figüíeron otras m e n o | | 
conformes al dictamen del M i n i f t í o . M r . G u i - 1 
jllermo: Pukney hab ló defpues en favor del 
B i l l s y procuro, refponder á las objeciones 
en eftps termiflas* 

T o d o el contenido de eíle B i l l es ta j i 
3, del cafo para da confecucion de los fines á 
>, que fe dirige j que rae he admirado en 
?> extremo de v é r , que el honrado M i e m -
j , bro , que ha hablado el primero contra 
>» e l , y que con fu r e p r o b a c i ó n nadafundar 
i , da j es e l ún ico que fe ha opuefto , haya 
3, dado can perjudicial fen í ido á las Glaufu-

l a s , fobre que funda fus objeciones. Pe r f 
» fuadome ,f á que íi huviera seriamente re* 
j , f lex ionado el fin j y las Gireunftancias na -
>, cúrales de efte B i l l , no le hirviera puello 
>, ninguna;objccion. E l principal fin de efte: 
», B i l l es el evitar una Guerra y el medio de 
a, confeguirlo es un A í t o publico del Pa r ia -
», m e n t ó , para hacer ver á todo el M u n d o » ! 
i , que hemos excitado el ardor de nifeftrosí 

¿ r , Manneros j f alentado fus cfperatvzas: Q u e 
9> hemos ^nim^ado á todos nueftros léale? 

„ V a A 
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Vaffallos , en cafo de que fe t íos niegue 

5, la Paz , para reducir ai Enemigo á la ulc i -
, ma mireria,apoderartdonos de fus T c f o r o s , 
, y PoíTeísiones , difrainuyendo por confe-
, quencias fus fuerzas : por lo que codos los 
, razonamiencos hechos contra eíie B i l l }en U . 
, fupoíicion ' , de que tira á meternos en 
, una Guerra , eftán fundados en fallas c o n -
, c lu í iones ; en lugar de precipitarnos á una 
, Guerra , eñe B i l l debe acelerar la Paz ; por 
, él foftenemos al Minifterio 5 fortificamos 
, fu brazo i damos fuerza á fus N c g o c i a c i ó -
, nes ; hacemos ver á Éfpaña , que tenemos 
, defignio serio de aííegurar nucftros dere-
, cnos con una Paz fegura , y honrofa , ü da 
.vengarlos con una v igoro ía Guerra j ea 
, una palabra, fr los mas zelofos Amigos del 
, Mmifteno, y el honorable Miembro , q u i -
i h m n tomar medidas para confeguir laPa¿s 
, j ^ " a s pedían hallar expediente mas pron-
, co , ni chcaz , que efte B i l h 

" Pero » Señor > antes de refponder á laa 
, objeciones hechas coutra efíe B i l l , obfet 
, vare, que defde que tengo la honra de fen-^ zrr13 C3m3ra 8 no he ^ 
, mayor negligencia en la ob l igac ión Par la -

> !menCari'? ^ los Miembros" que h " u e 
, he notado obre eííe RUI r ^ n 4 i q 
. cinúa l . Í V1TE Goftumbre c o n . 

Pone Í t í refieX!onar B i l l ^ n a n d o fe 
C tan fí. ' y 11 135 ob)eciones hechas 

: t "nderhr"68' ^ 00 fe PUeda ^ 

* 3» un 
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un b a o . con lo que no fe buelve a impot-

l "uñar a ía C á m a r a . pero fi las objeaone. 
ion tales » que fe puedan d.lputar a favor 
del B . U , es ob l igac ión n ^ f t r a exponev as 

3 á la C á m a r a en Cuerpo . a fin de mudarle* 
y fíenlo que convenga no fe le objeta 
otra cofa , es coftumbre mitatie corro del 
adrado de la C á m a r a , y aprobado tacita-

„ L a única objec ión , que han hecho 
l t contra efte B i l l , y que me ha parecido lee 
! ! á r ai-una entvdad , ha fido , que legun íu 
" primer P l a n , no d a ñ a m o s batíante tt.mpo 

, á nueftros Al iados , para retirar íus ttUloi 
„ de los Navios E lpaño le s ; pero los Apal -
! í i onados de efte B i l l eftaban can IcxoS 

de dexar e l menor obilaculo i que impi-
'* dicíTe fu curio tan conveniente , y necefla-
^ rios que en la C á m a r a defvanecian efta ob-
" iecion > aunque mal fundada á m i pare-
" cer , fcftalando el termino en que debiá 
*' tener lu-ar , á dos mefes defpues de empe-

zailas las hoftilidades , ( * ) ü deípues de la 
dec l a r ac ión de Guerra. , Haviendofe hecho 

" e f t o afsi para la fatisfaCdon de aquellos, 
que íe o p o n í a n , fe efperaba tanto nuuo í 

, verlos perfillir en fu opoficion contra eltí 
" B i l l , quanto en el citado en que ellaba 

pueilo,no podia ya dañar al honor,m inte-
íhs de nueftros Aliados}á.pefar de los atg«' 

** „ men-
( ) E l primer termino propuefto para efte BiH^oH 

Cía de x$ . í i i a s . 
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l i ínentóS fueftes » fobre que ú h ó n o r á b í é 
4) Miembro ha infiíHcio con tanto zelo j aora 
„ examina ré el pefo d é eftas ó b j e t i o n e s , q u é 
„ fegun fu dichmen ^ y d de los que hati 
a, apoyado fu opoíiciot l jhan íido hechas e&n-
i , tra e ñ e B i l l , y defines qüc haya r e í ^ 5 r t -

dido ampliamente, como efpero, tío d u d ó , 
i , que el honorable Miembro guardará fii ̂ á -
j , labra , y fe t end i r á á la evidencia* S c m & 
JÍ permitido obfervar , en primef lugar , que 
5, el honorable Miembro ha manifertado ea 
9, efte negocio Una excretttáda delicadeza ^ o r 
>, el honor de la Efpaña j fin ólvidár al mil'. 
s, mo t i empo enteramente el de la Gran B r e -
„ t aña . Conviene, en que al préfente eftatttoS 

" T u ^ COn E f f . f Í ; él ' y rus Amigos hati 
hablado muy difuííamente en efta füpol i -

5, c ion * de la que han lacado Varias -oüfe-
„ quencias , y en la que han fündado íu ref . 
„ puerta negativa fobre la queftioq qu« vea^ 
3, t i lamos. ^ • 

.*» ^ ». ^ e ñ o í » pertt i iÉaíkne ¿cc l t , a u é 
M hace mucho tietapo quee f t á empezada l a 
„ Guerra : que hemos recibido bañan tes s o l -
" h S J r5 ' ^ ' ^ 0 dc hemos í a . 
i1 d 1 m i a í n Ü ^ r ó ' C O n ^ « ^ d a certeza. 

c on h . ? ^ e e , C u e r P 0 ^ ut¡1 ̂  ^ N a . 
" aór i f ion. i 1010 ^ ^ M o / a q ü e a d c j r 

1 * las 
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^ l a s Leyes de las Naciones no permiten éri-

tre Etieraigos. Pero , Señor , no hemos 
o í d o hablar de ninguna latisfaccion j ofre-

5, cida por parce de E í p a ñ a , ni que eíla Corte 
9) haya reprobado la condu¿ ta de algunos de ; 
iVÍüs Governadorss ; no hemos oido que íe ; 
3, haya mudado e í k injiifto , parcial , y bar- • 
3, baro methodo de proceder en Efpaña , por 

el qual nneftros Compatriotas, que caen en 
fus'manos, ellán privados de los medios de 

j , defehderfe j ni tat-npoco hemos o í d o , que 
S) alguno de eílos Governadores haya l idoc i - I 
y, tado á dar quenta de ella Conduó ta inju-
„ r i o f a ^ cruel: al contrario, hemos vitto 1er-
5, virles fus crueldades de r e c o m e n d a c i ó n , ? 
y, alentada fu infolencia con recompenfas, io 
?) que es prueba man i f i e íh , de lo que de ello 
>} juzga la Corte de E í p a ñ a . Efíe modo de 
„ obrar es baftante conforme á las máximas 
3, que figue al prefente, y á la prevcnfion que 
5, mantiene de poder legiftrar nue'ftros Na-
„ vios , y á la autoridad que n ü u p a en ios j 
„ Mares de Amer ica . E l modo con que íu$ 

-JS Tr ibunales tratan á. los Vafíallos de laGran 
3, Bre taña , que fe vén reducidos á la preci' | 
3, fien de efperar fus decifsionesjes tan barba- : 
3S ra , como injuftos los pretextos.Lo p r i m e é i 
3, que hacen , defpues de aprifiooar oueftf05 f 
„ Va f l a l l o s , es confiícar fus E f e ó l o s , y fopr^ ; 

mir íiis Papeles , poniendolos'por^fte rn^ | 

3, dio en la pofsibilidad de defenderfe , 
„ quandd los fupufieflemDs litigantes ante ui 
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juez defintcreíTado. Pero con facilidad fe 

3„puede juzgar íu fuerce en un Plcyto deDe-
3 , recho de Propriedad^donde ei Juez es Par-
9,16.8010 he tocado ligeramente eña materia 
ai de hecho,haviende^ oido ya la Camara..pu!r 
„ boca de los miímqs infelices oprimidos,las 
a) relaciones de fus trabaios"* eí las han'hechci 
3, una )ufta imprefsion en el animo 4e cada 

Miembro 5 y píío decir, que aím .fe reprei 
*i rentan tan frefeas en nueftra imaginac ión^ 

que no es neceíTario renovar fu idea,y íoioí 
las he tocado para probar lo que ya he d i -

j , chq : es á faber , que Éfpaña eftá mucho" 
3S tiempo ha en eftado de Guerra con nofo-
j , tros, aunque el honorable Miembro hay á 
j> apoyado principalraente fu objeción contra 

el Proyefto , (obre la injufticia de atacar ai 
j , aquella Coroiía en tiempo de Paz. Si eftoi 

es la Paz > defearia faber. 1 qué cofas íonr 
p hoftihdades, 6 qué múeftras mas rigurofas 
,;podra haver de la mas vLvaGuerra entre do:s 
?, Naciones , qué e] fa quejo , prifion , v to{¿ 

mentó > No hemos viftp c ó m o n o s i i a l í r f S 
„ fukado los Efpañoles , aím en los Mares cfs 
j , que-nos juzgamos Soberanos ? No hemos 
^ $ % £ J Í ""eftrps dias hechos efclavos á los 
3, Vafiauos de la Gran Bretaña , por un Pue^ 
» blo á quien antes aterraban ? No hemos 
3, vifto, que lavandera thgieía , que antes de 
3) aora daba-fegura protección á nueftrosMer-
„ cadetes , ha llegado á í é r u n objeto, de rila 
a> para los Eítrangeros» y de auna para nfé f t 

1 3 ü tros 
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„ tros VaíTallos ? Eftos fon hechos demal ía-
a,do ciertos.Hay alguien que pueda dudar de 
?í que Efpaña nos mira como á Enemigos , o 
3I podernos dudar un inflante Us medidas (yie 
„ debemos tomar ? E l honorable Miembro 
„ ha tenido a bien moftrar algún dirguftQ 
9? contra los que proponen medidas popula-

res. Pa ra m i creo , que las medidas popu-
„ lares fon verdaderas medidas i porque poC 
j , lo mifmo que fon populaies,fe v e , que fon 
^'conformes á los pareceres de todoSiy juzgoj 
a>que efte es el verdadero modo d? formar al-
?» gun e0 c a ^ s tan evidentes corno éf 
s,prefente;porque no fe necefsita eftár ehtera-
5, dos de los íecreto's de Gavinete , ü del Go-

vierno , para conocer que es forzofo reprij 
• ¿ mi r la iojuí l ic ia a y aífegurar U liberÉad del 
3> Comerc io , • ' 

„ A o r a examina ré el r azona tn i en tó ' i ob re 
„ que infiíle tanto el honorable Miembro; es 
„ á faber , la Cond i J Í l a de Franc ia víi apro^ 
5, 'bamos efte P r o y e ^ o . Nos ha manifeftado 

el modo con qué eree difcurr i r ia laíranciá 
,V fobre eftadeterminacion;pero yo miro eíte 
„ negocio muy d? otro femblanre. Parece^ 
5) me , que la Corte de Franc ia eftaria raüf 
„ diftante de arriefgar la mayor parte de j o 

que le pertenece de los Galeones, totnana* 
S) parte en efta difcordia en favor de Efpan2, 
3) E U a fabe , Seftor 5 o fi lo ignora , debe^ 

m o i hacerfelo faber, que hemos fi^0 tr^ ' 
? , dos fot IQ§ p a ñ o l e s df m modo müU 9 
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y b á r b a r o . Ertá dernafiado bien Informad? 
de lo qi»e pafla aqui, para nofaber , que la 
N a c i ó n efta conveniJa con un efpirica 
unán ime de ind ignac ión , y venganza. E l 
P r o y e í t o en queftion la hará ver , que efta 
C á m a r a efta en la mifma d i fpoí ic ion . Sabe 
la refolucion qae han tomado ya las dos 
Cámaras íbbre efte punto ; y e ñ a n d o inf-
truida de todo efto, fe puede fupoacr » que 
obrará de modo tan poco conforme á Tu 
ordinaria Pol i t ica , que e x p o n d r á a l n c f -
go de la Guerra l o que puede obtener por 
m.dio de la Negoc iac ión ? Sabe j S e ñ o r , 
que fus fuerzas M a r í t i m a s , aun quando í c 
juucaffen con las de E f p a á a , ferán fiempre 
inferiores á las nueftras, quando las quera
mos emplear , y efte P roye&a la hace c o 
nocer,que eftamos reíoel tos á ufar de e l las , 
Q j a l ferá , pues , el primer p a ñ o que de? 
N o ferá e l de declararnos l a Guerca k efta 
Conducta no feria jufta , ni prudente i y la 
mas fabia, y natura^que puede tener, es de
cir a la Corte de Efpaña, V o s haveis hecho 
d a ñ o á los loglefes, haveis infulcado , y p i 
l lada fus Mercaderes, por efto haveis exc i 
tado las quexas de toda aquella N a c i ó n . 
Todos los partidos , todas las refolucio-
nes paran en la de tomar una venganza rui-
dofa^y de obtener una amplia fatisfaccion. 
N o eftais en eftado de .refiftir fola á la I n 
glaterra , y mi Armada no efta en el de 
ayudaros i y quando lo eftuyiefíc, no tengo 

1 4 „ nia-
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•5, ninguna razón para exponerme á g a í l o s p o í , 
j , foftener weftras injuílicias , o por raez-. 
s, ciarme en vueftras difputas. L o s incereffes 
5, que tengo á bordo de vue í l ros Galeones 

fon confiderables , y corren macho riefgo 
fi fe empieza la Guerra . No tengo n ingún 

3) motivo paraefperar , que defpucs que í e -
a> nezca la Guerra , recobrare mis pé rd idas , , 
3, como fucede ordinariamente por medio da 
3, n egoc i ac ión . S a b é i s , que el R e y , y e l 
3, Parlamento de la Gran Bre taña han pafía-
s, do un P r o y e ó l o , que los i rapofs ib i l iu ia 
3, reftitucion de lo que fus Armadas hayan 
3, tomado ; y por configuiente., folo os.refta 
a , d a r l a j u í b íat isfaccioa , que fe os pide j y 
3 , la feguridad para el Comerc io en adelante, 
3, que os obligan á dar todos los Tratados* 

Afs i pienfo que hablará la Francia , fi paf-
3, famos el P r o y e ó l o propuefto , y no eomoi 
3 , ha fugerido el honorable Miembro i y fe? 
3, gun he notado ya , es impofsible formar 
3, P r o v e y ó , q u e mas fortifique las manos ds 
3 , nueftros Miniftros , ni que dé mas pefo a 
s, naeñras negociaciones. Quando los Reyes 
3, cftáa informados á punto fixo de las cofas, 
3, fon, á mi parecer,gente tan de bien, como 
3, los Particulares , y no fon menos capaces; 

que eftos para difeernir fus verdaderos inte* 
reífes. L a Francia hal lará fu ventaja en ex-
poner al R e y de Efpana el verdadero eüa-
do de fus diferencias con nofotros. NatU-^ 

9) raímente le dirá el d a ñ o $,ue íe nos ha he^ 
^ cho? 
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5, cho. L e d i r á , que la fatísfaccíorr que pedi-

mos, fe funda en jufticia, y que fu proprio 
3J fnterés pide, que la d é , pues que el negar-! 
yy la le embolve rá en una Guerra , para l a 

qual no eílá nada prevenido, n i tiene fuec-
3, zas iguales. Se puede imaginar,que el R e y 

de E /paña cfté fordo á razones tan fuertes, 
3> ó podemos figurarnos, que fu M i n i í l e r i o fe 
a,»pueda prometer alguna ventaja, exponieiir 
5, dofe á una Guerra , pára foftenek* medidas, 
s, que no^es capaz de juftificar. D e modo,Sc-
3j ñor , que la Francia vend rá á fer parte s a 
a, efeóto en efta difputa j pero arregla fu 
i , Condu6la,fegun la Juf t ic ia , y la ]Poli t icá,d 
á, folam^nte fegun d i á a la buena r a z ó n , n o fe 
3, declarará por Efpaña . j y aun menos eíle 
3> P r o y e ó l o , en cafo de que le paíTemos, po-
3j drá tener el e f e í t o , que teme elle honora-
j , ble Miembro . 

Pero , Señor , dexando á parte todas 
>, é í h s confideraciones , fupongamos , que 
á, Francia efté abfoiutamente refuelta á favo-

reeer á Efpaña en todo acontecimiento j . y 
3, aun fupongamos , que Efpaña fe: obftine 
„ en i a negación de hacernos juíVicia : Qws 
V, efté determinada 3 infiftrr íobre e l dereclio 
3i de regiftrar nueflros Navios , de pillar ,31 
5, apropriarfe los E f e d o s de nueftros Merca-
s, deres : E n una palabra s fupongamos , que 
3> la Corte de Francia mire efte negocio con -
« forme lo ha prefumido el honorableMiem-
« bro.No es efte ua argumento fatal , proprio 

„ pa-
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9, para que fe emplee eternamente , í i empre 
„ que queramosi quedarnos de las injurias, 
„ que E f p a ñ a quiera hacernos en adelante, 

quando juzgare conveniente jntereflarfe en 
„ ello la Francia ? Sin embargo efte argumen-
, , to ferá fiempre defpreciahle , y queda ré 

obligado á qualquiera que me paeda cicar 
„ un folo cafo , en que la Francia no pueda 

igualmente obligarnos á deíiftir de nutftros 
sj derechos a en qualerquiera diferencias que 
: , tengamos con alguna Potencia de Europa . 
„ Concedo guftofo , que puede ocuni r algu-
„ na difcordia entre uofottos, y alguna otra 
„ Potencia , y que puede fer fea in te rés de la 
„ F ranc ia obfervar l a NeutraUdad , hafta que 

eftemos debilitados unos » V otros i pero 
?, permitafeme d e c i r , que aqui hablamos fo-
„ bre los fundamentos propueftos por el ho-
„ norable Miembro .Ef to j a m á s fucederá con 
„ E f p a ñ a ,porque nunca fe da rá el c ifo en 
„ que no tenga Franc ia , en calidad de Pro^ 

prietaria 9 e l mifrao ínteres que al prefente 
„ en los G a í c o n e s . Y por configuiente, no lle-
j , gara t iempo, en que oí femos vengarnos fin 
„ fu pertmíTo ; D i g a n todos los Mismbuos, 
„ que aqui me oyen , fino es efta la confe-r 
„ quencia natural , que refulta de cfte argu-
„ m e n t ó ? S i el honorable Miembro le huvic-
„ ra llevado tan adelante como puede i r , nos 

huviera dicho en proprios t é r m i n o s : f W ' 
tros Marineros ferán hechos E/clavos : Fae/írot 
Mercaderes ferd» robados , f xuefiro Cornerao 

a r r w 
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anumado i porque fi dais el menor pajfo p a r é 
impedirlo^ la Francia fe interpondrá. E n efetio9 
tenéis bellas pojfefsiwes en America.Te neis un Co-
merch muy efitndidoi jf Colonias florecientes,que 
pueden, contribuir mucha para enriquecer e/ieKey-
rtOyfi Francia quiere perm'ttirlo.Se os ha hecho el 
tratamiento mas infama t y el honor de vueftra 
Patr ia ejiá ajada por una larga continuacian de 
Últrages , e infultou Adra tenéis buena ocafiort 
para vengaros de vuefiros AgreJ¡fores,?odeislo ha" 
ter^fiFrancia lo quiere confentir,En una palabra^ 
J i quiere no entremeter fe en favor de Efpaña, po
déis eflar feguros^de que cefiara toda interrupción 
de vuejiro Comercio en adelante, 

j> Máx imas ion eftas, que creo no fe o í -
,s rán defender abiertamente en efta C á m a r a , 
a» y por mas influencia que tengan por otra 
i> parte,efpetQs que jamas fe adop t a r á n aqui . 
á, A l contrario, me perfuado, que obfe rva ré -

mos conftantemente la m á x i m a de hacernos 
Í> )üfticia nofotros m i f m o s , fiempre que nos 

la reufen. N o neccfsitamos de nadie para 
j jConfeguir lo .Yá hemos puefto alR,ey en efta-
„ do de feguir l a Guerra con vigor , fi l lega 
„ á fer neceífaria. Y fi nos conviene preferir 
„ la Paz , el P r o y c a o propuefto es e l medio 
„ r a a s prompto de procurá rnos la fegura, só l i -

da , y honrofa. 
„ S e a m e permitido, Señor , a d e m á s de 

„ la confideracion que he puefto , obfervar 
„ una ventaja , que debe refultar á la N a -
i» cion ,fi gáífc elPwysao. Pot^oco que 
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y, fe haga memoria de la conduéla que hemos1 
3> tenido de algunos años á efta parte , no 
3!, coftará trabajo defcubm , por que medio 
3>han hecho nueftros vecinos tantos progreC-
s, fos en el Arte de la Navegac ión . Se verá 
„ fácilmente , que fplo lo deben al de í -

aliento de nueftros Marineros^caufado poc 
y, la ineñabiüdad de ñueftros Confejos, L a s 

Armadas , que fe han equipado » y los 
3, grandes gaftos que fe han hecho »folo haq 
„ férvido para hacer una bella figura. Fruf-
3, traronfe las efperanzas , que tenían nucf-
3, trosMarineros de enriqueccrfe con los def-
3, pojos de los Enemigos de nueftra Patria. 
3, Pues no. hay que admirar. S e ñ o r , que ha-
?)yaa entrado en fervicio de otras Potencias, 
„ donde los conferva fiempre la prudencia', 
3, con que los Principes Eílrapgeros los ani-

man. E l Proyedlo de que fe trata , es: t i l 
3, vez el ún i co medio de bolverlcs á traer'. 
3, Verán al prefentc , que tenemos algún de-
3, í íguio mayor , que el de hacer una fimple 
,5 figura , ó expediciones im,agip.arias v Que 
„ fon fíxas las reíoluciones .̂e . nueftra. ven* 

ganza,, y;que yá no podrá burlar fu erpe* 
3, ranza Miniftro alguno. Éfto i Señor , los 

,alentará , y defpertará fu amor á la Pa-
„ t r i L E l íos dirán en fu natural lenguage: 
T a vpmsiui riuejiros horpbres. gra.ndes obrar alU 
dentro con ¡eritdad : Han.aprobado un ProyetfO) 
que nos dejqfúíara ven?ajofamenté de tedas nuef-
tras ¡étdiÁfcs^y de ¡os i r í m i é ûe nos kan hech 
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Hos E / p a ñ o l e s x y de l defaUcnto que hemos t e n i d é 
e n n u e ( i r a t i e r r a . B o l v a m o s a c r a a l f é r v i d o de 
t i u e j i r a P a t r i a : a p r o v e c h é m o n o s de efia ocdpon^ 
que f e ofrece de enr iquecernos d cof ia de u n a N a 
c i ó n E n e m i g a de no fot ros ¡ y de nueftr a N a c i ó n * 
Por m i } dirá uno de ellos , j a m a s h u v i e r a e n 
t r a d o en otro / e n v i c i o , f h u v i e r a b a v i d o a l g é que 
h a c e r en I n g l a t e r r a , y pues qae l a s cofas h a n 
m u d a d o d e f e m b l a n t e , a m o m a s d m i P a í s , que 
a q u a l q a i t r a o tra N a c i ó n . 

Siendo eíto aísi } Señor , es neccíTario 
3, efteProyedo , para hacer bolver nueítros 

indufiríofos Marineros del fervicio Eftran-
gero , y para llamarlos al de S . M . Por efie 

3, medio confegüiréraos dcs cofas. Privare-
s, mos á nueftros vecinos de los medios, que 
, , Iosha iv puerto en eíiado de íer tanto tiem-

po nueftros rivales en el Comercio, y'N-a-
„ vegacion ; aumentaremos al mifmo tiempo 
a, nueftra Marina , que es en lo que íolamen-
5} te confiiien las fuerzas de efta Isla. E n ana 

palabra , S e ñ o r , quando efte P r o y c í t o oo 
3Jtuvie{re mas fin,que el de infpirar á nueítoos 

bravos Marineros la confianza en los qUe 
„ tienen la dirección de nueftros Negocios 
3, píenlo . que eftafola confideracion deberla 

"ZTr^ u 1 t í ; d a s l a s d e ^ objeciones, 
„ que fe le han hecho. Ellas proprias k def* 
i } vanecenan 3 pues ííempre que el Rey tenga 

,-m?SfrJÍ;í),gnîd ^ " C o r o n a , y la 
3. \ k * m del Comercio de M Vaflallos . 

n ^ 1 



„ E l honorable Miembro , que eftá f en í í* 
5, do á m i lado , ha rooftrado mucha ternura» 

y miramiento por nüeftrOs Metcaderes.De-
„ feo , S e ñ o r , que hallen en é l un verdadero 

A m i g o j como a í s imi ímo en todos los que 
„ tienen alguna parte etl el Minifterio ' E t toy 

perfuadido, á que merecen toda la amiftad, 
s, que les puede moftrar el Min iner io 5 l o s 
„ creo dignos de todo el alientOjy p r o t e c c i ó n 
y, que l e i puede dar el Soberano. A l Comer -
„ c ió que hacen ( baxo el pefo de i n n ú m e r a * 

bles impueftos , y á pefar de todo el def-
„ aliento de la indufma ) debemos el e l í ado 
„ en que eftamos de aprontar las fumas que 

„ exige el Govie rno , y la confetvadon del 
refto de aquella influencia » que en otro 

„ tiempo ha tenido efta Corona Tobre los 
Confejos de todo el refto de la E u r o p a , y 
por ellos podemos decir , que hay entre 

„ n o í b t r o s un Cuerpo de hombres indepen-
„ dientes. Pero , S e ñ o r , quanto tiempo po-
„ d r á n confervar efta independiencia nueftros 
„ Comerciantes , fi no ion í ó f t e n i d o S fusde-
3> rechos debida , y vigorofamente por eftc 
„ Govierno , á cuya m a n u t e n c i ó n contribu-
„ yen tan abundantemente. 

„ S i aquellos que debieran proteger nuef-
„ tro Comerc io le dexan fin defenía , l legará a 
j j fer infaliblemente el defpojo del mas peque-
„ ñ o Ef tado. N o nece í s i to traer cafos anti-
n guos, n i recurrir á la Hi f to r ia , para probar 
. .ef ta t r i f te verdad. B ien temo j que todos 



5, los ín fa l tos , que fe les han hecho por fuera» 
^ de algún tiempo á eüa parte,rean frutos de 
„ una cobarde infeníibil idad por fus inte-
a> refíes interiores^Mirando lo paíTado, pode-
3,ttios juzgar quales ferán en adelante las 

j , confequeucias de nueftra conducta. Hafta 
„ aora rtos han infultado nueftros Enemigos , 

„ prefto nos d d p r e c i a r á n nueftros Aliado(s> 
nos mira rán como a unaNaCion que no 

„ tiene Privilegios , ó q u e es incapaz de de-
ofender los . Eí ia íerá inconteftablementc 
„ nueftva fuerte j á m e n o s deque rechacemos 
„ v i g o r o f a m t n t e las injurias hechas á nueftros 
>, Mercaderes, que no pidamos abfolutamen-
„ te, y fin defiftir, una reparac ión de las i n i u -
„ ñ a s paliadas, y feguridades fuficientes c o n -
„ tra los míu l tos de nueftros Enemigos para 
„ en adelante i y finalmente , a me t íosde que 
„ por una conduda firme , y digna del n o m i 
„ bre Br i t án i co , no reftablezcamos el antiguo 

honor de la Vandera Inglefa. 
„ C o n ocafíon de nueftra Vandera , fe me 

„ ofrece un punto de Hiftoriatde ella fe debe 
^ d e o r , l o q u e el priraero de los doce C c -

fares decía de fu muger: no bafta . 
no incurra en falta ^ f i n o que n i 4 ún ^ 

„ pueda lolpechar en ella ; pues digo o m i f ! 
„ mo - N o í o l a m e n t e t o d o buen P a t r i o d i 
51 tóadT T 13Vandefa B " ^ - c a n 0 o t 
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r to , ya fea por las explicaciones á rb i t rár ias* 

que dán á los Tratados j ó por algún cxem-
j , piar anterior, ó ya por una tolerancia pa-
5> cifica , de que hemos ufado demafiado de 
' aban tiempo á efta parte. Creo , Señor, no 

deberme declarar mas ampliamente fobre un 
A p u n t o tan delicado : qualquiera que haya 
' o ído hablar de nueftras ultimas negociacio-

.nes,comprehenderá lo que quiero decir.Solo 
intento ufar de efta reflexión j para traer á 
la idea de cada uno efte principio j es á fa-
ber,que fi no atendemos al'honor de nuef-
rra Vandera , perdemos ia feguridad de 
nueftro Comercio j y que perdiendo nuef-

, tro Comercio, hacemos trayeson al interés 
, de nueñra Patria. Si la inlolencia de nuef-
tros Vecinos ha arruinado el honor de nuef-
tra Vandera , o por difputarnoslo , ó . por 
havernos hecho reales infultos , es obliga
ción nueilra aprobar efte P r o v e y ó , á tin 
de que eftén-convencidos de la reíolucion 
en que eftamos , no folamence d^affegurar 
nueftros derechos de Navegación en aque
llos Mares , fino también de vengar elho-

„ ñor de nueftra Vandera por codo el Inundo. 
Vamos á las confequéncias que feiacan 

„ de los argumentos , que fe han objetado a 
efte Bi l l . Dicefe , que íi le aprobamos, po-. 
drán cogerle las riquezas de nueftros Alia
dos , finque nos fea pofsible reftituirlas. 
Voy , pues , á -hacer una fupoficion , cuya 

5> 
3» 
>> 
3> ^probabi l idad no havrá quien niegue. Si co-
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tnamos la firme refolucion de íblicicaV á 

„ nuettros Mercaderes una reparac ión de lo 
« p a f f a d o , y leguridad para lo venidero 
á, no nos v é r e m o s p r é c h a d o s á enerar ea 
¿, guerra ? Que haremos, pues, en efie ca ío^ 
„ No p r o q i r a r é m o s arruinar á Efpaña en io~ 
i , dos los Ramos de íu Comerc io ? P a r á re-
*> duC,;la a las f 1 ™ 3 5 a n g u ü i a s , ferá forzofo' 
„ apoderarnos dé 16s G a z n e s , y de eftos 
3, T e í o r o s , que fon el ú n i c o apoyo del po-
" F ^ H n l t Íene Cntre l0S d ^ S 
„ Hilados influencia , que 110s hac€ ce 

" m í ? Para Pode-o^ o p í í : 
X u n o s nn i ' i fegan d d ^ ^ e n de a, algunos , no lo podemos ejecutar 5 ñ o r 

* Z\ f UOSf ap0deramos de lós Galeote " 
3, nos fera forÉpíb indemmzar á nueftro* 
i , Al iados en la parte que les coca. Pues se 

, ) W a v i o , o que tenga la menor inteligen 
3, d a en eíle genero de negocios ¡ ^ 2 ' 
s> cunfpeccion con que fe 7 ^ Cir* 
*> íe ofrezca atacar un 4 v L P 7 a 
> ha de íer r e ípon lab e t ^ r ^ W 
„ mo á un Almirante ó á un r f 1 e0a 
„ v i o , reprima- el í r d ^ r de tin PPltaíI ^ ^ 
« citado de la felicidad ? n | W ? g * > i n -

^ ^ n c i a , q u ^ X i ^ ^ á 1 3 -
i , apar te la e x p e r i e n r i / i " I?exandd 
» ^ > que n o h á v . * í " Z o n .fola nos 

^ > pueda imn d T á 1 - L r " 1 - ^ P 1 ^ 
pillar , y deftruir P J V Marine^^ é 
Tomo Pret5_ad^e t o m a r e i s 
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„ dio de fto juzgar por legitimas todas eftas 
^ p r e f a s , fino la parte que perteneciera á 
„ nueftios Enemigos , porque fe quiere j.quc 

nueftros Aliados conferven fus derechos lo -
bre el refto de las cargas;pero á eftos A l i a 
dos p o d r á fáci lmente ganarlos- Efpaña , y 
empeñar los a que abulten fus pretenfiones 
fobre todos los N a v i o s , quando tal vez ha-
vrán di ípuef to ya lós Marineros de la mitad 
de fu carga. 

„ Si-pongamos t ambién , que no haya tal 
conde íccndenc ia entre el Enemigo , y nuef
tros Al iados ••> a c o r d é m o n o s de lo que a l 
gunos de nofotros han dicho en eíla Af -
fambléa , es á faber , que la E fpaña ape
nas eftá intercífada en una dedma parte 
de los Galeones.Siendo efto afsi , yo eftoy 
informado por perfonas bien inftruidas en 
cfte genero de negocios , que es impofsi-
blc á un Comandante impedir el que íecre-

>5 tamente no fe extravie por el Equipage una 
quinta parte á lo menos. Y o p icu ío , que 
el Miembro , á quien ci ta el honorable 

' A m b o , que eftá fentado ju'nto á m i , nos 
ha declarado haver fulo p r o c e í i a d o pof 
una prefa que hizo , y dudo que haya 

^ O f i c i a l mas real , y prudente que e l . l o -
si dremos , pues, fuponer, que un Oficial ía-
„ crifjcará de tal fuerte fu proprio ínteres al 

bien publico , que fe atreva á atacar ios 
„ Galeones de Efpaña . N o deberemos creíf 
' ^on bailante fundamento , pnmera 

» 
9> 

33 

3> 
9> 
3» h 
*> 
3) 
31 
3> 
3> 
i i 
93 
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, hu i rá ¡aocaf iou de encont rar los , que buf-

cará uua vana r e p u t a c i ó n , exponiendo á 
una total pe rd ic ión á fu familia ? Por cier
to , que fi h ic ie í íeraos la Guerra fobre elle 
pie, feriamos un raro , y nuevo mcdelode 
moderac ión , y tolerancia para todas las 
Naciones i pues teniendo en n u e ñ r o po
der las riquezas de Efpaña , que perder ía 
por efíe rompimiento todo fu c réd i to , para 

, con í igo , y para con fus Vecinos* las refpe-
„ taífemos como fagrado , é inviolable depo-
, fito , mientras los E i p a ñ o l e s quedaban con 
» la libertad de arruinar nue í l ro Comerc io , 
, de delhuir nueftrus C o l o n i a s , de infultar 
, nueftra Vandera , y de efclavizar á nueftros 
, vahentes Compatriotas. N o fon eftos los 
, e k ó t o s , que refultarán ea cafo de d e í p r e , 
, ciar el B i l l , que fe ha p ropue í to , y proc*-
, der , íegun las máximas que acaba de iuoe-
, nrnos el honorable Miembro , y fus A m i 
, gos? Proponen acafo algunos medios pará 
^ v r t a r eüos efedos ? Sr lo hacen , eí loy 
, p r o m p t o a f e r d e f u d i a a r a e r i . 1 

„ Hafta aora s Señor , he hablado en fu* 

' b ^ T l í 6 l0S BranCeíeS tie"en ™* parte , y ün grande in£eré 

. Galeones Concedo también , que importe 
, mucho a los Mercaderes F r a ^ ^ s 7 q«c 
> no íe mp^a 1, bueka de los Ga5eon ^ 

d i o ! deC1^ueí"e i^eref lan tanto et! 
' c o r qUC efto re Pued3 decir ^ ^ 
^oc i an t e spa r t i cu l a r e s ,no es eftelenguage, 

^ 1 ^que 
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cue ufan los Soberanos en un lance de Ne« 
gociacion. Nofotros no debemos r e c o n ó -

^ cer mas parte de propricdad en los Galeo-
" ncs } que lo que ella advertido en los T r a -
" tado's , que fubíiílen enere nofotros , y E f -
" p a ñ a . Eftos excluyen expre0'amente a los 
" Francefes de! Comerc io en las Indias E í p a -

ñ o l a s . L o s T t a t a d o s entre nueiba C o r o -
" na , y la de F r a n c i a ^ prohiben igualmente 
'* efte Comerc io . L a ultima Claufula del V I . 
" A r t i c u l o del Tra tado de Utrecht dice : Su 
M . Chr i f t . conviene , y promete no pedir, 
n i aiin aceptar otras ventajas en el Comerc io 
de fus Subditos , aísi en Efpaña , como en las 
Indias , que las que han tenido en el Reyna-
do de Car los 1 1 . ü lasque fe concedieren a 
otros Pueblos , y N a c i o n e s , que traficaren 
en dichas Ind ias . , , „ 

„ E l V I H . A v t . del Tratado de Paz entre 
Inglaterra , y E f p a ñ a , es tan claro , y ex-

„ p r e í s i v o fobre ette punto , que no r í e que
da rá que añadi r en haviendolo le ído : i 

como en las Condiciones de la Paz General 
fe ha convenido u n á n i m e m e n t e , y í e h a e i t a -
b lecidocomo regla fundamental, que el exer-
c i c i o d e l a N a v e g a c i ó n , y Comerc io en i?s 
Ind ias Occidentales , p e r í e v e r a n a en el pie 
mirmo en oue eí laba baxo el Reynado de cu
cho R e y Car los I I . para que j amás fe con-
« a v e n g a á e f t a r eg la , y para que i ^ i o l a b i e 
r é n t e l e obferve , y para ev i t a r , y p r e ^ v 
gor efte medio todo motivo de fofpccna, 7, 
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<lefconfi?nza,fe ha convenido ademas de efto, 
con toda efpecialidad , no dar l icencia , n i 
pe í tn i í íb alguno } en n ingún tiempo , n i á los 
prancefes , ni á ninguna otra N a c i ó n , baxo 
qualquier titulo , ó pretexto que fea , para 
navegar , traficar, ó introducir Negros, Mer?-
eaderias , & c . en losPaifes de la obediencia 
d é l a Corona de Efpaña en A m e r i c a , á excep-r 
cion de lo que fe huviere convenido en e l 
Tra tado , ó Tratados de Comercio arr iba 
mencionados , y de los Derechos , y P r i v i l e 
gios concedidos en cierta C o n v e n c i ó n , llar 
n u d a comunmente el ¿{siento de Negros, de 
que fe ha hablado en el Ar t icu lo X I I , 

Eftasfon las palabras de elle T r a t a d o , 
a, que no pueden fer mas exprefsivas. Pues , 
9> S e ñ o r , entre la Efpaña , y otra qualquiera 

N a c i ó n , j amás ha havido Tratado en que 
Efpaña le dé facultad para entrar en 
nombre en los D o m i n i o s de Efpaña una 

3, fola Pieza de Moneda ; y por tanto , todo 
„ el dinero que los Eftrangeros hacen enerar 
, , e n Efpaña , esconfifeabíe en beneficio del 
a. R e y . E n efe í lo , n i Efpaña , ni Francia ppe-

den, fin derogar los Tratados , que coa no-
„ fotros tienen hechos , dar , ni aceptar P r i -
a,yilegio alguno de Comerc io en !¡s Indias 
„ Occidentales; de fuerte, que li cogemos 
„ los Galeones de Efpaña , no p o d r á n que-
„ x a r í e n u n c a de la menor c o n t r a v e n c i ó n á 
*» ios T " t a d o s , ni decir que les hemos q u i , 
9> tado fus bienes , . G hecho alguna cofa c o n -

K j „ t r a 
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tra el Derecho de las Gentes , ó contra los 
Tratados que fubíiílen' entre las dos C o r o 
nas j y íí lo hicieren , podremos refponder-
les , que a b í b l u t a m e n t e ignoramos i que 
tengan in terés alguno en ios Galeones ; y 
aun podremos a ñ a d i r , que no lo pueden 
tener fin una manifiefta in f racc ión de ios 
Tratados , y que la r azón , y jufticia abo
nan igualmente n u e ñ r a conducta. 
,s Pero como por la m u t a c i ó n , que ha he
cho la C á m a r a á efte Bill,cs impofsible que 
los Francefes , o qualquiera otra N a c i ó n , 
á excepc ión de Efpaña , quede perjudicada, 
por las medidas que tomamos ^ pues ten
drán tiempo para retirar fus /Efeótos ; c reo , 
que la fuerza del argumento , que el hono
rable Miembro emplea por lo refpedtivo á 
nueftros Aliados , por si mifma fe defva-
nece. E l l a condefeendencia , y eíía aten» 
cion , que hemos manifeftado por el inte
rés de nueftros Al iados , les hará ver por 
poco agradecidos , y bien intencionados 
que fean , quanto apreciarnos fus intereíTes, 
y quan lexos eftamos de darles ocaí ioo de 
tomar partido en ella querella. Convence-
réraosle , de que en la a p r o b a c i ó n de efte 
B i l l , y en la dec la rac ión de la Guerra , BO 
tenemos otro deí ígnio , que el de aífegurar 
nueftros Derechos , y nueftro Comercio . 

A l mifmo tiempo les damos á entender,que 
nada nos aífufta, y que eftamos refueltos a 
tomamos una jufta venganza, aiin quanda 

no 
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3} no qmfieffen facar fus E f e o o s , y commuaf-
„ fen en cargarlos en Navios Efpañoles . bitas 
„ fon , S e ñ o r , las ventajofas c o n í e q a e n c i a s , 
s > q u e a c a í o reful tarán de la m u t a c i ó n , que 

(e ha hecho á efte B i l l , aunque la creo he-
c l u fin neccfsidad , y me perfuado ( como 

„ antes he d i c h o ) haver demoRrado c l a r a -
e m e n t e , que fegun juft icia, no e í l a m o s obl i -
j , ^ados á hacer ellas mutaciones , ni mirar 
, „ fas riquezas que fe hallan en eftos Nav ios , 

como pertenecientes á otra N a c i ó n , que no 
fea la Efpana . 

V o y aora á examinar l o que ha dicho 
„ d honorable Miembro , fobre las perdidas 

á que eftarian expueftos n u c í l r o s Mercade-
r e s , á caufa de las feguridades que han da-

„ do de eftos E f e d o s . T o d o s los que tienen 
algún conocimiento del Comerc io , fabeá 
que hay grande diferencia entre las feguri-
dades de la carga de un Navio , y las de 

„ un (imple N a v i o . T o d a s las feguridades, 
3.que dan nueftras Mercaderes en el cafo 
j , de que fe habla , fon r e fpe í lo á folos los 

Navios , pero no á fu carga ; y eftoy bien 
informado , que la parte que ñueflros Mer -
caderes tienen en los Galeones , en cafo 
de que losccgieffemos , es muy poca. E n 
quanto á las dificultades, que puede ocafio-
nar cfte B i l l en perjuicio de nueftros Mer -
caderes , que trafican en Efpaña , ya fe ha 

„ dado providencia por la claufula , que )a 
• 3, C á m a r a ha infenado , la que les dá o c a ñ o a 

K 4 i>pa-
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i i para aflegurar fus Ffeóíos , y Tacarlos dd 

D o m i n i o de E í p a ñ a , aunque me perfu^-
5> do , á que tampoco era necefíaria el^a rnu-
j , tacion 5 pues la c o n d u é i a de la Corte de 
a» Madr id les havrá ya anunciado la tem-
>, peftad ; fin duda la havrán previfto » y es 
j>meneíl:er que fean en extremo eftupidosj 
5> para no haycr tomado fus medidas. T a m -
>s poco hallo r azón para perfuadirme , que 
>, fe valgan d é l a tortura para defcubrir fus 

E fe í l o s h un proceder tan inaudito , y hor-
j j r i h l e ppr ñi naturaleza , y fan contrario a 
>j las Leyes de la N a c i ó n , y de la Guerra , 
JJ l lenar ía á todo el Mundo de horror , y e í -
„ citaria en todos una juila ind ignac ión con-
5, tra los Autores de femejanre barbaridad. 
^, Pero , pues , no es c re íb le , que cada uno 
3, de nofotros fe halle en eftado de juzgar 
3, de los Negocios del Comerc io , u de los 
5, intereí íes particulares de los Mercaderes, 

p r o p o n d r é un Expediente , por el que ca-
3, da Miembro pueda , ü quiete , convencer-
j , fe de la utilidad de eííe B i l l . Paífeefe cada 

Miembro por las Galles de BriftóU v L o n -
j j d r e s , y á cada Mercader que encuentre p i -
9j dale fu parecer fobre la necefsidad de hacer 
3, Guerra á E fpaña , y p regún te l e el juicio 
i» que hace de eíle B i ! l f E n todo el Cuerpo de 
3,Mercaderes no fe ha l la rán reis,que no fede-
s, claren por uno, y otro Eftoy cierto de que 

hay aquí muchos Miembros ,quc me con-
,? eideráu cfta vetdadi y fiendo efto-afsi,p3ta 
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^ que fe alega tanta compafsion por los inte-
s, refles d e n u e í t r o s Mercaderes ? Si tuvieflen 
5,3 riefgo tancas fumas en Efpaña como fe han 
s, infinuado , fe dec larar ían en favor de efte 
>, Bi l l ? E l l o s ponen la mira en otras ventajas, 
s , que contrapefarán todas las pérd idas , que 
s , pudieran tener en cafo de que cogieflemos 
s, losGale ones; y podemos fuponer con toda 
a, probabilidad , que no tienen queperder en 

e l l o s , y que fe alegrarán de que fe acerque 
3, una G u e r r a , que reprima la infolencia de 
SÍ quien los oprime. 

N o me puedo apartar del pupeo de nuef-
s, tros Mercaderes traficantes en Efpaña , fin 

hacer menc ión de una cofa , que aunque 
s, no falgo de fiador de fu certeza , es dema-
3, liado notable para que fe omjta. D i c e f e , 

Señor , que algunas perfonas di íHnguidas 
" A ! 1 ™ emPleado toda & autoridad , é i n -

'5Jduftria, para hacer prefentar á efta C á m a r a . 
„ y poner al Defpacho un M e m o r i a l , firma-

do por los Mercaderes Comerciantes en 
„ Efpaña Europea. E n él fe exponian las 

intehodades, y rigores)que neceíTariamen-
3, te les har ían padecer los Efpañoles , fi re 
3, encendieíre la Guerra . Para 'hacer firma 
3, efte Memoria l no huvo ardides , promef-

M e r c ^ ' nofePudieron hallar fino feis 

, , f o n d e l a r a i f m a R e l j g i o n ĴloiE[ %Z 
s,les* ^ n o J i a c c n figura en nuef t roCo-

¡ i raer-
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9, nsercio exterior , n i tienen ín teres alguno 

entre nueftros Mercaderes en lo interior. 
U n Memoria l , Señor , firmado por tan 

„ corto numero de perfonas , y de tan poca 
s, reprefentacion contra los Memor ia l e s» que 

llueven de todas las partes d c l R e y n o , folo 
3, firve para exponer á fus Autores á un uni -
a, verfaí de ípr t cio , por cíío fin duda no fe ha 
9S hecho cafo de e l . H e infinuado efto por 
„ lo que pudiere valer , y no falgo fiador de 
„ que fea cierto ; poc tanto , ^ algún M i e m -
5, bro fe cree ofendido en efte punto , oca-

Con tiene para jullificarfe de efta cenfura. 
Pero , Señor , fea lo que fnere , es cierto, 

55 y lo digo fin embarazo , que fe ha puefto al 
s» Defpacho un Memor ia l , que no ha tenido 

lugar, por el corto numero de perfonas que 
a, lo han firmado, por l o que no fe 1c ha po-
„ d i d o dar el c a r a á e r de Memor i a l , digno 

de prefentarfe á la C á m a r a . E n t r e un to , 
„ Señor , bafte decir, que los Mercaderes que 

comercian en E í p a ñ a , á e x c e p c i ó n de un 
„ corto numero, y de muy poca confequen-
, , c i a , eftán generalmente inclinados a l a 

Guerra; de fuerte, que no les han de guftar 
las finezas , que eftc honorable Miembro 
intenta hacerles , difuadiendo a l a Nación 

„ de efta idea , por un mal entendido zelo 
por fus intereífes. 

Pero el poder hacer la P a z , y la Guerra 
„ (nos dice) pertenece á S . M . efta es un* 

prerrogativa , que no le pueden <luitar.,a n 
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„ las mas generales suplicas , n i los mas fe-
„ le¿los Difcurfos . 

N o ignoro , S e ñ o r , hafta donde fe ef-
j , tiende efta prerrogativa de l a Corona , o á 
y, lo menos se hafta donde debe eftcnderfe, 
>, T a m b i é n se,que efta prerrogativa efta muy 
„ afíegurada baxo el Reynado de S . M . efpe-
J I ro , que no fe me i m p u t a r á como falta de 
a, confianza para con el R e y , í id ixe re que 
>, efta prerrogativa tan e ñ i m a d a , y efte poder 
j ) tan grande , que con tanto ardor fe defien-
j i -dcjpor mas que en otras ocafiones pudidfe 
s, fer conforme á r a z ó n , puede aova juftamea-

te l imitarfe, Antes , Señor , hac ían l a G u e r -
M ra nueftros Reyes á fus expenfas , y co -
9i mandaban ellos mifmos fus Exerci tos 5 fí 
3, fe confeguia alguna ventaja , la desfrutaba 
„ la N a c i ó n , y fi fe perdía alguna cofa , folo 
9, el Soberano era el que perd ía : entonces 
„ era muy jufto dar al Soberano unaprerro-
a, gat íva , que no p o d í a exercer fino á fus 
„ expenfas 5 pero aora que nueftros Sobera-

nos hacen la Guerra á expenfas de la N a -
„ cion , y aventuran, no fus proprias Rentas , 
" » » o las for tunas , Bienes , y Comercio de 

tus Subditos , parece jufto , que el Pueblo 
», tenga derecho para juzgar de lo que c o n -
» viene a fus incereífes j y que nueftros R e -
« y e s o y g a n fu v o z , efpecialmente quando 
„ es general , y no la dirigen , n i los a r t i f i -
" ' ,os C ó l m e o s , n i la i ra , ó pafsion de un 
« i a r t i d o capriohofo. Nunca la N a c i ó n ha 

» ef-
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^eftado tan u n á n i m e como aora en las de-i 
\ \ mandas que hace,por las injurias que tanto 
„ tiempo ha efta ú f r i e n d o de los E f p a ñ o l e s ; 
3> nada fe ar r ie íga en fatisfacer fus defeos* 
„ fiendo cierto , que la Guerra mas fatal ferá 
„ mej^or que |una Paz , en que no ha i l a r émos 
3, fino una faifa feguridad , y por laque fiera-
3, pre quedaremos expue í los á las depredado* 

^ B a f f o al fegundo Ar t i cu lo , que ha to* 
^ cado el honorable Miev^bro 5 es á faberj 
3,1a grat i f icación que fe debe dar á nueftros 
3, Marineros a ha concedido , que efto feria 
3, muy conveniente ; que no era bailante ha-
„ cer lo jufto , fino que debiaroos fer genero-

fos>fx q u e r í a m o s animar á nueftros M a r i 
neros á fufrir las fatigas , y á bufear los pe^ 
ligros. Sobre efto fe ha explicado con rou^ 
cha candidez, y claridad. Y o me contento 
con notar, que mas quiere é k a n i m a r á los 

ff Marineros á nueftras expenfas , que á ex^ 
penfas del Enemigo . 

, , E n quanto á la ob jec ión hecha contra 
j , la propriedad d é l o s T e r r i t o r i o s , que fe 
„ quitaren al Enemigo , con las que fe quie-
„ re gratificar á l a s Perfonas, de que forma.' 
„ ra S. M. é a Cuerpo para efte efeí lo , M 

dicho el honorable Miembro , que es col-
tumbre , t iempo hace , entre las Nació-
clones en Guerra , reftituir en la i a 
las Conquiftas hechas por una , y 0 " 

„ parte durante la Guerra. Sin embargo^, 
" r „ norj 
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9> ñ o r , yo creo que poflcemos al prefente 

muchos Terr i tor ios conquiftados á l o s Eí^ 
a, p a ñ o l e s , como t ambién Is las , y For ta le -
3, zas muy importantes , que no fe han refti-

cuido, aunque ñ o l a s hayan p-edido con la 
„ eípada en mano j y a f s i , como hemos con-

fervado iasConquiftas , que hicimos en lo 
a, paí íado , podremos confervar las que aora 
a, hicieíTeraos. E s ve rdad , que ii nofotros 

fueíTennos á mendigar por fuera la P a z , fer-
a, virian de un grande ob í l acu lo para l a c o n -
i j c lu f ion del Tra tado las Conqui f ías , que fe 

hallaren en poder de los Particulares i pero 
.a> fi e ñ a m o s reíueí tos á hacer la Paz á nueftro 
„ arbitrio , y a infiílir en la jufíicia de nuef. 
a.cra cauta , es precifo que nos manifeRemos 
„ determinados á no perder la mas leve v e n , 
„ taja , quepudieffemos obtener por medio 

. „ de la Guerra. Creo , Señor , haver dicho 
„ lo baltante , para dar á conocer á la C a -

. „ m a r á la necefsidad de aprobar elie B i l l 
„ L o s Parlamentos antecedentes aprobaron 

otros íemejantes j fí entonces f í e conve-
„ mente , aora es forzofo. 

No es m¡ animo decir ft ^ 

„ c o n debe tener el Erar io de la Europa 
acumular deuda í o b r e deuda , y empeñare 

„ inconnderablemente en Guerras , ' 
j> pero temo el n.ií» r» r y g^uos, 
, deudas v r * > ^ n otras p'«evas 
„ deadas, y Guerras de la poca v iva con 

» S,0Cledad « c l ™ * ™ nido d i P y r a c a s , f 
« la 
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5, la menor C o m p a ñ í a de M e r c a d e r c s í f a q u e a -

ra fin efcrupulo á una N a c i ó n , que íufre 
3> las roas grofferas injurias , que en lugar de 

caftigar á los que la roban , los alhaga. Y 
3, fi efte A é l o no prcduxef íe en Efpaña el 
J ) e f e¿ to que fcefpera , an imará á lo menosá 

nueílra Gente de Mar , é infpi rará á nuef-
j , nos Compacriocas una jufta confianza en 
„ fu Mageftad , y en fus M i n i í h o s , quando 
j , vean , un noble zelo une los pareceres de 

todos, para aífegurar los derechos de nuef-
tra Patr ia para recobrar el honor de la 

„ V a n d e r a l n g l e í a , y para reparar las p é r d i -
das de nuefttos Mercaderes perjudicados. 

„ Por tanto, Señor , apruebo con todo güilo 
„ el B i l l que le ha propuefto. 

Efte B i l l fue apoyado por todos los 
Miembros opue í lo s al partido del Minif-
terio. L a voz publica lo a t r ibu ía á Mon-
iieur Pultney 5 que como acabamos de ver 
por fuHarenga , e m p i c ó toda íu eloquencia 
para perfuadir fu necefsidad ; pero havia mo-
fivos para creer , que el Caval lero Bernard, 
y algunas otras perfonas del m i í m o partido 
Iiavian ayudado á ia f o r m a c i ó n de elle im
portante P r o y e ó t o . E l Caval lero Roberto 
Wvalpo le , perfuadido á que algunas claufu' 
las de efta Harenga fe d i r ig ían á é l , fe levan
t ó , y fe juftiíicó en eftos t é r m i n o s , enC3-
randofe a l Orador , fegun cottumbre de U 
C á m a r a . 

a, Perfuadome , Señor , á one algunas co-
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Í» fas> T*16 ê ^an abanzado en el difcurfo que 

acaba de pronunciarfe, fe deben atribuir a l 
t>zelo,que el Miembro que ha hablado tiene 
3l por el honor ¿e la Gran B r e t a ñ a , y á íu in-
5, d ignac ión contra la infolencia de los E f -
3J pañoles}la que (íi fe me permite el dec i r lo) 
j j l e h a hecho olvidar de íu ordinario candor 

en dos, ó tres lugares. Comoeftos puntos 
fe dirigen á mi petfonalmente , me perrai-

„ tira la C á m a r a decir con efte motivo dos 
„ palabras. 

Primeramente me remito á todos los 
Miembros que me oyen , í o b r e lo que he 
dicho acerca del punto que fe ventila tdef . 

a, de el inftante que íe propufo en eftaCama-
„ ra . H e dicho cofa alguna donde fe pueda 
„ defeubrir la in t enc ión , que el honorable 

Miembro me imputa?Hay algún Miembro , 
q u é d e l a s exprefsionesque he ufado pueda 

„ in fe r i r , que me he manifeftado ze lo ío del 
a, honor de los E r p a ñ o l e s , y olvidado el d é l a 
„ Gran Bretaña ? T a m b i é n ci to á qualquiera, 
„ que me conozca en mi vida privada , para 
„ que diga fi ha o í d o de mi alguna iníínua-
3, cion femejante. T o d o quanto he dichofo-
3) bre e í k Art iculo , tira á probar , que no 
" " ^ C 0 r i e " e / & r 0 b a r c l B i l l e n ^ e f t i o n , 

" r l t r f ^ í 3 hecho haCer ""evamente á la 
« Corte de Efpaña. H e d i cho , que los P r i n , 
„ cnpes eran zelofos de fu honor , y eftoy fe-
„ garodftque no havrá quien confidere bien 

»»ella 
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^ e f t a exptefsioi*, fin hallar en ella naa ver^ 
^ dad confiante. ; ; 

„ E l feguodo lugar del Di fcur fó ds l h o n o -
rabie Miembro , que fe dirige a mi perfo-

j .na lmente , es lo que añade acerca de c i e r -
„ to M e m o r i a l , que no ha ceñido cur io . S o -
a, bre efto dixo , que eftaba informado de 
„ ciernas circunftancias , pero que no fe h a -
„ c ia re íponfab le de la verdad. E s modo efté 
„ de hablar en efta C á m a r a ? Para hacer a l -
„ gunas infinuaeioncs , es menefter fundar-
j , las en hechos c ierros ; pero fi eftos h e c h o á 
j j f e pintan con falfedad arcifieiofa, y íe agrá -
„ van por circunftancias que forja la ind ig-
„ nac ión 5 fi las fofpechas fe venden por ver -
„ dades i fi las fimples congeturas baftanpa-

ra formar mvedivas ; la roas inocente ccin-
„ duda eftá expuefta a las reflexiones mas 

fangriencas, é in^iiftass la mas pura integra 
„ dad puede acufarfe j y el mas l impio h o -
„ n o r püede abatirfe. E s certifsimo que fe 
^ p u f o al Defpacho cierto Memor ia l , y que 
„ el defignio de prefentarle fe ha lufpendi-
„ do. Efto es , S e ñ o r , lo que hay de cierto 
„ en efta materia , y nada mas i pero pues le 
3, me ha herido perfonalmente en efto , per-
9,mitafeme defcubrir toda la, verdad de efte 
Xi negocio. Contra m i inc l inac ión lera tocar 
9i efte punto i pero me p r e c i f a á ello la o b l i -
„ gacion que tiene un hombre de bien á h a -
9i blar la v e r d a d , y eonfervar fu proprio c a -

" I s t e • . . D i -
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>» D i g o , pues , que el Proyefto de efte 

Memoria l rio ha í ido formado por n i n -
ü guno de los que e í H n en el Minif ter io, 
„ como el hdhorabie Miembro infíima. H a 

íido formado por algunos Mercaderes de 
i , los mas confiderabíes del R e y n o , por per-

fonas á quienes co í iozco por muy afeólas á 
„ nueftra Con íHtuc ion , á la ígieí iá , y a l 

El lado , y tanco como otro qualquiera de 
„ los que hay en e í b Camara¿ D e í p u e s que 
,> lo huvieron d i fpuef tó , me bufcaron para 
s, pedirme parecer , el que les di fué , que 
„ no debían l levar tan a l extremo eftas 
» cofas; D u e l e s , que no queria tener par-
» te en co ía alguna , que pudieffe dar á en-
9, tender á los E ípaño le s , que los M e r c a -
, i deres de la Gran Bre taña eftabari divididos 
„ entre si fobíe elle Negocio , ó que n a 
„ era unán ime el zelo de eíla C á m a r a en 
i , í o h c u a r una amplia , y jui la fatisfacciort 
« d e las injurias hechas á n u e v o s C o m -
3) patriotas , y de las interrupciones que h i 
3, padecido nue í t ro Comerc io . Hiceles vé r 
„ al mifmo tiempo > que obraban contra fus 
„ milmos intereses , y que no debían efpe-
„ rar otro favdr de Efpafia . que el de íe r 
„ los ultimas que arruinaíTe. E n fuerza de 
„ eito , d^ft ieron de fu P l án , y e í lo es 

:»» ^ la verdad del hecho , como perfua-
l> do , no ignoran muchas perfonas aqui pre-
„ fentes , y eí to es lo que e l honorable 
„ Miembro ha querido pintar como una 

* m w . t . L „ e f . 
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^fpecie de artificiofaPolicica delMinifterio. ' 

E n quanto a los argumentos , que ha 
propuefto el honorable Miembro , la C a -
mar-a juzgara de fu fuerza. N o he olvidado 

" la promeffa de rendirme a lo que me c o n -
Sj venza 5 pero antes que me íoróeia s quiero 
„ oir la fuerza de algún argumento , y la l o -
„ lucion de mis ob)ecio'nes; E l honorable 
„ Miembro no ha dado en mi juicio e l 
„ menor pe ío á fus razones , ni ha latisfe-

cho á las m i a s ^ o r canco infifto en mi opo-

„ ficion. ^ 
Havicndo hablado afsi el Cavallero K o -

berto Walpo le , c o n t i n u ó el Cavallero W . W 
en refutarlos argumentos de Mr. IJukney , en. 
cita forma. 

S E ñ O R . 

5j T A importancia de la queftion,que veti-
j» t i lamos, me difculpará , fi digo fobre 
„ ella lo que í íento , aunque no permita e l 

tiempo decir mucho. 1 
j j T e m o s que no hemos de poder 

„ aprobar el prefente B i l l , fin proceder 
S3 contra el Derecho de las Gentes , y fin 

apartarnos de las máximas de la íana po-
3, l i n c a , pues coraprehendo , quT fi le apro-
3> bamos , ni obfc rva rémos nueftros T r ^ -
„ dos , n i miraremos por nueftros vero^-
3, deros inserefles. E s verdad , que los in-* 
„ fukos t <iw fe nos han .hecho , fon gran-
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s» des ; nueftrbs Mercaderes han í ído barba-
„ ramente tracados ; y Jo que mas es-, fe Ies 
, j ha hecho eíle tratamiento por orden , ó á 

Jo menos por condefeendencia de algunos 
Governadores E í p a n o l e s . N o intento de-

„ cir , que hafta aora haya la Corte de E f -
i , paña caftigado á eftos Governadores; pe ro¿ 
5, Señor , ni n o í b t r o s ^ ni la Corte de E f p a -

éa hemos Tábido con puntualidad,hafta p ó -
s, co há , la verdad de los hechos alegados 
,> por nueftros Mercaderes , y pues e íUn en 
>, difputa eftos hechos , aunque fe haya dife-

rido la juftieia, que fe nos debe, no pode-* 
„ mos con propriedad decir , que, fe nos ha 

. Í> reufado. 

Las pruebas convincentes que oy teñe-* 
mos , fe han manifeftado por orden de 
S, M . á la Corte de Efpaña : E fpe rémos fu 

á, efc¿to : Acafo fin exponernos á peligro a l -
a guno , fin efufion de fangre , y fin gaftosi 

c o n f e g u i r é m o s p o r ellos todas las venta-» 
j a s , que pud ié ramos efperar de una G u e r -

3, ra . Q u é havrémos perdido en cafo de que 
3, no fe atiendan ellas reprefentaciones?Siera-
s, pre cenemos en la mano las armas para ha-
a, cernos juí l ic ia , fi fe nos niega : Entonces 
3, podremos declarar , y hacer la Guerra con 
„ el mayor ardor. Efta mifma di lac ión > c o -
a, mo lo efpero , ha de dá r nueva fuerza á 
u nueftros confejos, porque ha de hacer ma» 
?> j u í t a n u e ñ r a c a u f a . 

„ Como el honorable Miembro ha c ica-
fe,5 ' ^ d o 
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3i do uno j ü dos Arciculos del Tratado de 

Ucrechc , pido fe ms permita hacer lo mif-
3S mo , y le¿r aqui el X V I I . ( * ) y X V I I I . 

del mifmo Tiata'do. 
A R T . X V I I L Y li fucedlefíe cambien. 

Jo que Dios no quiera , que la mala inteli-, 
gencia , y cnemiftades extinguidas por efta 
Paz , íe renovaílcn entre fus dichas R t a k s 
Mágeí lades , y que ellas llcgatíen á una 
Guerra abierta , no íerán conhicsdos , ni en 
modo alguno perjudicados, los Navios, Mer
caderías , Efe&os , y Bienes muebles , y rai
ces de los Subditos de fus dichas Magellades, 
que fe hallaren en los Puercos , y Lugares de 
la D o m i n a c i ó n de uno , y otro i fino que fe 
dirá á los Subditos de fus dichas Mageí la -
des el termino dé feis mefes enteros , para 
que puedan , fin la menor turbación , ni em
barazo , vender, retirar, ó traníportar adon» 
de quifieren los Bienes , y Efe í tos arriba ex-
prefiados. 

Creo , que los términos de eftos A r -
9i ticuios no necefsitan de comento :Por si 

mifmos fon muy amplios, y exprefsivos, y 
fu fentido fe opone.directamente al tenor 
del prefente Bill.Mientras la Guerra no eí -

„ te declarada , y la Corte de Madrid no 
haya reuí'ado abiertamente el hacernos juf-

3) ticia , las injurias, y violencias de que{ nos 
quexamos , fon delitos de Particulares^ no 

» ion 
( * ) El XVIl.fe omite, por haUarfe en la gag.i*. 

4« eñe voiumcn. 
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„ fon hoftilidnclcs , fino meras pyraterus ; y 
„ afsi he de llamarlas , halla que la negación 
„ de la jufticia las haga crímenes de Eftado. 
„ Muchos exemplares hay, y de ellos íe han 
„ propuefto algunos en el Memoria l , que fe 
„ ha prefentado á efta Cámara , de haver la 
„ Coree de Efpañi o ído favorablemente á 

nueftros Mercaderes. Si la incencion que 
„ ha tenido efta Corte de darles (atisfaccion, 
„ fe ha fruftra^opor la mala conduda de 

fus Governadores en America , no hay en 
„ efto , legnn comprehendo , cofa' que no 
„ fuceda todos los días con otras Cortes, 
„ cuyos Dominios eílán tan apartados. Por 

tanto. Señor, hafta quefepamos la refpuef-
„ ta de la Corte de Eipaña.á nuettras ultimas 
j,'.inftaocias , no podremos decir, que el ^.ey 
„ Catholico haya autorizado por atto algu-

no publico , las depredacioaes de que nos 
quexamos, 

, , E l honorable Miembro ha tenido por 
3, conveniente fuprimir otra eífeocial obje-

cion contra efte Bi l l s es á faber , la obli-
s, gacion en que eftá nueftra Corowa de no 
^co^fentir que en adelante fe deímiembre 
3J parte alguna de los Dominios Efpañoles en 

/aj America 5 los términos en que eílo íe halla 
„ eftipulado , los pudo haver hallado en UIIQ 

de los Articules que ha citado. A l fin del 
„ V I I I . Articulo del mifmo Tratado fe halla 
j , cftaClaufula. 

A fin de confervar por entero los Efta-
L 5 dos 
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¿ o s de los Efpaño les en las Indias Occiden«! 
tales , la R e y ñ a de la Grande Bretaña fe em-r 
p e ñ a á hacer todos fus esfuerzos , y ayudar a 
los Efpañoles , para hacer reftablecer los 
antiguos limites de fus Eftados en las Indias 
Occidentales » fobre el pie en que eftaban, 
baxo el Reynado del R e y Ca th . Garlos 11. l i 
fe hallaflen invadidas » ó dií 'minuidas en par
te defpues de l a muerte de dicho R e y C a r 
los I I . 

Efte punto , Señor , fué de tan grande 
entidad, que el primer A i t i c u l o del m i í m o 

„ Tra tado lo confirma en t é rminos muchp 
5, mas ampl ios , y exprefsivos. 

P u e s S . Mag . R e a l de Efpaña eftá firme
mente refueltOjy folemnemente promete, por 
las prefentes , que no confent i rá en alguna 
ulterior cnagenacion de los Paifes , P r o v i n 
cias , y D o m i n i o s , de qualquier efpecie que 
fean,y en qualquiera parte que eíien í i tuados , 
pertenecientes á E fpaña ;S ,M.de la Gran B r e 
taña promete reciprocamente , que ayudará» 
para que no fe fepa^e parte alguna de la Mo* 
loarquia Efpaño la , 

Defpues de un e m p e ñ o como e ñ e , que 
3, nombre fe le da rá al B i l l en queftion , íi 
Sj le aprobamos ? No f e r á u n B i l l que v io la ra 
?, manifieftamente lafee publica? Pero como 
91 los argumentos fundados fobre el in te rés 
j j t iencu por lo c o m ú n mas fuerz3 ,que los que 
3, eftán apoyados por la jufticia puramente 
5? eípeculaEiva, permitafeme decir m i fentir 
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$1 fobre el efefto que prodirciria efla decer» 
J , m i n a c l o n en n u e í h o Comerc io , cuya c o n -
^ t í e r v a c i o n es el objeto de las medidas que 

fe proponen. 
^ M u c h a s veces he o í d o dec i r , en t é r m i 
nos baftantemente afirmativos , que perde-

.mos todos losRamos de nueftro Comerc io , 
3 á excepción de los de nueftras Plantaciones, 
" y de Portugal. S i etto es afsi^ Señor , guar-
„ d é m o n o s , q u a n t o nos feapoí"síble,de toma? 

re ío luc iones perjudiciales á eí los dos pre-
„ ciorossy únicos Ramos de nueftro Comer-
a} c i ó . Perfuadorae, S e ñ o r , á que fe rae con-

cederá , que los Efpañoles nos fon fupe-
3, riores en fuerzas en los Mares de la A m e -
„ r ica. E s verdad , que fus Navios fon infe-
„ riores á nuefíros Navios de Guerras pero 
„ fon fin embargo tan fuertes,que no k s p u e -
„ den refiftir nuefíros Navios Mercantes. 

efperanza con que quiere l i íon jearnos el 
„ honorable M i e m b r o , de que Francia to-

m a r á partido en nueftrofavor, no piiedp 
3, confiderarla fino como muy qu imér i ca , 
5, R a r a vez laFranciahafido generofa,en per-

juic io de fus iiuereífes. Que utilidades, 
qué efperanza la podrian e m p e ñ a r á repre-

3, fentar al Rey de Efpaña la jufticia de nuef-
tracaufa ? No fe enr iquecerá por nueftras 

: „ difeordias ? No ellenderá con toda l i b é ^ 
5, tad fu Comercio ? No aumenta rá fin opoí i -
s, cion fu poder ?• Su poder en America es yá 
„ F o r m i d a b l e j y fus Colonias florecientes. 

L 4 « N o 
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j , N o le anmcnfarctnos no íbcrps efte p o á e r 
3,con l a G u e r r á j y np daremos con eft^ mot ivo 
j , nuevas fuerzas á n u e ñ r o antiguo, y natura^ 
>, Enemigo? L a Francia no fe c o n t e n t a r á co t í 

fus adquificionts en Amér ica ; en Europa 
a, hal lará las mi ímas , y cal vez mayores u t i l i -
>, dades. E l Comercio de Efpaña , mas confi-
j , derable , y lucrativo d é l o que fe imagina, 

caerá en fus manos de un golpe: luego def-
} , puei ai 'pirará al de Por tugal , lo que confe-
9> güira fáci lmente 5 y para que no íe dude de 
j ^ eftafacilidad, veafe el Mapa de la E u r o p a , 
j . T é n g a l e 9ref?ñce ,que el Mar eftará abiertQ 

para fus Nav ios , quando los nucftros no í q 
a t reverán á falir fin Comboyes. Confiderefe 
la facilidad con que podrá Efpaña po í l a r 
fu Armada á la embocadura del T a j o , y fe 

j , ve rá claramente el peligro en que nos po-i 
„ ne una Guerra con .Efpaña. 

„ E l motiyo que fe nos ha propuefto , es á 
,5 fabcr , que cfte B i l l fei virá para hacer que 
„ nueftros Marineros bqelvan á entrar en e l 

fevvicio de fu P a t r i a , al primer afpcólo pa^-
rece apreciable ; pero no hallo en é! aquel 
pelo que fe le fupone. Será c r e í b l e , q u e fea 
tal el pumero de tyannevos , que eftán en 

„ fervicio Eftr^ngero , que para atraerlos fea 
j , precifo aprobar un B i l l , cuyas confequen-

cías pueden fercan fupeftas? Y o efpero que 
hemos de tener fuficientes Marineros para 

9, rueftra Mar ina , fin valemos de un tan pe-
3í iigrofo expediepte. 

« P e r -
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Permitafeme , S e ñ o r , decir una palabra, 

5)en refpuefta á lo que el honorable M i e r a -
3, bro hainfinuado , refpefto á la Prerrogati-

va R e a l , de hacer la Paz , ó la Guerra . E a 
3, efeóto, Señor , fu infinuacion es una m a x i -

ma tan d i reóbrnence con t r a r í a 3 lasfabidas 
máximas de pneftro Govie rno , que tn a l -

j , gun modo por si mifma fedeftruye. H a g a -
mos a tención al Memor ia l que hemos pre-
íentadQ á S . M . y nos convenceremos de l o 

s, que verdaderamente comprehende la C a -
„ mará fobre efte A r t i c u l o , y quan mal vifto 

fe r í i , que deípues de efte Memor i a l fe pre-
, , t e n d i e Ü e arrebatar de enere fus Reales ma-

n o s e í l a Prerrogativa. 
„ L o s P r o t e é l o r e s de efte B i l l han.dicho 

3, una cofa , que me parece digna de fupri-
mirfe. Por mas que efte B i l l manif ieñe un 
ayre de amenaza, y aunque en él fuenen de 
nn modo formidable h s gratificaciones de 

„ nueftros Marineros , las Conquiftas , y las 
nuevas adquificiones, fin embargo (d icen) 

3,no tiene otro fin,que el de folicitar una Paz 
prprapta, y solida. Eftas amenazas parecen 

9, eftár hechas folo para acerrar á los E fpa -
, , ño l e s . Las Conquiftas no fe hacen fino con 
3,p3lsbrasi las T ie r r a s , y adquificiones, que 
a, á nueftra fantasía elegimos, para perpetuos 
j , eftablecimientos. nueftros,nunca han de fer 
a, invadidas. Eftas fon exprefsiones de nuef-
, , tros mordaces á n i m o s , que han apurado fu 
„ eloquencia,y fatigado fu i m a g i n a c i ó n , p a r a 

„ h a -
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hacer ridiculos nueftros defignios M i l k a -

„ res, y nueftras Expediciones pacificas. 
, , Pero para que no nos deslicemos en re-

5,flexiones perfonales fobre efta importante 
„ materia , como podremos faber qual íerá 
5) el éxito de tan atrevido eníayo ? Tienen 
5, alguna certezasde que los E í p a ñ o l e s ^ e n d o 

tan atrevidos , tan fieros , tan orgullofos, 
9, tan iníolentes , y en fin , tales como nos los 
5J pintan , defanimarán , fe aflfuftarán , y fe 
„ defeíperaráu lue^o que fepan la refolucion 
3, de eüaCámara que fe echarán luego á 
„ nueftros pies /implorando nufcftra m i í c n -
„ cordia , luego que nos vean echar la mano 
„ á la efpada ? Un Afto del Parlamento ten-
„ drá algún hechizo para elar fu fangre.y de-
„ biiitarfus fuerzas ? Las expreísiones de los 
„ que defienden el Partido opucfto , parecen 
s, fundadas en femejantes efeétos ; y fin duda 
„ ferá afs i , pues fin indicarnos los medios 

de hacer la Guerra á una poderofa N a c i ó n , 
„ h a n procurado juftificat las medidas , que 
5, han de ocafionarla infaliblemente. Verdad 
, , 6 8 , que ft^ expreísiones no ion íiempre 
„ uniformes : unas veces dicen , que coa-
S5 viene felicitar una sólida , y honrofa Par . 
„ otras afedan temer, que el Bi l l no origine 
j , hoftilidades , y quiera dar al Pueblo parte 

de las Prerrogativas Reales, atribuyendofe 
j j l a libertad de declarar ellos mifmos la 
„ Guerra. Aífegnran la unanimidad del Pue-
s, ble en eldefeo d é l a venganza, y propo-

„ nen 



DÉ L A E U R O P A . i 8 f 
Si nen medios débi les para probarla. Supon-

gamos que eldefeo de la venganza fea tan 
„ univerfal como fe pretende , fe han de fe-
9, guir fiempre fus movimientos?Ha de dá r la 
9, L e y al Legislador un encolerizado Vulgo? 
91 Y o se que el Pueblo » imitando á algunos 
s, de fus C o n d u é t o r e s , diftribuye ya premios, 
3> y gratificaciones á nueñ ros Marineros , y 
3, que ha elegido ya las Provincias enteras en 

la America , que mejor le han parecido. 
s , L a s voces de Conquisas , Triunfos, Adquifi-
3j dones tienen un fonido muy a lhagueño , y 
3, el Vulgo toma fácilmente , como S y n o n i -
3> mos , los t é rminos de Guerra , y Vífiorta; 
a, pero no hay cofa que mas deftruya una ex -
9>periencia , que otra experiencia. To raa re -
»> me , pues , la libertad de proponer un me-
3 . thodo , por el que fe podrá defeubrir qual 
3„es el animo de nueftros Compat r io tas .Pa íTe 
V q"a!q"iera Miembro de cfta Caaiara por 
a, las Calles de L o n d r e s , y pregunte á cada 
3, uno que encontrare , íí quiere difminuir fu 
j , ordinario t y pagar mayores Impueftos de 

los que anualmente paga j no creo ferá ne-
cefiario decir lo que le refponderian , n i 

SJ quan prodigiofa unanimidad fe hal lar ía e i i 
»> todas e d a d e s , c l a í f e s , y partidos. E n t o n -
»> ees verá , corno efte a rdor , que fe ha e x c i -
9>tado para las voces de- Depredaciones, 
as ñ a s . Venganza , y Conquisas , fe apaga con 
»>iolo el rumor delmpue/hs: Entonces po-

oran contarles la Hif toriade J e n i d n s . A u n -
„ (¡ÜQ 
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que fe nos ha affegurado , que la i n f e l i c U 

3, dad de efte Cap i t án nos a t raerá muchos 
Voluntar ios , me temo mucho no nos haga 

a, hallar muy poco dinero. E n una palabra: 
creo, que la mayor parte de los Miembrost 

s, que refiexionareri fobte las confequencias 
que t end rá el B i l l , de que fe trata , han 
de h a l l a r , que los inconvenientes que de 

9, él refulcan » exceden mucho á las ventajas, 
a , que de e l fe prometen ; efto es lo que ras 
3, mueve á votar por la negativa. 

Omit imos otsos muchosDifcurfos , que 
fe pronunciaron en la C á m a r a de los C o m u 
nes , por reducirfe cafi todos ellos auna re
pe t i c ión d é l o expuefto en los que acabamos 
de traer. L o que no debemos omitir es , que 
a l fin de efte debate fe levanto M r , Pu l tney , 
diciendo , que nadie havia dicho co íaef fen-
c j a l contra fus razones , y particularmente 
•contra lo que havia dicho acerca d e l C o m e r r 
c i ó i l íc i to , que hacen los Francefes por l a 
parre que tienen en los Galeones de E f p a ñ a , 
a ñ a d i e n d o , que no havlan querido impugnar 
efte Ar t i cu lo de fu Difcurfo , porque fabia 
muy bien lo que havia de refponder. S i a 
embargo a b a n d o n ó el B i J á fu fuerte, def-
pues d é l o qualfe rechazó fu propoficion por 
la pluralidad de 1 0 6 . votos contra -]$. 

Omit imos t ambién varias Harengas >.qus: 
fe hicieron en la C á m a r a de los Comunes , 
acerca del orden , y modo de proceder en 
efta C á m a r a , *en lo perteneciente a l B i l l , 

que 
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tjue "Nír. Pukney havia p r o p u e í l o . H u v o f o -
bre efte ordon muy v ivos debates , y M r . 
Pukney fe pvecipitó canco, que l lenó de grof-
fetos d i ¿ t e i i o s a l Pr imer Miniftro , quien por 
ÍÜ m o d e r a c i ó n , y por la juí l ic ia de lu cau-
fa , le ob l igó á rejCratarfe, y á confeífar , que 
fe havia dexado llevar demafiadamente de íu 
inquietudi 

Y a es tiempo de paflar á los debates, que 
huvo en la C á m a r a de los Pares á efte t m í m o 
t i e m p o » Hav ian í e j ü n t a d o , , con orden de de
liberar lobre el Ar t i cu lo de las Depredacio
nes Efpañolas , y de examinar eíie negocio, 
y mani íef tar i'u juicio defpues de l e ídos los 
í ' a p e l e s , que eftaban iobre íu meía , los que 
les havia comunicado el Secretario de E f t a -
do , en confequeneia del Memor ia l que ha-, 
vian pre íencado al R e y , de los que ya he
mos hecho m e n c i ó n . M i l o r d Delavar ocupa 
la C a c h a r a como Orador, y el L o r d S 5 ^ ^ fe 
l e v a n t ó , y hab ió afsi: 

M I L O R D E S . 

>' ^ l l ^a eft3re*s bien informados de los 
importantes motivos porque os ha-

i ) veis juntado aqui , y de la necefsidad en 
a, que nos ponen, nueftra ob l igac ión , y ho-
>, norde raanifeftar aora nuellro fentimien-

t ó » por los infultos hechos á la D i g n i -
dad de la Corona , y por las injurias 'he» 
chas á n u c í h o s laqueados Mercaderes, Por 

„ tan-
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•„ tanto e x p o n d r é i fin otro preafí ibukf, \ z i 
9i particularidades, y e i rcun í tanc ias , que me 
„ parecen deben íervir de fundamento á a l -
s, gimas refolueiones, que me t o m a r é la l i -
3> bertad de proponeros, y á las que no dudo 

c o n c u r r i r é i s . 
E n tres partes d iv id i ré quanto tengo 

„ que decir lobre efte Art iculo , y en cada 
„ una inclui ré una veíolucion de las que han 
„ de proponerfe. Ofrezco , Milordes , que íi 

defpues de haveros comunicado mi íen t i r s 
„ hailaffe convenients alguno de voiotros 
a,proponer algunas otras refolueiones dife-

rentes, ó hacer algunas objeciones contra 
„ la mia j 6 mudarla en algún modo , e í la ré 
, ,prompto á conde ícende r guftofo con lo que 

refolviere la C á m a r a . 
Para proceder con roas claridad , lera 

„ precifo , Milordes , entrar en la dilcufioa 
, , d e los Tratados particulares , Cobre los 
„ qua lesef tá fundado nueilro derecho de N a -
„ vegacion en A m e r i c a , á fin de que e í t é -
„ m o s e n e f t a d o de poder probar el derecho 

í o b r e que fundamos nueftro Ubre Comer-
, , c i o en aquella parte del M u n d o , y para 
„ manifeftar al raifmo tiempo la injufticia 

de los pretextos con que los E ípaño les han 
infuitado , y tobado á nueftros Merca-

5) deres. 
E s indubitable, Milordes , que el D e -

^ r e c h o de las Gentes da derecho á l o s E f -
9>pañoles a u n a grande parte d e l a A m e r i ^ 

Si 
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9, ca . Su ticulo eftá fundado en el derecha 

de defcubrimienco , y en e ldeConquif -
ta y pero la ambición de eíía Nac ión ic 
ha movido á pretender un derecho íobrc 

,,toda iaAraer!ca,con exclufion de las demás 
a) Naciones > y el>e derecho io fundan en un 

ciüulo ,que con jufticia defpreciamos, es á 
5,faber, en la concefsion del Soberano Pon-
j , cifíce. Efta fue , Milordes, la razón por-

que los Eípañoles í'e oponían á los Ingle» 
>, íes , quando ellos pretendían efiablccerfe 

en la America , poco defpues que fe def-
» cubrió. Sin embargo , nolotros ten íamos 
s, tan buen derecho á eílos eftablecimientos, 

en virtud del Derecho de las Gentes , c o -
mo los Efpañoles á los íuyos. D e aquí 
nació , el que luego que los Efpañoles ob-
tuvieron la concefsion del Papa , hace yá 

„ caíí un íiglo , huvoen America una con-
tinu^ Guerra entre los Inglefes , y ellos, 
mientras eñas dos Potencias eflaban en 
Paz en Europa. Aunque durante efte ciern-

»> po huvo muchos Tratados, que fe nego-
„ ciaron, no huvo alguno que decerminaíTe el 
a, derecho de Comercio, y Navegación,ó que 
3, fixafle los iimices de los diferentes Territo* 
„ r i o s poífeidospor las dosNaciones qnAnpe-
», rica. E l primer Tratado, que fe hizo fobre 
9> eíta materia , fue concluido el vigefirao 
a ano del Reynado del difunto Rey Car los 
9 , 1 1 . (1^77.) cuyos Artículos es meneíter 
!> encender íeparadamencei unos tocan al C o -
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- mercio de laEuropajotros al de la Araeri-

ca ; pero en efte Tratado no hay ninguna 
" feñal eípecifica.que determínelos Artículos 

(a excepción del V I I I . ) á nueílro Comer-
„ c ió en Europajó en la Arriericaiy fi hay a l -
' ouna , ferá la conformidad ,que los cermi-

nos de los particulares A r t í c u l o s , concem-
„ dos en é l , t i?nencon las eaipulaciones cjué 
„ reblan el Comercio entre las dos Coronas 
„ en^Europa. D e aqui nace , Milordes , que 
. jal-nmos Articulos de e|le Tratado , como 
j j e U V . y el V I L parecen ier principalmente 
!'aplicables al Comercio de la Gran Breta-

fia , y Vieja Eípaña en Europa i porque 
„ trae el I V . que los Vaííal los de las dos C o -
„ roñas paffaran reciprocamente, y libremen-
j j t e , con todaíeguridad, por Mar, y T i e r r a , 
3,por los RÍOS , en los Palies , Confines , y 
„ Territorios , donde harta el prefente acof-
„ tumbran comerciar, y que comerciaran, 
„ comprarán, y venderán tan libre, y fegura-

mente como los Habitantes de los parages 
„ refpeaivos , u de otra alguna Nac ión , qué 
„ fe hallen , vengan , ó tengan la libertad de 

comerciar. 
„ E s precifo confeffar , Milordes , que 

,5eñas palabras no fe pueden aplicar al Co-
„ mercio d é l a America , á menos deque 
9, probemos , que el Comercio eftaba ufa-
„ do , y eltablecido entre Ingleíes , y Ef-
„ p a ñ o l e s , y que los VaiTallos de la Gran 
„ Bre taña u n í a n a n u s d e í e c h o de comerci?r 
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5, en la America Efpañola. Pero j Milordes, 
a, aun quando concedamos al Miniliedo E f -
j , pañolj lo que dice en Tu refpuelh a la Me-

moria de nuelho Miniftro es á / íaber , 
j , que eíle Articulo,y los demás que he med-
s> clonado , no tienen conexión con la Nd-
j j végacion , y Comercio de la America ; i i i i 
á) embargo ios aneglameritos , á los quaies 
3, eíla Corona efta obligada á conformaría, 
3, en "virtud de los Artículos del m i í m o Tra-» 
j , tado j y que miran evidentemente al C o -
j , mércio , Navegación de la America , co* 
a, mo al de Europa , nos dán muy juftas rá-
3, zones para iníiíHr, en que los Vafíallos de 
j- , S. M . Cath. dire^amente han violado efte 
3, Tratado , porque fus Guarda Cortas han 
3, atacado , á fu arbitrio , detenido , y ía-
3, queado los Navios de muchos-Mercadere* 
a, nucitros, con Eoda fu carga. No contentos 

con elle proceder , Milordes, han c o m e d í 
do violencias .que aím en tiempo de Guer-

i , ra abierta entre dos Naciones no fe po-
3, drian juftificar. Efte ukinao genero de pra=r 

ceder , es una yioiaci@n del Derecho Na-
tural , y dé las Genses y como el primeroj» 

„ una infracción de los Tratados conciuido.'í 
s, entre las dos Naciones. Para probarlo^meí 
3, tomaré la licencia de obíervar, que por e l 
i* mi ímo Tratado mencionado , no eftá au-
a, torizada la vifita de nucftros Navios , á J<jt 
3, menos ¿ é í modo que ¡a pi aólican los Guar-

da-Co&»isKporque en todo efte Tratado? 
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folo hay un Ar t icu lo 5 á ü b e r , el XIV. 

, que pueda colorear algo una Vifi ta , de 
] qualquier efpecie que í"ea , y efte mifmo 

** Art iculo contiene una p roh ib i c ión , que 
" de í l iuye enteramente todos los pretextos, 
'* que los Efpañoles pueden alegar en favor 
" de la Vif i ta fobre que infiften i porque ex-
] \ prelTamente ella eü ipu l ado : Que n ingún 
Guarda Cotia , ó Navio de Guerra , p/ertene-
ciente á Efpaña > fe a n i m a r á a la dil tan-
cia de un t iro de Canon á ningún Navio I n 
glés , que encuentren en Mar , fino que de
ben ( pertmeafeme valerme de los pro-
prios t é rminos del Tratado ) embiar lus 
Pinazas al Navio Ingles con dos , ó 
tres hombres y á los que el P a t r ó n , 6 D u e 
ñ o del Nav io mo í l r a r a fu Paffaportc , y C a r 
ta de Mar , por donde puedan conocer , no 
folaroente la carga del Navio ,Tino el Lugar 
de d o n ü « es , fu nombre , los del P a t r ó n , y 
P r o p r i e c « r i o , y por efte medio fu calidad, 
l a del P a t r ó n , y Proprietario , como también 
las M e r c a d e r í a s que Heve , fean de Contra-
vando , ó no , á los quaks Paffapoites , y 
Cartas de Mar fe les dará en tóramente fe , y 
c r é d i t o . 

„ Por aquí vemos , Mi lo rdes , como elte 
9l T ra tado no contiene el menor fundamen-

to , n i pretexto , para que los Efpañoles 
puedan fundar las pretenfiones de un R e -

3, g i í l ro como el que exercen. Cambien ve-
a i mos por e l , que aunque un K a ^ í o Ingles 
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ríi tuvieíTe E f e o o s prohibidos , el Guarda-
„ Cofta Efpañol no tiene n ingún derecho 
a, de rebolver , y regiftrar coda la carga del 
„ Navio , porque ei hecho de tener , ó no 
3> Mercaderías de Contravandos , debe conf-
3> tar por la id ípecc ion de los Pa í í aporces , 
„ ó Cartas de Mar del N a v i o I n g l é s . L a au t 
„ toridad de eftos PalTaportes , y l a prueba 
a, de 1er auténticos^ debe depender cíe la fola 
„ palabra , y c rédi to del P a t r ó n del N a v i o 
a» Ing lé s ; y defpues íjue e í h s Cartas , y Paf-' 
„ íapor tes han íido prefeníados y probada 
3> fu certeza por el Pa t rón del Nav io Ingles* 
„ debe p ro íegmr efte íu derrota ^fin fer rao-
„ leftado 5 porque , como vemos por ío que 
^ m e n d o n a el A r t í c u l o , fe debe dá r enceré 
„ fe , y creencia á eftós PalTaportes ¿ y C a r -
Í,, tas de Mar , quando íe-prefentan , ííntf 
„ también quando fe vieíTe por ios PaíTa-
Sí portes , y Cartas de M a r g u e hay ^ e r c a -
„ derias de Contravando á bordo del Navio ' 
„ Ingles quando parecieíTe que eftá de í i ina-

á ó para algún Puerto que e í t é en Guerra 
. . c o n Efpari2,y tuvieíTe á bordo Efe¿ lo§ ,que 

íegun el fentido de los A'rt icníos de eftg 
Tratado , le pueden tener por de C o n E r a -
vando. No obftanfe effas ci'rcunftanciaá ^ 
jamas pueden juftificar l a comifcaoon de 

» todo el Navio , y ftf carga s y aun menos-
„ el mal trato hecho á los Oficiales, y E c p i . 
» page de t a l N a v i o , ó la crneldad de ( M 

las en uaa U r g * , y trille cautividad , f o t . 
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que en el Art iculo X V . d e l mifmo T r a t a d d 

* fe dice , que fe comaiáu » y confifcarán uni-
camente las Mercader ías prohibidas , y no. 
los Efeótos permitidos,y que el culpado no 

** incur r i rá en mas caftigo , excepto en ca fó 
^ de que faque de l o r D o m i n i o s de E l p a ñ a 

O r o , ó Plata acuñada , ó por acuña r . 
„ E l Ar t iculo X X I I I . que feñula los ge-

„ ñe ros de los efectos de Contravando , y 
á qué termino fe deben limitar ellos ge-

' * ñeros , dice expreífamente , que fi fe vieffe 
que havia Mercader í a s de Contravando á 
bordo de un Navio I n g l é s , eftas ferán 
facadas , y confifcadas i pero que el Na -
v io , y las otras Mercader ías permitidas, 

I] que fe hallen en él , no ferán por el lo 
, tomadas , ni confifcadas de ningún modo. 

^ Si confideramos eaos A r t í c u l o s , vemos , 
* Milordes , quanto en punto de regiftro , y 
^conf i fcac ion de los Navios , es contra
e r í a la conduda de los Efpañoles a efte 

Tra tado , que concluimos con E l p a ñ a el 
\ \ a ñ o vigefimo del Reynado de Car los I I . 

, T a m b i é n ' f e puede inferir de él con r a z ó n , 
que los Vaflallos de la Gran Bre taña tie-

ly nen derecho de navegar en aquellos M a 
res , y en todos los demás , fin eftár fu-
jetos á roas regiftro , que á el de dos , 6 
tres per íonas que fe l leven á bordo de 
la Pinaza del Navio Efpañol , y que no 

3> tienen mas derecho , que e l de reconocer 
aw lo que toca al curio , Q carga del N a v i o , 
99 ^ í » p o r 
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„ por lo que confte de los PaíTaportes , y 

Papeles , que Ies feari prefentados por el 
5> Pa t rón del Navio Ingles i por lo que las 

tomas , y prefas de qualquier Navio perte-
, , n e c i e n t e á losVaffaí los deS.M.con pretexta 
,> de hallarfe en ellos M e r c a d e r í a s , q u e fegun 
„ el fentido de dicho Tra tado , fon ceñidas 
^ p o r deContravandojes una v io lac ión de l a 

buena inteligencia,que debiera haver entre 
9t las dos Coronas . 

Ved$ Milordes , !o que he ereido deber 
„ decir íobre la í upo í i c ion , que hice, de que 
3, los Ar t í cu los mencionados de efte T r a -
„ tado , tienen c o n e x i ó n con la Navegación . 
„ de America , tanto como con la de E u ^ 
„ ropa. . . s . 

Bien que eftoy perfuadido , de que a 
j j losEfpaño les cauíará mucha dificultad con-
j , venir en efto,corao parece por los Papeles, 

y Memorias que fe han eferito por una , y 
otra parte fobre efta materia, entre los M i -

„ niftros de S. M . y los del R e y Cath . jf 
que eftán fobre efta mefa j hay 110 obftantar 

„ un Ar t i cu lo , que deftruye totalmente hafta 
el menor de los pretextos del Minifterio 

3y E fpaño l . 
E ! Art iculo V I I I . del Tratado , qug 

a, tantas veces he alegado , concede á los 
VaíTallos de la Gran Bretaña los mifmos 

a, D e r e c h o s , P r iv i l eg io s , é Inmunidades de 
a> Comercio , y Navegac ión , que han í ído 

concedidas á los VaíTallos de las Pro-* 
M j ,> v i n -
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s i vincias Unidas por el Tratado de M u n f í e r , 
¿ i veinte años anterior á efte Tratado. D e 

Inerte, Mi lordes , que no tenemos mas que 
3, hacer , con la a p r o b a c i ó n de los m i í m o s 

E f p a ñ o i e s , que recurrir al Ar t icu lo del 
3> Tra tado de M u n í l é r , que arregla el C o -
9, mercio entre los VaíTallos de las Provincias 
3i Unidas , y los de E í p a j u en Amer i ca . E n 
3, efte Ar t i cu lo , Milordes , hallaremos, que 
„ tenemos un derecho tan a m p l i o , y ext^enfo 
„ á la N a v e g a c i ó n en los Mares de A m e r i c a , 
3, qual jamás le hayamos pretendido en n i n -

, guno de nueftros Memoriales , 6 que ha-
„ ya fidp praól icado por ninguno de l o s N a -
3S vios , que los Efpanoles han aprefado , y 
9i conf i í cado . 

„ Pero como fe hal ló , que efte Tratado^ 
9> concluido entre la Gran Bretaña,y E fpaña , 
j j c r a fufceptibie de diverfas interpretaciones, 
?) hallaron conveniente las dos Coronas con-
5, clu^r otpos tres años d e í p u e s , mas par t icu-
aj l^r , y gue falo socaffe a la Navegac ión eti 
3, A m e r i c a , 

E l T i t u l o íle efte fegundo Tra tado , 
?, ]^iloi '4es 3 es : T r a t a d o de C o m e r c i o , y N a -

3 , n e g a c i ó n , p a r a componer l a s d i f e r e n c i a s , y 

3 , p r e c a v e r l a s depredac iones entre los V a f f a l l o s 

? J % l a G r a n B r e t a ñ a , y de E / p a ñ a en A m e r i c a . 

3, Aunque no repugna á el de 1 6 6 7 , de que 
„ ya hg hablado tanto , es no pbftante mas 
3, p jof í tkp , y f h t o qup agucl ? y aunque pa-
jp sess vm «Jtipjo t t m á p , que hemos 
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abandonado ciertos Derechos de Comer-
ció , de que parece gozábamos quando fe 
concluyó efte Tratado , íe debe convenir 
no obtíance , que los Artículos del primer 
Tratado , que tocan en general á nudlro 
Derecho de C o m e í c i o , y Navegación en 

3, los Mares de America , fe deben entender, 
„ como teniendo aún toda fu fuerza j y v i -

ü,ót i excepto en los cafos efpfcifkados en 
el ultimo Tratado , y que es mcneíler en-, 
tenderlos como tocantes á. la Navegac ión 
en America. L a diferencia mas effencial, 

„ que fe halla entre ellos dos Tratados, con-
s, fifte en la mutua exclufion que las dos C o -

roñas han dado á fus Vaífallos reípe^livos, 
a, prohibiéndoles el comerciar en los Puer-

tos, Habrás > y Dominios de Sos otros, 
y, Efta excluíion contiene el Articulo V I I I . 
s, del mifmo Tratado , en ellos términos. 
L o s Vaífallos de las dos Coronas Contratan
tes fe abílendrán por una , .y otra parte de 
navegar , y traficar en los Puertos , y H a 
brás, que tienen Fortiñcaciones, Caftillos , d 
Almagacenes , o en otros parages, poffeidos 
por la otra parte. 

, , Ved aquí , Milordes , la grande , y ef-
3, fencial diferencia entre los dos Tratados, 
3, que parecen haver fido hechos por l o s M i -
)> niftros de las dos Potencias , como uni-
3, co medio de terminar las inunKirables d i -

ferencias entre los VaiTallos refpsdivos , á 
a, caufa dd genero de las Mercaderías pro-

M 4 , » h i b t í 
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5, hibidas , y del fenrido indeterminado del 
j , primer Tratado. Pero , Mi lo rdes , aunque 
„ por efte. Ar t iculo nos fea prohibido na -

vegar , y traficar en los eftablecimientos 
a, Efpaño^es» corno á ellos les es prohibido 
3, execurar el>o en los nueftros , no nos he-

mos privado al mifmo tiempo del Derecho 
,3 C o m ú n de Navegac ión , y Comerc io en 
9i los Mares de Amer ica . No nos eíiá prohi-
„ bido navegar ázia los parages , que no 

poííeen los Efpañoles . A u n mucho menos 
3, nos es prohibido navegar libremente 
s, entre la Gran Bre taña , y nueÜras C o l o -
a, nias en America , ó hacer un C o m e r -
yy c ío libre entre eftos eftablecimientos. E s 
3 , i m p o í s i b l e , Milordes, interpretar efte A r t i -

cnlo/uponiendo que hemos cedido al R e y 
s i Carh. la íoberan ia de aquellos M a r e s , con 
„ nueftra exclufíon , ó con la exclufion de 
s , codas las demás Naciones. Efta es una í b -
3í beranja , que jamás ha concedido , ni con -

cederá j a m á s la Corona Bri tánica á la de 
, ¡ Erpana. No o b í h n t e , Milordes , fin ei ia 
9) í obe ran i a no pueden eener los Efpañoles e l 
Sí menor pretexto para colorear fus preten-

í iones. Pero para demonftrar , que j a m á s 
3, hemos concedido tal foberania , y que l a 

Corona de Efpaña no ha pretendido cofa 
35 i g u a l , quando fe negoc ió efte Tra tado , d i -
s, vé los propios t é rminos del X V . A r t i c u l o , 
ftíle Tratado no derogará en nada Prehemi-
m ¡ f M algupa jJDerechg , ó S e ñ p i i a de una^ 
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y otra de las Partes Contratantes en fos Ma
res, Eftrechos , y Rios de la America , y los 
confervarán con el modo mas amplio , que 
les pertenecen de derecho 5 bien entendido 
no obilante , que la libertad de la N.ivcga-
cion no fe debe interrumpir » mientras no fe 
cometa nada contra el verdadero íentido , y 
difpoíkion de eí los Articulos 

Por c0e Articulo , Milordes , vemos 
„ efíos Derechos de Navegación en e f í o s M a -
3, res, en quanto concuerdsn con el fe n ti do , 
3, y diffofcion de lo que íe eftipnló enton-
a, ees. Vemos , digo , confirmatíos aaipüa-
j , mente » y con la mayor claridad eftos D e -
9> techos ; pero hay aun otra prueba mas 
9, fuerte de los Derechos de nueftra Navega-
3, cion en America , y de la injufticia de las 
3, prctenfioncs Eípañolas , en el X . Articulo 
s, del Tratado , que es efíe. ( * ) También 
fe ha convenido , que en cafo de que los 
VaíTallos , y Habitantes pertenecientes á uno 
de los dos Aliados , y fus Navios de Guerra, 
o Mercantiles, ó otros pertenecientes á Par^ 
ticulaies , íean forzados por la T e m p e í h d , 
por Pyratas , ó Enemigos , o por otro acci
dente , á refusiarfe , ü entrar en alguno de 
los Rios , Bahías, H a b r á s , R a d a s , ó Puercos 
pertenecientes al otro en America , para que 
los protejan, ferán recibidos , y tratados con 
íoda humanidad, y atención, y hallarán toda 

* pro-
(*) lo^que cita el Autor del Tratado de l ó j o . f e ha

l la mas literalmente expreffado g» ia pag. u . de cfte 
Volumen, * 0 
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p r o t e c c i ó n , y afsiftencia de A m i g o s , y ten
d r á n el permiflo de tomar r e f r e í c o s j la l iber
tad de comprar provifiones, y otras cofas ne-
ceffarias, para el alimento de fus p e r í o n a s , o 
para componer fus Navios , á fin de pro íegu i r 
fu viage , y en n ingún modo fe les d e t e n d r á , 
n i imped i rá íalir de los dichos Puertos , ó 
R a d a s ; antes si lo p o d r á n executar quando 
lo juzguen á p r o p o í i t o . fin n ingún impedi
mento , n i molc í l i a : Po r lo que fi el D u e ñ o 
de unNavio Ing l é s continuafle con qualquier 
pretexto frivolo , á mancenerfe por mas 
tiempo en tftp Puerto , que el feñalado por 
el Govcrnador E f p a ñ o l , p o d r á eftc hacer pre-
l a legitima de fu Nav io , 

„ Efte es , Milordes , un Ar t icu lo , que 
„ j amás fe huviera hecho , íí la jntenciori 
3, de una de las Potencias Contratantes hu-
„ vieffe fido , de que á fus Navios refpec-

tivos fe les prohibieflfe abfolutamente na-
vegar en eftos Mares . Admitiendo , que 

„ fea pofsible , que un Navio Inglés íe vea 
5, obligado á refugiarfe en un Puerto E f -
3 j p a ñ o l } p o d e m o s concluir con la mayor juf-

t icia , que no hay en elle Tratado nada 
„ que fe eftienda a la p r o h i b i c i ó n hecha 

á los Navios Inglefes de paflar cerca , ó 
,5 á vifta de los E í lab lec i ra ien tos E f p a ñ o l e s , 
j , de fus Fuertes , y H a b r á s : por l o que, 

Milordes , la p r o h i b i c i ó n contenida en e l 
„ V I I I . A r t i c u l o .citado , no fe puede en-
„ tender fino de un Comercio a t o l en fus 

Puer-3> 
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s ,Tuer tos , y H a b r á s , y no prohibe á los 

Navios Inglefes el navegar de una de fus 
a, Colonias á la otra : la única o b j e c i ó n , 

3> que pueden hacer los Efpañoles , fe debe 
fundar , no fobre el derecho de N a v e -

a) gacion ? fino fobre el de Poflefsion j pue-
de fer que ellos digan > que eftas preten-
/ iones, -a algunas de nueftras poí re fs iones , 

5, fon mal fundadas , e incompatibles con 
a> las fuyas 5 pero podemos refpondeiles, 
5, que tenemos en la mano una Ce í s ion exr 
j , preffa , que nos ha hecho Efpaña de todos 

los paifes , Ter r i to r ios , ^ c . que poffeia-
mos quando fe conc luyó el Tra tado . Eftas 
palabras del V I I . A r t i c u l o fon tan formales 
fobre efta materia , que no puedo dexar 
de decirlas. Eftá eftipulado , que el R e y 

de la Gran Bre taña , fus Herederos , y Suc-
ceí íores , t endrán , ponferv^ran , y poíTeerán 
í í empre con pleno derecho de S o b e r a n í a , 
Seño r ío , Pofí^fs ion , y Propriedad , todas 
las T i e r r a s , Paífes , I s las 5 Colonias , y otros 
qualefquiera Lugares í i tuados en la A m é r i c a , 
•qüe el dicho R e y , y füs Vaflallos t ienen, 
y poífeen aótualmente , de modo , que no 
puedan fer difputados , ó pueftos.cn duda de 
aqui adelante, por ninguna r a z ó n , n i pretex
t o que fea. 

3, Eftas palabras, Milordes , me parecen 
3 , fundentes para defvanecer todas las obje-

c iones , que los Efpaño les puedan hacer 
„ concra nudtra poffeísion de la Jaraayca , y 

>» a 
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a la en que eftamos del derecho de cortar 

a, Madera en él Pais de Campeche ; á meaos 
a, de que no puedan probar , que no te-
s> niamos la poflefsion de uno, y otro, quan-

do fe concluyo elte Tratado , y efto es 
Jo que j amás p o d r á n demoftrar. N o fe-

9) r a malo obfeivar en eña ocafion , que 
a> eftas palabras baftan para difsipar los ef-
3, crupulos , que algunos de entre nofotros 
9, han confervado tocante á la conf i rmac ión 
3, de nueftro detecho á la I s la de * * 
9) E s verdad , M i l o r d e s , que en aquel tiempo 
„ no fe pudo perfuaplir á los Efpaño les á 
j , que hicie0en un reconocimiento formal , 
,> y direóio de nueftro derecho á efía I s l a , y 

creo , que nuefíros Miniftros obraron pru^-
9, dentemente en no iníiíHr fobre ello , por-
a, que efta Cefsion*General la affegura tan-
a> to á la N a c i ó n , como li los Efpañoles 
a, nos huviefíen hecho un reconocimiento 
a, diredo , y expreíTo de nueftro derecho 
a> de Poflefsion : A d e m á s , íi huvieíTemos 
a, aceptado los reconocimientos particulares 
a> en lugar del general, cada palmo de t ier ra , 
a> que no fe huviera efpecificado en el T r a -
a, tado , huviera fido mo&ivo de conteftacions 
a> porque íi huvieíTemos infiftido fobre feme-
>) jante feguro por alguna de n u e ñ r a s Poffef-
a, fiones , huvieramos confeffado con e l l o , 
», que todas las Poí lefs iones , que tenemos 
a, en virtud del mifmo derecho , necefsita-
i t han de la mifma í e g u a d a d paicicular , á 

„ falr 
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r fatta áe lo qual no tendr ía fuerza nueftrcí 
' ' ¿ e r e c h o . L o que l levo dicho , Mi lordes , 

me parece mas que fuficience,para jurt i í icar 
, la primera refolucion , que me t o m a r é l a 

„ licencia de proponer j vamos á otra con í i -
„ deracion. 

E s evidente por la í i tuac ion de nueftra 
Isla , y por el genio de nueftra N a c i ó n , 

} } que la gloria , y fuerza de elle Reyno pen-
„ den ún icamen te de la feguridad , y cxten-

fion de nueftra N a v e g a c i ó n ; y que la i n -
„ fracción de Derechos , que miran á nueftro 

Comercio , nos hiere en lo delicado , y 
fenfible; por lo que íi los Efpaño les han 
cometido infukos de efta naturaleza , creo 

„ no podemos hacer cofa mas conveniente 
„ al Honor , y Dignidad de efta C á m a r a , 
JJ que tomar fobre efto una refolucioniV pre-
„ fencarla al R e y nueftro Soberano , que por 

el zelo , y cuidados que S. M . ha moftrado 
, , por los derechos de fus Va í ía l los , p rocu-

rara indnbltablemente adquirirnos una am-
plia fatisfaccion de lo pa í fado , y feguridad 

„ para lo futuro. 
Crea liaver hecho ver , que los VaíTa-

líos de la Gran Bre taña tienen derecho de 
j , navegar , y comerciar entre fus eflableci-

mientos refpeólivos i he procurado probar 
3, también , que los Efpañoles no pueden te-
3, ner n ingún Desecho real , en virtud de 
„ algún Tratado concluido entre n o í b t r o s , 
>j y e l ios , pata juíUficar el regiftro de nuef-

« t r o s 
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^, tros Navios del modo que lo praf l ican, 

A o r a haré ver , que fiendo injuftos, y mal 
3> fundados los pretextos con que hacen eftos 
3, registros, confifcao las Cargas, y Navio.s,y 
„ tratan con barbaridad á los Vaííallos de l a 
3, Gran Bretaña , refulta , que nueftios dere-
„ chos de Navegación , y Comercio han fido 
3, interrumpidos tnjuftamente por í"u parte* 
3, Para convencerlo enteramente , Milordcs, 

folo me valgo de los Papeles que eítan en 
3, nueftra noeía; veremos, que la mayor parte 

de Navios tomados eftában en fu camino 
3, direóto de la Gran Bretaña , á alguno de 
3, nueftros eí lablecimientos en la America, ó 
, , al contrario , y en fin de una Colonia á 
3, otra , y en eíl'c caío , Milordes , los Efpa-
3, ñoles no han podido fia injafticia inter-
3, rumpirles fu curio , y mucho menos tomar-
3, los; los demás Navios , tomados en los pa-
„ rages que los Eípañoies pretenden eftár en 
„ los grados de latitud g haftá donde eftien-
„ den fu Juriídiccion , han íído' llevados a 
a, elloscontra fu voluntad, por alguna de las 
3}cauf3s efpecificada^en elTratado concluida 
3, en el año 23.. del Reynado de Carlos I I . 
j , por lo qual eftos Navios no podían fec 
5, confifeados con la menor apariencia de juf-
3, ticia, 

Pero hay una circunftancia digna de 
3, nueftra a t e n c i ó n ; S i la acfmitimos como los 
„ Efpañoies l o . pretenden , les fervirá mu-
3,chifsinaa para juftiíicaí los exceífos,y c rue l -

„ da-
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3> dades que han cometido. Efte e s , M i l o r -

des , ei pretexto de haver hallado en a lgu-
nos Navios Inglefes dinero de E í p a ñ a ; 

,yunque fuelle una pieza folajtomaban el de-
5̂  recho de coní i ícar el Navio que ía l levaba. 

Pretenden tener el m i í m o derecho de con -
fiícacion , h hallan en algún Nav io Merca-
der ías ,ó G é n e r o s del producto de las C o l o -

„ nias E lpaño las en Amer ica . Debemos co n -
tenernos mucho > Milordes , en admitir 
tal pretení íon i hemos de confiderar , que 
es cali impoPsible que un Nav io que c o -
mercia de Lugar en Lugar , que diariamen-

j , te , y á toda hora eílá en correfpondencia, 
„ y Comercio con las Colonias E f p a ñ o l a s , 

pueda dexar de tener algunos Efeótos de 
i'us co í echas . No hay P a t r ó n de Navio ,por 
vigilante que fea , que pueda hacerle ref-

a, ponfable de efto por íu Equipage , y por 
cotifiguiente, no hay ningún Pa t rón de N a -
vio Comerciante , en aquel País , que no 

„ pueda fer arruinado por la avaricia , y pue-
, , ¿ 6 fer por la ignorancia del menor Mar ine-
„ ro de fu Nav io . 

„ A d e m á s , Milordes , el trafico diar io 
„ que fe hace entre las Colonias refpedi-

vas en la America , introduce en nue í l ros 
Eftablecimientos, no folo las M e r c a d e r í a s , 

„ fino también el Oro s y la Plata de los ££-
pañoles , y fucede también muchas veces, 

5, el que losGovernadores Efpañoles embian 
ellas eí j íedes para comprar p rov i í iones , y 

i , otras 
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5, osras cofas necefiai ias. Por otra parte , no* 

obílante la prohibición hecha en el V l I I e 
2, Articulo del Tratado citado ultiraamen-
s ) t e , nueltra Compañía del Sur tiene licen-
a, eia de embiar toaos los años uo Navio , y 
„ hacer un Comercio legitimo con los Efta-< 
„ bleeimientos Eipañoles , lo que hade oca-

üonar una gran circulación de kk géneros^ 
„ y eipecies, tanto en nueftrás Colonias, 
j^como en el Reyno : Por lo que es evi-

dente , Milordes , que es smpofsible , o 
caíi impoísible , el que un Navio I n g l é s , 
que comercia en aquel Pa i s , evite ablblu-

3, tamente tener géneros , ó eípeeics de Ef-« 
„ paña i que lo lujeten a confiicacion , fupo-
j j n i e n d o , que concedamos a los Eipañoles 
„ la legitimidad de elle pretexto. Pero nos 
^ r e í p o n d e la Corte de Eípaña : vutÜros Na-
y, vios han íido tomados en iacitudcs , que 
„ no concuerdao con la derrota diredade la 

Gran Bretaña á la America , ni de una á 
a, otra de vueftras Colonias. Y aunque admi-
xi tamos í u b y d é m a , tenemos derecho dere-

plicarles, que á menos de que nos puedan 
proba? , que tienen derecho íobre aqueiios 

9> Mares coa nueOra exciuíion , jamas pue-
den hacer alguna prela legitima de ninguno 

„ de nueftros Naviosi porque como es i r a -
j , pofsible proveer los accidentes,qi3e pueden 
a> obligar á un Navio á apartarle de la derrota 
a> directa j alsi también es injufto teñera ella 
jinudanza de derroca por una cauía legitima dp 

»con- : 
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SjCOtififcacion , é igualmente es ínjufto , que 
„ aleguen los E f p a ñ o l e s , que fon los Tueces 
„ d e la derrota , que debe llevar un Navio en 
3ífemejantes caíos , y de las razones que h 
„ pueden haver obligado á: apartarfe de el la , 
3, Pero , Milordes ,* parece por los Papeles 
3,que efíáo fobre nueftra-mefa , que la ma-
3, yor parte de nueftros Navios , que han Íid6 
„• tomados por los Efpanoles , realmente lo 
« h a n íido en fu derrota d i reé la , ya de I¿ 
« G r a n Bre taña á nueftras C o l o n i a s , ó yá de 
s> unasao t r a s .E l tratamiento que fe ha dado 
" J " " f ^ 5 Ma"neros de l o i Navios toma-
« dos de efte genero . ha lido tan bárbaro^ 
>r y cruel , como el pretexto de e í h s prefaí^ 
» e indefenfabíe . L a lentitud de los 
*, 1 roceffos en los Tribunales Efpañoles h á 
y, hecho fu cautividad larga , é i n f e l i z Igno-. 
s> rando la lengua , y privados de fus P a p e 1 
t i ies , no eílaban en eftado de áefenderfe w 
« p a r a colmo de fus miferias fueron juz-
« gados por un Juez , que tenía mani í ie f to 
« ín te res en pronunciar contra ellos 5 y aun^ 
1 , que al fin fe les hayaembiado a b í ó b t o í , , , ^ 
3, han dexado-de perder mucho p o í la Ín t e r , 
e r u p c i ó n de.fu C o m e r c i o , y por el t iempo 
^ que han durado fus negocios. O t í o Motivo' 

de quexa tenemos , y que merece vue í l r á 
« atencro^ E í h e s , M ^ d e s , - la g e r e n t a 

* ' Í n r T ? t t0m*T nueftros Nav ios , p o ¿ 
« p o c o Palo deCampeche que hal leen l!Z 

• 8 ^ 
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„ tenemos deCde quando fe arreglo el Tra tan 
dode i ^ v o . y p o r confequencia fe nos afle-

! , guró por el Ar t icu lo V I L que he referido. 
" D e modo, que quando efte cafo de nueftros 
' Mercaderes , que comercian en A m é r i c a , 
' I fue expuefto z o . años ha al difunto R e y , 
* hal ló S . M . conveniente remitir efte ca ío 
[ \ particular , y otros puntos , á los Comiffa-

' rios del Comerc io , y de las Colonias los 
' quedelpues del mas e x á t t o examen , de-

' c í a ^ r o n y que , í egun fu parecer ? el dicho 
' Tra tado de 1 * 7 0 . daba derecho a la C o r o -
^ n a fobre la Laguna de T é r m i n o s , en l a 
' P rov inc i a de Tabafca , h a c e n d ó eftado 
^ e i l e parage , en el tiempo de efte Tra tado , 
' y ayunos años antes» en poder de los V a f -

fallos la Gran Bre taña . E l m i l m o C o n * 
„ feio de Comerc io tuvo jufta razón de citar 
' e l Ar t i cu lo I V . del Tratado de Comerc io 
„ de Utrecht ,'en quedefpuesde la confirma-
! , d o n de efte derecho , hallamos eftas pala-
„ bras notables: S i n p e r j u i c i o de l a , l i b e r t a d a , 

o P r i v U e g i o s de que g o z a b a n antes los V a f a l l o s 

d e l a G r a n B r e t a ñ a , f e a por derecho , t o l e r a n -

t i a , a i n d u l g e n c i a . „ D e fuerte. Milordes, que 
„ fin ponernos en difputa fobre el derecho 
' en que fundamos la libertad de cortar el 
„ Pa lo en la Bahía de Campeche , pudiendo 
„ probar(como es fácil una vez que e lCon íe jo 
' deComercio dio fu diaamen)que fe nos ha 
„ dexado cortar el Pa lo de Campeche , he-

mos adquirido derecho por la connnuacioa 
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9) de efta to leranc ia c o n que fe nos le ha ¿ s -

xado cortar. L a diferencia enere la E ípaf t í f 
y nofocros, no espanto íob re el derecho de 

„ Navegac ión , como fobre la pof íe is ionj 
a r p e r o es ufía póíTeísion ratiy prec ió la : por-
„ que , Milordcs ,< c o m o el Palo de Campe-
„ che es uno délosrf later ialesrde índr ípeofa-

ble ufo , depende de la Ñ í c i o o , que cerina 
„ Privi legio excloffívd de cortar efte Pa lo ^ e l 
ot hacerle pagar á fus Vecinos can caro c o m a 
> , q u i e r a , y poner ei precio que juzgue con* 

veniente , y por coníiguiencs fuede impo-
, , ner ún tributo á íodas las Naciones , q u e 
„ necefsiten abfolutatí íente de eltaMercaderia.' 
a» C o n jufticia podemos conclufír s* que l a 
„ cohíifcacfon'de riueítros Nav iós por los Éf-
SÍ paño les - , por cauta á é \ Palo dé Campeche1, 
j , qüe fe halla á fu bdtdo , es una infraceiort 
a, de nueftro derecho de PoíTéfsion , y Nave» 
a, gac íoh . PaíTo . Milordes , á algunas reííe-r 
í j X i ó n e s fobre la tercéfa fefoluciorí , que 
ü p r o p o n d r é a la Cámara , y que toca á U 
a, CónduÓta que ha tenido hafta aora el G o -
a V ^ i é r n o para obtener fatisfaccion de las de-
s» P' íedaciones cometidas contra nueftro'sMer* 
>» cadetes, y precaver lemejantes a b u l t ó efi 
» adelante í conduda , que ha tenido tan uo'w 
3 > co efeéto hafta aora. 

>, 5s indubi tablé , que el Comefc ío ' ttía¿ 
" V e n t a | o í o P ^ a l a G ran BVetaña , e s d m é 
^ t e n e m o s Cotí Efpana , y F o r t u g a ^ y eíí 
Í$CAIO de tmpmkntG ¿tftí U m m e s & é £ 
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. / l i l a s dos P o t e n c i a s » padecerá una altera-
| , cionconfiderable naeftro Comercio con ía 

otra : por lo que S. M , no ha omitido na-
„ da , antes si ha hecho todos fus esfuerzos 
5> para obtener fatisfaccion de las pé rd idas 
3J de fus V a f l a ü o s , ' y para impedir femejan
o t e s exceíTos en adelante; para efío ha to -
Sy mado las medidas mas convenientes. E l 
, , M i n i í l e r i o Br i t án ico ha hecho en Madr id 
„ las mas vivas , y fuertes inftancias para c o n -
^ f e g u i r efte fin defeadó , como fe v é p o p 
„ los E x t r a a o s de fus Memorias , que eftán 
„ delante de n o í o t r o s fobre efta mefa , per<» 
„ fin fruto alguno. E s verdad, que S.M.Cathv 
5, ha mandado , que algunos Navios recia-

mados por las Memorias de nue í l ro M r -
„ niftto , y feñaladamente el N a v i o e l Ja-
31 m e s , fueífen r e í l i t u i d o s : pero eftas orde-
„ neshan fido , u del todo burladas por l o s 
„ Governadores Efpaftoles en Amer ica , ó fe 
„ han executado de m o d o » que haviendofe 
9, hecho la reftituciou de eftos Navios a los 
„ In te re í fados , apenas los ha indemnizado 
y jdc iob g a ü o s , de l a folicitacion perdida 
j , a e í u tiempo , é i n t e r rupc ión de fus n e g ó -
„ dos , Pero como no feria jufto imputar cf-
„ tas dilaciones , á falta de defeo de fatisfa-
„ c e r de S'. M . Cath . Mirando nueftro Sobc-
„ rano por e l interés de nueftros Mercader 
s>res , no ha juzgado convemeate hafla aora 
p, tomar medidas, que puedan alterar l'a bue-
a, na harmonía entré U s dos C o í o n a s . Por lo 
f " ? ; r ^ 4 
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S, qualcreo , M i l o r d e s , que no podemos dar 
„ n i a y o r prueba de nueftra ob l igac ión á S . M . 
a, y de la parte que tomamos en las injurias , 
, , que han fufrido fus VaíTalios , que el darle 
„ las mas fuertes, y fmceras feguridades de 
3, nueftro zelo, en concurrir promptamente á 
„ todas medidas que fe flecefskaren pai^i fof-
„ tener la honra de S. M . confervar nueftra 
« N a v e g a c i ó n , y C o m e r c i o , y procurar e l 
„ bien general de eíle Reyno ; por io que me 
a, tomo la libertad de proponer fe tomen las 
a, r e ío luc íones figuicntes. 

I - Que los Vaí ta i los de la Gran Bretsf iá 
tienen derecho claro , é indubitable de nave
gar en los Mares de America , ázia todas las 
partes de los Dominios 'de S. M - y de hacer 
aquel Comeic io , y trafico , para el que t ie
nen jufto titulo en Amér ica : C o m o t a m b i é n 
de t ránfpor tar todo genero de E f e d o s , y 
Mercader ías de unos Domin ios de S, M . á 
etros ; y que ninguno de eftos E f e d o s tranf-
portados de efte genero pueden ( en virtud 
de ningún Tra tado , que fublifte entre la Gran 
B r e t a ñ a , y Efpaña ) fer tomados, aprefa-
dos, o confifeados con pretexto de Con t r a -
vando. 

I I . Que parece á efta C á m a r a , que tanto 
antes, como defpnes de la execucion del T r a 
tado de Sev i ib , de parte del 'Rey de la G r a n 
jaretana, diverfos Navios 3 y Baxeles , con 
ÍUS cargas, pertenedentes á Vaffalios de «a 
wran besana, h»u üáo aprefados, y caníu 
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Cados violentamente por l o s E í p a n o l e s , con 
ptetexcos iniuftos , y mal fundados : Que 
muchos de los Morilleros ap re í adps en el los , 
han (ido pueftos en prifipn , y maltratados 
iujuriofa , y b á r b a r a m e n t e , por donde l a 
libertad de la N a v e g a c i ó n , y Comerc io , que 
tienen los V a í l a l l o s - d e S. en virtud del 
D e r ^ h o de las Gentes , y fegun los Tra tados 
entre las dos Coronas j ha fido quebrantada, 
e incerrumpiia de un mpdo in)ufto , y fin 
fundamento , en perjuicio, y d a ñ o grande de 
nueUros Mercaderes , y en c o n t r a v e n c i ó n dt-
r e í t a de dichos Tratados, 

I I Í . Que le parece á ella Cámara , que 
las frequentes inllancias , hechas de parte 
d e S . M . en la Coree de p í p a ñ a , fon el m o 
do mas conforme á los Tratados de P a z , 
y Ami í t ad , que íubíiften entre las dos C o r o 
nas , para enmendar los abufos notorios, 
y derechos mencionados , evitarlos en ade
lante , y obtener una fatisfaccion juila para 
los Vafl'allos perjudicados , no han tenido 
efefío , y han í id0 in fmétuoras , como fe 
ha vifto.r 

l ^ i l o r d Canergt tomo la palabra , y tra
tando h mifma materia a fu modo , pronunr 
f i o el D i í c u r í o figuiepte. 

p l Nob le M i l o r d , q « e acaba de ha-
3, blar ? ba hecho á la C á m a r a pna juila 
a, R e l a c i ó n de ios Tra tados , en que fe fun-
¿ , da flufftF^ derech® ? f l ibre Navegac ión 
m ^ ^ m m ^ é m m y m A h e c h o 
w c ' fp ver 
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5, ver c ó m o han íido violados eftos dere-
, , c h o S j y las vías empleadas para obtener 

reparac ión ; pero , Milordes , permiuferne 
ob íe rva r j que el mero conocimiento de 
eftos derechos no firve de nada , fi no ha-

3, llamos alg'in medio prompto,, y eficaz, que 
„ l o s aflegure ; por lo que difeurro , que 

nueftro confentimiento á las refoluciones 
, , propueftas á efta C á m a r a por el Noble 
„ M i l o r d , j amás puede bailar para efte 
>, fín. H a y un punto en difputa entre ios 

Efpañoles , y nofotros , que íi fe l l e -
ga a a juñar , quedaremos en pacifico , y 

3,conftance goce de nusftra Navegxcion , y 
C o m e r c i o , ó bien dará á los E í p a ñ o l e s 
un derecho de Soberan ía abfoluca , é j n -

, ,difputable en los Mares de la Amer i ca . 
j> L a Corte de Efpafia dice por una parte: 
yyTenemof derecho de regiftrar vue/iroi N a v i o s ' , 
JJ por otra fe oyen gritar en todo el R e y n o 
, j eftas pjUbfa$:¿V0 fe han de p e r m i t i r Regi / i ros , 
» E f t o e s , M i l o r d e s , fobre lo que debemos 

infíftir ; porque íi )a Corte de E í p a ñ a no 
» nos concede cite punto , todas las d e m á s 
j , Cefs iones , que nos puede hacer , de nada 
i» fuven. 

E l T r a t a d o , que comunmente l laman 
el de Amer ica , del año . vigefimo tercero 

» d c l Reynado de Car los I I . { 1 6 7 0 . ) es 
>>diftinto , y feparado del que fe firmó tres 
9>añosances y no contiene palabra 
D alguna ,^ue tenga re l ac ión con el a-^recior. 

N 4 n G í e o » 



z i o ESTÁQO POLITICO 
j , C r e 9 , N^ilordes , que el ún ico n)otí-vo¿ 

porque los Miniftros de Efpaña , y los 
3> nueí í ros van errados en el Negocio que íe 
9, trata , es porque confunden entre si ertos 

dos Tra tados . Solo tenemos que confide-
j , rar el Ar t i cu lo del niifmo Tratado , que e l 
9, Noble M i l o r d ha leído , y hallaremos, 

que no contiene n^da , que fe pueda 11a-
5, mar Mercader ía de Contrayando entr^ 
5, los E í p a ñ o l e s , y n o í o t r o s , porque no 
9, puede haver ningún Comercio entre fus 
5, Vaf í aüos , y ¡os nue í í ros j y por confe-

quencia , no puede haver en efte punto l a 
5, menor fombra de pretexto para el regif-

tro de nueftrps Navios : pof lo que q u i -
9i taudo efte pretexto, fe quita naturalmeiif 
} i te todo ¡rpotivo de d i ícord ia entre n o -
3, fotros , y cija N a c i ó n , porque es iiripof-
9, íible tener otra difeordia con ella : eftp 
3, punto pne parepe muy claro ; y es de ad-
?, m i r a r , que nueftros Miniftros en la Cort(2 
5, de Efpaña no lo hayan obfervado , y que 
5, nueftros Mercaderes no fe hayan valido de 
? , e l en los diftintos Memoriales , que haí^ 
?, prefentado R e y , al O n f p j o » y al P a r -
? , lamento. Por el primero de eftos T r a t ? -
9, dos hechos en los a ñ o s ZQ, y I 3. del R e y -
?í nado de Carlos I I . ^1 arreglamento de C p -

merejo entre nolotros 3 y E l p a ñ a , 
9Í p i r ado principalmente al Comerc io en-
?ís:re Efpañ^ , é í n g U t e r r a . L o s Efpafio-
^ \ f$ eiepef) íln duda <ierech9 4p Fegií'8 

SÍ 



B E LA EUROPA. i j f 
9 , m r los N a v i o s , que hallen en fus Cof -
s,tas forpechofos de Contravando , porque 
?, cada N a c i ó n tiene derecho indifputabie de 
„ p r o h i b i r , como le parezca , la ia í ida de 
« géneros , que produce íu Pais proprio, 
f, como t a m b i é n de prohibir en fu Pais l a 
?J entrada de géne ros Eftrangeros, á menos 
„ de que tenga con otras Naciones e m p e ñ o s 
« p a r u c u l a r c s , que impidan cílas p r o h i b i d o -
« n e s j /gualmente puede cada N a c i ó n pro , 
j , h i b i r , que ta les , ó tales M e r c a d e r í a s no 

íean tranfportadas en tales , ó tales Na-
« vios. Pero Milordes , efta p r o h i b i c i ó n de 

Mercadenas particulares prefuporie í í e m -
? i p r e , que es permitido á los d e m á s Pue
b l o s traficar con efta mifma N a c i ó n en los 
„ d e m á s géneros « o prohibidos i por lo que 
« c a d a N a c i ó n tiene derecho indubitable de 
« e s t a r l a menor infracción del reglamento 
s> hecho para fu C o m e r c i o , y por c o o í i g a i e n -
„ te para reg^rar todos los Navios fofpecho. 
» i o s , que halle en las Goftas. 

n « PAr0 * !íiIordes» q»anáo dos N a c i ó -
^ n e s e f t a n c n P a z , y h3n convenido amiga-
9,Mernencej quc ^ ^ Cot t ierdo 

e as , repugna a ¡a razofi oatur3Í íü 

r "na de ^ ^ g a derecho de regiftrar 

, a0nencreei l3> ynpiotros? N o p o r cicr-

¿át'rn^u Q por VfcflK,ra ¿ e ^ í o f p e c h í 
** himo$ violad^ las Xeysg del Co-. 



t i i E S T A D O P O L I T I C O 
„ mercio , arregladas, y eftablecidascon ella> 
„ D e n ingún modo i porque no tenemos 
„ ninguna entrada en fu P a i s , y por confi-
„ guienre no podemos haverles llevado , n i 
„ facado de íus tierras G é n e r o s prohibidos 
„ por fus Leyes . Efte derecho de regiftrar 
„ nueftros Navios , fe funda en una larga 
3, coftumbre , ó en nueftra conde í^endenc ia? 

A u n menos : N o p o d r á n probar los ^fpa 
„ ñoles haver gozado anees efte derecho , que 
„ nuevamente han ufurpado , y del que c o n -

t i n ü a m e n t e nos hemos quexado > S lo me-
„ nos nueftros Vaffallos Comerciantes han 
„ reclamado contra efta invafion , y la han 
„ tratado de infracción de la libertad de 

nueAra N a v e g a c i ó n , y Comerc io . S i hafta 
aora fe ha mantenido indecifo efte puntoi 

„ y fin arreglarfe por un Inftrumento auten-
„ tico entre los E f p a ñ o l e s , y nofotros , efte 

es el tiempo mas proprio para determi-
„ narlo i y rae atrevo á decir , que^el nego-
3 , c í o eftá tan claro , y jufto en s i mifmo, 
3) que fi nueftro Mini f t roen Madr id lo hace 
„ ver como é l e s , y yo lo comprehendo, I 
„ S. M . G a t h . confeffara , que hemos hallado 
3I e l verdadero medio de confervar !a buena 
3J h a r m o n í a entre las dos Coronas . Porque, 
at permitafeme decirlo , aunque infiftamos en 
„ pedir , que no fe haga regiftro con ningnn 
„ pretexto , cfto no puede perjudicar en na-
, v da á los intereífes de la Corte deEfpana. 
** Nuflca puede ^gtravvn»i ^ l©8 ar̂ 14a< 



V B L A ÉÜROFA, a r f 
^mentes de fu C o m e r c i o , ni reftringir n in -
„ guno de Tratados hechos entre n o í o -
, , t ros , porqye reroopcemosltempre e l V Í I I , 

Articulo del Tratado en quellion , e l que 
^importa muchirsimoconiervarle en toda fu 
„ fuerza j y fi tomamos alguna refolucion í o -
„ b;e efto , ferá como fi dixeramos en otros 

termi.nos ,: Nefotros no pretendernos impedir^ 
gue vo/otros los Efpafioles mantengáis en f n 

fuerza , ^ vigor los Ayreglatnentos , que tenéis 
derecho de hacer con todas las daciones , con 
quien negociáis : ?or lo que conftnt'tmos guf. 

. tofos > que gocéis fodas las • t í e n t a j a s dulfra*. 
fado de 166-]. y las del de 1670. ^ueremof,, 
que gocéis del Comercio cen vmftras proprias Co
lonias de la America , con exclufion nuejtra% 

y de todos los demás Pueblos j pero confintien~ 
do que gocéis efias ventajas , debemos cft'tdar 
m las uféis en perjuicio puefirp 9 y que nuefiros 
Vafallos Negociantes efien ¡eguros de confervat 
los Privilegios } que ju/ tamenté les dan los 
Tratados, ' N o fot ros m debemos fufrir , que 
m punto tan ejfencial quede por mas tiempo 
tndecijfo , especialmente quando a l parecer 
queréis mirar f orno derecho , lo que no efta fun~ 
dado en l a rax.on , ni en el Derecho de las Gen
te* , ni en ¡os Tratados parthpilares entre las dos 
Coronas. 

« P e r o n e s d i rá Ja Corte de Efpafia, 
j»( porque no quificra dexar fin refpu^ftala 
>> menor ob jec ión , que nos pueda poner:) 
Como fe impedirá el Comercio clandejiino con 

mef-
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bmeftras Colonias J Como fe puede faher , hd¿ 
veis hecho efte Comercio , / no regifíramot 
vuefiros Navips , y nos hacemos ju[l icia nofo-
iros mifmos , quando hallamos algunos Gene
res de nueftra cofecha ? Nofotros refponde-
r é m o s i Sí , bien podéis hacerlo , cegedlos en 
vue/tras Hahrts , Fuertcrí , Ciudades , y Domi~ 
fiios en que comercian. Si los cogéis en e/íes 
f'arages , es jujio el fundamento de vueftra 
confifcacUn , y defde el punto en que entren 
£n ellos , á menos de que las drcunflanciai 
alegadas en el X . Articulo no los juftifiquen, 
los Navios , y / « carga os pertenecen de buena 
prefa , aunque no hayan negociado el valor de 
ana blanca. Nue/ira Corona jamas ha intenta' 
4o proteger álos Contravandiftas', / a/sintiendo al 
Articulo F U I r del dicho Tratado , os dafacultad 
f a r a haceros jufiieia vofotros mifmos contra los 
que le quebrantan s pero no pedemos refponder 
de lo que los particulares Vajfallct nucjirol 
pueden hacer en perjuicio tmfiro. Bjie íuida* 
do os toca a vofotret. Xu idad fojamente deob' 
fervar el tiempo , el lugar 3 y el modo con
veniente j y no bagáis padecer al inocente por el 
( r imina l . No cobréis de nuefirts Mercaderes le* 
gititnos los danos , que algunos Contravandiftat 
de nuffira Nación ÍS pueden haver caufado > ^ 
ttfurpe'ts la foberanía de efios Mares con exclufioa 
ttuefira. 

D e efía fuerte , M i l o r d e s , refponde-
3, remos á todas las objeciones, que nospoe-
i , dan hacei los Efpañoies fobre efte punto, 
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5, afín quando Ies coneedieremos , quaritaT 
„ con la menor fombra de pretexto puedes 
„ p r e t e n d e r , en virtud del Derecho de ¡as 
3, Gentes , u de los Tratados particulares* 
„ A f s i , Milordes , tomemos efía rerolucion, 
„ hagamos ver á los E f p a á o i e s , que efta-
„ m o s diípueftos á hacerles jufticia , t an -
„ to como á nofotros mifraos > y en cí le 
„ cafo , Milordes , me atrevo á a í fegurar , 
„ que no cendremos motivo para e n t r a r e » 
„ Guerra. No íerá menefter alargar, ni m u í -
„ Eiphear los Tratados ; ni obligar la N a -
„ cion al gafto de embiar Comiflarios para 
„ arreglar nueftros Negocios de Comercios 
„ pero íi no tomamos tai refolueion , foto 
„ i r e m o s preparando poco a p o c ó l a materia 
« p a r a una Guerra , que quando fenezca fe 
„ h a v r a H aumentado en dos , o tres mi-, 
„ llones nuefíras deudas , y nos h a l l a r é , 
» r n o s mas diftantes que nunca de n u e í i r o s 
„ intentos. 

9, E l Tratado de la A m e r i c a ( i 6 7 o . \ 
», es un A ^ o , que no concedimos á la E f -
j í paña y fino dcfpues de una infinidad d« 
, » l o h c u u d e s , y confideraciones de muy graa 
» pelo. Fué concedido para defeargar á l a 
« N a c i ó n de dos millones de libras ef ter l i , 
>,ms que entonces debia juftamenM l a C o -
» r o n a Bi i t anÍGaá l a d e E f p a ñ a , y yo cc le -
« oraría ,. que pud ié ramos diCmiriuir al pre
siente dos millones de nueftras deudas» 
n concediendo otro Tratado íemejance L o í 
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5, Efpanoles miraban entonces eí té T r a t a d d 
* como a l ú n i c o medio de affegurarfe las 
„ preciofas v e n c í a s , que cogen de fus pof-

fefsiones en Am er i ca . Se ategraron m u -
„ cho j y quedaron Í c r e o , muy agradecidos 
a, por las C e í s i o n e s que les havtóraos hecho. 
„ A f s i , Mi lo tdes , campoco hallamos , que 
^ en los Revnados de Car los XÍ. jacobo I I . 
9 i Güi l le r tno 1 I Í . y la Rtynaí A n a , haya ha-
s i vido un í o l o e x e m p l a r , de que nos hayan 
„ aprefado n ingún N a v i o en tiempo de P a z , 
, i e é n pretexto de tener Mercade r í a s d e C o u -
„ Éravando. Ef ta pretenfion de los Efpa-
sy. Úolcs es muy frefea , y probablemente 
„ ha fido imaginada en favor de los Guarda-
„ Coftas , que putdenr haver i rñpueao á 
„ la Cor te de Madr id , reprefen tándo los 
„ hechos falla , y perniciofamente i porque, 
a j M o r d e s , yo o b í e r v ó , que eííos Guarda-

Gof ías no pertenecen inmediatamente á la 
„ Gorfe de É l p a ñ a i nada menos que cfto, 
3, unas veces fon Navios armados por Mer-

caderes de Efpáña , otras por \&s Efpaño* 
,,165 Americanos , y otras t a m b i é n por 
„ los Gobernadores de aquel Pa i s . T a n 
d e o s , y tan dil l intos interelfes , que fe unen 
^ fiempre que fe trata de confervarlos , de-

l „ ben tener terrible influencia en la Corte 
( „ de M a d r i d , cuyos M i n i t r o s pueden fer 

„ i nduc idós á protegerlos, p*or no faber lo 
„ cierto s p e í o fi les p r e g á b a m o s con íirme-
„ z a ; Haveir refuelív r e ^ / a r fotiot los Navm, 



D E L A E U R O P A . 
'que eneonfraréis en aquellos Mares ? Preterid 

deis confifear cada Navio , que tenga algunas de 
t>ue(íras Efpecies , ¿ Géneros ? S i refponde not 

eílá como ajuftada la diferencia ; pero en-
„ ronces , Milordes > fe p o d r á añadir , y es 
„ ciercaraente una confequencia natural de 
„ efta conclufion í S i m podéis reclamar nin
gún jüfio derecho 5 fi vuefiro derecho no e/id f u n 
dado ¡obre los Tratados ,. nif0bre l a co/iumbre', 

f i qtíando e/ie Tratado fe hito , no fue I s 
intención de las Potencias Contratantes el que fe 
fudiejfe inferir femejante derecho de efios Ar¿ 
ticulos j cvn qué autoridad bas t í s ex&rcida 
ejie derecho > Como fe fodrkn indemnizar mef-
tros Fafal los de tantas depredaciones > y 
kncias que han fufrido ? Como podéis conci
t a r el Derecho de las Gentes con efta condutia* 
St vueftro proceder no ha fido autorizado pot 
vuefira Corte , debe e(ia ponef al Criminal en 
thanosde la Jufticta , y los bienes del culpado 
deben indemnizar d nue/ lm Mercaderespero 
fi no podéis negar , que los tranfgreffores han 
fido protegidos por vuefira Corte , ejie negocio • 
-viene a fer un interés Nacional , y vuefira Coro* 
na nos debe indemnizar* 

» Veis aqui , Milordes , el modo mas na^ 
v tural de difeurrir en las materias de la pof-

lelsion propria , fegun el curfo de la v ida 
3, c m l juzg0 , que elle modo de penfar ha 
o>lido fiempre jufto , y que j amás lo defpre. 
»> ciaran os Principes en los negocios que 
»»tocan al Ínteres común. ^ 

I I $1 
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JVSÍ infiften los"Efpañoles fobre el deríí 

| , cho de regiftrar codos nueftros Navios erí 
„ general 5 fi concrá toda efperanza rriueftran 
JJÜO tener miramiento alguno por d D e r e c h w 
„ de las Gentes > ni por la buena fe , cendre-
yjmos í iempre la ventaja de intereffar en nucf-
„ tras diferencias á todas las Naciones de 
„ Europa , que poífean un palmo dé tierra? 
„ en la Amer ica , y Éendran motivo de hacer 

caufa c o m ú n con no ípc ros . Criando F ran -
„ cia vea , que Efpana forma pre ten í iones tara 
„ injfuftas; juzgará fer ya tiempo de que tam-
„ bien intervenga , y que lo que oy fucede a 

Inglaterra , le puede acontecer a ella maña-* 
„ na. L o s Olandefes , que fólo fiibfil>en por 
„ el Comerc io , y á quien- debe affombrar la 

menor novedadjqueen él fe haga, mi ra rán 
„ nueftra caufa como fuya propria , y eftaráa 
,5 atentos á la$ coníe<|uencias de eftc negocio, 
„ como pudiendo decidir tal vez la fuerte de 
„ fu proprio Comercio en las Indias Orien-' 
j , t a les , y Occidentales ; porque fe me ha de 
„ permitir obfervar, que efte esurt punto que 
„ m i r a , no á un folo R a m o del Comercio ert 

particular , fino á t o d o en general, con to-
I , das las Nacione;? de É u r o p a , y fus Colonias 
, , e n l o 5 Paifes Eftrangeros : Por exeraplOj,,, 

Milordes , fi fomos nofocros mas poderofos 
en las Indias Oriencales,que los Olandefes, 

„ Erance ' íes , ü otra N a c i ó n Europeajque ten-
„ ga eftablecimientos,na tendremos tan buen 
>) derecho- de pretendfr el regiftro de fu$ 

« N a , 
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'/í N a v i o s , con pretexto de que hacen ej 
^jGontravando en míeftras Faé lor ias en aquel 
„ Pais ? No cenemos tan buen derecho eo-

mo los Efpañoles para conf t i tú i rnos no-
h íotro* m i í m o s Jueces del c a m i n o , que los 
á, Navios de ellas Naciones deben llevar en 
3, el íos Mares ? N o le tenemos igual para 
5, confiiear fus cargas , como hacen con n o , 
„ fotros los Efpañoles en la Amer ica ? E l l e 
3, derecho debe tener la mifma fuerza que e a 
4, America , en todos los deraas parages 

del Mundo. 
„ Pero , M i l o r d e s , fuponganios qiié riíti»' 

„ guna otra Nac ión pretende j en parce a lga-
i i na del Mundo , cofa igual á la que hacen 
3, los Efpañoles en Amer ica : qual debe fet, 
„ la coníequt ncia de efta pretenfion de Efpa-r 
3jña,tocante al Comercio que hacen en A m e -
j , rica las demás Naciones de Europa ? Sabe-* 
3,mos,quc el coniumo de cada N a c i ó n fe de-
JJ be fuplir ¡, con el produdo , y m a n t f a í i u -
j» ras de fu proprio Pais , ó con lo* G é n e r o s 
» que va á bufear al Pa is de fus Vec inos .Pe^ 
i) ro , Milordes , quando cada uno de fus 
j> Vecinos tiene algunos Géneros j- que eftíí 
SJ Nac ión cree no poder obtener fin un C o -
3, raercio i l íci to con fus Eí lab lec imien t03 , f e -
5> ra razón jufta regilhar^ y confifear arbitra-
j j ñ á m e n t e los Navios del Vec ino ? SI eftd 
>, fuera )uftosveriamo5 á todas lasNaciones ák 
?s Europa enredadas unas con otras ; pot^ug 
7> iin duda los Olandefes , Franceíes ^ í n g l ^ 
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fes , 7 aun los Efpaño les que vlveti en 

V America , e l lán precirados á comeiciac 
** unos con otros , pata fuplir aquello que 
" les falta , y proveerle de lo n e c e í í a n o para 
31 la vida . E s hecho cier to , y muy c o m ú n , e l 
" que los G o v e r n a d o r e s E f p a ñ o l e s en A m e n . 
' * ca , toleran , protegen , y aüu pagan á los 
" Navios I n g l e k s , que les llevan los Gene-. 
^ ros effenciales precitos para l a v ida , 
' * fin í o qual fus Habitantes Ce venan reduci-
" do< á morir le de hambre , po.rqlie efte es el 

eenro de los E l p a ñ o l e s Americanos. E í lan 
de tal modo entregados al fauao , a las 
convemencias, y oitentacion , que ocafiona 
la extremada abundancia de dinero , que 
DO íes permite aphcarfe por s i a la ioduf-

S' t r ia , y al trabajo ¥ como hacen los demás 
^ Pueblos , por lo que eflan precilados á 
" comprar , a fuerza de dinero, lo que necek 
3> fitan para 10 precü 'o , ó para el güito de la 

vida , á m e n o s de que quieran carecer de 
' * el lo. "Por lo quejMilordes, íi efta prohibí* 
5> d o n de Comerc io fe obfervaffe riguroía-
v roente á la letra, acarrear ía la ruina de los 
'* Habitantes Efpañoles , b una rebolucion 
" general contra el Soberano , que es el uni-
" co que gana con ella , pues fe dirige á im-

pedir, que fe trayga ningún dinero de la 
L A m t r i c a á Europa.por otra v i a ^ u e por Ips 

Navios de Regiftro. lo que le aífegura un ia-
" dulto de 1 1 , á i r . por i o o . d e todas las el-
l^ectes <iue eftos Navios conducen á E u r o ^ . 
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„ S i e l derecho que pretenden tener los 

• j jEfpañoles de regiltrar nuellros Navios en 
H Plena M3r » es reconocido ju l io por otras 

Naciones i quiíiera faber , como los O í a n -
„defes pueden meter en Oianda una fola onza 
„ de A z ú c a r de la Amer ica . Por e*emplo,un 
„ Navio Glandes viene de lá U h de Sati 
j , Euftaquio i un Guarda-Gofta FraOeés le 
pataca f y le pregunta de donde v k n e • e í 
j , Glandes refpondes de San Euftaqií ioj buei-
„ ve a preguntar el Francés ^ donde vas? 
„ Re íponde , á Oianda -. replica eí F r a n c é s , 
Í, que tienes á bordo ? R e í p o n d e . Á z u c a K 
s, Pero , dice e l Francés , la I s la de Saa 
„ Euftaquio no produce ni üná tínza de 
á, Azúcar > para el ufo de fus proprios H a * 
á, bitantes , iexos de producir pará proveer 
j , á otros de la que le fobra 5 luego haveis 
j , facado eae Azúcar de la Martinica^ que es 
j , una de nueílras Is las í y es de Concravant 
i , do , por lo que tomo , y confifco vueftrtí 
a Navio . 

a Efte ¿nodo' de hab la r , es de tanta ftlei* 
l í za en boca de un F rancés , que coge á ui i 
s, O landés , c o m a en la de un Efpañol , q u á 
a coge á un Inglés., Todos qnantos tienen e l 
Í> mas leve in t e r é s en el Comereio faben , | ^ 
s, grande cantidad de Oro * y Placa del Guñor 
s» de E í p a ñ a , que fe hallai en íng l a t e r r a . Urt 
h Pa t rón de N a v i o , un M e i c a d e í } un F s í í ^ 
s> gero , ó un Marinero ^ que l íeván de í*^ 
?> gíaserr^ £qr acaft^ una fola T m * (te 0r€% 
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ó Plata de Efpaña , defde que concedimos f 

„ á los Efpañoles el Derecho de Regif tro, e l ? 
Nav io , y la Carga fon confifcados, el P a -

j j t r o n j V ín Equipage puertos en p n í i o n , a a n -
„ que ninguno de ellos haya puerto los pies i 
„ en T ie r r a s de Efpaña , ni aíin vifto las Cof -

tas de los Domin ios Efpañoles . 
L o m i í m o fe puede decir , Mi lordes , 

a, por lo que toca á ios Navios , que trafican 
a) de una de nueftras Colonias a la otra , por 

exemplo : fale de la Gran Bretaña un N a -
„ v i o , para la Nueva Y o a c k , vende fu Carga 
3, legitimamente , y recibe la mayor parte de 

fu importe en dinero de E lpaña : de al l i va 
á lo largo de las Cortas ázia el Sur ,y cortea 

„ la Pen l i l van i a , la Vi rg in ia , la C a r o l i n a , f 
„ en efte viage folo toca las Coftas penene-
„ cientes á la Gran Bre taña i y no obrtante, 
3, es pofsible , que fu Carga , en D ine ro , ó 
„ G é n e r o s E f p a ñ o l e s , aunque no haya C o -
„ mercio i l í c i to , fea confiicada.Si eíie Navio 
„ es confifcable ,corao lo pretenden los E f -
3> paño l e s , no puede dexar de arruinarfe naef-
„ tro Comercio , y N a v e g a c i ó n en America 
3, enteramente. 

H a y , Milordes , una exprefsion muy 
3, reparable , y artificiofa en la Memoria , 
3, que el Minifterio de Efpaña ha dado á 

nucftro É r a b i a d o eu aquella Cor te . L o s 
„ Navios Inglefes , dice , eftán fujetos á 
3, confifcacion , l i parece , que han mudado 
#i fu d c r í o t a , con delignlo de tocar en algu-

i» na 
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^ í i a d e l a s Coi las de E í p a ñ a . E í l a expref-

fion , Milordes , da á conocer una igno-
„ rancia groííera de ios Negocios del Com'er-

ció , y Marina ; y es prueba de lo que he 
„ dicho, de que fe ha impuefto al M i n i l l e r i o 
„ Efpañol , ü de que efte nos quiere i t npo-
„ ner 5 porque en el proprio pár ra fo c o n -
„ fieffa el primer Miniftro de Efpaña , que 

tenemos derecho de návegar de una á otra 
?, de nueftras Colonias ; y qualquier M a r i -
„ ñero dirá , que es impofsible hacer efto 
a, fin la preciíion de acercarte a lasCoftas de 
„ Ios Domin ios E f p a ñ o l e s , y venir á l a v i f -
», ta de fus tierras , por mas precauciones 
j , que tome eí P a t r ó n para apartarfe de e l las . 
h Partiendo de la Nueva Inglaterra para la 
„ Jamayca, no tenemos el barlovento, y por 
a, confequencia paíTamos por un lado á la 
JJ vifta de la I s l a de Cuba , y por otro á la 
si de la parte Francefa de la I s la Efpaño la t 
j , Yendo de las Barbadas á la Jamayca , fí 
» vamos en linea d í r e f l a ^ eftamos obligaf-
t) dos á paffar delante de las Col la? E f p a ñ o -
» las de la mi íma I s la de Santo Domingos y . 
j ) f i defde la Jamayca vamos a a •gima de 
» nueftras Colonias Septentrionales de la 
» , A m e r i c a , es precifo que hagamos la m a -
»)yor parte de afta derrota delante de las 
» Collas Efpáftolas , y que eftemos en lo que 
JJ llaman fu latitud. A d e m á s , que los que 
j ) eftan inftruidos en efte particular , d icen, 
?> «jue es tan incierta la Navegac ión en aque-

O 5 „ ilos 
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l íos Mares , que les es impofsible a los P i -
lotos mas expertos hacer efte viage, fin in-
clinárfe ázia la tierrajporque antes de verla, 
les es ^bfolptamente innpoísible laber eí 

„ viento, n i la m a i é a que | e n á r á n , E n ciertos 
} , grados de latitud es tan violenta la maréa , 

que por mas esfuerzos que haga la tripula-
a, (don , l leva a l Nav io con fu violencia á la 
9) vifta de las Copas pfpañolas jy ^ veces muy 
3, cerca de e l las . 

JSÍo ftna, pues , una barbaridad de los 
•,, E fpaño les el tomar , y confifcar un Navio 
„ en tales c i rcuní lanc ias ? Qtial no feria la 

nuellra en concederles femejante derecho? 
? , P o r tanto , Mjlordes , fi Efpaña no de-
j , íifte del regiftro , por buenos , y jufios 
„ pretextos , que nueftros .^^rcaderes ptí?-

dan tener , les cedemos en realidad el de-
3, rccho d? confifcar nueftros Navios , por-

que fi admitimos una fola excepc ión j una 
3, í o l a re í t r i cc ipn de fu parte , no havrá 

ninguno de todos nuc i ro s Navios , que 
a , comercian licitamente en aquellas Mares, 
3, que no deba caer neceí far iamente eo cftá 
3, excepc ión , o rpflriccion , que haga legi-
9> tima la prefa. A d e m á s , Milordes , una 
j , C e f s i p n abfoluta por parte de los pípa-
3, fióles , precave todas las difputas, aparta 
9, todas las diferencias , . y corta todos los 
3, motivos de difgufto entre e l l o s , y no^0' 
?, t r o s , tocante á 1^ Jat^ud , las po0efsior' 
' n pps , MeFgaáe^as prohibidas ? y otros BJU' 

chos 
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chos puntos.Por efte medio hacemos igual
mente jufticia á ellos , y á nofotro? : les 
dexamos la plena poflefsion , y goce de 
todas las ventajas á qae tienen derecho 
en virtud de l .s Tratados : les dexamos e l 
derecho exclufivo de comerciar en fus p ro -
prias Colonias , en quanto concuerda con 

„ el Tratado del Afs íen to . N o les contefta-
„ mos el derecho que tienen de tomar nuef-
„ tros Navios , quando los hallen haciendo 

Comercio en fus Puertos H a b r á s , que 
„ es,Milordes,todo lo que les nod mos con-
„ ceder, fegun la prudencia , y lo que pne-
„ den pedir en juf i ie ia . 

„ Solo he; tocado muy ligeramente e l 
j , derecho que tenemos de cortar el P a l o 
„ de Campeche , y algunas otras p re t cn í io -
j , nes , que tenemos íobre el Continente 
„ de la Amer ica , porque la difcuiíon , y af-

íercion de eftos derechos , no fon del c a -
fo en el negocio que tratarnos. Conteq-
tome con obfervar , que fi eftos derechos 
fon bien fundados ( como eftoy periuadi-

„ do , que n ingún Ingles , ^ n ingún E f ~ 
^ pañol lo negarán ) las razones que he ale-

j , gado ya contra los pretextos de los E í p a -
ñoles l ferán aun mas fuertes , por lo que 
toca á los Baxeles , que ván d | alguna 

a> de nueftras Colonias á aquellos parages, 
s, que por lo que mira á los Navios , que 

ván de alguna de n u e í h a s Colonias a 
,> otra i porque aquellos parages eftán í i tua-

O 4 » dos 
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s,dos enmedio de l o s E í h b l e c i m i e n t o s dé los 
9J E í p a ñ o l e s , y del Golfo de M é x i c o , y 3 
3Jmeiu>s de tomar la refolucion fobre que he 
9, infiftido, valiera mas abandonar efíps dere-
j , chos , que c o n í e r v a r í o s . 

N o os i m p o r t u n a r é masjMilordes jaña , -
d i r é lolamente , que lo que acabo de pro-

,1 poner , es el medio mas natural para i m -
3i pedir , que los Efpañoles nos arruinen , y 
3, perjudiquen á las demás Naciones de Eu, -
3, ropa. No hay un Barquero Glandes , que 
», no nos diga , que la reforma del regiftro 
>, es el ún ico remedio > que fe puede aplicar 
„ en efte cafo. Fuera regijiíro j es el grito, 
„ que paila del Marinero ai Mercader , del 

Mercader al Parlamento > y del Parlaroen-
ro , Milordes , debe ir hafta el T r o n o . 
Por lo que mi humilde parecer es , de 

3, añad i r á la refolucion , que ha propuef-
Si to por la primera vez el Noble M i l o r d , 
3> las palabras figukntes : T que el regifito de 
93 íates Navios s en plena M a r , con pretexto de 

tener a bordo Mercaderías prohibidas y y de 
3, Contravando , es una violacim , ¿ infracción 
'j'i del Derecho de las Gentes , / de los Tratado^, s 
a, que fuhfifien entre las dos Coronas. 

E l M ü o r d Chanci l ler , que eftaba fen-
ü a á o á laguna diftancia del M i l o r d Carteret, 

. c r eyó , que efte havia proptiefto poner 'ef -
tas palabras , etj lugar de las de la refolu

c i o n propuefta por M i l o r d Cholmondley, 
gue pr^ en eHos proprios termino? <?, T,qm. 
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mngun efetfo proh ib ido , y de C o n t r a v a n d o , eá 
v i r t u d de a l g ú n T r a t a d o , f u b f i f i m t e entre l a 

G r a n Bretaña , y la C o r o n a de E f p a ñ a , ^ c . 

C o n efte penfamiento fe l evan tó , y d i x o : 
Qiie íí Te fubftituian las palabras propueftas 
por Milord Carterec , á las ultimas de fu. 
propoficion , era de parecer , que efta m u 
tación feria perjudicial , porque parecía t i rar 
a imponer Ja L e y á los Efpañoles , fin da r 
les alguna razón , en lugar de que eftas 
palabras de la refolucion , ^we n i n g ú n tfeBo 
franfportado de u n D o m i n i o de S , M . á otrot V e . 

explicaban fuficienteraente , que los E f p a ñ o 
les no tienen derecho de regiftrar los Nav io s 
Inglefes , y que por efta razón , la p r ime
ra propoficion era mas conveniente , que 
la mutación de M i l o r d Carterec , la que 
parecia infinuar , que aun quando hicief iea 
Comercio i l ici to los Inglefes , feria fiera-
.pre injufto el regiftro por parte de los E f 
pañoles. Sobre Jo qual , bo lv ió á tomar l a 
palabra Milord Carteret : „ Milordes ( d i x o , 
-a» levantandofe ) jamás ha fido mi i n t e n c i ó n , 
» que fe quitaífe la menor cofa de la re fo lu-
SJ don , que propufo á efta C á m a r a el N o -
3) ble Milord , que hab ló el primero j pero 
a» pienfo , que la adic ión que propongo , es 
3> una mutac ión necefíaria á efta refolucion» 
j>yque es proprio de la dignidad , y a u -
sj tondad de efta C á m a r a el declarar en los 
SÍ términos mas expreífos , no folamente los 
Í» « e r e c h o s , que tenemos nofotros mifmos^ 

„ per6 
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^ , t )e ro t a m b i é n los que los E f p a ñ o k s han 
„ ufurpado , y e\ hacerles v e r , ya fea qué fe 
„ hayan engañado , ó ya de intento , ó tal 
„ vez por no eftár mejor inftruldos en la exe-
^ cucion de los Tra tados , que tienen conno-
5> fotros , que fin embargo eftamos refueltos 
^ á aífegurar nueftros julios derechos, y á no 
„ dexarles ninguna fombra de pretexto para 
a, e l regiftro en adelante. 

Luego fe levanto el M i l o r d Chancil ler , 
y h a b l ó de efta fuerte. 

M I L O R D E S . 

T - ^ S t o y tan fentido , como el que mas de 
» O efta C á m a r a , de las injurias que los 

Efpaño les nos han hecho, y confentice con 
„ mayor gufto , que otro qualquiera , en las 
i , medidas „ que puedan fervir para hacerles 

conocer fu error 5 pero p i en ío , Milordes^ 
que- fi tomamos alguna refolucion fobre 

„ te punto , debe fer antes concebida enter-
3,minos generalesjque en particulares: Debe-
S| t ia fer de modo, que no tuvieífemos en ade-
„ lante que fupr imir}y que no tuviefíe conle-
^ quencias capaces de defeomponernos tar. 
- de* , d temprano con alguno de naeltroj 

, „ Vec inos . Aunque apruebo infinitamente el 
^ z e l o del Noble M i l o r d , que ha piopuclto 
5, l a -mutac ión , temo no fe le figa a ella a • 

gano'de-eftos inconvenientes , VoX^ 
. „ comprthendo que hay ciertos " i o s , e 
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í>, que una N a c i ó n , aunque efte^n Paz CQ^I 
„ otra , puede no o b ü a n t e abordar, y regif-
„ trar los Navios , y la N a c i ó n del Navio re-
, ,gi íh-ado haría m a l , á mi parecer, en llamar 

á elle regiftro v io l ac ión del Derecho de las 
Gentes , í i d e losTra jados particulares qu^; 

pt íubíiften. 
,? Pienfo que j amás fe ha d i c h o , que 

3,fegun el Derecho de las Gentes , no pi*e-
9)denfer regiftrados los Navios de una Na-
j , cion , que eftá en Paz con la pera , en e a í p 
3, deque una de las dos Naciones lleve A r -

m a s , ó Municiones de Guerra , á-los que 
9, eftán en Guerra con la otra ; por j o qup 
P, temo , M i l o r d e s , que íí declaramos , quci 

todo regiftro de Navios, pertenecientes ^. 
a, la Gran Bre taña , es una i n f r a c c i ó n , f 
31 violación del Tratado , que fubfiflc entre 
3A.!9s Españo le s , , y nofo^os , prefum^ , CÓSI 
a, jufta r azón , la Corte de E í p a ñ a , qu? 
9, intentamos privarla de los Derechos de? 
3> Regiftro » que tiene.gon tari )afto t i t tr lo, 
9> fegun el Derecho de las Gentes , lo que pu-
& ^iera caufar malas . inEeligencias .entre np,-
-axfotros , las que^rocura evitar todo bu^ri 
a» ingles,porque tendrianjConfcquencias pocp 
a, decorofas á noi-otros. No obftante, Milor . -
» des , e í loy muy Jexos de proponer co"-
a>fa , que pueda en alggm modo defalentar 
3> efte arcior > ^ue co£ja j2 Naciol l en gener'al 
aj> ha moftrado tan á tiempo eü cfta ocafion, 
m yqtñ affegu^r. ftt§ p e r e c í i o s , y iVepg r̂. fus 

«1 in-
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i í i fultos 5 contrario , mas qulílera caef 
en el extremo opuefto. Y fi j u z g á i s , M i -
lordes > que la refolucion , con la muta
c ión propuefta por el M i l o r d , que hablo 
el poPcirero , fea mas propria para procurar 
el fin defeado , que es la faúsfaccion por l o 
paffado,y la feguridad para en adelanteiine 
gua rda ré bien de poner ninguna ob jec ión i 
coritra la m u t a c i ó n propucfta por el No
ble M i l o r d . T o d o lo que tengo que repar* 
rae fobre efte objeto, es, que fi hay diferen

tes medios para formar una refolucion igual-
^ mente eficaz , y para hacerla igualmente 
5 , conforme al grande objeto de nueftras de-
5, l iberaciones, debemos preferir , e l que efta 

mtnos fujeto á inconvenientes, y objecio-
a, nes. 

Haviendo hablado afsi e l M i l o r d Chati? 
c i l l é r , i e r e í p o n d i ó Milord-Cartprec en eftoí 
t é r m i n o s . 

M I L O R D E S . 

" \ 7 O fentiria mucho , que la mutacioa 
i» J L quc he propuefto atraxcífe los in -

convenientes , y confequencias , que pare-
ce temer el Noble M i l o r d , que acaba de 
hablar , y le el l imo que me haya dado mo

j í t ivo para hacer ver á la C á m a r a , que fi 
i , la m u t a c i ó n propuefta no eftá fujeta á a l -

• „ gun; otro inconveniente , que el que ha 
„ infinuado,, no íufre i a menor ob jec ión . E i 

« N o -
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5, Noble M i l o r d cerne, que la r e íb l ac íon mu
s í dada de efta fuerte, no parezca quitar a los 
„ E r p a ñ o l e s algunos de los derechas que t ie-
„ nen con jurto titulo , en virtud del Derecho 
„ de las Gentes ; y yo añado , que fi las apre-
„ he.iíiones de efte Señor fon juftas , efta m u -
„ í a c ! o n les quita t ambién los Privi legios 
„ á que tienen el m i í m o derecho , en v i r o u í 
„ de los Tratados particularesi pero fi e l N o -
„ ble Mi lord huviera querido examinar los 
„ té rminos de la mu tac ión con un poco mas 
a,de a t e n c i ó n , huviera ha l lado, que la i n , 
^ f r a c c i ó n , y v io l ac ión fue Cometida re^i f -
a t a n d o los Navios , que navegaban e n l o s 
9, Mares de A m e r i c a , y que no hacian mas 
j , que comerciar de un D o m i n i o de S . M 4 
„ otro. Por lo que . Milordes, femejantes N a -
a,vios jamas pueden tener Mercaderias de 
„ Contravando , á menos de que eftemos en 
„ guerra con los Efpaño les , y en cffe cafo 
„ osaprelaran tengan la carga que tuvie-
» Por efedo de Contravando fe ent ien , 
« d e n í o l a r a e n c e las Municiones de Guer-a 
S, Y Armas , llevadas á la N a c i ó n que efté ea 
„ Guerra con la que regiftre el Navio c l r g a -
« d o d e elle genero de E f e o o s . N o puede 
3)pues , tocar j a m á s la re fo luc ion 

^ ante calo , porque la exprefsion de la rau-

- acmn fe eftiende f o m e n t e a los N a v l V 

! Brir reurCIan eaCre los ^ ^ ¡ " i o s de S . M . 

3» > del modo ^ue fe ha mudado , de 
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^ , que fe pueda inferir , que eu cafo de que 5 
„ alguno de nueftros Navios fe haga á U 

Vela pata alguno de los Domin ios France-
\ \ fes, Olandefcs , ó D a n e í f s , no tengan 4e-
„ recho los E í p a n o l e s de regiftrar e l tal N a -

v i o , f i le encuentran j rrtientras alguna da 
,>seftas Naciones efté en Guerra con Elpañai 
j , N o , Mi lo rdes , nueftro cóníen t imienco pa-
y, ra la m u t a c i ó n propuefta , no puede jamás 
5, tocar en ninguno de eftos c a l o s ; y por 
„ configuiente conferva á los Efpañoles to-
5) dos los derechos que tienen conjufto ticu-
„ lo , en vireud del Derecho de las Gentes, 
„ y por los Tratados que fubfiften entre las 
„ dos Coronas . 1 • 

H a viendo ftdo defpues propuefta laquef-
t ion , fi toda la primera re ío luc ion paííarii 
con la me)ora que le le havia hecho , habló \ 
de nuevo M i l o t d Cholnaondley en eftos ler-? I 
m i n o s . 

M I L O R D E S . 

3 , T p 7 L Noble M i l o r d cree , a l parecer,que I 
,,Jlj la m u t a c i ó n propuefta mejora rá mu- ¡ 
9 , c h o l a r e ío luc ion , que he tenido la honra ¡ 

de proponer á la C á m a r a ; aunque pienío, | 
que i m p o r t a r á poco que fe haga , ó noj I 
no obftante eftoy prompto a concurrir a 
la refolucion del modo que fe ha mudado I 

„ por el Noble M i l o r d j pero efpero , que le 
•tj me p e r d o n a r á fi hago alguna objeción con-1 
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tra la exprefsion que fe halla en la mutaJ 

„ cion. Efta reprefsxon es , que el regiftro de 
}) nueftros Navios es contra el Derecho de 
„ las Gentes. E l mií 'mo Noble Mi lo rd con-
„ viene , me parece , en que losGuarda-Gof-
, j tas, de quienes tenemos tan grandes m o t i -
„ vos para quexarnos , y que Con ios Autores 
, ,¿6 los i o í u k o s cometidos contra nueftra 
„ Navegación en Amer i ca , no fon Nav ios 
„ que pertenecen á la Corona de E f p a ñ a . 
„ Las violencias , que cometen eftos Guarr-
„ da Coftas , no fe deben , pues , imputar a 
„ S . M . C a t h . y afsi nos a t r ae r í amos juftas que^ 
j , Xas , e x p l i c á n d o n o s de efla fuerte. E f t o 
„ feria exponernos á o t jec iones , a que no 
„ tendriamos que relponder : Porque feria 
j> lo mifmo > que fi dixeramos , que lasac». 
>» ciones de un corto numero de particulares, 
Í, que folo fon P y r a t a s , pueden violar el D e -
„ recho de las Gentes. S i con efe¿to eftos 
» G u a r d a Coftas obraffen por las ordenes 
s, de la Corte de Efpaña , y efta dec í a -
a raíle expreífamente , que los p ro tegerá» 
>, y an imará á regiftrar nueftros Navios , que 
» comercian licitamente en los Domin ios de 
JJ S .M. Br i t . de un D o m i n i o á otro , entonces 
»> violaría aquella Corte verdaderamente e l 
»> Derecho de las Gentes , porque autoriza^-
>» na una pradica muy injufta , aun quando 
» no huviera Tra tado de Comerc io entre 

H ??113 ' ^ In8l3cerra- Pero Por el T ra t ada 
>> oe ü t r e c h c , ninguna diferencia particular 

a r e n , \ 
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^ entre los Vaffallos de las dos Coronas , en 
¡ l o s Mares de A m e r i c a , ó en ^ualefquiera 

•otros , fe debe mirar como pretexto luli-
tTc ien te i n i aun para hacer Reprefahas^ me-
! no« de que las qüexas de las Partes re pecti-
/ , vas fe hayan expuefto á las Cortas » de m 
ai dependen, y que fe haya deparado laGuer-
S ra entre ^ dos Coronas.Si « oes de havee 
' affegurado pofitivamente en las r t lo iueio . 
! nes que tenemos delante , nueftros )uftQS 

' d e r e c h o s , y moftrado quaks fon , n tegí 
3, E fpaña reconocer í u j u f t k i a , en efle caio 

' no tiene d u d a , que e t o o s obligados a 
„ vengar nueftro honor , y la infracción he-
31 cha al Derecho c* las Gencesv 

„ Pero buelvo a repetí? , Mtlordes , qus 
^ h a r í a m o s mal en decbrar en nueftra relo-
' l u c i o n , que el Derecho de las Gentes w h-
1 do violado cot í acciones , que cada día 
' p u e d e n cometer algunos Particulares, l o f 
! lo que foy de parecer , de que la mutación 
„ propuef ía fea en eftos t é r m i n o s : r d Re¿'J' 
tro de tales K a v m e » Alt* Mar , con pretexto de 
tener Efeéíos deContravando , es una mfraccm 
de los Tratados , que fubfifien éntre las dos Go-

fW Haviendo fidapropnefta la queftionjdef-
pues de efte debate , tocante á la P ^ f a ' * 
í egunda refolncion , fe aprobaron fin la me-
nor con t rad icc ión 5 pero quando propnlieron 
la tercera . contenida al fin del D i leu río de 
M i l o r d Cholmondley ,fe levanto Milosd^ 
íhurft, y hablo de efta manera. ^ ' 
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M I L O R D E S . 

l i X T O intento, en lo que os voy á d^cir , 
„ 1 ^ poner algún obftacnlo,que nos i m p i -
„(la tomar las relolucione. mas p ropr .^ .pa ra 
procurar una íatisfaccion razonabfe de par-
h " de fcípaña , y para mantener la i n f l í e n . 
« c u , que debe tener la autoridad de efta 

^ m a r a , ais. en lo interior, como por fue, 
» ra. Have.s eonfentido ya , Milordes , en 
,>las refoluciones , qtw creo muy p r o p í i a s 
3> para que con í igamos efto& dos fines / p é r L 
»deím,e&qUe hc oido lo que han d i c i j e n 

" é l h J r ' 0 1 ? N 0 b I e S M l i o ^ e s , . que, í o b r a 
», el hablaron los pnmeros j defpue. que h e 
" o . - ^ l e c e r , T o b r e ^ftos f í n d a J e n t o s , 
SJ ios derechos de nuelira N a c i ó n á un C o , 
„ merC10 , y Navegac ión Ubre en A m c n c a j 
^ deípues que he oido probar de un modci 
^ convincente . que eftos derechos han fide 
^ T T ^ Per>udle^os , no puedo d e ! 
>xar de.adm.rarme de can grande cumulo de 

l ^ ^ * * * * * * ^ * G a m s ' . 'y d^ 
" p n t o s en crecidos vo lúmenes o re 

" ^ C V l ^ n E e .en s, milma N o es digno de a d í 

> q«e n ^ r fe6 tüdí> eft ' ^ m p o h á 
q " e ^ fe han 

* n npun í ^ feP^daeione5 E í p a & d a s > 
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ni Embaxador t s haya reconocido an h e c h ^ 

' , tan evidente , como el que conuene la pru 
! mera refolucion que acabamos de aprobar? 

un hecho, Mi lo ides , que le hace ev ident í 
la numera vifta de losTr3tados,que srte-

" elan todo el Comerc io entre los t l p a n o -
" les > y nofotros , afsi en Europa , como en 
! ' A m r r k a ? Efto , Milordes , (permitafeme 
" decirlo ) me hace íofpechar , que las per-

lonas que ( p a r a fervirme de los términos 
de la refolucion que tenemos delante) tun 
hecho tan frequentcs infancias de parte de 
S M . en la Cor te de Madr id , no han en-

„ tendido eftos Tra tados j b no los ban que-
rido entender , ó ) amás los han leído. 

' N o offaré fuponer, que alguno de nueího 
Agentes haya tenido in te rés en alargar las 

! Negociaciones í o b r e elle puntovy aun mc^ 
* nos ofiaré í u p o n e r . que la pufilammidad de 
• algunos de nueftros Mmift ros de adentro, 

que han dir igido á nueftros Miniftros d 
! ¿ e r a , hayan atado las manos a eftos, y ^ 

hayan impedido pedir á Va Corte de Efpa-
' ña una refpuefta pofsitiva,y autent icare o 
' creo , M.lordes , que no arnefgo nada en 

, decir , que ft nos hnvieramos conducido en 
. efte negocio con una firmeza , y reloiU' 
! cion , digna de la N a c i ó n Inglefa , ^ 
' huviera fido tanto el menofcabo de nueM 
i * c réd i to por fuera . y )amás huvieran Ueg ' 
, do nueftras d iñenf iones domefticas al extrc 
' mo en que íe hallan al prefence. L o ?«> 
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U que podía fuceder de nueftra conduóia v i -
„ goroía , era una Guerra , y lo que es mas 
„ una Guerra í b b r e un Elemento , en que 
„ eftamos feguros de la íüper io r idad , k x o s 
„ de perder en ella , huvieramos podido ga , 
„nar mucho.Por lo menos jamás huvieramos 
„ perdido canto , como hemos perdido de 
j , algunos anos á efta parte,coii una Paz mas 
„ perjudicial^ desbonro ía en fus confc-quen-
„ cias , que la Guerra mas infeliz. S i fe me 
i , opone la ob j ec ión de que debemos tencf 
„ cuidado , con qué fundamento emprehen-
„ demos la Guerra con E l p a ñ a , p o r q u e í g n p r 
„ ramos el parcido que t o m a r í a en eñe cafo 

alguno de rmeff ros Vecinos , Qui í i e ra , que 
j , qiíien hkiefle efta objec ión , me dixtfle, 
?> fe podrá dudar de que, en cafo de Guer ra , 
»eltarán tan difpueftos n u e ñ r o s mas po.iero-
JÍ fos Vecinos á declararfe por n o í o t r o s , quá 
üf por É lpaña ? C r e o , M i l o r d e s , que hemos 
j> tenido el fuíicieme cuidado de .fartifiear-
>> nos con Alianzas , capaces de ponernos ea 
a eftado de hacer ( en cafo de Gue r r a ) J a 
J» mifma figura , que hemos hecho antes d é 
y, aora 5 y prefumo , que no fe havrá tratado 
í jCofa algusa con Efpaña .u alguna otra C o r -

ce , en perjuicio n u e í h o , á que no hay f 
t, eííado atenta la vigi lancia de nmfom yU~ 
* niftros- Y me atreviera á decir, MiIor4estf 
3)qiie ninguno de efíos rootivoa puede ^ul^fi-» 
j>car la condefcendcncia , con ^ue 

l ak ido k s ÍBj«ríasy é infultos de I ^ F ^ 
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á> ñ o l e s . A u n menos fe puede decir , que 
„ S . M . no tiene bailantes rentas pára los gaf. 
„ tos que les fuere predio hacer á los Mini r -
„ t ros, para influir de un modo conveniente 
l , en las Cortes de Europa , y eftár informa-

dos de todo lo que puede tocar al honor, 
„ ó in te rés de eí los R c y n o s . 

^ L a refoliicion que haveis tomado en efta 
„ con í idc rac ion , parece infinuar, que e ih 
„ C á m a r a ettá fatisfecha de todo lo execnta-
„ do por nueftro M i n i í h o en la Coree de Eí-
„ p a ñ a , para procurar una juila fatisfaccion 
^ á nueí l ros Mercaderes injuriados , porque 
j jes l o menos que fe puede inferir de ellas pa-
„ labras : gae parece d efta Cámara , que la¡ 
3, freqttenteí lnftancias% hechas por parte deS.M. 

á la Corte de E/paña , del modo mas conforme 
„ a lot Tratados y y d la Pax. , y Amtjtad^ que.: 
yjuhfi/ien entre las d o s C o r o n a s ^ c V e x o M ^ ' i 
„ des , confieíTo , que quando examino las | 

Inftrucciones embiadas a nueftrosMini í l ro5 | 
a} en la Corte de Madrid i las Memorias que 
aj en fu-confequeneia fe han prefentado por,' 
„ eftos Miniftros en aquella Corte ; las rel-
„ puertas del Min i í l e r io Efpaño í ; y las répU-
„ cas del nueftro , no puedo menos de tener 
^repugnancia en dar raiconfentimiento aía•,. 

vor de efta refolucion. . I 
>,,En una de las reipueftas del Miniftrode. 

„ Efpañ'a , hal ló conveniente decir , que no 
„ íé hace m e n c i ó n del Comercio en Ame»-

c ^ 0 4 i ¡ n g u n Atcieulo dél T í a t a d o de i * » 



D B L A EÜROPA. r ^ 9 
á excepción del V I I I . E n que afst , por lo 
que toca a las Indias y como á los otros Pal/es y 

„ fe concede á la Gran Bretaña , _y fus Vajfallos 
iodo la concedido á las Provincias Unidas por 
el Tratado de Munfiér del año de i ¿ 4 8 . fin 

i, difmcion algana , y ohfervandolas Leyes , y 
yyCondiciones á que efian obligados y f limitados 
„ loi Vxfallos de las Provincias Unidai.Efia u l -
a tima Condición pruebtiy que no fe puede negar 

IOÍ Ingle/es lo que ejid e(iipuladoyy concedido 
tyenfavor de los Efiados Generales^ pero prueba 
>i al mifmo tiempOyque ellos por fu parte no pue-
j» den dlfpenfarfe de l a ohfervancia de las Leyes, 
»> ¿ que efian obligados los Efiados Generales por 
j ) el Tratado de Munfiér. 

j , Tales fon , Milordes , los termin os de 
«que fe firve el Minifterio Efpaño l en fuMe-
» moria á M r . Keene , nueftro Refidente en 
j j M a d r i ^ e n los que hallo un argumento fo -
j)ph¡ftico. LosOlandefes , dice, eílán aceni-
>jdos á ciertos Arreglamentos en fu C o m e r -
« c i o en Amer ica i y ' los Vaffallos de la G r a n 
» Bretaña , como obferveo eftas repjas , t i e -
JJ nen derecho á las raifmas ventajas. M i l o r -
»> des, quien habla de efta fuerte, debe creer, 
» que aquel con quien habla eftá loco . ó 
*» mas que loco j porque no hay quien haya 
J> leído efte Tra tado , ^ue no perc.il>a,que los 
» Olandefes eftán íujetos á ciertas r í t r icr 
s> ciones.tocante á Comerc io con Efpafia, 
»» aísi en E u r o p a , como en las Indias Ó c c i -
*» dentales j pero los pone , tocante al C o -

P 5 11 mer-
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merclo en America , (obre el milmo nivel 

"que nos pone e l Tra tado de 1670.De fuer, 
" te, Mi lordes , que bs L e y e s , á que preten

de el M i n i í k r i o E í>año l3que elUmos íuje-
tovs , deben Tev las qu.e fon aplicables al 
Comerc io en Europa . E n efefto , Milor-
des , quando lei efte párrafo en la Memo
ria del Minif t ro de Efp.aña , c r e i , que ha-

vr ia en elTracado de M u n f t é r algún empeño 
3, particular entre Efpaña , y Olanda ; pero 

quando examiné efte Tra tado s hallf 
„ Ar t icu lo , que demueftra la imposibilidad 

de algún Aneglamento femtiante, tocante 
„ al Comerc io , y N a v e g a c i ó n en America. 

Efíe es el V I . c u y o s proprios té rminos fon 
ellos-.Y en quanco á las Indias Occidenca-
les^os Vaí fa l los , y Habitantes de los Rey-

_ n o s , P r o v i n c Í 3 s , y T i e r r a s de los dichoi Sê  
„ ñ o r e s , & c . ( * ) , 

^ E f t c A r t i c u l o , Milordes , impolsibm-
ta totalmente, que e í l emos fujetos, tocan-

s, te á nueftra N a v e g a c i ó n en Amer i ca , a las 
„ mi ímas l imitaciones á que eftán obliga-
„ dos los Olandefes en fu Comercio con t í -
„ paña en Europa . Por lo qual » Milordes, 
S) me caufa admi rac ión , que el Minmf0 
,y E ípana hable de efta fuerte, y fuponga^6 
9> á los que han l e ído los Tratados heclio« 
„ entre las dos Coronas , pueda parecer v 
„ i i d a t í i a r a z ó n . A u n paucho mas tne w ' 

(*) veafe m i h t 9.- y ' f* 
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„ prebende, que nueftro Minif tro en Madr id 
,,no haya hecho efta ob jec ión á efte punto 
j , Ja Memoria del M i n j i l r o Efpaño l . 

, , E s cier to, Milordes , que en todos lo$ 
„ Tratados que fe han hecho entre E f p a ñ a . y 
„ alguna otra N a c i ó n de Europa , fiempre fe 
„ han refervado los Efpaño les el derecho de 
», Comercio > privativamente en fus proprias 

Colonias , con la exclufion de qualqujcra 
otra N a c i ó n . E n efe¿to , el T r a c a á o de 

,,1^70.11 de Ajuíie , & c . que les conce-
tt d imos, fe dirigia mas á explicar los dere-

chos , que p re tend ían tener antes en fus 
s, proprios D o m i n i o s , que á concederles 

otros nuevos. Efte Tra tado les fué cqnee-
>, dido en tiempo en que daban concia nuef-
>, tros Vafíallos en la America , caíi las raif-
», mas quexas « que nueilros Mcccaderes dan 
s> al prefente contra fas Guarda Coi las . Pre-

fentaban Memorias en nueftra C o i ce , co -
1» mo nueftros M i n i ñ r o s prefentan oy á la de 
>• Madrid , y rec ib ían de nueílra parte las 
s, proprias refpueftas, que recibimos de ellos 
•1 al prelenre. N o p re t end íamos juíliiicar a l -
>> gunas prefas de las que hacían alguiios de 
» nueilros Vaífallos en America , ni las de-
»y predaciones que c o m e t í a n . No procuraba-
»> raos deslumbrarlos con explicaciones for-

,9» zadas de los Tratados , y menos ios ame-
nazabamos , ni m a l t r a t á b a m o s . E i t a es l a 

.>>fola cofa en que el modo con que nos por-
v» ubamos con d i o s » fe dillingue del que 

P 4 j j o b k r -
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©bfervan al prefeme con nofotifos. Sabia-

9) «nos muy bien entonces , me parece , que 
„ los E-ípañoles conocian la inferioridad dg 

fus fuerzas , tomparadas con las nueítrasi 
japorque aunque embiaffemos ordenes á auef-
s, tros Governadores en Á m e r i c a , para h i -

cer ceífar las ho í i i i i dadcs , y reflkuir las 
a> prefas i n j u í h m e n t e hechas > y que antes de 
aJ embiar eftas ordenes á Amer ica , fueflea 
5> comunicadas al Min i f t rode S. M . C a t h . e n 
9i Londres , I'ucedia bien frequentemente, 
j , que al mifmo tiempo , y con el proprio 

Nav io , fe les dteia á los m i í m o s Gover-
9, nadores , <lüe no hiciefíen cafo de ejias or-

denesjantes si al contrar io , fe aprovechaf-
9) Ten de todas las ventajas de ia fuperiorik 
„ dad , para aprefar , y confifear todo lo que 
¿, pudieffen quitar á los Efpañoles". Afsi fue, 
9, Milordes , como fe c o m p o r t ó entonces 

nue í l ro Govierno i y j amás he oido decir, 
g, que fe requir ie í íe , n i caíligafíe á alguno 

de nuertros Governadores en A-merica, por 
haver autorizado ertas depredaciones , 0 

ti por haver defobedecido las ordenes pubh-
9, cas , que fe les havian embiado : Porque 
s, ordinariamente antes que pudieífe fer 11a-
S5 «nado aqui un Governador , y puefto en 
j j j u f t i c i a , íe ajuftaban las diferencias entre 
$, las dos Coronas , fé olvidaba lo paflado, 
?) fe dexaba a lG^ve rnador en pacifica pofief-
p, fioy de fü encargo , y oo les quedaba á los 
. ^ ^ a l f a i i o s pe r jud iceos jKiat> fatisfaccioit» 

S i 
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qne la libertad de exalarfe en quexasinuti-

9Jles. Pero , Milordes , por injuí lo quefuef-
„ le efte proceder , no hallamos , que los 
^Vaffallos de la Gran Bretaña , obrando afsi 
j , en virtud de alguna conaifsion , ó poder 
„ concedido por alguno de mieftros Gover -
3)n3dores, hayan jamás executado cruelda-
„ des contra las perionas d? los Efpaholes, 
jjqiie caían en fus manos. No hallamos , que 
9> eflos hayan í ido reducidos á una trille c a u -
„ tividad , ó pueftos en horrorofas p n l í o n e s 
s, á las milraas Puertas de nueflra Cap i t a l , 
„ Elle genero de rapiña , que priva al hom-
a bíe de fus bienes., libertad j y vida algunas 
3, veíes , e á a b a rc íe rvado para los E fpaño le s , 
sj que le han practicado en tiempo de una 
3, profunda Paz , contra los que fe declaran 
9, por fus Amigos , y Al iados . 

»• Es verdad 5 Milordes , que en aquel 
9, tiempo cometieron muchas exccííbs , y 
„ grandes crueldades contra algunos Vaffa-
si líos de Efpaóa , en Amer ica , una T r o p a de 
si Picaros, nacidos en la Gran Bretaña j pero 
JJ jamás tuvieron pe rmi í ío , ni confenti-
9> miento de parte de nueftro Govierno ; y 
j ) tilos miíerables hacian con los Éfpañoles 
j ) lo mí ímo , que huvieran hecho con los I n -
}> glefes , ü huvieran c re ído Tacar alguna uti-
» lidad de ellos 5 y finalmente los extermina-
sj ron nueftros Governadores , y Almirantes, 
» naciendo ahorcar á quantos pudieron c o -
» 8«Í i y creo , <jue no huvo alguno de nuef-

>} tros 
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s i tros VaíTallos , que no fe alegraífe de ver 

proteger nueftras Leyes con tal caftigo , y 
3, que no deteftaífe de todo corazón las per-

verías pradicas de eftos Picaros. Pero , Mi-
5, lordes , aunque las circunftancias de nuef-
„ tra N a v e g a c i ó n , y Comerc io en America, 
j j c a f i í.c parecen á aquellas en que entonces 

fe hallaba el Comercio , y Mavegacion de 
los E í p a ñ o l e s . N o obftante , hemos fufrido 
fus ultrages , mucho mas tiempo, que ellos 
los nueftros j porque al fin, nueftras depre-

„ dac iones , y fus quexas no duraron , á lo 
j , mas , fino dos , ó tres arios ; y los infultos 

por íu parte duran continusmente veinte 
años ha , fin que hayamos dado motivo i 

^^el los por a lgún aóto de hoftilidad. Efte es 
el re tomo con que nos han pagado tantos 

„ teftimoniosde Ami i l adcomo les hemos dâ  
„ do , y tantos favores como les hemos he-
„ cho. 

„ A d e m á s de eflo , M i l o r d e s » roe pare
ce que eftamos en eftado de obligar á Ef-
paña á reparar nueftros derechos , mucho 

5, roas d é l o que el la loeftaba entonces , 
j , obligarnos á reftablecer losfuyos. Entoti 

ees era dudofa la Succefsion á la Coroni 
„ de E í p a ñ a : efta fe hallaba agotada po/ 

una larga , y defgraciada Guerra , y «10 te' 
s ,n ia Al iados capaces de hacernos frente ej1 

el M a r . A o r a nos hallamos en muydl' 
„ verfas c i r cun íUnc i a s . E i R e y eftá en efta^ 

3 J 
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„ de hacerfe tanto , o mas formidable en e l 
j j M a r , que qualquiera de fus Predeceffores. 
„ t i e r n o s gozado de una larga Pazjcuyos efec-
„ tos efpero fe c o n o c e r á n en la N a c i ó n , fi 

nos vieííeraos obligados á emprehender 
„ una Guerra j u i l a , y neceflaria. Bailante 
„ tiempo fe nos ha inquietado con i n f u l -
„ t 0 s , capaces de irritar á los mas infen-
„fibles : Nueftro fufrimienco ha excedido 
js los t é r m i n o s , que podía piefcribirle la p r u -
„ dencia ; y aunque todos eftaraos perfuadi-
3» dos á que es mejor coa í e rva r la Paz c o n 
j» buenas , y honrofas condiciones s cceo no 
,» no obftante fer incomparablemente prefe-
.j> rible la Guerra á la Paz , que veinte a ñ o s 
„ ha tenemos con E f p a ñ a . 

,, Efpero, Milordes , que fi tomamos las 
| i refoluciones propueí las , obraremos c o a 
o mas vigor , que hafta aora 5 porque no pue-
jfldo per íuadtrme á que las ¡nftancias , que 
j» hemos hecho en la Cor te de Madr id , fe 
j j i iayan hecho con aquella viveza , y ze lo , 
34 que pide efle negocio , ni del modo roas 
i i conforme á los Tratados , pues no veo en 
n las Memorias de nueftros Miniftros , que 
»> hayan hecho m e n c i ó n de diverfos puntos, 
j» fobre que fe huviera podido ínfiftir, en v i r -
»» ^ d de los Tratados , en favor de nueftros 
» Mercaderes perjudicados. T a m p o c o puedo 
t> creer, que obrando de ella fuerte , hayamos 
» feguido el medio mas proprio para cul t ivar 
»> ia Paz , y A m i í l « 4 * ^ íubfifte entre las 

• » d o s 
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„ dos Coronas i porque es noanifiefío , qué 

nueftra floxedad » y conckfcendencia haa 
„ animado á los Efpañoles á negarnos la juf-
a, t icia i y repairacion que nos deb ían . Temo , 
„ que efta conduó ta haya aumentado en ex-
„ tremo la obftinacion dé los Efpañoles , y 
„ haya dado lugar á fu Cor te á imaginarle, 
„ que no ofi'amos , no podemos, ó no que-
j , remos procurarnos nueftra fatisfaccion.Pe-
9, ro efpero , Mi lordes , que las medidas que 
a, fe t o m a i á n , en eonfequencia de eftas refo-
„ luciones > los defengafiarán prefto. Hemos 
35 vifto quan á pechos toma S . M . los inceref-
, , fes de fu Pueblo , y íi no obtenemos en bre-
„ v e una fatisfaccion proporcionada, noferá 
3, por falta fuya , fino por la de aquellos , jqup 
3, reprefentan eftas diferencias entre Efpaña, 
3, y nofotros , de un modo capaz de dar á 
3, entender , que el perjuicio caufado ánuei-
3, tra N a v e g a c i ó n , y Comerc io , no es muy 
„ c o n í i d e r a b l c ; ó por l a de los que conde-
„ n 3 n , como i l i c i t o , el modo con que han 
„ traficado los que fe quexan ; ó por la de • 
3, aquellos , que violentan el fentido de los 

T r a t a d o s , para juftificar iasviolencias de 
los E fpaño le s . 

, , Creo , Milordes , que afsi por lo que 
fabemos fe ha executado en laCamaraBaxa, 
como por los Papeles que tenemos delante 
en efta mela , parece que no es neceífario 

, , hacer nuevas averiguaciones. L a s quexas ̂  
„ de los Mercaderes, y los infultos de ios 

««Ef-
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Efpafioles , fe han probadd tan evidence-

3, mente , que no admiten excepc ión alguna, 
„ Defpuesdel examen mas exaóto , fe hahe-
„ cho ver , que i o n contrarios a l tenor de 
„ los Tratados , y al Derecho de las Gentes: 
„ Por lo que debemos concurrir unanitne-
j , mente á la defenfa ju i la , y razonable de 
„ nueílros inconteftablesDerechos. Pidamos 
„ la confervacion de los Pr iv i leg ios , á que 

nos dán manifiefto Derecho los Tra tados , 
„ y Convenciones publicas ; pero al mifmo 
„ tiempo no confintamos precipitadamente 
„ en efta refolucion , que fupone nuevas inf-
a tancias mas regulares , y eficaces, y puede 
s) hacer á la Corte de Madr id mas obftinada, 
j j y menos razonable de lo que naturalmente 
)> la hallaremos , quando examinemos las 
)> cofas de mas cerca . 

>> Sin tomarme la libertad de proponer 
}> alguna m u í a c i o n en efta refolucion , ni de 
j>íubfticuir otra , me remito folaroente á 
}> vueftras luces , Mi lo rdes , fobre todo ló 
» que acabo de decir , y os protefto , que 
» d e ninguna manera lo he dicho , con ani-
» m o de ocafionar debates ; antes al contra-
j ) t io , eftoy perfuadido de que no hay cofa , 
a que contribuya mas á la influencia, que efta 
» N a c i ó n deberia tener por fuera , que la 
J» unanimidad del Parlamento de la G r a n 
» Bretaña en efte importante Negocio . Mas 
» quificra , pues, affentir á lo que no con
cuerda del todo con mi opinión particular, 

» que 
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i» que dar al Mundo algún pretexto de srécp* 
y, que no fon unán imes nueftros pareceres 
„ en efta ccafion. 

N o podia íer efte p i f e u r f o muy agrada
ble ai Min i f t e r iOjá quien íe reprehendía baf-
tance abiertamente,por no haver hecho obra? 
con la debida viveza al Miniftro de Madrul,y 
de 90 haverle infinuado los milmos mótfvos 
que fe alegaban. E l Daque de NewcalUe , Se
cretario de E f l a d o j fe creyó obligado a r s t 
.ponder , y hab ló en eílos términos.-

M I L O R D E S . 

„ / ^ V X J a l q u i e r a que ve rdade ramen íe feá 
^ , 1 1 zelofo por el interés de la Graa 
„ Bre taña , y por el honor de la 

Corona , verá con fumo gufío la unanimi-
j , d a d con que procede el Parlaroento a fa-
„ vor de n u t ñ r c s Negoc i an t é l agraviados» 
5> í o b r e las teprefentacionts de fus Derechos} 
„ pero no puedo dexar de fentir , que los 
3, esfuerzos, que hace el Parlamento paraob^ 
„ tener fu latisfaccion , motiven alguna^6* 
« f l e x i o n e s fobre la c o m k a a de aquellos, 

que S. M. fe ha férvido autorizar , par»| 
„ componer , y a j u í b r los puntos indeciíoJ 
„ entre nofot ros , y la Corte de Efpaña 'y; 
« finalizar aquel los , que ya eftán a)uftadoS* 
„ No dudo , que de los Nobles Mrlordes> 
j j q a e han hablado en ella ocaíion , i50'^: 
^hVtido u n o , que n® lo haya hecho co , 
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j , e l fincero fin , de que fe compongan citas 
„ diferencias del modo mas conveniente á 
, j los interelíes de cfte R e y n o ; pero tambtea 

me pe r íuado á que me p e r d o n a r á n , el que 
„ procure explicar claramente la c o n d u ¿ t a t 
„ q u e los Cr iados de S . M . han tenido enefte 

importante Negocio. 
E l Noble M i l o r d , que acaba de hablar, 

„ parece que íe recela , que nueftro Minif t ro 
ú en Madrid ba tenido atadas las manos Con 
„ las in í t rucciones ,que ha recibido de la G r a n 
„ Bretaña : que no ha eftado libre para hacer 
i> las iníhncias necei íar ias , para obtener re-
»t paracion de los d a ñ o s de nueltros Nego-
>» ciantes , y para hablar con todo el zelo , y 
« v i g o r y que le permitia la juñ ic ia de fus 
» quexas : S i nueftro Minif t ro en Madr id 
» eftuyicra culpado de í eme ian te floxedad, 
j>eftaria Y o lexos de difculparle ; pero es 
j ) cierto , y creo , que algunos de ios pre-
JI feotes lo faben por experiencia , quan di í í -
j j ci l es inftruir á un Minif tro en Corte tan 
»'retirada , y decirle á punto fíxo el modo de 
«por ta r fe ; y que es injufto condenar á eftc 
« M i n i f t r o , fi no fe porta fiempredel mifmo 
>» modo , que les parece fe por ta r í an los que 
>> e!Un retirados, fi fe hallaífen en fu lugar* 
>> tfedo , un Minif tro fiempre fefuponc 
»» prevenido de Inftrucciones, y Poderes, que 
» ^ dan á conocer el honor de fu Pr inc ipe , 
» y el interés de fu Pa t r ia , como principales 
3) obJetos de fu atcneionj pero es dificilfuje^ 

„ car-
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^ , tarle á las menores medidas particularesj 
„ quando fe trata de exponer eitos iiiíersffes. 

N o es lo mas acertado leñalar ie 1'^ expret-
, , f iones , que ha de emplear en ca<daMemo-
? ) ria que prelencc. U n Minif t ro hábil , que 
,» fe halla encales circuntfancias , procede, 
„ fegun lo piden fus negociaciones s arregla-
, j ,do al c a r a é l t r de aquellos con quien traca.' 
„ H a í U aqu i jMi lo rde í i , he tomado ia libertad 

de hablar de la c o n d u ó t a , que uvelhm 
„ M i n i í í r q s han tenido , t a t u ó dentro , com» 

fuera , tocante á las d i í p u u s ; per-o li exa-
minando iu eondwóía íe ha iU 5. q-ue han 
procedido de un modo poco conforme ,ó 
contrario a ¡os in tere í fes de eíte Reyno ,y 

„ que fus pa í los fe apartan de las reíolucio-
yy nes que hemos t o m a d © ' , eftoy muy lexos 
s, de querer )uf t i í i ca r ios , antes bien coníen-

t i ré .guftoíiísiffio en q̂ ue padezcan la ceníu-
, , r a de efta C á m a r a , y en que fe hagajní-
„ t i c i a . j 

„ E l punto fobre que principalmente na j 
„ ioíiftido el Noble M i l o r d - , que ha hablado | 
.Mel u l t i m o , fe reducía legua comprelien-| 
¿ydo ^ que las Memorias , y repreíentacio-| 
„ nes denuei l io M i n i l i r o en la Corte de Pffj 
„ pana , no inliftian b a í U n t e m e n t e fobre ios 
„ derechos que tenemos al Comercio , y í ^ ' 

vegacion libre entre los D o m i n i o s de - t f l 
3, eo Amer ica . Pero , M i l o r d e s , yo he ie i^ : 

eftas Memorias con grande a tenc ión , f m 
„ atrevo á defender , qjue nueitros derechos 
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i , eftán amplia , y exprefíamence affegurados, 
jjy que no han omitido ninguna c i r c u n í b n d a 

favorable , que fe le pudiera r azonab íe -
„ mente ofrecer á nueftro Miniftro , a l c k n í -
j , po que prefento eftas M e m o r i a s , é hizo 
„ ellas Reprefeocaciones. E n Iss Memorias , 
5,c|(ie el Miniftro de Efpaña dio en refpuef-
„ ta á la nueltra , fu fecha de l o . d e D i c i e m -

j , bre del año paffado , dice el Miniftro E f -
» p a ñ o l , que en el Tra tado de Comercie* 
»> con Efpaña de 166-]. no hay n ingún A r t i -
» c u l o , exceptuando el V I I Í . que fe pueda 
j> aplicar á la N a v e g a c i ó n de las dos N a c i ó -
>> nes en Amer ica : E n lo que quifo decir, 
ti que en eftos Mat es los Efpañoles no eftárt 
JI obligados á obfeivar el modo preícripte* 
>J en efte Tratado , pata el regiftro de nuef-
»> tros Navios , y que fus Guarda- Coftas los 
>J pueden coger íierapre que parezca han 
>» mudado fin necefsidad fu camino , para 
» tocar en algunos de los D o m i n i o s É f p a ñ o -
3> les, Efte es , M i l o r d e s , un punto bien itrt-
» portante á nueftra Navegac ión , y Comer* 
>j eioj y fi nueftro Minif tro en Madr id le h i i -
J» viera permitido á aquella Corte , y el M i -
j>niftetio interior le huviera dado in í í ruc^ 
JJ ciones para efte efeéio , unos , y otros hu-
>» vieran incurrido inconteftablemente en eí 
»> crimen de trayeion contta el in te rés de fú 
»> Patria. Pero me parece , que la Memosia , 
» que nueftro Miniftro prefento, de orden d ¿ 
»> nueftra Corte , en refp.ueña de l a del M i -
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, mitro de Eípafta , contiene una amplia 
, refutación de la injufta pretenfion de los 
„ t í f p a n o l e s . Dixo les todo lo que los No-
, bies Milordcs , que han hablado en elU 
, oeafioo , han aprobado , á íaber , que no 
,pietendemos tener derecho de eomerciat 
, con íus Colonias en America , porque no 
, hay Ar t icu lo alguno en ei Tra tado de 16Ó7. 
, que autorice tal Comercio , ni porque el 
, de 16 70. le prohibe enteramente, íiao por-
, quf'por efte Tra tado , ni citamos limitados 
, á-latiturde^ particulares , ni iujetos a toma, 
, ó confi ícacion alguna , a menos de que nos 
, hallen exerciendo a n u a l m e n t e ' a l g ú n Co. 
,merc io i l ici to. 

, ,Sobre el lo , Milordes , ha inriftido prin-
, é ipalroente el Noble Mi io rd , que ha pro-
, puefto la mu tac ión en la primera relolu-
, cion , que hemos tomado i porque mepa-
^rece , que fu o p i n i ó n es , que el-Articulo, 
j que nos prohibe el Comercio en las Intlias 
¿ 'Efpañolas en e l mencionado Tra tado , es 
, ía mayor feguridad que tenemos paráis* 
, bramos de los in fu l tos , que hacen ánueí-
, tra Navegac ión los Efpañoles en aquellos 
, Mares . Creo , Milordes , que la rcipuefta 
, del Reíídence de S. M . en la Corte de Ma
d r i d , era mucho mas conveniente , y de» 
, cafo , contra las pretenfiones de los Elpa" 
. f ióles , para el regiftro , que el baver en
e r a d o en una l a r g a , y molefta diltufioD> 

. . fob re el fentido del V I . Ar t icu lodc l Tíá-
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tado d e M u n f t é r ; y el haver examinado, íí 

j ^ l U Articulo tocaba al Comercio de losEf-
pañoles , y Olandeles en Amer ica , y E ü t o -

})pa, ó a l d e Europa i o i a m e n t e . T a m b i é n ha-
„ liareis, Milordes , que en las r ep re í en tac io -
„ nes de nuelho M i n ü i i o , que dieron mot i -
i ,voá ia Memoria del Min i í t ro Efpaftol, i n -
>, filie principalmente fobre efte pun to , con-
„ tenido en tmeitra primera P r o p o í i e i o n , ex -
„ plkandofe caíi en los m i ímos términos* E l 
„ principio lobre que infifte es , que I c s N a -

vios íngleíes tienen derecho incon te í t ab le 
, ) de hacer el Comerc io Ik f t oen Amer ica ^ y 
j> efte eftá limitado al Comerc io de todo ge-
a ñero de Mercade r í a s , y G é n e r o s en todos 
>ílos Dominios de S . M . BVÍE. en America? 
>» del modo qwe efta exprc í íado en nueílra re* 
»>folucion. Ál mifmo tiempo reprefeñta efte 
íí Miniftro , cplt aun quando algún Guarda-
» Cofta hallaííe en algún Navio nueftw Etx-r-
« t o s de la cofecha d é l a s Colonias E í p a n o -
<> las, no puede fer alegada efta c i r cun í t anc ia , 
i» como judo motivo de confiíear todo cS 
s> Navio , y fu carga.- . 

Pava apoyar eítas reprefentaciones, a l e -
j i ga nueftro. Mrniftro lo* Art iculos X V . y: 
o X X I 1 1 , del ' tratado de 1 ^ 7 0 . No conc i -
s> bo , Milordes , que efte MÜniíko huviera 
?3 podido decir cofa mas c o n f o r m é a la re f» -
7i lucion , que acabáis de tomar , que lo <ju© 

en efe¿t© dice en íu Memoria , y eftoy p e í -
fuadid»^ á (jue fi e l N e b l e Mi lor t i » 9 $ 
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a'caba de hablar , huviera examinado eftaí 
Memorias , con la a t e n c i ó n , y puntualidad, 
que le Ton tan naturales , huviera íido de 

5, m i proprio íen t i r . 
„ Pero como para la juftilicacion de nueu 

5, tros Miniftfos interiores , es precifo bolver 
á vér , y examinar las Memorias , que el 

^ Refidente de S .M.en Efpaña ha prelentado, 
" en conlequencia de las Inl t rucciones, que 
1 havia recibido de la Corte , me permitiréis 
^ t a m b i é n , Milordes , el decir aíin algo mas 

* fobre efte punto. S i examinamos losdivcr-
'* fos Papeles , que tenemos íobre ella meía, 
'* hallaremos * que no fe limitaron las iníhti-
*í cias de S . M . á ib lo pedir la reparación de 
* los daños hechos á nueftros Mercaderes, fin 

no que al mifmo tiempo iníiftcn en la íegu» 
* ridadjpara el tranquilo goce de fus derechos 
„ en adelante. E l Miniftro de Efpaña havi» 
l¡ pretendido, que nuearos Navios no podían 
„ pedir el no fer rcgtarados,fino lolo del mo-
j j d o q u e preferibe e í T r a t a d o de 1667./con-
Vi fiderando los t é r m i n o s de la Memoria pre-
,', ferttada á l a Cor te de Efpaña por el Mmil-
^ t r o de S. M . en aquella Cor te , en refpuelts 

de la Afierc ion del Miniftro E f p a ñ o l , los 
„ hall© tan del todo conformes, á lo qüc p»' 
„ rece fer el parecer de efta C á m a r a , qOedU' 
„ do mucho pueda reprobarlos el Noble Mi-

lo rd , que ha hablado el ult imo. 
j j D i c e en ella , que el Arrcglamentopat-

ticular. eftablecido en e l Tratado de i ^ 7 ' 

5> 
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•jj par? que fueííe obfc rvá^o entre los Subditos 
^ de las dos Nac iones , tocante á la Navega-
„ cion.en los parages en que fe convino fueíre 
„ libre, lexos de fcr contrario al Tratado de 
„ 1Í70. le es del todo conforme; y que fe cf-
j.tiendejy debe eftender á los N a v i o s j y E f e c -
„ tos de los Subditos de las dos Naciones.eti 
„ cualquier Mar que reencuent ren , afsi en 
„ Europa, como en qualquiera otra parte del 
s, Mundo.Tales fon, M i l o r d e s , ios t é r m i n o s 
s, de la Memoria , que fe ha í o m e t i d o á vuef-
3,tra confideracion. Eftas g l a b r a s hifinuan, 
„ q u e folo deben fer regiftrados n u e í l r o s N a -
« vios por dos ,o tres hombres, que fe tranf-
» portan en una Barca larga, como lo ha no
t a d o el Noble M i l o r d , que hainfif t idoen 
que fe hicieííe la m u t a c i ó n . 

Í, Aora examina ré , fi nueftro Minif t ro 
3, ha incurrido en falta , y fi ha dexado de ha-
sicer los esfuerzos convenientes en la Cor t ? 
>, de Efpaña , tocante á los demás puntos de 
a nueftras diferencias. E l modo de proceder 
>»en lasCaufas de Confifcacion , quando es 
>• detenido a l§un N a v i o nueí l ro por los E f -
j5 pañoles, era un punto, que merecía princi*-
té pálmente la in terpoí ic ion de nueíira G o r 
j e e , y (eti arreglado fin duda fobre un pie 
« s ó l i d o , quando fe ajuílen las demás dife-
i ) rencias nueftras. Confía evidenceiticnte por 
») los Tratados entre la Gran Bretafu , y E f -
>J paña , que cada N a c i ó n tiene derecho de 

» j u z g a r , fi pueden , j en que calo > fer 
„ m í n -
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h í cen te confifcados los Navios conducidoj 
„ á fus Puertos ; pero los E ípaño le s han aba-
„ fado indignamente de dVe Derecho, q^an-
„ do defpucs de hav'Éir tomado unMavio.per-
3, teneciente á la G r a n B i e t a ñ a , detienen al 

P a t r ó n , y t r ipu lac ión fobre fu proprio Na-
a, y io , mientras dura el FroceíTo : es verdad, 
3, que los Governadores E ip^ño lc s les feña-
a, lan unConfejo ; pero e í k no tiepe ningmi 
>} medio de confulcár .con los Priíionerosi 
s, para í abs r lo que pueden alegar para fu de* 
iffenfa , porque no los vé jamas , durante el 
s f l} l ey to . T a m p o c o fe les concede la libertad 

de ver Papel alguno , que pudiera íervic 
3, en fu favor ; porque eftos Papeles fe co-
?) gen , y confiícan antes por orden de ios 
s, Governadores. Por lo que fe puede juzgar 
a, iadefenfa, que puede hacer eíla pobregen-
9>te. Efte es un abufo , M ü o r d e s , de! que 
„ nos hemos qüexad o , con los t é rminos mas 

fuertes , á )a Corte de Madrid i y íin duda 
por efte proceder de los J u e c e s , y Gover-

„ nadores fe han hecho iíifruéluoías tantas 
veces las reatas intenciones de S. M . Gatb, 
y han fido confifcados tan gcan numero de 

a> Navios nueftros , que comerciaban licita-
3, mente. D e l rnifmo modo nos hemos que-
s, jcado , M i í o r d e s , con la mayor eficacia, de 
& 'a crueldad á que eftán expueflos nueftros 
3, Mercaderes ; quando apelan alConlejode 
?, indias en M a d ^ y , de Sentencias délos 
ttGommdmts $ ^ .mer icg , íiii que les fe* 
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permlnJo adaptar en fu favor maspru ba?, , 

"que las recibidas en los Tr ibunales d A m á -
* rica i y u ñ e m o s jul io motivo p a r a c e e f , 
** que S. M . Gath. (afsi por la juft'ficacion de 
" fus intenciones , como en confideracu n de 
" jafuoerioridad de nueRras fuerzas Nava^ 
"ics U o n f e n t i r á ,que íe haga fobre efto un 
„ arreglamento conveniente ; pero puede ler 
„ que^haya otros puntos, que permitan algu-
„ nacon t e íhc ion , quando fe lleguen a arre-
„ Bbr las cofas por medio de la N e g o a a -
„ clon. Vienfo , que no nos íerá fácil va lua í 
„ á punto fixo las perdidas de nueftros M e r -
„ caderes , efpecialmente fi es verdad , como 

no lo dudo , que algunos de nueftros N a 
v i o s Mercantiles han fido aprefados por 
« l o s Efpañoles en los Mares de A m é r i c a . 
„ haciendo anualmente el Comercio i l í c i t o 
« c o n las Colonias de aquella N a c i ó n , y que 
„ han fido hallados cargados de fus produc-
„ tos. Convengo , pues ,.con los Noble;. M i -
« lo rdes , que han dicho fu parecer fobre e l -
>, te punto s que es contrana fee de U-h 1 r a -
„ tados, que Navios A/mados pov el Rey ue 
j jEfpana ataquen , ó reglaren un 13^e4 , o 
„ Navio Ingles en p k n a M a r . Pero , M u o r -

des , fi defpues de hecha la prefa le \ u con-
j , fifeado el Nav io con pruebas claras , e m -
„ difputables, que fe han exhibido á los T n -
„ bunales Efpañolcs , digo , Milordes , que 
» ,en tal cafo no ace r t a rá M i n i a r o alguno 
» en reclamar femejante Navio , .6 e« p-dic 
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„ fu equivalente en dinero. N o digo efto,Mi-

lordes , parajuftificar las depredaciones de 
lo s -E ípaño l e s . Sé muy bien , que fon muy 

„ injiifías en si mifmas, y que han fido acora-
9, panadas de diverfas c i r cunñanc i a s agravan-
3, tes. 

Hab lo afsi ú n i c a m e n t e para hacer ver, 
que aunque S . M . C a t h . efíé difpuefío á re^ 

„ parar las injufticias , que nos han hecho, f 
, , d e las que nueftros Miniftros fe han quexa-
? ,do agriamente , como he hecho ver, puede 
a, haver puntos , que merecen difputarfe ami-

gablemcnte , y fobre los qwales tal vezfe-
rá tan neceffarip, como prudente, á las dos 

?, Partes, ceder algo, y no pedir rigurofamen-
s, te todo lo que pretenden. E n fin , Milor-
, , de s , e p l o que digo no intento infinuar, 

que cedamos el menor punto de nueñro 
derecho á una N a v e g a c i ó n libre en los Ma-
res áe la Americaj y no tftoy menos conf-

V> £3Rte » ^ » eo affegurar efte dere-
3 ,cho contra todo acontecimiento ; pero 
9, creo , que el camino mas proprio paraef-
„ te fin , es el de haeer vér á todos , que ef-
3, tamos tan lexos de proteger las injuñi-

cias de n u e ñ r o s Mercaderes, como promp-
tos á no fufrir las que les hicieren. Eñ3 

s, c o n d u é l a dará á entender á las demás P©' 
s, tencias de Europa , que eflá tan de nuef' 
? , t ra parte el de recho , como la fuperiorí' 
j? dad j pero ñ precipitadamente entramos ea 
p9 Qvmaomti Efpaíia, j>or algunos p»níoS 

uto' 
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j , dudofos , que pueden quedar ¡ndecifos en-
„ tre ella , y nofotros-, ó fi la atacamos , fin 

darla tiempo de íat isfaeernos amigablemen-
te,íe inquietarán al punto las demás Pocea-

„ cias de Europa , y t e n d r á n á nueftro proce-
sjder.por un premedka4o deíígnio J é invadir 
,) alguna parce de la America Efpanola, para 
jiíinirla á nueftra Corona. , ó como una que-
3, relia fufcitada,para obligar á los E í p a ñ o l e s 
sj á que nos concedan un Comercio libre con 
j4 fas Colonias en Amer ica . 

»í Si alguno de nuc í l ros Vecinos en E u -
SJ ropa fofpecha en lo menor el dcfignio 
j j d e defmembrar alguna parte de la Mona r -
ÍJ quia Efpañoía , y de defunirla de eña C o -
9) roña, fin duda fe moft rará zelofo , y nos 
as mirará con mal afeéio 5 porque , como f a -
»> tais, Mi lordes , que toda enagenacion pof-
3> terior , de quaiquiera parte que fea de efta 
3» Monarquía , fe ha evitado en lo po í s íb l c 
>» por un Ar t icu lo feparado del Tra tado de 
» Utrecht , de cuya obfervancia foroos tan 
si Garantes como los Francefes , á poco que 
9> íe foípcehára la Francia , de que queremos 
«i forzar á los Efpañoles á concedernos un 
». Comercio libre en toda fu Amer ica , no 
•* Í !xar* ^s oponcrfe ; porque por el mifmo 
» Tratado de Utrecht fe ob l igó el R e y d e E f -
»>paña a no conceder efte Comerc io á ninguna 
t> Naaon de Europ3,cxcepto á fus VaíTallos; 

y por el mifmo íe o b l i g ó el R e y de F r a n -
a renunciar toda pretenfion Tobre e i C o -

mer-
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9) mercio en las Colonias E í p a ñ o l a s de Ame. 

r ica. E l l a p roh ib ic ión fe ha mirado íictn-
pre como precaución neceftaria , para im-

„ pedir» qne alguna N a c i ó n Europea fe haga 
a, ,deHKifiado rica , y podcrola contra el refto 

de ella ; y íi fe ha confervado ío lo á los 
„ Vafíallos de S. M . Cath . el derecho de na-

vegar , y comerciar en las Colonias Atne-
ricanas de fu í íacioíV.no ha ftdo tanto efec-

,,y to de la Po l í t i c a É í p a ñ o l a , c o m o de la cm-
„ bidia , que las d e m á s Potencias han teni-

do entre s i , temiendo, que alguna de ellas 
fe enriqueqidTe demafiado con cfte precio-

„ fo R a m o del Comercio ; laben, que mien-
tras el ién en manos de los E ípaño les las 
grandes riquezas de las Indias.aunque feao 
í levadas á E f ^ a ñ a , como á fu tentro , ten-

> t d i á n fiempre fus Vaffallos alguna parte pro-
3J poicionada, porque carece efta Nación de 

ta mayor pane de las ventaja^ » que gozan 
los d e m á s Pueblos Europeos por fus Ma-

s> n i fa í tu ras , y por la induftria de fus Habí-
tantes ; pot lo que es impoís ib le á los 
E í p a ñ o l e s , aunque lleguen á tener-un 
P i inc ipe P o l í t i c o , y a m b i c i ó l o , embarazar 
la ex t racc ión de eftos Teforos i en lugar de 

,,que l i una gran parte de eftos Teforos caye 
3, ra en manos de alguna otra N a c i ó n Euro 

pea , á quien fu Si tuación , Poder , y Co 
mercio hacen ya foi ;^ i dables á fus Veci 

j , nos , podr ían fervirle para ufos incompa" 
^ , bles coa la tranquilidad de Europa , y íe 
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^ r i í n con el ciempo funeftos al E q u i l i b r i o , 
j,,que debe íubíiftir entre ios diverfos E f t a -
j j dos de efta Parte del Mundo. E n cafo Ce-
^jne^anre no hay dnda,que fe liaría una po-
Sl4ef«r3 L iga contra la Potencia que formaíTc 
y m vaftos deí ignios j y ertas diferencias 
jfe llegaban á componer por algún T i atado, 
j / e verÍ3 ¡que el modo mas plaufible de aíTe-
^gurar la Paz General , feria el de confentir , 
,,que los Efpañoles fe quedaflen en el etlado 
„en que fe hallan con fus Domin ios de A m e -
„ n c a . - , 

Y o se, Milordes,que en el mes en que 
„ fe firmó el Tratado de Utrecht obtuvimos 

ciertas ventajas , tocante al C o m e r c i ó l e 
„ A m e r i c a ^ particularmente el contrato de l 
s, Afsiento , ó Comerc io de Negros , que 
„ pafsó en virtud del X I I . Ar t i cu lo del T r a -
„ tado de Comerc io . T r e s mefes defpnes 
i i obtuvimos igualmente un Tra tado de D e -

claracion íob re el m i í m o Tra tado de N e -
t) gros , el que fe conf i rmó por el de M a -
,)drid, que concluimos cinco mefes defpues» 
,)Pero , Milordes 4 las ventajas que obtuvi-
ií mos por elfos Tratados , y fu execucion , 
«i han caufado , afsi a l Govierno , como á 
5> nueftros Mercaderes, grandes gaftos, y tra-
'») bajos para las folicitaciones qye ha l ido 
«fnenefter envplear en aquella Corte 5 y los 
9) obftaculos que han hallado nueftros inte-
M reffes, ios motivaba , y animaba , fin duda, 
sj fin feefeto>alguno de nueftros Vecinos,que 

» por 
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i , por bien que nos qui l íe ra , fuera d? eftojtjoi : 
9, pedia> por las razones que he alegado , fu. 
9 f r i r , que fe hiciera en el Comercio de Ame-
3, r ica alguna mutacion,que pudieííe poner ea 
,» peligro el E q u i l i b r i o del podgr , que los 
91Principes deEuropa han tenido fiempre pot 
9, precifo para fu fofsiego. 

Por eftas confideraciones , Milordes, 
9j quando no huviera otras , parece evidente, 
9, que feria un hecho poco politico rae-
9y temos en Guerra con Efpaña , antes d? 
9,hacerla ver enteramente fu fínrazon coat 
3> nofotros^ porque fi el fuceíTo de efta Guer-
5, ra nos es favorable , quanto mas nos fea, | 
^ mas fe aumen ta r á la embidia de nueftrosl 
9) Vec inos , y mas fe e s fo rza rán , ya en fecre-l 

co , ya abiertamente , á privarnos de las 
„ ventajas adquiridas por nueflras Armas- Si í 

la Guerra no nos es favorable, folo íervira 
j j p a r á obftinar i l o sEfpaño le s en la negaciot} 
5, de hacernos jufticia, y para animar fu alta' I 
3, neria , e infolencia. A d e m á s de efto, Mi* i 

lordes , quando t u v i é r a m o s el mas feh? | 
9, fuceflb en efta Guerra con E í p a ñ a , ten? j 

mucho , que aun en efte cafo los demás i 
Mercaderes nueftros tendr ían tanto motivQ | 

„ pa^a quexarfe de n u e ñ r o ardor,como nuef-1 
3, tros Mercaderes Americanos afe¿taa que-1 

xarfe de nueltra fioxedad. Debemos confí-
derar , que los Francefes , pbfervando en 
la apariencia una exaéta Neutralidad » ̂  [ 
quitaran los R a m o s mas lucrativos de nuefJ i 

ero I 
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tro Comercio , que fon ios de P o r t u g a l , y 
Levante : nueftro Comerc io en Efpaña cas-

}) ja enteramente en íus manos , y fus A r m a -
j , dores fetán u lu fn i í l ua r ios de nueftro/Co-
^mercio en todas las d e m á s partes j con lo 
^que ai fin havré raos perdido fin embargo 

nueítras Conquiftas. N o fe d e b e r á , p u e s , 
„ eftrañar , Mi lordes , que aiin no hayamos 
„ tomado las medidas violentas , y precipi -
„ tadas contra E f p a ñ a , y que nueftro M i n i f -
^ tecio haya procurado hafta aora -confegü i r 
jjlü fin , por v ia de la perfüafion , antes que 
„ por la fue.za. D i g o , Mi lordes , por v ia de 

perfüafion,porque difeurro, que no ferá d i -
„ ficil perfuadir a un Efpañol , que conoce 
„ algo nueftras diferencias , que es in terés de 
„ fu Nac ión , el que los puntos eo difputa fe 

ajuften amigablemente s porque fi rcufaífe 
i , componerfe baxo condiciones razonables, 

mieftra caufa feria c o m ú n á toda Europa» 
„ cada Potencia mitar ia la injufticia, que nos 
«hacen los E f p a ñ o l e s , como un preludio de 
i , lo que la podia fuceder en igual lance. 
„ Efta c o n d u í t a convence rá á todos n u e ñ r o s 
« V e c i n o s , de que no tenemos defignio a l -
}> guno de apropriarnos la menor parte de l a 
j , Monarquia E f p a ñ o l a , con la mira de per-
» turbar la tranquilidad de Europa j y haccr-
j , la depeódien te aueftra j con lo que v e r á n , 
» que nos vemos precifados á emprehender 
») una Guerra , en la que tenemos de nueftra 
m parte a la Juft icia > y que no nos mueve á 

„ella3 
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fye l la , n i la a m b i c i ó n , ni la? avaricia , finé 
„ ún i camen te los motivos, que precifameníe 
„ deben determinar á toda Nac ión . que cô  

noce, y aprecia fus proprios interefles.Eft^ 
„ dará al m i í m o citmpo lugar a S. M . Cath, 

para reflexionar , tanto c í peligro en que ís 
^jponia en cafo de negación ^eomf) en la veon 
a, taja.que confeguis con fu condeícendcnciai 

y íí l u s M i n i í l r o s le huvieíTen impuefto fái 
lamente , efto le abr i rá los o j o s , y le \mk 

s> hair femejames impre ís iones en adelante,y 
por con í igu icn tc íe hará mas fuerte Aliado 
de la Gran Bre t aña . 

poco que acabo de decir, Miloídes. 
a, me parece fuficiente para probar , qkie íí 
a, han hecho frequentes esfuerzos , y vwas 

in í lancias de parte de S, M . á la Corte d« 
a, Efpaña , del modo raas conforme a láS 

Tra tados , y á la Paz , y Amiftad , que M -
j , lifte entre las dos Coronas. Efpero, que eí-
aj taréis convencidos deque nueÜros Minif. 

tros , alsi de adentro, como de fuera ha» 
a, ob rad© conforme al honor , e in terés de l i 

Nacionj y fi alguno de vofotros, Milordes, 
quiere tomar el trabajo de cotejar las re-

a) prefentaciones que ha hecho nueftro Minif* 
a, tro en Madrid , con la reiolucion fobre que 

d e l i b é r a m o s a í l u a l m e n r e , me perfuadoj 
que fe c o n v e n c e r á , de que no ha confifiido 

„ en falta de inftancias de nueftro Minifteria 
a, el no haver obtenido una amplia fatisfac-
%i c í o » en codo, fino unieamence en l a obíli-

na* 
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„ nación de la Corte de Efpana , y en el falf» 

concepto que han hecho formar á aquel 
„ Monarca del motivo de nueftras difcoidias. 
„ E f t e e s el ú n i c o motivo por q u é no han 
},querido darnos fatisfaccion los E í p a ñ o l e s i / 
„ fi S. M . no ha empleado la fuerza para o b -
Hteneila, ío lo ha fido por el amor con que 
„ mira a la Nac ión Br i tán ica . 

E l Noble Mi io rd , que hab ló el pof-
4, trero , Te ha tomado el trabajo de pintar-

nos por menor , la íkuac ion en que efta-
„ han las colas entre n o í o t i o s , y E f p a ñ a , 

quando fe c o n c l u y ó el Tra tado de 1667. 
pero imagina , á lo <jue me parece , q u « 
nueftra condudta entonces era antes uti 

„ efefto de nueftro poder , y íuper ior idad» 
j ,qne una prueba de )ufíicia , ó anees una 
}> loca temeridad de los P o l í t i c o s de nutftro 
„ Reyno. E s verdad , que les ETpañoles 110 
j , citaban en e i iádo de hacer frente á las 
a fuerzas de la Gran Bre taña , pero fe incec-
>) puíieron las otras Potencias , recelofas de 

nofotros, temiendo, que fi nuel í ras deprc-. 
}> daciones arruinaban las Colonias E í p a ñ o -
» l a s en America , padecer ía el Comerc io , 
h que hacen con Efpaña ; y aunque enton-
»ces no havia buena a r m o n í a entre E lpa f i a , 
}> y Francia , no obftante creyó erta ineeref-
>» fatfe mas en que los Eftablecimientos de 
« los Efpañoles en Amer ica quedaflen ane-
»> xos de aquella Corona , que en fufrir , que 
»> alguna de aquellas Colonias cayefle en 
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nueftras manos. C o o í h , que los OIai>d?i 
íes , nueftros mayores Competidores eii 
punto de Comerc io , han juzgado fiempre 
del m i í m o modo. N o fue , pues, Milorde^, 
ninguna inc l inac ión , ni coní iderac ion pe

cuniaria , ia que dio mocivo á quscompu. 
íieflemos nueftras diferencias , y í'afpendief-
í e m o s nuelha9 depredaciones en America, 
concluyendo un Tra tad© , que hallaban 
can ven ta jó lo los E fpaño le s . E i verdadero 
motivo , que nos determino á obrar de efta 
íue r t e , . fue la perfuaíion en que eftabaruos, 
de que fi dilasabamos mas hacerles )ulticia, 
incervendrian en ello las demás Potencias, 
que t i enenpoíTe l s iones en America , y ha
rían esfuerzos para apoyarlos. E l k fue el 
verdadero motivo , que nos hizo concluir 
el Tra tado de Amer ica a ñ o de 1 6 7 0 . E l 
m i í m o cafo íucederá fiempre infaliblemen
te , fi nofotros , ó alguna otra Potencia 
Europea,pulieffemos en peligro alguna pat
ee de la Amer ica Eí 'pañola , por la tupe-
rioridad de nueÜras fuerzas Navales. Creo, 
como el Noble M i i o r d lo ha notado , que 
en aquel tiempo defiíiieson los Elpañoles 
de una í u m a coní iderabie , que prctendian 
de nofotros.Pero fi no huviera havido mas 
motivo que efte , fáci lmente huvieramos 
hallado algún pretexto para no pagarles 
nada, y las mifmas fuerzas que nos liberta
ban de fu eno jo , caufado por nueílras de
predaciones , nos hpvieran íervido parí 
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, , i n í í íHren no pagarles.El haver el los den i l i -
, ,do de una preceofion tan c o n í i d e r a b l e j p o d i i 
j j C o n efeóto influir mucho en una C o r t e , q u é 
„ tenia exirema nccefsidad de dinero , coi i ío 

fucedia generalmente en la de Car los l í* pe-
j , ro eftá claro , y probado , que el pr incipal 
j ,motivo de nueftra condefcendencia era e l 

temor que t en í amos , de que nue í l ros V e c í -
nos tomalTen parte en nueftra diferencia, y 

M fe declaraítcn por E í p á ñ a . 
, , E l Ñ o b l é Mi lord , que hablo d pof t ré-

j j t o , parece iníinuar t a t ó b i e n , que el Minifte-
j ^ i o fe ha portado coo pu í i i an imidad j i i f ne r i -
„ do tanto tiempo ía infolencia de los E f p a -
jjñoles* Creo haver demoftrado , que las m ¿ r 
i , didas que ha feguido han (ido igualmenfe 

j u í h s , y necefl'anas : Q u é fruto h i m e r a m O s 
i ) facado de una c o n d u ñ a mas p rec ip i t adá? 
í> Q^e ventaja pud ié ramos é íperat de un v i d -
j> lento rompimiento con Efpaña? H a l l a aora 
a ningún Mi lo rd nos ha hecho ver e í t a s v c r i -
» tajas. Sentimos aítn el pefo de deudas , qtie 
a contraximos durante la ultima Guerra , y 
JJ folo los Enemigos de tfta N a c i ó n puede1» 
jydefear, ó permitir , fin díifgurto^que le nos 
« aumente clía carga* 

»»Aiin fuportiendo , que eonfigamos veis» 
« tajas contra los E f p a ñ o l c s , eftas nos han 
« d e adquirir una nueva G u e r r a , que caufafá 

. j) un incendio general en Europa . N o pode-
u tnos ganar nada en un» G u e r r a , fin etís-
J) plear nueftrai fuerzas M a r í t i m a s , para ha-

Tmo Uí, % í jceá 
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j jcer C o n q u i í U s e n America , ó pará aprefa? 

los Galeones. Qualquiera adquificion , que 
puedan hacer nuelfias Armas en América, 

| , nos las hará relliruir, fegun coda aparien-
cict, eiTratado de Paz, que eltarémos pre. 

„ c i t a d o s a hac^r deíputs . E n quanto a lo$ 
j , Galeones , eítán demafiado inceceflado', en 
„ tilos codas las demás Naciones de Europa, 
j , para no unir l us escuerzos , a fin de affé-
„ gurarlos concia nueííras emprtflas , ó pot! 
} , lo menos no dexaran de reclamar 'os Te. 

, loros , que cogiéramos en eítos Navios. 
9i Qualquiera e m p i e i l a ü e eíte genero , esca-
9> paz de entibiar , y aím de hacernos perder 

la amií íadde nueltros mejores Aliaaos. En 
„ efte calo no me íorprehendetia el oit abo-

minar del Minifteno , por haver diíguítado 
á nueihos Amigos , como fe abomina de él 
al prelente , pur havtr obltigado á nuellros 
Enemigos. Mas fácil es á muchos tirar ar-

,„ bitrariamentc a los Miniftros^ue á eítosd 
j / e x e c u t a r . D e í d e que ocupo cite lugar en ella 
^-Cámara, liempre qut S . M . ha juzgado juíb 

y nfcetíana la Guerra contra Eípaña , rí( 
ha tenido mas Opoíitorcs , que los qüí 
oy te levantan contra las medidas pacifi-

„ cas. E l \ o y Milordcs , no puede menos di 
9,oca(iondr una lolpecha , de que los gricoSi 
} , y qu-xas de algunos concra el GoviernOjnj 
9, proceden canto de un efpiritu de ta t rmj 

mo y como de Contradicción. Perluado-
a> me,que lo que raas í en i inan , í e ñ a el veínoi 

«4 
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„ empeñar en una v igoró la Guerra , que Ies 
9, privaría del folo pretexto de .opoliuon, 
„ que les ha dado la conduóta del Miuif teno. 
„ L o que mas temen es , que E ípana evite U 
„ Guena , c o n c e d i é n d o n o s enteramente to-
„ do quanto la pedimos. Pero , Mitordes, no 
„ me puedo p.eyitiadir á qué fenti'rtírento tact 
„ poco geneiofos os hayan infeftado , pues 

os regocijariais fin duda del honor , y 
„ felicidad de vueftra Patria , de qualquiera 
„ fuerte que fe affegur fíe , ya por la fuerza 
„ vi í toriofa de las Armas , ó yá por el m^dio 
„ menos pe l ig ró lo de una N e g o c i a c i ó n , y 
j , Tratado. 

Bien c o n o c í a el Duque de Newcaftel , 
que la A p o l o g í a del Min i í l e r io » pronunciada 
por un Secretario de Hilado , no quedar ía fifi 
replica. M i l o r d Conde de Chetterneld , que 
rara vez guarda filencio en puntos de cfta na
turaleza , t o m ó la palabra , y pronuncio e l 
Difcurlo í igu ien te . 

M I L O R D E S. 

n Q I bien lo he comprehendido , el N o -
J> O ble Duque ha procurado probar , q u é 
» no fe huviera podido hacer mas por el h o -
» ñor de efte Reyno , que lo que han hecho 
JJ nue(>ros M i n i í k o s en nueítras prefentes 
» diferencias con E f p á ñ a j y que íí no hemos 
»> obtenido la íatisfaccion como la pedimos, 
J» «o debemos quexarnos de S. M . Cach. l ino 

R » 3i de 
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„ de fus M i n i l h o s . Si las injurias , que he-
„ m o s fufeido , Milordes , huvieran fido 
„ de co¡ :a du rac ión ; fi la época fuera de 

lolns tres , ó quatro años , los a rgumén
t e o s del Noble Duque me huvieran podi-
„ do hacer una imprefsion muy favorable, 

r e í p c í h ) á la conducta de nuelho Minríle-
, , r i o . Sé .que el modo de litigar ante los T r i -

bunales de E l p a ñ a , junto con la fiema na-
rural de aquella N a c i ó n , fujetan á grandes 
inconvenientes , é injultas tardanzas , á 
los que tienen algún negocio litigiofo. Pe-
ro , Milordes , quando reflexiono , que ha 

}> 20. años , que n o l quexamos juíbrftence, 
„ no puedo mirar d í a s tardanzas fino como 

una abfoluta negac ión de jufticia , y nw 
veo prec i í adp a inferir de efto , que los Ef-
paño les no afpiran á menos , que á ven-
dernosfu amií tad al precio de la pofíHsion 
de nueftras Colonias en Amer ica , y de la 
íobe ran ia exclufiva de aquellos Mares. T o -

3, do el Mundo debe eftár convencido de d-
„ ta verdad , por poca ocafion que haya te» 
„ nido de obiervar , quanto han variado fu 

c o n d u í l a á medida , que han tenido alguna 
cofa que cfpcrar , ó cerner de efte Rcyno. 
H a v r á 20. años , que fu infolencia obligo 
á S . M . a dar á fu Mnoirante las iníiruccio-
nes , que les hicieron (entir los eftdos del 
eno)o .que durante algunos años nos ha-

„ vian ocafionado. Por codo efte tiempo no 
«ov ie ron abfolutamente que temer nueíbos 
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Mercaderes las depredaciones de" los E f -

„ pañoles j pero apenas fe r ecupe ró aque-
lia Corte de la c o n ñ c r n a c i o n en que la pu 

l i ó l a felicidad de nueftras Arn^as : Luego 
que fe v io fortiHcada con nuevas Alianzas, 

j , bolvieron á empezar fus violencias los 
„ Gaarda-Coftas , y nofotros nueftras inút i les 
.„ fol ic í taciones. 

E n efta í i tuaclon fe quedaron las cofas 
„ hada el Tra tado de Sevi l la . E n todo eíle 
s, efpacio <le tiempo faheís , Milordes , que 
„ la Corte de Efpaña tenia un defignio par-

ticular , que no podia confe^uir fin nuef-
„ tra afsiftcncia > y an>ift3d. E l l a era !a i n -
,»t roduccion de D o n Car los en I ta l ia , con 
>, <5y. hombres de Tropas K f p ü ñ o b s . Er t a 
ti in t roducc ión era una v io lac ión manifieftj 
j) de uno de los principales Art ículos , de 1* 
i» Quadruple A l i a n z ? . N o o b ñ a n t e confenti-
» mes en ello , bien , que aaicfgando per-
u der la amiftad de nueftro Confiante , y F i e l 
i) Aliado el Emperador , quien por las c o n í e -
IÍ quencias de efta i n t roducc ión , ha perdido 
>) defpues la mavor parte de los Hilados, que 
iipofieia en I t a l i a . Mientras que le cr.ato ef-
JI te Negocio , y que nos moft ráraos poco 
»i difpueftos á favorecer los dcfi^nios de la 

Re yna de Efpañ^ , fe ab í luv ie ron los Eif» 
si paño les de cotTieccr hoftií idades 5 porque 
sien la Lif ta de las Fre ías , que tenemos fo-
•i>brc efta mefa , jno hallo ninguna . que fe 
»> haya hecho en aqu^l tiempo. Solo hago 

R j », meo-
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hiencion de efto , Milordes , para tnoffrar, | 
que el R e y de Efpaiía puede hacer , que 

„ le obedezcan fus Vaífol los , y Govemado-
xc<, en Amer ica , quando lo piden fus inte-
reífes. 

Pero apenas cefía efte motivo , quand» 
efte Pr incipe , y fu Corte parecen conten-
tarfe con que no fe executen fus ordenesj 

„ el Soberano halla conveniente,que fus Ofi-
cíales , y Servidores fe aparten de fus in-

„ tenciones , y que afeften no haverlas com-
„ prthendido. Afs i no debemos efperar ja? 
>, más ninguna exaóla execucion de Tratado 
9, alguno con Efpaña en nueftro favor , íi la 
„ dexamos el poder de eludirle quando quie-

ra. Efte es un punto, Milordes, que no fu-
„ fre la menor difputa , fi confideramos el 

modo con que fe han executado los Art ico 
„ los , que nos eran favorables del Tratado 
a, de Sevi l la . 

E l primer Ar t i cu lo de aquel Tratado 
t i dice afsi : C o m o fe ha convenido por los 
Ar t i cu los Preliminares , que el Comercio de 
Jas Naciones Inglefa , y Francefa , afsi en las 
Indias , como en Europa , fe reílablecicííe fo* 
bre el pie de los T r a t a d o s , y Convenciones» 
hechas antes del X I . a ñ o del Reynado de Jor
ge I . particularmente, que el Comercio de la 
í í a c i o n Bri tánica en Amer ica fueífe exerci-
do , como antes de aora , fe ha convenido pof 
el prefente Articulo4que íin d i lac ión fe defpa-
charan p e í una , y otra parte todas las orde

nes 
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nes neceffarias , fi no eftuvieííen ya expedi
das , afsi para la execucion de dichos T r a t a - / 
dos , como para luplir lo que pudieffe f a l 
tar á el entero reflablecimiento del Comer* 
ció , (obre el pie de dichos Tratados , y C o n 
venciones. 

, , L a Lif ta de las Prefas , que tenéis a la 
„ vifta , Mfiordes , da fe de la inobfervancia 
„ d e efte Ar t i cu lo . Puedefe decir , que def-
• í pues del Tra tado de Sevilla hayamos goza-
„ do de la ventaja de un ío lo Art iculo de los 
„ Tratados concluidos entre nolotros , y E f -
„ paña, antes del undéc imo año d- l R e y n a d o 

de Jorge I . ? Acafo las circunftancias, que 
„ fe hallan en cafi todas las prefas de 
„ nueftros Navios .no prueban, que los E f p a -
„ ñoles no hacen cafo de ellos Tratados? 
„ Por miefíra parte fe ha cumplido con e'fec-
„ to puntualmente efte Auicu ' lo . No hallo 
„ exemplar ninguna in f r acc ión ,que hayan 
j . í e c h o s nueftcos V a f í a l l o s en America , y 
, j parece que entonces fe les havian atado las 
„ manos , para que los Efpafíoles pudiefiTeo 
», exetcer impunemente fus depredaciones, y 
«v io l enc i a s . Por oti os Art icules del milmo 
s, Tratado parece, que los Efpañoles t í W 
fi bien refuekos á no dexarnos obtener algu-
» ñas ventajas, fino por el tiempo en que aim 
i) no huviefíen co-nfeguido íu fin. Si enton-
i) ees nos huvietamos refiflido , y huvieffe-
u naos obtenido luego fatisfaccion de les da-
»j ño* de que fe quexaban enionces n u t ñ r o s 
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Mercaderes , )amás hwviera correfpondiáo 

, , eí]o a las intenciones de los E í p a ñ o l e s , quej 
?, eran de diferir eñe punto , haíl^ que huJ 

vipffen ccnfeguido defignio , -fav-oreci.! 
dos de nuéf t to focorro ; en cuya confe.l 
quencia hallamos el V I . Ar t icu lo del mif. 

5, ino T r a t a d o , concebido en eftos términos: 
Se n o m b r a r á n Cotóiffarios con lo» fufkientei 
poderes , de parte de fus Mageft^des Británi
ca , y Cathol ica , los que fe juntaran en Ma.| 
drid en el efpacio de quatro mefes , defpues 
.de4 Cange de ¡as Ratificaciones del preícncej 
T ra rado , o antes, fi fe puede , para examinar, 
y decidir todo lo concerniente á los Navios, 
y Efedlos aprefados en Mar por una' , y otra 
parte, hafta el tierppo efpecificado ep el Art i 
culo precedente. 

L o s dichos Comiflarios examinarán afsi-
imiirao , y dec id i rán , fegufi los Tratados,] 
las preteníxones refpeélivas , tocantes d Ies 
abofos , que fe fuponen cometidos en el Co. 
n ie rc io , afsi en las Indias , como en Europa, 
y todas las otfas pretenfiones refpeélivas ea 
'Ameriea , fundadas en los Tratados , afsi las 
pertenecientes a los limites , como qualef-
quiera otras, L o s dichos (PomjiTarios exami* 
paran t a m b i é n , y decid i rán las pretenfiones» 
que S. M . C^th . puede tener , en virtud del 
T r a í d o de Í-JZI. para ia'reftitucion de lof 
g a v i a s aprefados por la Armada Inglefaen el 
a ñ o de 1718 . Y defpues de haver examinado, 
y ¿« . í id ido ios í o t t f e d ^ h o s puntos , y p " ' 

teo-
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teníiones » los dichos C o m i t í a r i o s ha rán rér-
lacion de fus procedimientos á fus Magefta* 
des Británica , y C a t h o ü c a , quienes prome
ten , que en el termino de feis mefes defpucs 
de hecha dicha Rc lac ion^ha rán executai1 pun
tual, y e^adamente lo que afsi haya í ido deci
dido por los dichos Comiffarios. 

Efte Ar t iculo , Milordes , folo parece 
?, haver (ido in íe r tado en el Tratado , á fin 
„ de fruftramos todas las ventajas, que de é l 
„ p o d i a m o s efperar. Eftaban feguros los E f -
„ p a ñ o l e s , de que el fin , que llevaban en ef-
s, te Tratado , tendria cfeéto , antes que los 

ComiíTarios pudieffen juntarfe , y decidir 
j , las diferentes pretenfiones de las Potencias 

Contratantes. C o n e fe í to , apegas havian 
„ introducido nneftras Armas , y eonfejos 
„ á D o n Car los en I ta l ia , quando fe exci ta-
j , ron nuevas dificultades fobre la Junta de 
j , los ComiíTarios ; y quando íe juntaron, 
» no fe ajuftó ningano de los puntos , q u é 
>» debian fer el objeto de füs Conferencias, 
s) Y lo que es digno de reparo, Mi lordes , es, 
>jque fixandp el Ar t icu lo V I I I . de aquel 
»»Tratado , tres a ñ o s defpues de la c o n c i a -
JJ fion dél Tra tado , para terminar fu comif-
j) fioo , hallamos en el Ar t i cu lo I X . que ios 
» ^g. hombres de T ropas Efpañolas en íe r -
u vicio , y al fueldo del R e y Cathol ico , fe 
j) deben intro'ducit en las Guarniciones de 
J> Italia , ¿/í/^í aora. T o d a s eftas circuhf-
i»»íancias , guando fe coíifideran j u n t a s , d á n 
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5,lugar á creer,que }amás tuvieron los ífpa-í 
ñoles el menor penfamiento de cumplir un 
ío lo Art iculo de efte Tratadlo , que fué en 

j jnuelUo favor;y no puedo menos de ptnfar, 
i ) que nueftros, Minif l ros , alsi interiores, co- I 

mo en la Corte de Madridj fe dexaron im-
„ poner groffcramente, por no haver pedido, 
a, que dieffen los E í p a ñ o l e s clara, y cathego-
„ ricamente la razón , por la que efte Tra ta-
3, do no fe ha cumplido por fu parte , como 
„ por la nueflra. 

Si fe huviera hecho efto , huvieran po-
„ dido juzgar el R e y v y fu Parlamento , las 

medidas que fe necefsitaban, para ob l iga rá 
„ los Efpañoles á tener mas miramiento por 

,3> la fe de los Tratados) V no tuviéramos con 
„ que reconvenir i mieftros Miniftros. Aísi-

m i l m o , efte modo de obrar huviera precá-
5 } v i d o los efcandalofos infusos,' que han he-
3t rido el honor de efte R e y n o , y las injuíbs 
„ depredaciones, que cafi. han deftruido la 11" 
„ btrtad de (u Comerc io . A u n fuponiendo, 
„ M i l o r d e s q"e l2 i mfta^cias hechas de parte 
„ de S .M.a la Corte de Madr id , han íido del 

modo mas comforme a los Tratados, le rtie 
permi t i rá decir.que j amás fe han hecho del 
modo conforme á la i n t e n c i ó n , e .interés 

„ de eftt R e f n e . 
E l Noble Duque cree al parecer , Q«f 

>s fi al prefente entramos en Guerra con t 1 ' 
paña , podremos defpertar los zelos > í 
a t r a e í ó o s ios malos oficios de Us dtna 
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„ Potencias de E u r o p a . Eftoy muy lexosj 

Milordes,de declararme por el rompimlen-
„ to , quando no es neceífar io . Pero (íendo 

inefable, que es algunas vec¿s precifo, qui -
„ fiera ,que el Noble Duque nos hiciefl'e ver 
„ en que cafo fera mas neceífario que en el 

prefente ; íi fus expre í s iones prueban , que 
„ al prefente no debemos aflcgurar nueftros 
„ derechos por la fuerza de las A r m a s , i yua l -
„ mente prueban , que j amás los debemos 
^aflegiifar por efte medio. Soy enteramente 
, ) del parecer del Noble Duque en lo que 
} , dice , de que la confervacion de la Amer i* 
st ca Efpano l i es un punto , por el qual han 
^tenido fiempre mucho miramiento , y aten-
j» cien las Potencias de Europa ; pero pof 
}> qué eftarán menos zelotas del exorbitante 
j> acrecentamiento de la Potencia E fpaño la 
s» en aquel Pais , que de los juftos P r iv i l e -
» gios del Comercio Br i tán ico ? O por que 
j) nos imaginaremos , que nos qu r rán m a l , 
9» porque a í í egu rémos los Tratados , á que 
«el las mifmas han concurrido ? Efta fupoí í -
i ic ion no es decorofa á la habilidad de nuef-
ss tros Mini f t ros , ni á la redi tud de nueftros 
» Vecinos ; píenfo que h?mos m o ñ r a d o fuñ
ís cientemente , que no tienen parte la ava-
» fe ia , y amliicion en lo que pedimos á E f -
>» paña ; y menos fe puede imaginar , que íi 
j) nueftrosMiniÜros huvieran hablado de otra 
>i fuerte , huvieran recelado , ni c re ído la 
«Franc ia , y las P í o v i n c i a s U n i d a s , que t i -

i f raba« 
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i , rabamos á defmembrar l a M o n a r q u í a Efpa. 
„ ñ o l a . L a primera de e í h s Potencias parece 
„ eftár al prc íente con demafisda atención á¡ 
9, otras miras , para meter íe en una difputi 
a ,de Comerc io entre norotros,y U E f p a ñ a , y 

creo , que no ha entrado en ningún etnpe. 
„ ñ o particular en favor de aquella Coronaj 
gi en ca íb de rompimientoiporque como hu. 

viera podkio eícaparfe á la vigilancia de 
, ,nuefiros Minif t ros un e m p e ñ o de efta natu-
t> raleza? 

, , E l Noble Duque nos ha informado uii} 
„ buena razón parx creer , que los Francefe$ 
„ queda rán qeutrales , y efta es la de que no 

pueden ganar , tomando partido , lo que 
») ganar ían con una ey.a£b neutralidad ; ppr-
5j que por efte medio tienen ocaí ton parj 
„ apropiaife los mas p r e c i o í o s Ramos de 
t , nueftro Comerc io con Portugal, Efpañsjy 
»j T u r q u í a > de modo - que fi es valido el ra-l 
s» zonamiento del Nobje Duque , no tenemos 
j , mot ivo para temer , que los Francefes to' 
9i men abiertamente el partido de los Eípaño-
s i les. Creo t ambién , que eíle temor es quú 
$jmerico;porqiie aunque durante lo mas fuer-
,> te de la Guerra , p o d r á eftár interrumpido 
>, n u e í h o Comerc io en eftos parages , debe 

bolver prefto á fu antiguo Cana l . L o s Por-
jjtuguefes incurr i r ían en la mayor ingratitud, 
j ; y ba t ían un grande difparatc , fi fufrieran, 
„ que algún o t ro Pueblo de Europa llegaíe 
$» á fer nucí l ro R i v a l en el Comercio , que 

ha-3> 
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• hacemos con e l lo i . L o s mifmos E f p a ñ o l e t 
V eftán precifados á comprar nueftras Mer-
' caderias , lo que ha dado motivo al p ro

verbio , que dice ; Con todo el Murcio Guer
ra , y P a ^ ton Inglaterra. Por lo que toca 

„ al Comercio en T u r q u í a , no veo , M i l o r -
„ des , que mas pudieran hacer los Francefes 
„ para t r an íp lan ta t l c , mientras ertuvieffe-
„ mos en Guerra con Efpaña > de lo que ha-

cen cada d ía . Por otra parte, los Oundeles 
„ fe han qiiexado de havei recibido de los 
„ E fpañoks ios mifmos tratamientos que n o -
„ fotros ; y fi entramos en Guerra con aqne-
„ l h Corona , todas las reglas de la Po l í t i c a 
„ les obligan a favorecer nueftras empreflfas. 
„Bien creo , que U aóluaV í i tuacion de fus 
i , negocios publicos no les permita darnos co-
„ d 3 la aísiftencia.que fu i nc l i nac ion . é i n t e r é s 
„ les prelcribc i pero , Milordes, no r epa ra ré 
„ en decir , que fi no eftan en el íado de ha-
, j cerros buenos oficips» no tenemos mot ivo 
o para t;mer , que nos los hagan malos. N o 
>, obflante , por poco favorables que nos 
» p u e d a n parecer las coyunturas en que fe 
» hallan , fi no cftoy mal informado , no han 
»i fufrido pacientemente las depredaciones, h 
j>inlultosde los Efpañoles , como han hecho 
»i algunos de fusVeernos^ue e ü á n mejor que 
»i ellos en eftado de hacerfe ^ Í H c i a por s i 
»)mifmos. Tampoco he oido , que fu con-
>)dud:a haya tenido alguna mala confe-
a ^uencia } y ü era de temer > que la firmeza 

« c o a 
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con qne fe han portado , les atraxefle al-

3> gun difgufto , creo , que los debemos apo-
yar lo mejor que pudiellemos. Pero pien-

3, tb , que fu conducta cendra el e fc¿ tocoa . 
^ , t rario, y que hará conocer á los Eípañoles, 
j , quan pe l ig ró lo es irritar á una Nacion,que 

no.tiene otros medios de fubfilHr, queíu 
„ Comercio , y en la . que ios Mercaderes 
„ ío l t i enen al E Ü a d o . 

E n quanto a los puntos alegados por el 
Noble Duque , en que juzga , que es pre-

3, c i ío mitigar un poco el rigor de nuelkas 
a>Peticiones , no hallo en la L i l l a de lasPre-

fas , ni en los Papeles que tenemos dclan-
i , te , que algunos de n u e ü r o s Navios Ingle-
a, fes , apretados por ios E l p a ñ o l c s , (delpues 
s> del mas r íg ido examen ) le haya hallado 
„ inteiefiado en el Comercio i l íci to con lus 
3, Colonias-) pero si hallo en eftos l é p e l e s di-

ferentes pre ías de nueftros Navios , y Mari-
ñ e r o s , contra los quales no fe ha produci-
do nada , fino que fueron hallados á villa 

>? de las Co i l a s Efpañqlas ; Ha l l o , que otros 
9j han í ido apreiados por motivos aún mas 
„ fr ivolos, y muchos fm motivo alguno ,por 

lo menos fin otra r azón , que por la de ler 
„ Inglefes. 

A d e m á s de cfto , Milordes , quando 
„ concedie í femos , que es verdad, como dice 

el Noble Duque , que algunos de nuellros 
Mercaderes han hecho Comercio prohibí-
doeo la Amer ica E f p a ñ o i a , cfta razón na 

„pue-
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„ puede difminuir j amai la juíticia de nue í í rá 
„ cauíajy el motivo que tenemos de entrar ea 
9, Giierra, para obligar a los Elpaftoles á ob -
„ íervar late de los Tratados,y á mdrmnizar 
„ los legí t imos Negociantes de eíte R e y n o , 
„ que han pi l lado, / robadoj porque bien po-
„ demos í u p o n e r , que fi algunus VaíTallos de 

la Gran Bre taña han emprehenduio eftc 
Comercio c lande í t ino , los Governadores 

„ Eípañoies han hecho todo lo que han podi-
„ do pata impedirle , y fean api e íado fus Na -
j . v i o s fiempie que han podido ; pero e í los 
„ exemplares no pueden llegar á 1er í n t e r e s 
„ Nacional , porque eíte es el mifmo ca lo , 
„ que quando un Governador caltiga á ua 
, ,Vandolero , ó a un Pyrara. 

„ Por otra parte , Milordes , no puedo 
„ comprehender ellas Leyes , que empiezan 
„ por hacer caíligar á un hombre, y que def-
«pues le lucen lu Proceffo ; porque tal me 
» parece el cafo , que ha alegado el,Noble 
„ Duque, para probar , que "era needfario 
«negociar con los E ípaño les antes de romper 
» con ellos. Si por exemplo, algunos Guarda-
«Coi las E ípañoles comailen un Navio I n -
j» glés en alguna latitud foípechofa , y que 
>i quando el P; oeeíTo de Confifcacion fuéffe 
)> entablado, fe hallafle, que los Efeoos , que 
» eftán á bordo de elle Navio ,huvieren fído 
» cargados en uno de los Puertos Efpañoles 
» en America , c o n c e d e r é , fin conteftar , que 
» la prefa del tal Nav io puede Uegar a íer l é -
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wgiciffla } pero me parece , que no fe puede I 

negirf qué los Vropr i tcar ios , / Tr ipulacioa 
„ del cal Nav io Lon caftigados antes que juz. 
„ gados > porque me parece muy duro para el 
„ Paci ón del N a v i o , y fu T r i p u l a c i ó n , veife 

impoís ib i l icados á proíegui r fu viage ; y 
quifiera íaber c ó m o ( en calo de que el cal 

„ Navio no huvieífe hecho el Comercio clan. 
„ del t ino) pudieran obtener lot»Propriecacios 

fatisfaccion de los Efpaño les . 
Aís i , M i l o r d c s , aunque foy de fentir, 

a, que la primera refolucion , que hemos to-
mado , p o d r á impedir á los Elpanoleí 

„ la consinuacion en detener , y regiftrár 
„ en adelante nueftros N a v i o s , con qual-
9, quier precexco que fea , no o b í b n c c no 
3, alcanzo como nueftros Minir tros , en la 
„ Corte de Madrid , no han hecho conocer á 

aquella Cor te , que no hay un iolo exemplár 
„ de que ellas depredaciones ( de que pedi-
„ mos reparac ión ) no hayan fido una olenfa 

de nueitra reciproca Á m i l t a d . Y aunque yo 
„ eílé muy lexos de pealar , Milordes , que 
9> alguno de eftos excmpbres nos fean fufl-

- j , c i ences para romper con ella , fin embargo 
j j e r e o , quefi pretendiera juílificar a!igunas<le 
i t las prefas contenidas en ia Lif ta , que tene-
>, mos delante, fuera prudencia nneftra obll-
„ garla á defiftir de eftas depredaciones; por» 

„ que para juílificar la prefa de alguno de 
J , e í l o s N a v i o s , n o puede alegar razón alguna, 
^ ^ue n.o le pueda íetvir igualnaenté para jup 
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¿, tifiearlas preías , qne pudiera hacer de to 
ados los Navios Mercantiles ¡j que eftaaen 
^ nueílros Puertos. 

i , Para prueba de las inftancias que h a h e -
„ ého nueí t ro Miniftro en la Corte de M ^ - ' 
^ drid, ha tenido la bondad el Ñ o b l e Duque 
j , de referirnos algunos Extractos de las M e -
„ motias , cuyas Copias cenemos delante. 
5, Concederé , por un inftance , que c í io cá 
„ cierto í pero, Milordes, permitafeme decir, 

que por ella mifma razón fon canto menos 
„ efcufahles los E f p a ñ o l e s , y tanto mas fac i l -
„ mente huvieramos podido juíUlficarnos , lí 
„ h u v i e r a m o s ufado de otros argumentos, 
« q u e d e los que e í l á n e n las ín f t rucc íones , f ' 
« M e m o r i a s , que tenemos delance. Por todas 
>, eíias razones , no puedo menos de fer de 
« fentir, que no hemos obrado' en eíle rtego-
>, cío con aquel vigor , y firmeza , que pided' 

la importancia de la «laceria, y la dignidad 
u de la Corona, No quiero eXaiííinar de paff-
»,.£e de quien etta la culpa. 

, Efta viva eorrclufion tiraba al parecer á e x - ' 
citar los án imos , para que fe encrarfe en e í 
examen de la conduda del Minifterio,refpec-
toa las vias amigables,que abiercamente pre- ' 
tena á las medidas vigorofas, que aíguiíos S e 
ñores querían quehuviefle cornado. T e m i e n 
do el Milord Herby , que fi fe ena rdec ían l o - ' 
Dre elto, íe empeñar ian en debates, que no les 
Permitman atender al objeto fobre que deb iá 
^Uberarfe, fe kvanto, y hablo afá; 
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M I L O R D E S . 

PErmitafeme obfervar, que el Moble M i . 
lord , que acaba de hablar, parece haver 

, perdido de vifta el principal motivo de las 
** veíoUiciones í ob re que deliberamos ; es a 
' • f a b e r , exponer á nueftro Soberano el pare-

cer de eOa C á m a r a , l'obre los puntos que 
" d^ben fer la bala de nuellras futuras negó. 
!U¿ciones con Efpaña , y al mifmo uempo-

dár á S. M . ías mas fuertes fegundades de 
! ' nueftra diipoficion , á ayudarle en los me 

dios, que juzgare mas eficaces para conler-
*' var los Derechos de nuettro Comercio , y 
" p a r a obtener latisfaCcion de los d a ñ o s , que 
*• los E í p á ñ o l e s bao hecho á nueftros Mer-
!* caderes i y creo , que no nos hemos junta-

do aora para examinar la conduita de los 
** Miniftros de S . M . en l o pallado. 

„ Pareceme, que el Noble Duque ha pro* 
« b a d o de m o d o , que no admite replica, 
" con las m u m á s palabras de la Memom 
„ prefentada á la Corte de Efpaña , que he-
, roosa{ í egu rado en los t é rminos mas fuertes 

' tt'ueftra pretcnfion , á la Ubre , y no ínter-
rompida N a v e g a c i ó n en los Mares de lí 
America,en lo que parece convenir el mil-

„ roo NobleMilord,que acaba de habiar,pueí 
„ n o ha notado punto alguno part icular , cu-
' ya omifsion haya hecho defeetuolas nuel-
M tras reprefeBcauones.Pero por que nos 
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í , m o s contentado , dice "el Noble M i o r d . 
, i con prefencar Mtrnorias ,y hacer Reprefen-
¿, raciones? Por q u é hemos íufrido coo canta 

3> paciencia la ínfraccioo del Tratado de Se-
,', villa ? E ñ o es lo tjue el Noble M í l o r d i n -
„ fiíle í inicaraence, y lo que en mi juicio ne^ 
„ cefsita de breve refpuefta.Luego dc ípues de 
,)€fte Tra tado, rhudaron repentinamente de 
„ femblance los negocios de la Europa por 
„ acaecimientos inevicables^ue ho pudierori 
j^ reveer fe . Efta m u t a c i ó n n o n o s permíciá 
„ e r i buena Po l i t i c a entrar can promptoea 
„ Guerra con Efpana; pero , M i ! o r d e s , a u n q u é 
„acafo lea cierto , que nueftro iufr imícned 
iiilento m ü c h o á los Efpañolés para turbar 
„• nuertro Comerc io en America , quedo e i l6 
„ ampliamente Compenfado pd'r un aumeme» 
)» dv nueftrof Cornercio , que fe hizo flore-
« c i e n t e p o f l a neutralidad que guardamos; 
U pues con eííe motivo c o m e r c i á b a n l o s cod 
») otras Nác ioaeá , mientras la mayor p'arté 
i , de nuellros Vecinos cftabari l iños cotí otros 
,,^0 Guerra, ñ í s i n u e r a s precenfionesco'tí 
í ) t l p a n a fueron en e k ü o diferidas por bue-
h ñas razones; pero no fe abandonarony pues 
i . luego que l legó la ocafior», tío no* de lc i í í -
>idamos en aflegutarlas. 

» He a^e r t i do , Milordes , que q u a n d ó 
s> je ventilo elle punto por un Fartidc? eo l a 

«ación , £ poique en efta C á m a r a n a creo 
»>que le h á y á ) af legutóef te Partido , que n a 

00S V * k m WaoCB nuel í r i í C t ó r c i o cot í 
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, otras partes del Mundo , lino con h Aoe* 

r ica. Confiaffo. Milordes , que nuef t roCoí 
mercio de A m e n c a nos es vcntajoíifsimój 

' p e r o no creo , que los Efpañoles lo haya* 
' a r ru inado , n i que huviera fido prudenCi* 
' en nototros arrielgar el mte rés general deí 
' Reyno .anees que por el exartundei Par. 
' lamento fe huvíefíen verificado las perdí* 
' . d a s de que fe quexan nueí t ros Mercadeé 
' res A l prefente convengo , en que ellas 
M p é r d i d a s eftan íuhe ien temente probadas, y 
! , que e l Minir tcr io obrar ía contra el bien del 
! R e v n o , ii no nos fohciwfle una entera la-1, 
! cisfaccionj pero fi efta puede obtenerle ^or 
! ' vía de negoc iac ión , fe debe tener por raaí 
I conveniente , que el precipitarnos para ha-
* cernos jufticia en una Guerra . cuyas con-
! fcquencias nadie puede preveer. Por los 

preparativos , que tan a tiempo ha hecho 
' hacer S . M . y por la i ordenes que ha dado, 
' h a r á v e r á E i p a ñ a , y á todo el Mundo, | 
, oue efta refueko á obtener una Paz venta. 
, i o í a , ó á entrar en una Guerra inmediata, y 

Los debemos alegrar de ^ la condua 
? de S. M . haya producido un buen efeflo,/ 

haya movido ai Rey Cathohco a dar orde« 
de que fe pongan en libertad los Marm -

" ros prefos. Efte es , Milordes , u n ^ t l C ^ 
' , confiderabje de las quexas de m ^ J 1 0 ^ 
^ g o c u n t e s . Pues ^ ^ r ^ t ' ^ X L 
* perar un eficaz remedio de nueftros reft ; 
A t e s agravios? O por que hemos de * £ 
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P rar en confenm- una refolución tan biéti 
'^apoyada por los Papeles q u e c ñ n i o b r e 
"efta mefa ? Si damos lugar á que fé crea, 

que S.M.eftá mal férvido de íus M i n itro'Sj 
„ ficndotan evidente lo contrar io ,^ n tnbui-

remos muy poco para veftaurar rireftro ho-
„ ñ o r , y defanimar a nueftios Enemigos > y 
' „ no puedo menos de fer del lentir dél N o -
^b le Mi lo rd , qué'ha dicho, que nueftra una-
an imidad en efte*Negocio , era el expedi-.n-
j„ te mas p r o p r i ó 'para adelantar nueftros i n -
:„ tereflíes. 

Haviendo hablado afsi el Mi lo rd H e r b y , 
Votaron , y fufe aprobada la primera ftríoluh* 
cion , con l a m u t á c i o n que fe l e 'hav lá hecho, 
y las otras dos quedaron en la m i í m i ' fd -ma 
Ijue fe havian p r o p u e Ü o . Formófe* una j u n 
ta para difponer un -Memonal á SI M . I o n 
eftas refoluciones. H i v i e n d o f e retirado l a 
Junta para trabajar en tfto , bolv id á entrat 
foco deí'pues con el::Memorial , q u r i j W u n á 
nimemente aprobado >y ife pvefedeo a! día fi-
guiente i f . d e M a y ó j nuevo eftilo. D e c í a 

G R A C I O S X S S I M O S O B E R A N O . 

> jT OS muy humildes, y muy-fieles Subdi -
» » L l tos d e V ; M . los Señorea E l p i r k u a i e s , 
j i y TemporaleSjCongregados en Par lamento, 
íjderpues de haver deliberado con coda madu-
«réz íobre el gran tíumerode injuftasviolen-

S j ' « e s a s . 



9, c ías , y depredaciones cometidas |>or lo? 
Eip | f tó le$ , con las Perfonas, N a v i o s , y 

9, F.fc¿los de diverfos Subditos d e V . M . cn 
Amer ica , hemos tomado las reíblucippeV 

s, figuitntes , las qut humildementr f up l i c i i 
>» inos fe nos permita remitir á V . M. paraí 
9> Hüe las admita en fu Re^l f oníideracíonV' I 

„ , £ R e í o ! . Que los Subditos de la Corp -I 
s ) na de }a Gran Bre taña tienen derefhp cyj-[ 
j ? dente ? é indt-bitable para pavegar en loi 
t , ;Mares ¿p la Amer ica , afsi al ir,^ como al 
„ bol ver de alguna parte de los Dominios de 

, , S . M . y para cont inuar el Pcpnin io ,y T r a -
?, ficp que k s es permitido ,hacer en Apieri; 

» ^ " ^ p p n ^ b i e n tranfport^r todo gene-
v ro d c M c r c a d e r i a s , y Elfc&o¿ de una par^c 
s, de los, Dcpoinios de S . M , á otra; y que Igd 
t , Efe¿l<^ afsi t san ípQr ta^os no debep.en.vify 
¡ , tad de Tra tado alguno, fer tenidos,ni con-
>» Ufados copr.c Mercaderias de Cootrayafl-
^ ^OJ ó grohibidas ; y. qup es una infraccierí 
st manifiena de los t r a t ados , que f p b % n | 
^ , entre las dos Corpnas ,, vifitar femejantes [ 
„ Navios en Aí ta Mar , con pretexto á e . ^ \ 
„ fraen M e r p ^ e r i a s prohib idas , \ i deCop* 
í s « rayando . ' I 

JI l í . R e f o l . Parece á eíía Careara ,qqe : 
^ antes, y defpups de la execucion del Trata- ! 
^ ^ ^ Sey ' l la , per parte de la «Sran Biéta-
|Í > diyerfas Embarcaciones , con fus car? 
^ gas pertepeciep'te? á los Subditos de la Graj^ 



violentamente por los Efpanoles , con pre
t e x t o s del todo imurtos, y mal fundados; y 
" q u e muchos Marineros , que fe hallaban ea 
*'dichos Navios , han fido encarcelados, y 
* tratados injuriofa , y b á r b a r a m e n t e ; y que 
' por tanto ,1a libertad de la Navegac ión , y 
„ Comercio , pertenecientes á los Subdito* 
' d e la Gran Bre taña , fegun el Derecho de 
* las Gentes^y en virtud de los Tratados que 
„ r i i b M e n entre las dos C o r o n a s , ha fido 
„ quebrantada , e interrumpida de un modo, 
^que no fe puede juftificar, en grande per)ui-
„ ció de nueftros Mercaderes, y en infaccion 
„ direfta de dichos Tra tados . 

R e f o l . Parece á efta C á m a r a , que 
„ fe han hecho frequentes folicitaciones de 
„ parte de S. M . á la Cor te de Efpaña , en U 
„ forma mas conveniente á los Tratados , y 
„ á la Paz , y Amiftad , que fubnílen entre las 
„ dos Coronas , para hacer reprimir , y l a -
vt isfaccr los abufos, y agravios no to ros 
„ arriba mencionados , para impea»rlo$ cti 
„ adelante , y procurar una fa tnf iccion a 
„ los Subditos injuriados , las quales han f i -
^ d o enteramente inút i les , y de n i n g ú n 
)> efeClo. 

„ Creemos , pues , fer ob l igac ión nueftra, 
, , en efta importante ocafion , reprefentar hu-
s, milmente á V . M . quanto hemos fenndo 
j , las muchas injurias , y grandes p é r d i d a s , 
>, que los Subditos Comerciances de V . M . 
),han padecido por eftas injulbs depredi -

S 4 i » c i o -
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cienes ; Como tambjen dar á V . M . las mas 

?, fuertes ? y finecras í e g n r i d a d e s , dequeeti 
caío de que vneüras amigables, y poder t í . 
fas inftancias, para procurar alguna reñim-
cion , y reparac ión á vueñ ros Subditos ift. 
juriados, y una feguridad p^íra í u C o m e r c i é , 
y N a v e g a c i ó n en^delante , no produzcan 

l ) el efeáto , ni tepgan la infiuencia sque de-
sj hieran tener ep la Corte de Efpapa , y no 

fean capaces de obténep efta real feguridad, 
5, y fatisfaccion : V . M . puede efperar juí-
?,t:.nnen):e concurr i iéniQS con jelo , y cora-
9> pbcc i lc ia á todas l^s medidas , que fue-
9, ren neceifarias para foftener ei honor de 
3> V . M . la confervacion de nueftra Navega-
ai, cion , y Comercio , y la cpmuu utilidad 
9 j del Rey no. 

E l Rey. refpondio afsi h ejle Memorial. 

i» ^ ? Í E N T 0 muchifsimo lt>s agravios, e 
5, O in jur ias , que han padecido mis Subdi-
5, tos Comerciantes en Amer ica - , por las 
?, crueldades , é i n j u í h s depredaciones de los 

Eípañol 'es . Podé i s eftar a ífegurados, de que 
?, procurarg obtener fatisfaccion , y repara-
?, cion de las perdidas , ^ue han fufrido , y 
?, í eguí ldád para en adelante en la libertad de 
a»la Navega^ íon j y arsimifmo mantener a mi 
•js Pi!pb{'p en el gpce entero todos los de-

^ , rechps , q i í e han adquirido por el Derecho 
S j ' .ie i^s C|ep?es, y por ios ^r^axiosVMo dudo 

1 
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^ concurriréis para apoyar las medidas , qtfg 
„ pudieren fer neceffarias para efte efcólo . 

E l Leftor fe agradará , fin duda , de que 
defpues de haverle manife l íado lo que fe d ixo 
eu la Cámara Alca en efta ocafion, bolvamos 
á la. Cámara de los Comunes. Y a fe hav rá 
podido advertir , que los Pares tenían delan
te fobre fu mefa l a sAótas de la N e g o c i a c i ó n , 
<jue havja havido en Madrid fobre eftas di fé-
rencias , cuyas Copias havia hecho remitir l a 
Corte á las dos C á m a r a s , á inftancias del P a ^ 
lamento. 

E l Cavallero Berpard fue el que propufo 
prefentar un Memoria l á S . \ í , p i d i e n d o fe re-
irmieíTcn á la C á m a r a las Copias de diferentes 
Demandas , y 'R.eprefentaciones de diverfa's 
Memorias, y otros A d o s concernientes a las 
depredaciones en America , con las Inftru£* 
ciones embiadas al Miniftro de S . M . en M a 
drid , fobris Ip qual proni jnc ió el P i í c u r f o ( i -
guientc. 

S E n O Rf 

j i T T j L modo con que fe ha recibido oy e l 
» JLJJ Memoria l de nUeftros Mercaderes i n -
a junados , me hace efperar j que entraremos 
«¡en efte negopio con la mifma m o d e r a c i ó n , 
» que hafta aora ha dado tanto pefo á todas 
JJ las refoluciones de efta C á m a r a . C o m o U 
Í> lufticia infeparable del Parlamento de la 
jjGran Bretaña no da lügar para que fe dude, 

«i de 
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) } de que fe ap l i ca rán eficaces remedios a los 
9> irales de que fe quexan nuc i ros Ciiidada-
at nos, me perfuado cambien, á que! , miínrij 
, i Ju í l i c ia nos c o n t e n d r á para no obrar fobre 
9y efio,por bien fundadas que puedan eftár di, 
9} chas quexas, hafta examinar primero el mo. 
á ,do con que pueae juftificarfe la conduda de 
„ los E f p a ñ o l e s , afsi po r los Tratados Gene. 
„ rales, como por particulares Ccfsiones. 

, , 1 , 3 prompticud con que ba entrado el 
„ Mir/ if tcno en las pedidas tomadas parj 
9, examinar los motivos , y Tazones de ¿ife. 
„ rentes Memoriales , me hace efperar , que 
t> nada havrá omitido para procurarnos fatif-
3, facción de lo paí fado , y íepuridad contra 

las injurias en lo venidero. Digo , Señor, 
„ que el cpncurr i r con tanta promptitud el 
t , M i n i í l e r i o á eftas medidas , no puede pvo-

ceder fino de una conciencia limpia , á 
„ quien nada le remuerde. E l conocido zelo 

de S. M . por el bien de fus Vaífallos ,nos 
„af l"egura.que hav rá atendido á las inftanctas, 
3, que fe han hecho de fu parte , para hacer 
„ que fe configan los mifmos fines que (e de« 
^ f e a n . 

, , Pero al mifmo tiempo , quando conii-
„ dero , que los E ípa f io l e s no fon tan inlen* 
„ faros , que perfiftan en una condufta , al 
„ parecer de todos , tan deftituida exterior-
, , mente de toda fombra de JuíHcia , y"6 
, , quienes no fe puede decir , que tienen 
„ bailante poder para foí lencr fu conduét» 

„ c o t i -
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pontra fl^eftra ind ignac ión , fofpecbo , que 

Jf las razones,que alegan para fu juftificacion, 
fpn mas fuertes de loq^e prefumimos, auri-

„ que cftemos en otro concepto.Quanto mas 
„ coiaparo la larga cont inuación de nuettras 
„ padecidas iniprias , con el fufriroiento de 
„ nueftroMinifteriojy la debilidad d é l a M a -
„ riña de Efpana , con el terrpr que infpira 
„ una Efquadra Br i tán ica , me cpnfirmo mas 
j j e n efta íofpccha ; porque losr Efpañoles no 
íf debrn dudar , que íi queremos p^rleguir-
v los, pe rderán aquellos rmfmos parages, de 
i , donde les vienen eftps T e í o r o s } que fon 
„ fu único recurfo , y que los ponen en efta-
>, do de hacer la figura , que oy hacen en 
ID Europa, y que fi las confervan, lo de^en á 
9> nueílra generofidad en algún modo, á me-
>» nos de que imaginen, que nueftra Navega* 
9, f ion en los Mares de America fe opone á 
SÍ algunos e m p e ñ o s , contenidos en los T r a -
9) «ados, que fubfiften entre las dos C o r o n a s , 
si Si en el difeurfo de nueftra aver iguac ión 

fobre eñe punto defcubrieífemo$ algo de 
j , e f t o , creo , que convendr ía á la prudencia 
( i de tfta C á m a r a moderar la ind ignac ión tan 
n general en el R e y n o contra nueftras in«di» 
«> das pacificas. Y fi al contrario vemos, que 
i? los Efpañoles no han hecho aprecio del 
)> Derecho de las Gentes , tendremos enton-
l>ces juftos motivos para tpmar refoluciones, 
ÍI que puedan poner á S . M . pn eftado de ha-
?.i Cfr obtener ¡ a r e p a r a c i ó n dé l a s injurias he-

>}chas i 
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'Bi chas á fus Subditos , y hacer fentir a los 
„ culpables el juftíísitno eoo]0 de laNacioti. 
», P e r o , Señor , como todos e í h m o s inclina^ 

dos á juzgar favorablemente ázia noíotros 
9s en nueftra propria caufa, j amás podremos 

examinar debidamente efte punto, fi no ía-
„ bemos las razones, que pueden haver alega-
„ do los E f p a ñ o l e s . P o r tanto propongo pre. 
5, fentar un humilde Memorial á S. M . para 
s, que mande remitir a efta C á m a r a las Co-
9i p i a s ,ó E x t r a a o s de larvarias Demandaís^y 
>, Reprefentaciones, Memorias , y otros A o 

tos concernientes á las depredaciones de 
„ los Efpaño les , contra los Subditos de lí 
t . G r a n Bretafia,que íe han prefentado áS. M, 
9, ó remitido á fus Miniftros , ó á fu Secreta^ 

r io de Eftado, como t a m b i é n las Copias, 9 
E x t r a í l o s de las Memorias ; que fe han he-
cho al R e y d e E f p a ñ a , ó á fus Min iüros / y 
fus refpueftasiy adem*s de efto, las Copias* 

„ ó E x t r a a o s de las Cartas eferitas al Míniftro 
„ de S. M . en E f p a ñ a , con las refpuefias que 
„ le huvierc dado efta Corte acerca dé las 
„ dichas depredaciones. 

Haviendo fido apoyada efta propoíiciott 
por muchos M i e m b r ó s , fe l evan tó el Cava-
l lero Walpo le , y h a b l ó afsi: 

S E ñ O R . 

Agorae cargo de lo difícil que fera * 
a lgún Miembro dé efta Cámara , y t i 
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4,Particularmente á alguno, que tenga el h o » 

ñor de fev Mioiftro , afsi el oponerfe á U 
?*propoficion , que acaba de hacerfe , como 
^ e l confentir en el la . S i fe opone , fe arrief-
„ga á atractfe la ind ignac ión publica.Si cor i -
„ íicnte en ella , obra contra lo que concibe, 
„ y contra los intereffes del R e y iu A m o , 
„ que fon fiempre inieparables de los de l 
„ Reyno. Pero , S e ñ o r , como una larga ex-
„ periencia me hace v e r , que la verdad , y l a 
„ razón han llegado á vencer á un favor po-
„pular ,adqui r ido únicamente por el eftudto, 
„ que fe hace co mezclarfe en las pafsiones 
¿ del Pueblo, ó a lo menos haviendo cono
c i d o , que la verdad , y la razón merecen 
„ fiempre, y logran alguna vez la aprobacioa 
„ del Publico , pido le me permita exponer 

mis razones á la C á m a r a , para poner a l g u 
n a mutación en la propoficiort de que fe 
i»'traca. 

„ Si fuera can íncontef tablemente c ier to , 
}) que la prudencia nos empeña á tomar una 
ti refolucion fobre efta propolicion , como 
» l o es el que cenemos derecho para dir igi r» 
» nos á S. M . para poder examinar algunos 
i) Papeles concernientes a l interés Nac iona l , 
» ninguno de nofocros podrá , en mi enten-
» der, oponerfe á efta propoficion } pero eq 
JJ efto eftá toda la dificultad. Si prefentamos 
» á S. M . un Memorial en los t é rminos pro-
n pueftos, pedimos lo que no tenemos m o t i -
»> vo para ef^erac, que nos conceda la C o r -
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i , tes y á la verdad, una mala inteligencia cn-í 

ue S. M . y efta C á m a r a , no podra menói 
a , de ctner en cfta oeafion confcquencias maf 
a, funeftasal in terés del R e y n o . Debecnoá 

conlideiar, qüe aunque podamos dar huef. 
i , , tro parecer a S. M . no tenemos facultad l 
» Par3 darle directiones. Aunque n o í o t r o s i 
„ tengamos alg ma paite de) poder legisla-I 
„ t ivo , la parte executiva reíide únicamente I 
„ en la Corona . E n una palabra.Aunque n o j í 
„ creamos Jueces del in terés general delf 
„ R e y n o , pueden fin embargo ocurrir difi-l 
„ cultades particulares en los ca íos , que nol 
apa rezcan ios mas claros. Permicafeme de- [ 

c i r , que aunque no creo, que nueftra p íe - i 
„ tenfion contra Eíp&ñi eilé deftituida de laí I 
„ razones mas jurtas , pueden fin embargo • 

íob reven i r dificultades para affegurar efta 
„ pretenfion , que folo M . y la habilidad 
„ de fu Minifteno puedan deívanecer .El íley 
, , h a procurado,por medio de prudeneifsimas 
„ negociaciones, concil iar con la Paz los in-
„ terefíes de íus Reynéíá j y aora preGifamen-
„ te nos hallamos en la coyun tú ra critica 
^que deben tener fu e fe í to ; pero fi noíotros 
„ nos hacemos folos los Jueces; fi íortíos los 
„ primeros á tocar al arma > íí intentamos ar-

rebatar una de las Prerrogativas Reales de 
las manos , en que eftan tan feguratnente 

3) confiados , c ó m o podremos juftificar nuef-
„ tra conduela ? U n a refolucion inconíidcra-

da , üti paífo ptecipitadó , puede bacernoií 

I 
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j*perder aora o c a í i o n c s , que no bolveréraof* 
)f a encontrar en a d e l a n t e . C o m p r e h e n d o , S c « 
„ ñor.y me a t reveré á decirlo,que la vifta de 

la ultima rcfpueíia , que hemos recibido de 
„Efpan3, fuera capaz de hacernos votar pre-
j , cipicadamente por mcdidas,quc no pudiera-
^mos tomar fin una extremada imprudencia. 
„ Con efto , creo c o m p r e h e n d e r á la C á m a r a 
„ lo que quiero decir, es á faber,que efta ref-
j,pueíla no ía t i s faceipero por medio de opor
t u n a s explicaciones,apoyadas labia, y pru-
„ dencementc, pueden fuavizaríe las cofas en-
„ tre nofotios^ los E f p a ñ o i e s , d e modo, que 
„aun no hay neceísldad de recurrir á los r e -
M medios v io lentos , n i a las ultimas razones 
i, de los Reyes. 

„ Aora , Señor , v o y á confiderar mas 
particularmente las razones que pueden h a -
)i cer algunaf imprefsion en nofotros , y rao-
)> vernos á confentir en la p ropo í i c ion que 
»acaba de hacerfe. Eftas razones, Seño r , haa 
» de fer precifamente , ó un dele o de faber e l 
» modo con que pretende Efpaña juftificar fu 
»conduda con n o í o t r o s , ó algún defignio 
uquehavrain formado algunos Miembros de 
«hacer (vi l tas eftas Memorias ) todos fus ef-
iifuerzos para impedir el efe¿to de las n e g ó -
i)daciones , en que anualmente fe eftá t r a -
isbajando con efta Corona . S i la primera r a 
igón es cierta , es del todo imprudente, 
J'puesefto feria querer , que S. M. d e í c u -
ííbtiejQfe ^ t0(j0 Q\ R e y n o las mas fecretas 

„ ne-
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9> negociaciones de fus Miniftros de fuera, ^ 
„ dar pretexto á Efpaña , y tal vez á todas las 

d e m á s Potencias de Europa,para que fe re- i 
í e rven en todas las negociaciones , que en 
adelante hicieren con noiotros. Porque qu^ ! 
Min i l l r o El l rangero quer rá traiar con cfta ! 

3, abertura , que un Al iado debe manifeílar a 
3i otro, íi cada Pape l , que es precifo dirigir á 

nueílra Cor te , y entre los quales hay acafo 
a, alguno que contiene los fcerecos delGavi-
„ nete de íu A m o , erta expuello a fer exami. 
„ nado,y cen íu rado por e l P u b l i c o í N o es rai 
„ intento decir, que Miembro alguno de ella 

C á m a r a fea capaz de uíar mal de los Pape-
SJles que ie nos pueden confiarjpero faberaos 
3, muy bien ,que una vez leido un Papel en 
„ eíla C á m a r a , no puede por mucho tiempo 
„ eí lár fecreto fu contenido , y que no urda 
„ mucho en eftár informado de él todo el 
a> Pueblo. 

E l z . motivo,que fe pudiera tener paral 
„ apoyar e í l a p r o p o í i c l o n , me parece tao in-
) i lufto, como imprudente el primero. íare-
„ cerne , que á lo menos deb íamos cfperar, 
j , que'S. M . nos informaffe defde fu Trono, 

que ya no havia que elperar fe obtuvieffc 
í 'atislaccion por medios de amiftadventon-

„ ees feria tiempo de declarar á Efpaúa la 
Guerra , y quando S. M. huviere entrado 

„ animofamente en ella,entonces tendrán los 
Miembros ocafion de manifeftar , por fu 
prompeitud ea defenderla , !» realidad de fu 
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j / zé lo , y á f e d o , que al prefente mueftran 
Jr por el interés del R e y n o . Pero antes Je te-
^ner efta íeguridad de parte de S. M . -feriá 
„ tener poca prudencia, y falta de o b l i g a c i ó n 
^ precipitar efías medidas*; 

„ E l lugar , que tañías veces He oido d -
tar , que injurias nacionales merecen ua 

j , enojo N a c i o n a l , abre un dilatado campo a 
„ l'osDeelamadoresjry íi e(cuchamos a a.guno s 
„ de nofotros íobre efte Arrieul© , |e llegara 
„ eaíí á creer ., que la vié^oria , y jos Eiiuufos 
5, deben necesariamente fcgui.rTe a las rVíolu-
„ e t o n e s de rfueftros Padan^e iúos , y a los ef- ' 
, í fuerzoáde nueftras Armas- Pero, Sc'ñors:!os 
ijoaifraos. Miembros deben reflexionar urja i u -
Hfinidad de. ex í r ap los , faeados de la M Í ¡ \OFÍ Í 
« ünivcrfal .y, yí.auu de los Anales de ja G r a a 
n Bretaña , qae píu,§bai) , que no íiempre l s 
«Conquifta es ifvfepara'ole de la mas juíta cau-
jjfa , a del mayor valm;.. Quaodo un honrore 
u «o tiene que;arrieigar fino fu propria ha-* 
r> cienda,no puede exponer al acafo cola que 
>jle fea mas amada ,r.que l a vida ; y quandd 
« en una jufta quexa la, expone , liberta fíi 
x; honor d é l o s atentados de la ceníura , y 
a> calumnia. Pero , Señor , íí la vida de m i l 
w períonas , o el interés de todo el iteyncí 
«depende de la voluntad de uo foía l í o m b r e , 
«debe obrar por otros principios , ír quferé 
«proceder con equidad. Debe entonces, íui 
«decenerfe en los inicios ds l Vp\go , obrar 

por motivosinndados en r a z ó n . S i ios maw 
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„ tivos no le permiten obrar conla precipi-
ai tacion,y vigor , que pudieran defear algu-
j.nus yque eftan excluidos del Miniílerio, el 
a>verdadero valor,que entonces debe moitrar» 
„ confifte en obiar con la retención , que 
s, algunas veces llaman Fu/ilanimidad. Un 
a> bueno, y fiel MiniíUo , jamás fe dexara 
„vencer por amenazas, ni por negociacio-
a, nes, ni dexará de tomar las medidas, que 
,»juzgue mas juilas, ni hará cofa que pueda 

¿auíar difturbio, de que íus Enemigos pue
dan alegrarfe. 

Nadie, como yo , puede cftár mas con-
„ vencido de la jufticia de nueftra caufa, y 

de la fuperioridad de nueftras fuerzas, íí úo 
„ tuviéramos en que entender , íinololamen* 

te con Elpaña. Pero como el honorable 
Miembro ha obfervado,no es verifimiljque 
Efpaña , con la poca ventaja que tiene, fe 

„ expuíieffe á un rompimiento con noiotros; 
fi para portaríc afsi, no tuviera alguna ra-

n zon fecreta, que el Publico no fabe. Eña 
„ confideracion deberia ponernos mas aten-
„ tos en todos los paffos , que en eíh nego-
a> cío damos. Es evidente, (li hemos de hacer 

juicio por la ultima Memoria, y por algu* 
„ ñas otras , que fe han recibido de eftaCdr* 
»> ^ ) <lue las razones que alega , no eftan 
„ fundadas en jufticia. Es muy probable,que 
„ fu obftinacion proviene de la feguridad, o 
„ á lo menos de la efperanza que tienede 

ÍCÍ focorrida pot alguna otjra Potencia. 



V E L A E U R O P A . 5 o í 
j , ferá conveniente negdciar por mas t iempo, 

ó efperar á lo menos , que fecibanSos la 
„ refpuefta de los ú l t i m o s ÜcfpadVos , que 

hemos embiado á Éfpaña ? Siguiendo eftc 
^mechodo , S e ñ o r , podemos eonocer nuéf-

tro peligro , y l i be f t a rños de é l . E n una 
„ palabra . f ígu iendo eíte mechodo , nos juf-t 
„ Cáíicarémos con todas las Potencias de E u -
n ropa , y evitaremos hafta el menor precex-
w t0 » que pudieren tener de unirfe con E f -
,1 pafía contra nofotros* 

Pero , Señor , fupongansos que eílía Ca-
ii vé l a ultima refpuefta ? que herttos 
i i recibido de Madrid , impongamos , q u é 
„ también efla rcí'puefta es tan poco fatisfac-
1, to r ia , como puede imaginar fe , y que lá 
i , obíífnacion de ella Corte fea el efe^o 
ude los intereiados defignios del M í n i f t r o . 
t, Aun quaudo fueran verdaderas todas eftas 
11 fupoí ic iones , no encuentro que fea pru-
v dencia , d ríeeefsidad llegar á una reíolu^ 
11 eion violenea. Aunque el Minifterio E f p a -
ii »ol fea baftante déb i l para provocarnos á 
» un romp-icñiento declarado, podemos creer 
» razonablemente, que hay en efta C o r t é 
tt oüras perFonas , que inccreffandofe mas por 
i» el bien P u b l i c o , acafo p r o c w a r á n abm los 
h JJO's á fa Soberano , y repTefemarlc fu vef-
»> dadero in te rés . Puedefe prefamir , qüc l a 
" l ^ l ^ n e r a l de toda la d a c i ó n , fe h a r á 
*i baftancemente oir para deípercar la Cor t e , 
») / hacerla coijocer e l peligro <jitó tiene e ü 

1 
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„ llegar á una Guerra declarada cop la Gran¡ 

Bretaña : Guerra , qüe deípucs de la pefte^ 
9> ó la hambre , es la mayor de ígrae ia , que' 

pudiera í u c e d e r á los E í p a ñ o l e s . Pero filost 
y) acometemos, fin darles lugar á reconocer] 

quanto ha padecido fu interés Nacional, 
por la mala conducta de fu Minifterio , los 
fo rza r í amos lolamence á uniife mucho mas 
para l up rop r i a íegur idad . 

Para convencer á la Cámara , que eñoy 
prompto á no apartarme de lo que es jufti-
cia , y prudencia, fi algunos Miembros ÍQ« 
filien fobre el Memor i a l , para pedir á S.M. 

r> todas las Memorias , que hemos recibido 
de la Corte de Efpaña hafta el prefente, ex-

3^ eepto la ul t ima, no me o p o n d r é , bien, que 
creo, que fuera mejor fufpender cfta propo-
ficion por , aora ; pero en adelante íerá 
muy conveniente que tomemos relolucion 
fobre efta mi lma propoficion i y creo, que 
entonces no t endrá dificultad la Corteen 
remitirnos hafía la ultima Memoria de Eí-
pana. D e b o t ambién hacer jufticia al ho-

„ norable Miembro en decir , que es muy 
„ jufto , que en la prefente coyuntura fe 
yy contente á una parte de la N a c i ó n . Por 

efto , Señor , tomo l a libertad de proponer^ 
J I , que. el fin del P r o y e á o . del Memorial fea 
j , en eflos t é rminos ; Como también las Coptat, 
o ExtraBos de tales Memorias , b Reprefenta-^ 
dones, $uf fe ha» hecho al Rey de Efpafy y 9 
a íus Miw/trot i / ias Cartai eferitas a l M ' m ' 

É 
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tfó d e S . M , en E/paña ^ concernientes a las 
dichas depredacienet. 

Huviera fido de admirar , que M r . G u i 
llermo Pultney, atento ficmpre á combatir las 
propoficiones hechas por e l Minif teno o 
por los Amigos del Partido de ¡a Corte ^ hu« 
viefle guardado í i lencio en efta oca í íoñ . L a 
Demanda hecha por el Cavallero Bernard , 
fue concertada entre los dos , y eftaba en ani
mo de apoyarla •: levantofe, pues, y dirigien-
dofe al Orador de ia C á m a r a , hab ló a lsú 

S E ñ O R . 

j ) T A p ropo í í c íon hecha por mi honora-
J>L_J ble A m i g o , me parece tan bien m e d í -
íjtad3,y tan propria para juftificar la conducta 
j jdel honorable Miembro , que acaba de ha-

blar , que me he admirado , quando le he 
»> vifto levantarfe, para oponerfe á e l la . Pe ro 
») mi admirac ión fe ha aumentado , defde que 
5> he oido las razones , que acaba de alegar, 
» para apoyar la mu tac ión que propone,Ima-
j) gina , que porque acaío tiene parte en los 
»p rocede res del Confeio Privado , y que 
j) por coní íguiente es re íponfable á ellos , es 
}> también refponfable á fu Patria de las r e íb -
u luciones de efta C á m a r a , fuponiendo , que 
i) tiene aqui el mifmo manejo? Me atrevo á 
» d e c i r , S e ñ o r , que no tiene femejantes ideas; 
n porque fuponer , que nofotros obramos 
>» por otras confideraciones , que las que de-

T 5 „ b e . 
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bemos tener por el bien de los que rcpreJ 
fentaraos, es fuponer , que los bienes ,h$ 
libertades , y la vida del Pueblo , depen-
den de ia voluntad de un Pr imer Minif-

„ t ro . 
A f s i , Señor , qualquiera cofa , que uti 

, , Minif tro pueda hacer en vir tud de las rcíb-
„ luciones de efta C á m a r a , de ningún modo 
3, puede eftar fu)eta á la cenfura de alguna 
„ otra Potencia i y íí queremos mudar de 
5, femblante en un negocio de efta importan-

cía , hacemos en e ñ o una cofa , de que un 
Winiftro , que entie nde fus proprios inte-

„ refíes* debiera darnos las gracias. Pero, Se-
„ ñ o r , como un Minif t ro no debe dar cuenta 

de las refoluciones de efla Cámara ,a fs i tam* 
?, bien efta C á m a r a no debe juzgar de la in-

u n c i ó n de la Cot te ? í o b r e la^fimple pala-
„ bra de un Mini f t ro , que no puede producir 
j jCo jmfs ion á lgpna de fu Soberano, en piue* 
j j b a de lo que f í en ta . 

„ S i la ultima Memor ia , venida de Efpa* 
9, fía , es tal , que no pueda fer comunicada 
, , 3 efta C á m a r a , feguramente nos la hará fa-
„ ber S . M . refpondiendo á n u e ñ r o MeniO' 

.sy r ia l ; pero hafta entonces no podemos tai* 
r?r efta Memoria' fino como un Pape l , ^ ' 

„ ya c o m u n i c a c i ó n es abfoluramente recefla-
9, ria para que efta C á m a r a obre. Tatnpoco 

p o d r é dar fundaroenfp alguno , para fa?0' 
s, ner con el honorablp Miembro , que enpe" 
f> ^ir FapeJ, fe á m múvo z algpn 

1̂ f'Pfl* 
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contentamiento entre el R e y , y el Parla» 

^m.nto j fi nos es reufado > efta negac ión 
,,005 puede incl inar á creer , lo que la voz 

común publica s es á íaber , que nofolo ef-
,,13 refpuefta fansface , fino que aun ame-
j ,naza. Si efta voz tiene algún fundamento, 

. „ e f p e r o que S. M . nos l a h a r á comunicar , 
„ aunque no fuera fino para animarnos 3 
„ una jufta i n d i g n a c i ó n , por un in íu l to he-
„ cho a l a Dignidad d é l a C o r o n a , ademas 
„ de las injurias , que han atentado al honor 
„ de la N a c i ó n . 

S i efta refpuefta no contiene amenazas, 
i , fino que no fatisface , las m i í m a s razones 
Mfubfiften para hacerla remitir á efta C a m a -
„ ra ; porque aunque fe halle , que en algo 
} i no fatisface s acafo á nofotros nos lo pare-
j> cera. N i ferá la primera vez, que el parecer 
u dclMinif tcr io 1 y e l del Parlamento hayan 
i ) fido diferentes. Puede fer , Señor , que el 
») Minifterio, por un zelo excefsivo por el i n -
JJ teres del R c y n o , haya infiftido fobre c o n -
j> dicioncs , que la Corte de E f p a ñ a no pue-
» d a conceder , fin hacer iojufticia a fus p ro -
ja prios Vaffallos. Aca fo t a m b i é n por . ^ l * 
>> gun punto pa í t i cu l a r en l a conducta, h a v r é -
»» mosperdido,fuera de t iempo, la amiftad de 
JJ efta Corona , y por efto h a v r é m o s an ima-
» do á alguno de fus Vec inos á formar P r o -
)> y e i t o s , que n i convienen á fu i n t e r é s , n i 
>» al nueftro.Hay en e f t o , S e ñ o r , a lgunave-
n rifimilitudj y no es impofsible , que alguna 

T 4 ,>de 
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jdc cílas razones baya caufado 1?. obflinacion 

de los Eípafioles. Si eftp es afsi , nueftras ! 
',5 diferencias jamás podrán acomodarfe de un 
J5 modo mas eficaz, que pot la interpoficion 
yy de! Parlamento , y por la oferta , que hará 
3y a S M . de darle fus pareceres. LaHiíloria ' 
3, de h Gran Bretaña nos provee muchos | 
, ,exeroplos de los felices fuce í íos , quehaa I 
3, í ido el fruto de los pareceres, que eíla Ga- I 

niara ha dado á lus Reyes , y los Anuales [ 
?y de cada Reyno eftán Henos de hechos, que t 
?, prueban , que nueÜros Monarcas han íido I 

fíemete réfpecado? , y fus VaíTallos felices, 
s> a proporc ión del aprecio , que han hecho 1 
?) del parecer de fus Parlamentos. Decirnos, 1 

'3, que el conientimiento a la prefente propo- f 
5, ficion , dai ia motivo de creer , que quere- j 
3, mos quitar á la Corona una de fus Pierro-

garivas, es querer iníinuar , que nuefifa 
9, condufta no debe /fer arreglada fobre les 
p ex; mplares , que en todos les íiglos nos 
s, han dexado los mts labios Parlamentos, • 

Si los Eipañples no han infultadp , IHI 
s, haverdado lugar por nuefíra parte á algún 
j , , juíío difgufto , y eftán refueltos á con-
jjtinuar fus ipfulros, me parece eftrano ok 
3, a! honorable Miembro hablar de unacom-^ 
?, f Oíicion cpn efta Corte , y ver que fof-' 
9, peche , que por confentir á la prefente pro* 
9, poíjeion , fe impida el fuceífo. K o hemos 
s,, negojcipiio dcfde veinte aáos á efta parte, 
? , fm < |Ü| «1 Reyno haya conocido el menof 
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•^fruto de efías negociaciones? Que efe¿l6S 
„ ha fentido , íino en agravio fuyo ? Si los 

Eípaftoleí no fe contienen por los empe-
„ ños que han to.mado , debemos efperar, 

que ohfeivarán mejor los Tratados, que ffi 
^hicieíFen con eVlo§ en adelante ? Si íufrimos 

con paciencia las injurias, que nos han he-
„ c h o , podemos efperar j que alguna Poten-
„cia CM Europa baga cafo de nueñra amiftad, 

ó tema nueftro enojo ? Y o me alegraré 
mucho ) que el honorable Miembro , ó al« 

„guno de fus Amigos , me diga , qué ma-
yor infelicidad puede fuceder á efte Ira*. 

„ perio , que la de la Alianza con Efpaña? E l 
mifmo Miembro ha diñinguido entré la pu-
filanimidad, que fe halla en un hombre pr i -

» vadei , ola que íe encuentra en un hombre 
M reveftido de un carafter publicoi pero eftoy 
i , bien apartado de creer , que efta dift incío» 
)> fea aplicable al cafo prefente. Una mas lar* 

paciencia es contraria a l a prudencia, 
» Todo puede temerfe de ella , en lugar que 
»debemos efperarlo todo de una vigorofa 
}t conduíta. Admit iré , que una Guerra con la 
jjHrpaña , debe, en quanto fe pueda , evi-
s> tirfe; y que los mas valientes , con la cau-» 
jjfa mas jufta , no tienen íiempre el Aiceflo 
i> que merecen. Pero , Señor , de aqui íe li
tigue , que para evitar un inconveniente , de-
unamos arrojarnos á una defdicha ? O con-
>• vendrá, que un hombre , cuyacaufa es juf-
«^a» fefujete á fofrir con paciencia los in^ 
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^ , fulcos , y las injurias ? N o , S e ñ o r , en fe-
„ mejaote cafo hará todo lo qüe diá larenl i 
, , tiecefsidad ,y la prudencia , para procurar-
„ fe una fatisfaccion , y lo d e m á s lo dexara 
9, á la Providencia . A f s i es , S e ñ o r , como 
„ efpero , que obraremos í í empre . Y es de 
„ efte m o d o , como efta C á m a r a ha obrado 
„ hafta a q u i , y en cafos menos importantes, 
„ que el que fe trata , por e l honor , y por el 
„ in terés del R e y n o . 

S , E 1 honorable Miembro ha quefcido fu-
9¡ poner , que v e n c e r á el Arte de la Nego-
3, ciacion ; y que en fin , confcguírémo* 
„ de la Efpaña condiciones ventajofas. Ad-
9, m i t i r é efta fupoficion por un momento; 
y, pero fe e m p e ñ a r á con fu Patria á fet 
a, fiador , de que los Efpañoles obferva* 

„ r á n mejor los Tratados en adelante , que 
„ h a f t a aqui lo han hecho? Puede darnos 
„ alguna razón jufta fobre que funde efta per-
„ fuafion 5 T e m o s S e ñ o r , que l a condudtíi 
„ que hemos tenido mientras que nos tratJ' 
„ ban de efta fuerte , los hizo aun menos cu* 

, „ dadofos en guardar fus e m p e ñ o s , fi es pol* 
„ fible fer lo menos j y fi perdemos efta oci-
„ fion de hacer jufticia á nueftros Mercade-

res , que fequexan , nos arriefgaroos an 
, s> encontrarla ) a m á s . Nueftros Marineros & 

peran al prefeote , que tomaremos alg11 
5,refolucion eficaz j y fi engañamos fa 
5I ranza , no debemos efperar , que en ao 
« l a n t e entrarán á fervit a fu P a m a ,con c 
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j , m i ímo telo , aíin quando eftuvieramos en 
,,efta4odfi forjar á Éfpaña á hacernos juf t i -

c t í , porque t e m e r á n fiempre hallar las tn i f -
„ mas i lu í ioncs . Pues , Señor , íi podemos 
„ juzgar por la experiencia de lo pafíado , y 
„ por el raasako grado de probabilidad , no 
„ tenemos r azón alguna para creer , que pue-
„ dafer turbada negoc iac ión alguna ventajo-
»i á efte Reyno , aun quando t o m á r a m o s 
„ las mas violentas refoluciones contra E f p a -
» Pero , Señor , fe puede efperar con a l -
a gun fundamento , que confegu i r émos un^ 
», reparación amigable? L a ultima refpueña de 
>t Efpaña debe contener la refolucion final 
side efta Corte , y fin haverlavifto , no p o -
St deraos tomar en efta C á m a r a alguna c o n -
i i veniente refolucion. Por los Papeles , que 
jjCftán fobre nueftra raefa, no ferá fácil juftifi-
ÍI car á nueftro M i n i í l e r i p , por lo tocante á 
ú las medidas , que fe han tomado hada e l 
h prefente ; y ef t imára mucho que fueífe afst 
si algunos o t r o s , que en adelante nosfueflea 
91 comunicados. 

»> A c o r d é m o n o s i S e ñ o r , qug es i n t e r é s , 
no loio del R e y n o , fino t a m b i é n de efta 

« C á m a r a , no fufrirtque los M e m o r i a l e s , y 
i» las quedas de n u e ñ r o s Mercaderes fean ter-
ti cera vez eludidas : A c o r d é m o n o s , que 
»i bebemos tomar al presente refoluciones 
i . eficaces para obtener de la Efpaña la fatif-
>i facción de fus agravios j pero debemos 
>» Wttibun bufear e l or igen del ma l , para 

„ d e f -
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i j defcubrlr por quien 6do diferidla tanto 
5, tiempo efta fatisfaccion. Si en los Papeles, 
si que pedimos , que fean remitidos á la Cs-
S) mará , podemos hallaí alguna cofa, que 
'a, pueda fervir á la juftiñcacion del Minifte. 
"a, rio, declaro, que me caufará efto tanto guf-
Sí to , como admiración. Pero , Señor , hafti 
á, q u e e f í o íe manificfte por medio de losPa-

' j , peles , debemos profeguir nueftra indaga-
j , clon para hacer Jufticia , afsi al cara&et 

's, de nueflros Miniftrps, como á lasquéxas 
é> de nueñros Mercaderes. A l mifmo tiemp©, 
9, S e ñ o r , eftoy muy inclinadt) á creer , que 
3, hay grandes myfterios ocultos en nueflras 
3>diferencias con Efpaña. Si efto nb fuera 
5, afsi, me atrevo á decir , que el Miniftro no 
's, fe huviera opuefto á la Demanda , ^ueha-
ajcemos dé los Papeles , que pueden aclarar 
%, efte negocio.' Pero , Señor , fi las dificultá-
s, des no eftuvieran embueltas en eXtraordi-
5, narios myfterios , mucho tiempo ha que fe 
>, huvieran vencido por la habilidad , politi-
9, ca , y deftrcza de algunos de fus Amigos» 

que han eftado por largo tiempo emplea-
y, dos en las mas importantes negociaciones; 
„ cuyo genio , y fidelidad eftán igualmente 
„ calificados para el f érv ido de lu Patria. 

Efto , Señor , me inclina a-examinar lo que 
9, el honorable Miembro ha dicho , de la in-
ü certidumbre en que eftamos , que otf« 

Potencias de Europa podrán foftener a ioí 
„ Efpañolcs . E í l o huviera íido muy razona-

„ ble. 
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ble j quando eftuvieran en fus principios 
„ i o s infulcos , que nos han hecho los Efpa-
„ ñoles. Entonces huvieramos tenido razón 
„ en detenernos algo , de temor , que eftoa 
„ infultos no huviefíen íido inñigados por 
„alguna otra Potencia , con quien no es 
j , inferes nueftro el romper. Finalmente , S e -
^ñor , fi en aquel mifrao tiempo alguna P o -
ntencia íe huviera declarado en fu favor, 
» huvieramos debido exponerlo todo al aca-
j , ío , antes que fufrir con paciencia femejan-
n tes infulcos; porque la amiftad de qualquiera 
u Potencia que fuera , no debe fer tan pre-? 

cicla a la Gran Bretaña, como la confer-
» vacion de firComcrcio , y el honor defm 
si Corona } pero confiderefe como fuena efta 
a Apología de nueftra conduóta , defpues da 
» 2o.af)os de una can eftraña paciencia. P u -
») diera imaginarfe , Señor j que un tal trata-
amiento , como el que nos hacían los Efpai. 
» fióles , no caufaria un rompimiento , fi no 
3>era reprobado , y reparado ? E l honorable 
» M i e m b r o , y fus Amigos podrán monf-
« trarnos por un folo exemplo , de que cftos 
wMfultos hayan fido reprobados ? Podrán 
^Jecir, que nos hayan hecho la menor repa-
»ración? 

_>» Señor , s é , que nos dirán , que el R e y 
«^atholico ha ordenado hacernos reftituic 
34 algunas prefas 5 pero ha defiftido del folo 
Jí flerecho en que funda fus pretenfiones , de 

Poder vifitar en la America nueftros Navios 
í> en 

É 
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3, en Alca Mar ? Supongo , Señor, y crccfcoa 
ti razón, que efto no íe ha hecho. Si eftoes, 
5, nueíiros Mmiftros han reprerentado un 
j , Papel eícandalolojíi no han tenido cuidado 

en informarle , que otra Potencia pudiera 
„ c m p e ñ a r i c en foííener á losEfpañoles , ea 
„ cafo de roropirniento, á fin* de toTsifkarraoí 
„ de Alianzas íuhc i en te s , y capaces de ba-

lancear las de nuertros Enemigos. No di* 
>t gOi Señor, que haya eftado en nofotrospo-^ 
, ,der períuadrr a algunos de nueftros Veci-
s, nos , que abandonen á la Efpaña en cafo 
9, de un femejante aconüecimiertto i pero me 
>, atrevo á d e c k , que íi muchos' de nueftros 
„ Vecinos en el continente huvieflen eftado 
tt feguros de nueftra amiilad , y focorro , hu-
„ vieran apreciado tener ocafion de hacer 
a, una poderofa éiverfion contra ciertos Eí-

tados , que cenemos motivo de temer. 
, , P o r efto, S e ñ o r , me admira oir al ho* 
„ norable Miembro , que nos ha¡Iamos>fía 
5, Aliados convenientes en cafo de roflS-

pimiento con Efpaña. E n verdad , 
y, ñor , que no huviera debido elcapaífe-
„ le femejante iníinuacion , por el ho-

ñor de fus Amigos , que tan variados 
eftán es los negocios de las Cortes de E l -
trangeras. Pero qual es la PoteBcia-eaE11' 

„ ropa j, que cendra interés en rorapef cofl 
y jno íocrosy© que fe atreverá á arrieígarfe ejí 
„ tanto- , que leamos Señores del Mar i 
„ quecesaos obraj con vigos >• isessos P11? 

9» l * 
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j , to á S. M . en eftado de hacer inaccefsiblfr 
„ nueftra I s l a , y nos ha l l a r émos en eftado de 
„ hacer temer nueftro enojo á coda Potencia 
„ Europea , que tenga Provinc ias M a r i t i r 
i , roas. 

„ E l honorable Miembro ha querido í l u 
„ poner , que fi prolongamos nueftras nego--
„ ciaciones, dariamos ocafion al R e y C a t h o -

lico , y á íus ValTallos , de abrir los ojo$ 
„ fobre el in te rés , que tienen en darnos fa -
» tisfaccion, pero á mi parecer, S e ñ o r , nuef-
ntra paciencia p r o d u c i r á un diferente efeftoi 
u hará creer á Efpana , que no eftamos en ef-
j» tado de hacer otra cofa, que negociar . Ima-
>» gioará , que iní if t iendo en juftificar los u l -
)> trages que nos ha hecho, nos veremos p r e -
« cifados á comprar fu amiftad por e l facrif i , 
» cio de algunos de nueftros derechos de 
« C o m e r c i o . Se conf i rmará en efte Syf té -
»» ma , confiderando la condufta, que hemos' 
JItenido defde z o . a ñ o s , y no podremos h a -
» cerla perder efta o p i n i ó n , fino por fuerzaV 
» Convencida por s i mifma , de que no ha 
JI podido apurarnos mas de lo que ha hechor 
>» coocluirá , que las milmas razones , y l o s 
J>mirmos rcfpeaos , que nos han impedido 
» nafta aora tomar nueftra venganza , f e r á n 
5» liempre igualmente eficaces para impedir-
" «os tomar en adelante refoluciones vigoro* 
•! as' Mas> Señor , íi nofotros le intimaffe^ 
>» mos la difyunciva , íi de conformarfe a l 
»«punco con nueftras demandas , © ver to-f 

i 
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i , inenzar luego !a Guerra: Ver í a , que penfá-
3> mos seriamente , y empezar ía á abrir los 
„ ojos j aunque cftoy perfuadido, que ferio ei 
„ fuego de nueftros C a ñ o n e s puede defper-
„ caria , y hacerla entrar en si mifma , para 
„ reconocer Jas injurias , que nos ha hechorf 
„ y para d i í p o n e r l a á darnos fausíaccion. 
„ T o d o s los d e m á s expedientes , no ferviráa 
„ fino de contemporizar , y al fin reducirnos» 

íi' fuera p'ofsible , á peor íituacion , que \ i 
en que al p re í en t e nos hallamos. Ho ha/ 

„ otro modo de convencerme de lo contra-
„ r io , que remitirnos los Papeles , que pedí* 
„ mos , para examinarlos. 

„ Se' h a n otado, Se ñ o r , que algunas amif* 
^ tades , j amás llegan » fer mas fuertes , que 
, r «iefpues de un gran rompimiento. E l l a ob-
>4 fervacion, que fe ha hecho comunmente oí 
„ la vida privada , juzgo , que fe puede apli-

car á nueftra preíence fituaevon con la 
„ p a ñ a . . E s mutuo in terés nueltro íef Ami- , 
„ gos. H a fobrevenído la mala inteligenci^ 

que fe ha auraentado.por las fallas ideas, 
„ q u c los É í p a ñ o l e s han hecho de nudlro <p{ 

rader , y por ía per íuaí ion en que b*n! e"1* 
„ do , de que fufririamos cp'n pacieneia las 
„ in|urias y que nos han Hecho. E l l a oP101^ 

les da acafo una moy defpreciabíe idea 
„ nofotrosjpara hacer los primeros adelanta* 
„ mientos de Amif tad .Es menefter, T ^ ' ^ l 

engañar los , y darles á conocer , q,ue ' 
n mQi heredado el valor de aquellos 
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j Bretones , que en ocro tiempo defolaron 
, fus Coftas , é introduxeron el terror haftá 
, c l centro de l'u Reyoo , Eí le medio , S c -
, ñor , les hará ver , que deben procurar 
, nueftra amiftad , y temer nueftra venganza; 
t entonces, y de ningún modo antes , íe ma-
jnifeíiaran los efeélos de que hab ló el hono-
, rabie Miembro : quando el Monarca , y íos 
, Vafíallos empezaren a experimentar quari 
, deftruidores , y pernieiofos íon los confe-
, jos que han fomentado las pre íentes dife-
i rencias, entonces eftarán finceramence dif-
,pucftos a darnos la fatisfaccion,y fegui idad,-
»que les pedimos; pero mientras nosdecen-
> gamos en negociaciones,kxos de condenar 
»eftos con íe jos , t endrán razón para apro-
> barios, pues haviendolos íeguido z o . a ñ o s , 
t han contentado fu orgullo, y avaricia , fini 
j que les hayamos dado el menor motivo de 
>arrepentimiento : entonces, S e ñ o r , juzga-
> rán , que lo interiot de nueftro Govicrna í 
í efta infeftado de alguna feereta enfermedad, 
i y que jamás o í fa rémos llegar á las manos? 
> aunque raukiplieaífen fus ukrages , é infow 
» leneias. 

i . S i defpAieí de haver examinado fas re-
j fu l t a s , no tomamos v igoro ías refolueio-
* « e s , afsi fobre la prefente propoficion , ta í 
» qual fe ha hecho,y fin las mutaciones í uge -
> ndas^como para no prolongar las negocia-
i cienes fobre cfte puuto , dexo al ju ic io de 

íoda l a Cámara e l ver fi fe d e d u c e » , ó no 
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„ naturalmente las confequencias, que he Inli. 
5, nuado , y pa(To á algunas otras confidera-
Sy ciones , que parecen de gran pe ío al hono-

rabie M i t m l n c . Parecemc , que ttme nni-
j , cho , que los E Í p a f t o k s tengan tan á mal, 
,5 que fe nos remitan ellos Papeles , que no 

quieran continuar fus negociaciones. Sil 
nutftro confentimiento , á la prefente pro-I' 

„ poficion, pudiera producir efte efedo , eña1 
feria , tal vez , la mas excelente razón, i 
que p u d i é r a m o s tener para apoyarla. Per» 
no veo , S t ñ o r , que dando eílc coníenti-
miento , podamos j en realidad , ofender á 

5, una N a c i ó n , que muefíra diípoíiciones can 
33 í inceras de v i v i r en buena Amiftad con la 

Bre taña ,y íí no tiene eftas difpoíiciones,nos i 
¿ ,debe dar muy: poco cuidado fu difguftojpor-

qne roas vale tener que hacer con un Ene-
raigo declarado , que con un falfo Amigo, 
L o s Efpaftoles fon una N a c i ó n extravagan
temente delicada fobre algunos puntos át 
honra i pero , Señor , efta honra folo lo es 

i l en la apariencia j porque una Nac ión , que ( 
fabe lo que es el verdadero honor, no vio* 

, , lará la fe de los Tratados , ni el Derecho 
de las Gentes : no hallo por donde atender. 
al pundonor de los E f p a ñ o l e s , íin facrifiejt 

j j a l aünos puntos t í fencia les del honor de & \ 
Gran Bre taña . Coní idere fc f o l a m e n t e , « el \ 

;* honor de nue í l ro Monarca , y el de nucí"3 i 
, Patr ia eí lán tan e m p e ñ a d o s en veng3f 

nt l t í l ras i n j u r i a s , como el de los EfpaAoles 
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„ en defender fus infolencias. A l miftno ciem-
i% po eftoy can inclinado , como el que mas, 

á hacer obfervar el decoro debido , para 
dar fin a una ncgociaciq|i entablada enere 

„ dos Cabezas Coronadas i pero DO me pa-
rece , que faltamos á é l , a ís i l l iendo á l a 

jjprefente p r o p o í i c i o n . E n efto no hacemos 
cofa, que ofenda al r e ípe to debido a l 

i , carader de Monarca j porque no pedimos 
l i mas , que aquello de que deb íamos ertar 
tt informados mas h á de doce a ñ o s . L a s i n -
„)iirias de que nos quexamos entonces, efta-
i i ban fundadas fobre hechos femejantes , y 
Í ,acompañadas de las mifmas circunftancias, 
u que las que hemos padecido de ípues i por 
D lo que debemos p re íumi r , que las tazones 
ti alegadas por la Corte de Erpaña^para )ufti-
»» ficar fu conducta , fon oy las mifmas que 
>i las de entonces. D i g o , Señor , que erto 
»> fe debe prefumir, a menos de que hayamos 
n hecho á los E l p a ñ o l e s algunas .concefsio-
JJ «es de Comercio , dcfde aquel tiempo ^cá , 
i» cuya noticia no ha llegado aun á e ñ a Ca»-
»» mará, las quales Iss den piecexco para cori-
M "nuar fus depredaciones Si hemos entrado 
í>cn algunos e m p e ñ o s feroe; antes , e l hono-
i)r8blc Miembro debe informar a la C á m a r a , 
H a lo menos en t é r m i n o s generales , y en-
»> tonces podremos juzgar fi la propoikiorx 
u hecha es conveniente , ó no ; pero mien-
»»tras nos den cftas luces , debemos ;enet 
»» por feguro , que oueftrss diferencias c o a 

y » „ErpA» 
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„ Efpaña d U oy íob re el mumo pie , a me-
„ nos de que los E tpaño l e s hayan añadido, y 
„ agravado nuevos derechos de zo. años á 
„ efta pafte: de modo, que n u e ñ r o coníenti-

mierito á éfta propofieion,no puede deícu-
, , b r i r al Publ ico n ingún íecre to de Gabinete, 
„ que no íe pueda comunicar ; porque fi hay 
„ Tecretos de efta e ípec ie , no debían ocultaríe 
„ á cfta. C á m a r a i porque por las miímas ra. 

zones que cenemos para confenrir en la 
preícnce p r o p o í i c i o n , DO fera nueüro con-

„ i cn t im ien tó contra el u ío obfervado en 
Duellras determinaciones. Hemos reiuclt© 

„ hacer exa¿to examen de eíte negocio : efle 
„ no fe puede hacer á menos de que veamos 

los Papeles necef íanos para inftruirnos : Si 
„ la Corte nos dice, que no puede aüncomu-
„ n.icarnoslos , podemos en efe í to fuípender 

nueftro examen ; pero hafta que nos dé ella 
3, rcípuefta , no tenemos razón para delpte-
„ ciar la p r o p o í i c i o n , ó para coní'entir en la 
„ m u t a c i ó n propuerta. T o d o quanto llevo 
„ dicho , me parece , contiene una amplia 

refpueÜa á los argumentos , que el hono
rable Miembro ha alegado en favor de 

„ la m u t a c i ó n . Pe rmi t a í eme decir dos pala* 
„ bras, para hacer ver los buenos efedosque 
„ p r o d u c i r á nueftra refohicion ^ y coníe_nti-
a> miento á ella p r o p o í i c i o n , fobre las dilpo-
„ liciones pre íen tes de la Nac ión en todo el 
„ R e y n o . r 

„ No hay mas que paííearfe por 
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j j j í e s , para ver , y o í r el difguílo un ive r í a l , 
„ que ha concebido el Pueblo coQtra nueftras 
„ prefentcs medidasi naturalmente fe aumen-
w tara con las quexas de nneftros Mercaderes, 
„ que han perdido tanto tierapo , trabajo s y 
„ dinero, para felicitar i nú t i lmen te , tanto en 
„ nueftra Coree , como en la de Efpaña ; fi 
«quedaff^n burlados de nuevo en los esfuee-
„ z o s que hacen para obtener fu reparaoon, 

dexo á vueftra confideracion el efeólo 
„ que efto haría en aquellos , que por íus 
j , máximas fon Enemigos , no í o U m e n t e 
» del Minifterio, fino t ambién de la Perfona, 
*, y del Derecho de S . M . Reynante N o baf-

ta el que nueftra condu£la en efte negocio 
» haya difguftado y á algunos de los que le 
>. hallan promptos á arriefgar quanto tienen, 

para defender nueftro prefente, y f^liz efta-
» b l e c i m i e n t o ? Conviene , que ayudemos á 
»> nueftros Enemigos , aumentando mas efte 
» difgufto ? E l mcdio.de atajarle es , hacer 
» exado informe de las medidas , que han 
» ocafionado el difgufto. S i eftá mal funda-
« do , y fomentado por los Enemigos^ del 
j)<5ovierno, tendremos entonces motivo de 
>) hacer jufticia al carafter de los Miuif tros 
»> de S. M . que han tenido parte en^ nueftras 
i) negociaciones con la Corte de E i p a ñ a , S i 
u el Govierno los difculpa , quedarán juftifi-
» cados en los á n i m o s de todo el Reyno , y 
>» los Vaffallos queda rán confirmados en fu 
» deber con la Perfona? y Govierno de S . M . 
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y pero fi fe halla en los Informes , que algu
n o s de nuefiros Min iÜros han obrado de un 
, modo vergor.ziofo , inteielVado , y pérfido, 
, no podemos hacer mayor f é r v i d o á S M , 
, o^e entregando ios de l ióquenreü á la Juñi-
, cia publica ; íí los Amigos del honorable 
, Miembro han obrado con la prudencia, que 
, ha expuefto , creo es i n t e r é s fuyo quitar, 
, por el honor de ellos , la m u t a c i ó n que ha 
, propuefto. S i no lo hace , roe atreveré a 
, decir , que teme exponer íu c o n d u í t a á un 
, examen imparc ia l . Afs imifmo voto por la 
, propoficion , fio m u t a c i ó n alguna. 

Efte Difcurfo defeubre baftantemente el 
P lan , que concertaron los contrarios del Ca-
vallero Walpo le , y de todo el Mmifterio. No 
iba á menos , que á empezar un Informe de 
l á ' condud la j que ha tenido en zo-afios , y 
hacerle dar cuenta de todo lo hccho,o dicho 
fobre las diferencias con E f p a ñ a . Mr.Horacio 
Walpole , fu hermano , fe aprefuro á replicar, 
y hab ló en eftos t é r m i n o s , 

S E ñ O R . 

O I N duda feria muy conveniente remiut 
„ v 3 á otro dia el examen de un negocio 

tan importante , y propuefto contra toda 
a, la efperanza de la C á m a r a , como es la pre* 
s, fente p r o p o r c i ó n : N o obftante , como el 
„ honorable Miembro , que principalmente 
i , fe inteieSa en íu fuerte , no ha propnefto 
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^ e f t a d i b c i o t ^ n o quiero fer yo el prm.ero 
" qae la pida.Afsi paflare a examinar lo que 

ha dicho el honorable Micmbro,que acab^ 
* de hablar contra la rautacioB propueita. 

„ H a empezado fu d i f e u t í o , aconfcjindo 
. ^ l o s M i m f t r o s , y P ^ 1 ^ 6 0 ' ; * ^ 

Amico , que eftá a mi lado . que fometaa 
r . & u d a i U Cenfura del Parlamento, 

y 1c fenece con otro confe)o , que es ci ne 
„ que defifta de la m u t a c i ó n . Creo , que e l 

Miniftro eftá prompto á feguir el pnmero; 
„ pero juzgo , que no tiene motivo alguno 

nara tener la mifma deferencia lobre a fe-
gundo. S i como el honorable Miembro l o 

Js ha dicho, no puede un Miniftro dár el v o -
„ to negativo á efta propoficion , fin a r n e i -
„ gar fu feguridad, n ingún Miniftro le d a ñ a » 
„ á menos de eftár convencido ae no poder 
„ confervar fu feguridad , fino en P ^ i o 
» de la del Eftado. Debe , pues , conhl lar e l 

honorable Miembro , que efta vez ha obra
n d o el Mini f t ro como verdadero 1 a t r ic io . 
„ prefiriendo la feguridad de fu P a n a a l a 
„ fuya. E n efedo , Señor , qoando conhdero 
„ 4 a a n t o s accidentes pueden desbaratar cita 

máqu ina , y qvuntos acafos ( afsi en la 1 az, 
„ c o m o en la G u e r r a ) pueden alterar ius m o -
„ vimientos , me incl ino á creer sen.nr.eine, 
»,que obra r í a mas íab ia ra tn te m 
» aunque con menos honor , fi áM*ü* ^ 
„ la mutac ión que propone. Puedo occir e u 
» to , Señor , con iana corc icnc ia , porque 

V 4< »» ue 

É 



$5?. ESTADO p o u r r c o 
p» tenido ocafíon de ver del modo qije ha 
SÍ obrado mucho tiempo ha , en las diferen-
i í cias entre Eípafia , y nofotros ; y sé , que 
j , la condnfta , que ha tenido , no le dexa el 

menor motivo de temet! que la comunica-
j , cion de los Papeles , que pide la Cámara, 
js dé lugar.a a lgún del^ubrimientp , que le 

fea poco ventajofo. Por lo qual , Señor, 
debe proceder la opoficion del Miniftro ds 

is algún otro motivo , y no de un temor per< 
3, lonal . Ef loy l éguro , S e ñ o r , de que com-
9, prehende, que fi íc nos huvieta comunica-

do la ultima reípuefta de Efpaña , huvicn* 
producido eíla ¡comunicación un efefto, 

j9 que no concuerda con la Paz de la Gran 
„ Bretaña ; y confielTo , que yo también íby 

de efte parecer. Creo , S e ñ o r , que el pedir 
eftos Papeles , es abfolutamente contrario 
á la cof íumbre en n u e í h o modo de proce-

s, der, porque á mi parecer no hay exemplar, 
4, de que ella C á m a r a haya pedido Papeles 
5, pertenecientes á alguna negociación , eílaq-
5,, do aun indecifa fu refulta. Afsi , Señor, 
s, pedir todos los Papeles , que tienen co-
3, nexion con la negeciaeion con E l p a ñ a , « 
?, Jo raífmo , que decir á todo el Mundo, 
?, que los esfuerzos de S . M . para proctirar-
s, nos una Paz fegura , y honrofa , fon def-
9, agradables á efte R e y n o , y contrarios 3 
9, Jas intenciones del Parlamento. E l b es,Se-
a, ñ o r , la confequeneia , que refulta natural-
$> rnfn íe de U preiente p r o p o í í c i o n , fin & 

?3 
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s,«iat3cikm propueftai y ias d e m á s Potencias 

de Europa no p o d r á n mirarla fino c o m ó 
wun ManifieRo ipubUcado por Inglaterra 

contra Efpaña. U n Manifiefto , Señor , no 
„ esotra cola , fino una expoficion d é l o s 
„ diferentes Partidos entre las dos Partes. E s 
„ un eftado de la queftion , que ú n i c a m e n t e 
w fe puede conocer por los Papeles , y M e -
„mor ias , cuya comun icac ión al Par lamen-
„ to es el objeto de la prefente propoficion. 
S)De m o á o 4 Seáo r , que el publicar eftos 
„ Papeles, y M e m o r i a s , es l o mifmo que 
w publicar un Manifiefto ; porque aunque n o 
„ fe publique en la mtfma forma , íe publi-
,,€3 por lo menos en fubftancia. S i los 
j jEfpañoles perfiften en .fus ridiculas pre-
s, tenfiones , no hay motivo para dudar , que 
, ) publicaremos un Manifiefto formal i pe-
JI ro es mas conveniente. , que proceda de 
» S. M . que no de efta C á m a r a , porque no 
, jef taraos£n eftado aun de ayudarle con un 
jjpoderofo Armamento. L o s hechos fobre 
>» que eftán fundadas nueftras reprefentacio-
»nes á la Corte de E f p a ñ a , fon demafia-

damentc notorios i y j u z g o , que todo e l 
»»Mundo eftá informado de el los, como tam-
í>bien de una infinidad de cucunftancias 
n agravantes , que no tienen solido funda-
)» « e n t o . Por lo qual , Señor , esconvenien-
» t e , que todos los Papeles concernientes á 
JJ eftos hechos, fean remitidos á efta C a m a -
>» , á fin de que podamos formar por eftc 

%»me-
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»> medio mas jufta idea de las iniurias , e in-
»> lultos , que hemos fufrido , que no la que 
s» pud ié ramos formar folo por oír las decir. 

Pero , Señor , en quaoto á las razones alc-
»» gadas por E í p a ñ a , para juílificar cftos in-
» fultos , é injurias , perroitaleme decir, que 
j» no pueden llegar á nueftro conocimicntoj 
t>aún menos la gran queftion , es á í'aber, 
a» qual fea el tiempo proprio para vengarnos 
j » d e nucftros Enemigos? Si nofotros mifmos 
a nos h ic ié ramos Jueces de cftc importante 
$» punto , y t o m á r a m o s vigoiofas rcfolucio-
3» nes; sé , que efto feria conformarfe con los 

defeos de el Pueblo i pero dudo , que fuef-
,» fe obrar con prudencia i porque quales fe-

rian las refultas de cftas refoluciones? Eftas 
nos harian r idiculos con todo el refío del 

3> Mundo»á menos de que nos hallaffemos en 
„ef l : ado de obrar vigorofamentc , afsi como 

nos hallamos en eftado de tomar tan vigo-
ys rofas refoluciones. Bailante tiempo !mrá 
3, para amenazar , y dar el golpe al mifnoo 
„ tiempo que ef témos promptos á facar lacf-

pada ; y quando eftemos diíoueflos , no dc-
hemos dudarj que el Pueblo eftará prompto 

3, á pelear , y combatir a l a primeraocafion; 
„ pero un vano arrojo , í o lo puede fervirpa-

ra hacernos defprcciables , y prevenir a 
m u í l r o s Enemigos. 

E s cierto , que conviene mucho excir 
tar el enojo de la N a c i ó n en elle Reyno, u 
ROS vemos obligados á un romp¡rc>ierUQ 

„ abier-
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,j abierto con Efpaña ; pero creo , que aqne-
„ l . o s , que tienen el honor de aditjiniftrar los 
„ negocios , fon los ún icos , y mas proprios 
„ para excitar , y dirigir femejaocc enojo. S i 
„ lo excitan Gentes,que nunca eftáo mas con-
„£entos , que quando h fituacion de los ne--
„ gocios púb l icos eftá mas enredada, fucede-
„ r á lo tn i ímo en circunftancias , en que 
„ efto no convenga ; y fi lo dirigen eftas G e n -
„ tes, podrá llegar á tal extremo , que los 

que goviernan , no t e n d r á n baftante def-
„ treza , ni autoridad para atajarle , quando 
„ hayan ce í íado los juftos motivos de efte 
„ enojo. Mucho me temo , que ya ef témos 
„ en efte cafo , por lo que mira á nueftras d i -
jjferencias con Efpaña : Vemos encender , y 
„ apagar ar t i f ic io íamente un enojo general 
« p o r p e r f o n a s , á quienes los empleos que 

tienen , no les dan lugar de conocer el ve r -
a dadero eftado de los negocios.fobre que fe 
»• difpuca ; por lo que efte encono no ha fido 
)> excitado , fino con animo depravado , afsi 
jipara con los que han fido perjudicados en 
J> particular , como para con el R e y n o en 
>. general. E l fin. Señor , no es irritar la N a -
ii cion contra los Enemigos fino contra e l 
j ) legitimo Govierno . Si fe emplea efte gene-
» r o d é artificios para deslumhrar á l o s V a f -
JJ faMos , y hacerles olvidar lo que deben £ 
» fu Principe ; fi fe teprefenta el Minifterio 
>» débil , y ridiculo , y la N a c i ó n como d i v i -
>» dida, íerá eftraño , que las Potencias E f -

„ tran-
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5,trangerashagan tan poco cafo de nofotros, 
w y de las i nñanc ia s de los Criados de S. ML? 
„ D igo , Señor , que no ferá eftraño , que 
>4 efto fuceda jpero , gracias ai Cielo , no el". 
„ tamos aún en eíle cafo. L a prudencia , y 
9 I firmeza dcnucftros confejoshan hecho haf-

ta aora inút i les los esfuerzos , que los Mal-
„ contentos, y Enemigos del Govierno han 

hecho » para hacernos defpreciables á las 
9J Potencias Eftrangeras ; y fi los Efpañoles, 
„ f i a d o s en ftueftra deb i l idad , y divifiones» 

fe han atrevido á tratarnos del modo con 
que lo han executado , creo , que debemos 
imputarlo i algunos de nofotros , y que ef-

„ tos fon objeto mas digno de n u e ñ r o enojo, 
5, que los mifmos Efpaño les . Efto es , Señor, 
, , !o que me ha parecido decir en refpueíh i 
>, las afferciones generales del Miembro , que 
9, acaba de hablar. V o y aora á exponer las ra-
>, zonesparticulares,que me mueven á apoyar 
„ la m u t a c i ó n propuefta , y p rocura ré fegnir 
a, ei difeurfo del honorable M i e m b r o , eo 
>,quanco lo permita el m e t h ú d o , que él 
3, mo ha feguido. 

E l honorable Miembro admite , íi no 
„ me e n g a ñ o , que no nos conviene pedir 
„ Papeles , que fon relativos á una negocia-

cion , mientras no eftá decidido el éxito; 
pero efte é x i t o , añade , fehuviera podido, 
7 debia eftár decidido 18 .020 . años ha, 

„ y quando los Miniftros quiíieran entretener 
„ al Pueblo , alargando una negociación de 

„ un 
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,„ un triodo can injufto , es ob l igac ión del 

Parlamento intervenir en ella. Efte modo 
de difeurrir es mas- plaufiblc , que sól idas 

„ y rae admiro, que lo haya u íado el honora-
„ ble Miembro. Veinte aftoi há , Señor , que 
„ cfte Reyno í e e m p e ñ ó en Guerra con E í p a -
„ ña.No me toca á mi averiguar aora los furi-
„ da.mentos que huvo , m hacer ver á la C a -
„ mará , quan agiaviados debian eltár los E f -
„ pañoles del modo con que rompimos con 
„ ellos. Si fu difgufto ha tenido malas confe-
„ quencias para el in te rés , y Comercio de 
„ la Gran Bre taña , nadie lo puede imputar, 
„ á mi honorable A m i g o , ó á algurjo de los 
« íuyos j porque podemos acordarnos , que 
,> en efta coyuntura , tanto él , como Cus 
«apafsionados^e opufieron abiertamente á l o s 
«medios que t o m ó entonces el Mini i te r io , é 
j» hicieron ver , que no eran juftos, ni pruden-
« tes. Pero , Señor , tal es la triftc fuerte de 
» losMinif tros, y en efpecial de los nuef-
»tros . No í o l o fe mote)a fu c o n d u í l a , fino 
» cambien la de fus Predece í fores . T r e s a ñ o s 
»>ciefpues deeftc rompimiento (17x1.) c o n -
») cluyeron en Madrid un Tra tado de C o -
j) mercio , que fe conf i rmó el m i í m o a ñ o 
»> por otro de Al i anza , en el que e n t r ó l a 
» Francia , como Parre Contratante. Por e l 
nfegundo Art iculo de efte Tra tado fuefor» 
>J confirmados todos los demás antecedentes; 
.MVpor el tercero prometieron , que todos 
») los Bienes , M e r c a d e r í a s , Navios , y de-

^raás 
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„ m á s E f e o o s aprefados , aísi en Efpafii, 
9t como en las Indias , Te reftituirian protnp. 
j j tamente en la m i í m a efpcGie , ó fu )ufto 

valor co r r e fpond ien t e ,» ! tiempo en que fue. 
ran aprefados* Por efte Ar t i cu lo fusran 
ajufladas todas nueftras diferencias prece-

„ dentescon Efpaña ; de modo , que el ter-
a, mino en que empezamos á negociar con 
a, ellos fobre las depredaciones , lo ha atraíía-
i , do el honorable Miembro tres años masde 
>, fu verdadera época i pero haviendo ocurri-
ír| do poco tiempo defpucs otros motivos de 

difputa , y no R e n d ó n o s nada favorable la 
Po l i í i ca de la Francia , por la muerte del 

„ labio Regente de aquel R e y n o , nue ího Mi-
„ nirterio juzgó conveniente prtfeir losmc-
9t dios mas íuaves de la negoc iac ión , para 
„ terminar eftas diferencias. E f l a negocia* 

cion , Señor , llego á fer mas ardua , y eR-
r e d ó l a . L a s pre ten í iones de las Potencias 
in tere í íadas íe fundaban en una variedad de 
hechos, que fe debian examinar deelpacioi 

I I pero permitafeme decir , que en ella co' 
} l yuntura muchos ( a quienes el honorable 
„ Miembro r e c o n o c e r á por amigos de los in-

tei eíles del R e y n o ) juzgaron , que los Eí* 
l í p a ñ o l e s teman j u ü o s motivos para haver-
4, fe apoderado de algunos Navios nueftrof. 

Entonces fe decia que muchos Mercade-
res nueÜros havian .ibufado notoriamen16 

l t del Comerc io de Amer ica , y fe convino, 
„ en qucie examinarian en un Congrtfl"0135 
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, pretenfioncs refpedivas. Defpuesque fe fir-

marón los Ar t í cu los de efte Congreffo, í b -
, brevinicron muchas dificultades, é inciden
tes,que nos puí ieron en la prccifion de obte-
,nei de la Corte de Madr id un A ¿ t o de cftos 
,Artículos Preliminares , pore l qual fe ob l i 

gó t i Embaxador de Franc ia , en nombre de 
S.M.Bnt.que el Comerc io de Contravando, 

y los otros motivos de quexas^ue pudieraa 
tenerlos Efpaño les , tocante al Navio e l 
Principe R e a l , y al N a v i o Ingles anua l , fe
ria examinado , y decidido en el Congref
fo; y que todas las p i e u ní iones rcfpeiHvas 
de una , y ocia parte , íe e x p o n d r í a n , difpii-
tarian , y dec id i r í an en e l : Que fe exami
naría, y decidiria , fi las prefas hechas en el 
Mar por una, y otra patee, fe havian de ref-
tícuir ; y que S. M . Br í t . acceder ía á quanto 
fe arreglafle fobre efte punto. Hago men
ción de todo efto , Señor , para hacer Ver 
a la Cámara , que las otras Potencias de 
Europa juigaron entonces , que laspre tcn-
íionesde nueftros Mercaderes , que p e d í a n 
reparación , no eftaban tan c l a r a s , como 
oy lo imaginan algunos de nofot ros , y que 
de efte modo puede juflificarfe la lentitud 
de nueílras negociaciones.Al a ñ o figuientc, 
Señor , fue concluido el Tratado de S c v i -
Ha con Efpafia ; y por el Ar t icu lo I V . fue 
cftipulado , que íe exercería como antes e l 
Comercio de la N a c i ó n Br i tánica en E u r o -
Pa > y que Un dilac i o a alguna fe embianan 
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í d e n e s , afsi para U execucion de los di* 
, cbos Tratados de C o m e r c i o , como para 
, reftablecer enteramefitc e l Comercio con-
, forme á los Tra tados , y Convenciones. 
, Po r lo qoe mira á nucftras pretenfiones coa 
, los E l p a ñ o l e s , í o b r e las depredaciones so-
, metidas , antes de eftar fhmado el Trata-
, do , dice el V I . Ar t icu lo , que fe nombra 
, r á n C o m i l í a r i o s en el tiempo, de feis meles, 
, defpaesde la ra t i f icación del Tratado. Eí-
, tos C o m i í í a r i o s , Señor f debian decidir to« 
, das las diferencias , que huvieííe pertcnc-
, ciences al Comerc io entre nototros , y Ef-
, p a ñ a . Cada una de las Potencias Contrar 
, cantes , debia executar l o que eíios Co-
, tmíTarios decidieran en el tetmino de Ítí5 
, rocíes , defpucs que eftos huvieren hecho 
, f u informe , e l que fegun e l V I I Í . Articulo 
, deb ían hacer en el termino de tres años, 
, dc ípues de eftár firmado e l Tratado. Al
g u n o s incidentes , que fobrevinicron en los 
, negocios de Europa , embarazaron abío-
, lutamente á los Comiflar ios el poderle 
, juncar , hafta tres años dcípues de finnado 
, e l T r a t a d o ; y entonces juzgaron conve-
, nieote las dos Potencias prolongar eí tef-
, mino para hacer e l informe, hafta Eres anos 
, dcfpues de fu primera Aflamblea. Por e í " 
, caufa la E p o c a , d e í d e l a qual empcz3r01? 
, nueftras negociaciones e n Efpaña , ^to 
, hafta tres años paflados ; porque íi los Co< 
, uaiflarios huvieran hecho íu informe, ya 0Í 
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j , iló fubíiftiera difputa alguna de Comercio 
„ entre E í p a ñ a , y n o í o t r o s , anterior al T r a -
„ tado de Sevi l la . Y ñ confideramos la natu-
, j raleza de las diferencias , que quedaron i n -
í, decifas quando fe concluyo el Tratado de 
„ Sevi l la , y lo que ha hecho yá nueftro M i -
i , u i í te r iopara ioí ic icar un ajttíle, haiiareiuos, 
it que le ha íidó impoís ib le hacer mayores-
íi pi-ogreíTos. Por tanto, Seño r , el honorable 
i , Miembro íe engaña , ruponiendo y que las 
«Negoc i ac iones í b b r e que al pre/ence í e 
i i traba)a entre nofotros , y Efpaña , fon las 
i> milmas que t r a t ábamos zo . afros há'. T o -
Í , das las difereneias , que tana entre E i p a -
»>6a, y no íoeros ' , fe afrreglaron enteramente 
i) en el Traeado de Sevi l la , y tiueftf^ Nego-
«, ciaciones prefentes tiran ahfacerraas eñ<:ii 
" pfte Trtacaíio » Y ajuílar los-puntós , f ue los 
*> Comiíiarios d e x í r o n indecifos. Si confen-, 
»> timos ,piie^ f en la prefente propoficion^ 
»> «n mudarla en punto alguno , barémo's ima 

" M ' £1UE como confteffa el honorable 
í» Miembro , no tiene esemplar. Pedim-os 
,,,MaPelcs» y Memorias concernientes á u'n^ 
»> Negociación , en que aé tua i imn te fe traba-
Í> )a , y que no podia cerminarfe antes , a pe-
}> ar dequalqukra viveza con que nu-eftros; 
» ^ i a i í t r o s huvieíTen'p 'odido 'obrar . E í p t - r o , 
» lo que acabo de decir , no dará- motivo-
») que le prefunia , que hahlo" por algira i n -

teres perfonaj.En efedo, yo he tenMo par-. 
« algún tiempo ha en muchas NcgociacifK^ 
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¿, n c s , aunque no me he mezclado en alguna 

con E i p a ñ a ; pero fi ios que han dirigido 
las Negociaciones con efta Corona í e vief-
feo precilados á hablar , y a defenderle , no 
dudo , que dar ían á cfta C á m a r a una exa^a 

„ cuenca de íu condu&a. 
É l honorable Miembro h a d i cho , qac 

fi la Corona reufaba á la C á m a r a la ultima 
rel'piierta de E i p a ñ a , tendtiamos it>ficiciitc 
r azón para abandonar el examen de las Ne
gociaciones con E ipaña . No comprehen-
d o , Señor , que la refpuetta , que la C o r o 
na pudiera darnos , qualquiera que íueffe» 

, tenga c o n e x i ó n con el examen de que íc 
^ traca , ni lo embarace i pues e l poder hacer 

, la Paz , y l a Guerra , refide enteramente ea 
la C o r o n a . Siendo efto a l s i , fi pidiefícmos 

^ algunos Papeles , y nos los nega fie la Co
rona , p o d r í a n imaginarfe los Efpañoles, 

** que havia íobrevef i ido algún difgufto entre 
S . M . y efta C á m a r a , y le harían menos 
tracabies para entrar en algún ajufte Efpe-
r o , qv>e los Miembros , que eftau divididos 

i fobre la p r e í t n t e p ropo í ie ion íin mncacion, 
no tendr ían tales defignios; y efpero , Sc-

j , ñ o r , que en favor de la unanimidad conten-
„ t i rán en la m u t a c i ó n prepuella , y proce-
Mderan en el examen de l as prefentes due-

rencias , con una m o d e r a c i ó n digna del 
^ Parlamento de la Gran Bre taña . E l honO' 
„ rabie M i e m b r o , que ha propuefto lamii-
, » t a c i o n , h a c o n í e m i d o en la prefentc pror 

,>?0' 
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i , pól íc]on , e n qmnto piídia efperarfe de é l 
„ racionalmente. Dice, 'que aunque eflra p'ro-

poí ic ion fea contra la proprio parecer, 
„ confeot i rá en que pidamos t o d ó s los Pap'e-
i , les concernientes a efh N e g o c i a c i ó n , á c x -
„ cepcion de l a ultima relpucfta dé E í p a n a , 
p l a q u e Cree , que fe nos cómur i ióa r i t amine t í 
, Í á fu t i e m p o . Si hay, S e ñ o r , alguna ca ía crt 
s'»la ultima refpúelia dé E ípaña / b i e n podrc-
h m'os penetrarla por la ledura de l o s ' d e m á s 
ii Papeles, y M e m o r i a s ; porque (id hem'os de 
í» fupon'er , que los Efpañoles Irán' refef vado 
« fus pretenfiones , y hechos que pueden 
h alegar para juilificar fu conduda , c o n a n i -
i i títo de co i t í p r ebendc r lo s todos eri fola e í í á 
j , ultima refpuei>a. 

«jCreó" h'aver refp'ondrdo e n t e r a m e n t e & 
ií las- razones del hoúo'rable Miembro , y 
a have r d e m o í l r á d o . qVie no p ó d e n l o s j u i l a , 
» y prudentemente confentir en la p ropos 
i c i ó n , finia mutac ión propuefta ; por lo qif¿" 
>'> me to raa ré ' i a libertad de hacer prefente % 
i» los Miembros , que en nuellro rfodo de 
j) proceder fobre elte pnn to , rfebiamos i m i -
ít Wr la cohdu^a dé aquel grande G é n e f a l 
» ' R o m ' a n o ' , que no aventuró ja'm'ás una B a -
>» calta , quando podian ferie rñasfuueí ías la;§ 
J ; coiilcqucncias de una' derroca, qüe ventajo'-
#»fas las de una vi¿¥oria. Con' ibnte . en e í la 
» máxima , íufrió muchos infultos dé íus, 
»> Enemigos., h a l l a qué hal ló 'ócafion f a v o r a -
ÍÍUQ fara-vengarlos. Creo ' , que e í l á probar 

» fjáúg 
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do , que fí en la ímiac ion prefcnte con EC-
paña > entrafifetívos en Guerra eoo efta C o -

^ tona, y íu extco no fueffe e! que efperamos, 
l , oca í ionar iamos á e ü c Reyno perjuicios , y 

pérdidas irreparables, Dar iamos ocaf ioná 
3, todas las Naciones de la Europa para cn-
„ ^randeccr íe con la ruina de nueftro Co-

mercio i porque no hay duda , que algunas 
„ Potencias , que oy fon nueftros mejores 
} ) A m i g o s , fe alegrarían de Ver á n u e í h o Co-
>? mercio menos ef íendido de io que oy fe 
a> halla. S i íucedieífe femejante cofa , muchos 

que ai prefentc creen hacer un grande íer-
9> v i c i o á fu Patria , gritando altamente , qu* 

conviene declarar la Guerra á Efpana , de-
„ fearian entonces haver efperado , que S.M. 
„ les huviefie hecho ver , que ya no tenia 

efperanza de Ajufte , y que fe hallaba dif-
puedo á vengar las injurias de fusVaííallos, 

i t P o r tanto , Señor , efpero , que el honora-
„ ble Miembro , mirando por la unanimidad, 

no infiítira mas en una propoficion , que 
„ fin la m u t a c i ó n no es conveniente en la 

prefcnte coyuntura , y puede tener fatales 
„ confequencias. 

Efía Harenga in í l ru ia mucho en la HiltO'-
r i a de la Negoc i ac ión , y aunque en ellafe 
trataban los puncos brevemente , defcubna 
fin embargo uua buena A p o l o g í a del Mmiíte-
r io , y upa razonable juíHficacion de la lenti
t u d , de que fus Enemigos laacnfabsn. 
e l Par t ido opuefto quer ía ver la ultima reí-
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yueftade E f p a ñ a . L a repugnancia, que el M i -
nifteiio manifeftaba en comunicarla á la C á 
mara , aumentaba por inflantes la curiofidad. 
Mr. Guil lermo Grandhara fe l evan tó , y ha
bló aísi : 

S E f i O R , 

„ T Q A r e c e m e , que en debates de eña natu-
j [ raleza no debian los Miembros alegar 

„ cofa alguna , que no perceneciefie direda^ 
i , mente á la queftion. Por lo que p r o c u r a r é 
„ ceñir quanto tengo que hablar fobre la ma-
s, teria que fe agita , á dos puntos , que eÜa-
„ blecidos , como lo efpero., c o n t r i b u i r á n 
„ mucho para determinar á los Miembros 
j , al Partido , que deben tomar en la prefen-
ÍJ te queftion. 

„ E l primer punto, que debemos c o n í í -
, i derar, es el faber hafta don ie debe eften-
», derfe^l examen que hemos de.hacer de eí le 
« n e g o c i o ; quiero decir , fi debemnsexami-
sjnar la razón , por q u é los Memoriales de 
» efta Cámara , á la Co tona , no han tenido 
j>e fe¿ lopor dos veces , y las razones que 
it pueden alegar para juftificar fu conducta i ó 
i i fidebe limitarfe eñe examen á la verdad de 
»> los hechos , en q u é fe fundan los M t r a o -
» riales de nueftros Mercaderes ? E l fegundo 
>i punto i que debemos confiderar , es } ü las 
:> negociaciones, que a í l u a l m e o t c fe tratan 
»> cou Efpaúa , fon una c o n t i n u a c i ó n de las 

X 3 ^»ne-
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S, negociaciones , en que TQ. anos ha que fe 

trabajaba con aquella Corte , ó fi deben 
conííderarfe como un nuevo curfp de nego-
elaciones , que tiene íu origen en el Tra ta-

„ do de Sevilla? 
», E n quanto al primer punto , r u p l ¡ c o á 

3) la C á m a r a f pnfidere , que fi nueftro exa-
men fe ha de reducir los fundamentos del 

,s Memoria l de nueftros Mercaderes , no? 
hemos tomado baftante t raba jo , y hecho 

,?baftante ruido , por cofa de bien poco mo-
,? mente. C r e o , que np hay aqni quiennp 
, , eí lé interiormente convencido de la ver-
5, dad de cada punto de los contenidos en el 

Memoj-ial. Ignora algún Miembro , que pj> 
?, es la primera suplica la que py haten nuef-
3> tros Mercaderes ? ignora , qpehanverif i -
?, cado los hechos contenidos en íu Memp-
?, rial , aun á fatisfaccion de los que por lU 
s, particular in te rés huvieran defeado , que 
9) eftuvieffen menos fundados? ConfieíTo, que 
v para proceder como fe debe , es neceflfario 
§ ,dar pr incipio a nueí^ro examep , oyendo 
9) las pruebas , y depof íc iones de los que han 
,? formadp el Memoria l ; porque no pode-

pnos proceder , ni conceder lo qup en él fe 
?, pide y antes que efté probado lo qpe en él 
?, fe alega. Q u é fe p ide , pues , en erte Mef 
?, pncrial ? ¡Que tomemos á tiempo las medi-
?, das convenientes , para poner fin a los in* 
g, fulto? , y depredaciones hechas contra las 
?, | f g í p a d e r e ^ ía Qnn Br f í^ñ3 í y que foli* 

c i -
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M citemos á l o s que han tenido la de ígrac ia 

& fer perjudicados, a q u e l l a reparacion,qiie 
^pidieren l a naturaleza de las circunftancias 
„ e n que fe hallan , y b juíl icia de fu caufa. 
„ D e efto eftamos encargados , recibiendo e l 
„ Memorial , y r e m i t i é n d o l o al examen de 
„ una Junta de toda la Camaraj p e r o no p o » 
j . d r é m o s pone r á tiempo e l remedio conve-
„ niente , fi no conocemos las caulas , y los 
„fyn£omas d e l mal . L o s fyntomas fon e v i -
„ dentes, pero jamás conoceremos fegura-
„ mente fus caufas : mientras que no fepamos 
„ el contenido de la ultima refpuefta de E f -

paña , no fabrémos con feguridad , fi. l o s 
„ hechos alegados en el Memoria l fon ju lUs 
Mconfequeocias del C o m e » c i o i l íc i to , que 
„ nueftros Mercaderes pudieren h a v t r hecho 
„ en las Indias Efpañolas i pues es indubi ta-
„ b l e , que fi nueftros Mcrca iervs fon c o g i -
„ dos en Comercio i l i d t o , U prefa de íus 
„ Navios ê  buena, y pertenece legmraamen-
„ te á los Efpañoles > y fi hallaffemos 1er eito 
„ afsi , el remedio que t en í amos que ap. icar , 
„ feria caft igar í everamente á nueftros M e r -
^cade res , por haver hecho un Comerc io 
„ i l i c i t o , c a p á z de turbar la a rmonía entre las 
„ dos Coronas , y les prohibiriamo?ng-irofa -
„ mente bolver en adelante á exercerlo. l e -
, , 1 0 , S e ñ o r , fi ha l l amos , que ello no es 
,» afsi 5 fi hallamos , que la infolcncia de los 
„ Efpañoles ha fido alentadapor la i n ñ d e h -

dad de Dueftros Miniftrosj fi hallamos, qne 
X 4 » c í ' 
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„ eftoshan entrado en e m p e ñ o s po.code^o-

rofos , y en perjuicio d t í R e y n o , el utiicp 
ai remedio , que debemos , aplicar , es hacer 

los esfuerzos pofsibles para aparrar del 
„ , G o n t e ) o de S. M . á eflos Miniftros , y ei> 

tal cafo podremos nofotros tomar las re. 
foluidones mas oportunas , para indemni-

?, zar á nueflrosMercaderes s y reí laurar e} 
3, honor de la Corona . No nos es pofsible 
„ recurrir á otro remedio , y para efto es ab-

folutamente ptecifo faber, que juftificaciotj 
?, pueden hacer los Efpanoles de fu conducta. 
„ S i nuefíros Mercaderes han delinquido s y 

gomamos alguna re ío luc ion en fu favor, nq 
ío lo executariamos una cofa en si injufta, 

, , í i n o que dar íamos á los E í p a ñ o l e s una be-
Ha ocafioo de hacer ver á las demás Poren-

„ cias de Europa el cafo en que fe hallan, pa-
?> ra empeñar las a hacer caufa c o m ú n coa 
j? ellps , porque no hay N a c i ó n en Europa, 
3? por poco que fe inter t í íe en el Comercio, 
s, que no pienfe , que le fucedera algún diaj 
? , lo que fucede py á los Efpañoies j y íiepdo 
9j efio afsi , internando confervar los dere-
?l chos del Reyno , no p o d r í a m o s menos de 
9Í deftruirlos. E l honorable Miembro , que 
í? acaba de hablar , cree , que algunos año$ 
5, ha no conven ían todos , en que nueftro? 

Mercaderes tuvieíTen derecho para pedir rc-
?9parai:ion. L o s hechos , en que fe funda el 
?, Mc í^ i e r i a l , que han prefenfado para pb-
>?£efíereüa reparac ión , fon por la mayo? 
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parte los mifmos , que havian de haver de-

j jcidido los Comiflarioí ; nombrados por ei 
„ Tratado de Sevil la ; y entonces huvo a¡Sgu-

, ,03 perplexidad en efte negocio , la debe h a -
„ver al prefenteiporque no bafta que nue í l r o s 
,jMercaderes prueben íus perjuicios,de lo que 
„ ninguno duda,fegun creoj es mcnefter tam-
,) bien que prueben , que no han ocafion^do 
„ ellos elios daños por Comercio,contrar io a 
j j los derechos de Con>ercio,eftipulados entre 
,, nofotros, y Efpana; mientras no nos coof-
„ te cfto con la mayor evidtncia , no debe-

mos dar mas paffos en efte negocio ; perp 
,) cómo nos conr tará , fi no faberaos loque 
»alegaran l o sEfpaño l e s parajuí l if icar fu coa-
$) áüOa ? E í l o lo podremos faber- viendo la 
5> ultima refpuefta de Efpaña . E í p e r o , pues, 
)> que todos los Miembros c o n v e n d r á n c o n -
» m i g o , en que no fe debe l imitar nue l í r? 
» indagación á conteftar los hechos en que fe 
»> funda el Memoria l de nueftros Mercade-
:Í res , fino que neceffariamence debe eí len-
» derfe al derecho , q«e eftos tienen á una 
» entera reparac ión , fupuefta ia pjena pro-
jjbanza de eftos hechos. Y fi la C á m a r a cn-
Jicuencra, que de veinte aíjos á efta p á r t e l o s 
3>Erpañolcs han arruinado el Coraerckx de 
)y la Gran Bretaña , pillado á eftos Mercade-
í ) r e s , y violado el Derecho de las Gentes, 
»> fe debe proceder á otra indagac ión i es á 
»> faber, porque fe han tolerado tanto t iem-
»5 po eftos abafos. 

„ V o y 
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j j V o y al í 'egundo punto , que he prome-

3> t idó tratar , y de que no fe ha hecho men-
cion ; es á faber , fí las negociaciones pre-

3, fentes > que fe tratan con la Corte deMa-
3, dr id , fon las mifmas , que las que zo. años 
3Í ha duran con efía Corona 5 porque C no 
a, fon las mifmas, la prclente propoficion, fia 
„ m u t a c i ó n alguna , es contraria al acof-
3> tqmbrado eftilo de proceder en efta Ca -
v m a r a . E l honorable Miembro , que ha 
a, hablado el ult imo , no ha hecho una rc-
3, lacion de las negociaciones , que fe han 
3, tratado en ellos diez arios ú l t imos con E f -
3, paña , y nos ha hecho ver , que durante efte 
3, intervalo , hemos negociado tres Tratados 
JÍI con efía Cor te , y fegun parece, vamos oy 
a á negoc iá r el quatto. No sé íi me atreveré 
3, á decirlo j creo , que los Efpañóles , ó no-
9, forros hemos entrado en ellos Tratados, íin 
>, e í tár finceramente difpueflos á obfervarlos, 
„ pues ha fido precifo renovarlos con tanta 
j> frequencia. £ ío pretendo decir de parte de 
a» quien eftá la culpa j pero í iendo precifo, 

que eli? culpa eí ié de alguna parte , creo, 
>> que ferá jufto el examinarlo , y que para 
s» cfto no havrá ocaí ion mas oportuna, que la 
»» preltnte. E s evidente , S e ñ o r , que todos 
>> los Tratados precedentes han íido violados, 
» ó infulicientes , é incapaces de correfpon* 
>» der á los fines á que íe han dirigido. Pfr0 
JJ quien los ha violado ? S i fon los Efp^úo-
>> les , c ó m o hemos fufrido los infultos, 5 

111' 



p 
D E LA EUROPA. 3 4 ' 

j , injurias^e^has a l in terés , y al honor de! 
¡y Reyno , fin averiguar la razón? Si los T r a -
j , tados han (ido pi?r ú iníuficientes 3 no po-
„ demos decir , que fe hayan terminado efbs 
?, diferencias enrre nofotros , y E í p a ñ a , por 
„ losTratados , ni de M idrid , ni de Sc*illa$ 
„ porque los puntos que fe debían haver arre-
„ glado por eí los Tratados , quedan í i t m p r e 
?, indecifos, y conn^uientemence las prefen-
„ t e s negociaciones fon una c o n t i n u a c i ó n de 
„ l a s que ha I O . años que íe tratan. E l h o -
>, norable Miembro , que íaa hablado á favor 
„ de la mu tac ión , debe eftás reducido á eile 
)vdi leraa: es precito que confi ff.* , o q u e 
),aiieftras negociaciones con Efp.üía fe han 
jj.continuado de ?o. años á elia paite , ó que 
„ el Tra tado de Sevil la ha (id.o fielmente ob-
„ fervado por los Kfpañoles . Si los E fpaño-
§fkS lo tian o b í e r v a d o fielmente , los Merca -
„ deres , que fe quexin .han e n g a ñ a d o ind ig-
j , ñámente á efta C á m a r a , y maiecen nueftra 
„cenfura . Mas tí alguno hiciere ver , que efto 
JJ es afsi, debemos al jnftante abandonar efte 
>> negocio , y admi t i r é todas las confequen-
) » c h s , que de ello ha inferido el honorable 
it Miembro , que ha hablado á favor de la 
j» mutac ión . Pero meperfuado, que n ingún 
si Miembro de efta Cámara atíegurara elto; 
» p o r tanto » me parece havet hecho vér por 
»»ia mifma calidad del negocio que tratamos, 
»que el examen,que de él debemos h3cer,de-
ube neceffanamence eftenderíe á mas que á la 

„ ave-
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averisuacion de la verdad de tós heches» 
en que fe fundan las quexas contemdss en 

' ' e l Memoria l de nuelkos M^caderes i y que 
L confmtiendo en efta propoficion , fin mu-
Z tacion , no pedimos Papel alguno , que no 
s> fea pereenetiente á alguna negociación» que 

20. años ha fubfiíle. 
„ Permitafeme decir aun una palabra, en 

reípuefta á algunos argumentos , que fe han 
! , t r a í d o en favor de la mutac ión propueí la . 
' , S e ha d i c h o , Señor ; que nueftroMemo-, 
' r ia l , para poder pedir los Papeles de que 
' hablamos , podrá dar al PuWico monvp 
3> de creer, que hay algún difgurto entreS.M. 

y nofotros , en cafo que nos los negaíleí 
S1 pero yo no alcanzo, como el negarlos pue-
Z da oca í iona r efta fofpecha.En nueftros R e . 
3 , oiftros tenemos muchos exempíares de ha-

ver pedido Papeles efta C á m a r a a l a Coro-
! , na , y de havedelos efta negado ; pero no 
*, me acuerdo , que efto haya ocafionado al-
,% eun difgufto entre la Corona , y el 1 

m e m o , ñ i q u e el Pueblo fe lo haya ^ a g i -
„ nado. E s verdad , Señor , que tenemos 
3, gunos e x e m p í a r e s , de quando el l a m -
„ m e n t ó ha quedado difguftado de alguna ref-
„ puefta de la Corte , fe ha dirigido a la bo

rona para-pedir l a depoficion de l o s M i n l ' 
tros, que havian fugendo tal refpuefta.p^ 

' a p a r t a r l o s de los Confqos del R e y i 
. l a m á s h e leído . ni oido decir , que alguo 
, Memor ia l de efta naturaleza haya produci 
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j , do algun mal cfeélo en los negocios del 
„ Rejrno.Antes bien hay muchos exempla re» 
,5 de lo contrario j y me perluado, que íi t u -
„ v iéramos motivo para í b í p e c h a r , q u e algun 

Miniftro, por fu particular i n t e r é s , pudiera 
ff haver hecho ttayeion al honor , é in te -
3, res de efte R e y n o , un Memoria l nueftro, 
))para deponerlo,feria el medio mas promp t a 
i , para refrenar á los Efpañoles . Entonces 
averian la diferencia que hay entre las in f í an -
„ cias de un Miniftro , y las refoluciones de 
M un Parlamento , y que es mas difícil a l o c i -
» nar á toda una N a c i ó n , que fafeinar , y 
))deslurabrar los ojos de uu Min i f t r o .E l mif-
tt mo honorable Miembro ha mani fe í lado luí 
j) indignación contra los que han exci tada 
» cierto enojo Nacional contra los E f p a ñ o -
» les. Por mi confi6Ífo,quc me enamora eílc 
» enojo Nacional j y cipero , que no fe íbf-
»fiegue hafta que fe hayan quitado las caulas, 
» q u e lo han producido. E l Pueblo , que no 
» penetra el fecreto de los negocios , j uz -
» gará fiempre de íu í i tuac ion , íegun las c i r -
» cunftaneias que alcanzare , y no fegun las 
» razones de Eftado , que hacen imprefsiom 
i> en los demás . L a s injurias , que los E f p a -
» ñoles han hecho a nueftfos Mercaderes, las 
» han cometido á vifta del Cie lo , y de l a 
>» T ie r r a , íin que hayan í ido reprobadas por 
>J ningun A ¿ t o publico de efta C o r o n a , á l o 
»> menos no ha fido notoria efta reproba-
•> cion i por lo qual el Pueblo juzgará en e í t e 



? 4 4 ESTADO POLITICO 
j , negocio s por lo que vé , como hace ficthV 
3, prc. Cada uno tendrá por cierco , qae los-
3, Eípafioles han violado infamemente Va bue-

nafee,y proc-arará excitar en fu vecino eftc 
„ jufto eno)o , que llega efj eña forma á íer 
„ Nacional , y mientras e í k enO)o fe dirija 
„ í o i a m e n t e á los Eípafioles , nos l iber ta ié-

mos de él , á roeóós de que por arlguna 
conduda efcandaloía no haya alguno de 

1, n o í b t r o s animado , ó protegido ar los que 
u n gravemente nos han ü i ju i i ado . Un 
enojo l'eme)ante , es digno de un Pueblo' 

„ libre , 'que juzgará fiempre por lo qiüe vea, 
^, y que íio fe dexara deslumbrar por los ar-

dides del Miír i r ter io , n i de los que á él fe 
¿, oponen. N o huviera fiio pos ib le á q i^ l -

quiera que lea de iiofotros , haver excitado 
un enojo Nacional ; fi el mifmo Pueblo no' 

^, huviera fentidó los males de que le quexa", 
nunca podra el M i n i l k r i o refrertar ella vn-

, ,dignacion delPueblo,mientras efte fient'a fus 
,-5males.¥ puetto que él lo riente,es obligación 
i , de urn redo , y bien intencionado M i p * 
3, tro alentar efte eno)o. E n quanto al Pel11" 
,•, gro de que efté eno)o llegue á hacerle i r i ^ ' 

perable, creo, que no hay que temer. Fo* 
5, eos exemplates tenemos , de que el Pueblo 
„ de la G r a n Bre taña haya manifeftado ^ 
3, defeo infaciable de venganza. CotV tal,qlie 

obtengamos la fatisfaccion que fe delea» 
„ verá p r e í l ó el Govierno lerenarfe la indig--
„ n a c i ó n del Pueblo . M eonttarrOiEemo y^i 

,̂ ü6 
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„ que fe aplaque antes de romper , porque 
„ vemos en las Hi l lo r i a s , que un Puebla 
„ a c o í l u m b r a d o por mucho tiempo á íufric 
« i n j u r - a s , ha l l egado á no Icntidas , y a 
„ perder aquel noble, y animofo efpiritu que 
,> antes tenia. Sea l o que fuelfe , Señor » í¡ 
„ nos íucedieíTe efto a l prefente , nos confo-
,> l a i é m o s c o n haver dexado un carader por 
„ tomar o t r o i fi pe rdemos el de valerofos 
„ Guerreros , G O i i l e g u h é m o s á lo menos e l 
„ de i n í i g n e s Negocudoies. Pero , S e ñ o r , 
>. temo , que l i e l le R e y n o a fe¿h efte carac-
U ter , ha de perder m u c h o in terés fuyo en 
i) lo IQ terior , y mucha influencia fuya por 
}> fuera. E l l a verdad fe hará patente á qual-
J» quiera , que compare la figura , que ef-
» t e Reyno ha hecho , baxo el R e y n a -
» do de Ifabel , con l a que ha hecho b a x o 
» e l Reynado de Jacobo I . fu SucceíToré 
»> Aquella no n e g o c i ó j amás con E n e m i g o » 
»íque la infuitaba j cfte no fe a t revió jamas 4 
»> romper con un A t n i g o ^ u e violaba l a bue-
í»na fee.Aquella creia fer gloria fuya preferi-
» vir l a necefsidad , y cond ic ión de l a P a z j 
» efte no juzgaba indecorolo el mendigarla. 
» Baxo Ifabel no havia Tracado,que no fueífc 
» g l o n o f o j baxo Jacobo í . nunca l a Paz ref-
» t a b l e c i ó l a tranquilidad. E n una palabra,cl 
» cuidado de Ifabel era aumentar e l valor de 
»> ios Subditos de la Gran Bretaña ; el de J a -
» cobo fué extinguirlo. Mientras reyno Ifa« 
»> be l» eftuvo fiempre en nueítra* manos e l 
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„ Equ i l i b r i o del podes eíi Europa sí báxo Ja» 

cobo í i por e l gran numero de fucceísivasf 
„ negociaciones, que fe hicieron con los E f -
3, pañoles , fe a r ru inó cafi enteramente el i n -

teres de los P r o t e ñ a n t e s en Alemania , y 
no huvo Poteueia en Europa , que hiciefle 

„ cafo de n u c í h a Amiftad.Bien pudiera citac 
mas exemplares , y hacer mas cotejos para 
confirmar efta vcrdadjpero me abílengo de 
hacerlos , ya porque podr ían fer maligna-

„ menee interpretados , ya porque cada uno' 
„ de nofocros fabe peifcttamence lá Hiftori* 
„ de nueftros tiempos. 

, , E u q u a n c o al riefgo que hay , de qtíe 
amenacemos con nuelkas re íb luc iones ,an-

„ tes de eftár di ípueftes á dár el golpe , me 
„ admira el o i r , que aun no eftemos prepa-

rados , havkndofe concedido quanto pot 
parte del R e y fe ha pedido á eft-a Cámara, 
y no íucediendo oy cofa alguna , que mu-
cho tiempo há no huviera podido preveer-

„ fe. Pero , Seííor , aunque fupongamos, que 
al prefente no nos hallamos en eftado de 

„ obrar ofenfivamente , es conftante , q"6 
nos podemos d i íponer antes que los Efpa-
ño le s puedan eílár informados de lo que 
oy determinaffemos > y como faben muy 

„ bien los efeoos de las refoluciones vigo-
„ rofas , que veinte años há t o m ó efta Ga-
„ m a r á , no fe imaginarán , que intentamos 
„ engañar á nueftra N a c i ó n , ni á ellos. Por 
M vigotofas que puedan fer c a efta ocafion 
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3, mieftras refoluciones , no fe nos podrá ¡a i i 
„ putar , que querernos ufurpar la Prerroga-
i , t i va de hacer l a Paz , ó la Guerra j porque! 
j , como obramos en calidad de Gran Confe-
¡, jo del Rey , es obligación nu iha darló 
i , riueftro diélatrieri iobre lo que, juzgamos 
i , mas conveniente executarf y aunque efte 

diátamea debiera tener mas influencia en 
j , las deliberaciones de S. NÍ. que los qué 
^ vienen de otra parte , nunca podra dar ju'fV 
¿, to motivo pafa ĉae fe íbfpeche, que queie-
i , mos dirigir la Corona. Pero,Señor, no po-
j , demos dar eftedidbmen , fin ver el Uitimd 
a, Papel, que h a venido de Efpaña , porque 
>, misneras no' le veamos , nunca podremos 
i , faber lo qüc convendrá aconfejafr á S. M¿ 

Por lo que foy depareéer , qu; coníintá-
s, mos en' lá prefente propoficion im nsat í-
j , lioii alguna. 

Dcípuss de eííe Diícurfo íe levantó éí 
Cavalleco Guillermo Yong , y habió «ísi; 

^ ' T n t fionóra^le i/lUmhro , cjue aca'bs ác 
>> XÜL hablar, ha eibblecido dos puncos^ 
i» que importa mucho examinar atices de re-
i* folver cofa alguna fobre l a preíeocc pro-
«poficioh. E l psimsio mua objeeo ¿é ta 
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„ indagación, que hemos de hacer; y el ofro, 
j , qué Papeles fon neceflarios para el informe 
,,de la Cámara en eíte ni.'gocio;pero el hono-
3, rabie Miembro me perdonará , íí fuere de 
a> parecer centrado al fuyo , y me permitirá 

exponga á la Cámara las razones , que ten-
3> go para a p r o b a r la mutación propireila. 

Eftoy perínadido á que no hay co. 
fa m,3S delicada f OÍ difícil par?, los que 

a, g ó y k f r t a B á ü n Pueblo libre , que d-'termi-
3J nar el tiempo conveniente de entrar en 
3J Guerra. L a dificultad coníiile , no íoio en 

conocer lo fuerte, y lo débil del Enemigo, 
y tomar )uílas,medjdas para hacer la Guer-

a, racon ventaja , fino rambien en confiderar 
hafta qué extremo, podrán los Vaffallos, 
fegun el cftado en que fe hallaren , í o p o r -

V, tar los gaftos de la Guerra, Muy poísible 
„ es , Señor , que un Pueblo libre quede ar-

ruinado por una Guerra , aunque le fean 
j , felices todas las acciones , que tuviere con 

fu Enemigo', aísi como íucede , no pocas 
veces , quedar muchoí arruinados , def-

„ pues de haver gaiudo un Pleyto. L a ra-
zon es clara : Mientras un Pueblo toma, Y 

jjfaquéa las Ciudades de íus Enemigos , u 
deítruye fus fuerzas Navales , le llena de 
deudas , y pierde los mas preciofos R^-
raos d é fu Comercio i y fobre tocio , 11 eñe 

j , Pueblo es una Nación Comerciante , fe ve-
r a reducido á la mendicidad , defpues de 
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fí tan g l o r í o í o s éxitos en la apariencia. Pro-
„ mecanfe, como qnieran muchos de no-
i , focros , un txito feliz en la Guerra coa 

Efpaña que yo ííemp're diré , que el en-
erar en' ella , rríienfras podamos evitarla, 
ferá facrificar el interés general al inte-

„ íes párticuiar de urt corto número de per-
„ fonas. No de3¿o por etlo de convenir , ea 

que la Guerra ferá conveniente , y aun ne-
j , celfaria , ft los Efpañoies fe óbftirian en 
j , no querer líacérnos juíHcia , peroí en efte 
«cafo elGonfejfcí de S. M . debe dirigirnos,' 
i , quando fuere biiepa ocaíio'n , para dar e l 
i) golpe ; por ella razón' , Señor , foy de d i * 
Aferente" fentif que el honorable Micra-
í , b r o , que acaba de hablar ; y; creo' , que na' 
11 debetóos hacer mas examen en eííe ne-
s'jgocio', que eí que baile para' verificar' los-
>i hechos alegados5 erf el Mímortaí de nóef-
íjtros Mercaderes. E f t e , Señor , h'a de ísf 
» el principio' de' nueftra indagación , pues' 
í'» de ningún triodo'creo , lo que el honora-
s» ble Miembro aítegura ; es á faber ,; que fo'-
J'Í dos ellos hechos fon geheraírne'ntc rcVónúíV 
ÍI cidos por ciertos fin la aíenor excepcfott»' 
ÍÍ Yoí adendo mucltó , y no eftimo' menos k 
í> los que han firmado el Ivíem'orial s pererno 
í, eñoy cierto^, de que ninguno? de cHoCsfe 
íjhaya1 intereífa jo' en el Comercio ilicito'etí 
n America acafo' fin1 faber que era" iliciío* 
U porque el Contuvaodo' con: las Indias m * 
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pañolas fe ha hecho tan común entre nilef-
tros Mercaderes , qae en mi concepto , al-

, gunos de ellos imaginan tener tanto dere
cho para comerciar con las Colonias Ef-
pañolas , como con nueitros propriosEíhi 
blccimientos. Además de efto , eftoy in-

^linadifsimo a creer , que la mayor parte 
de las''crueldades que han padecido, no de
ben acnbuirfe á los Guarda-Collas , que 
tienen comifsiones en debida foiraa de 
S. M . Cath. ü de fus Go ve madores , fino á 
Pyratas, que fingen ítmejantes comifsio
nes , para execuur mejor íus atentados.En 
eñe cafo , Señor , la Corte de Elpana de 
ningún modo es reíponfable d̂e elte ge
nero de prefas , ó hemos de fuponcr, 
que protege a eftos Pyratas , y Cofarios 
atmados. Por efta razón , aun quando na 
tuviéramos otra , debemos por aora redu
cirnos á la averiguación de la verdad de los 
hechos alegados, en el Memorial de nuef-
tros Mercaderes. Sidefpuesde efto fuelfe 
precifa alguna otra indagación» podrá pro
ceder á ella l a Cámara , y acaío entonces 
ferá mas conveniente , que aora , couíen-
tir en la propoficion , fin mutación al
guna. 

9I En quanto á los Papeles qye fe piden, 
no tiene duda , que fi confentimos en la 
primera propoficion , fin la mutación pro-
puefta , pedimos Papeles de una negocia-

„ CÍ0O> 
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3, clon, cuyo éxito aun no eftá decidido. Los 
„ honorables Miembros , que han hablado 
„ contra la mutación , no lo han podido ne
sgar i pero dicen , que ya hace veinte años 
j,Gue fe trabaja en efta negociación. 

}) Supongo , Señor , qiie afsi es; pero 
j ^ f to no nos diículpa para hacer alguna .co-
„ ra en simifma poco acertada, y faltar en 
„ algún modo al refpeto para con el Rey. 
„ Suplico , Señor , á la Cámara s coníiderc, 
j ^ u e quando fobreviniere algún imprevifto 

incidente en una negociación , puede de tal 
„ fuerte mudarla el femblance , que produzca 
^otra enteramente nueva. AlgunosMiembros, 
^que no han hecho efta reflexión, han cai-
„ do en el error de creer, que la negociación 
„ e n que oy fe trabaja con Eípaña , dura 
„ veinte años ha , y que es la miíma , que por 
„ tan largo tiempo fe ha tratado. Peco u ef-
„ tos Señores quifierán confiderar la natura
l e z a de nueftras diferencias con rita N a 
c i ó n , hallarían , que aunque nueftras ne-» 
„ gociaciones prefentes con la Corte de 
^Madrid fe dirigían al mifmo objeto , que 
„ las que empezamos á tratar veinte años 

ha, fin embargo por los incidentes, que 
», en efte tiempo han fobcevenido , fon oy 
i» verdaderamente una diferente negociación, 
j , porreas que fe dirijan al miímo ob)eto. 
s, Veinte años ha, que nueftras d i fa^c ias 
« c o n Eípaña fe fundaban, en ^ue los fcfpa-

Y 5 ^ o -
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ñoles violaban nueílrof. derechos de Co-

j> mercip ; pero oy fe fundan , principal-
3, mente nueñras .quexas , en la violación de 
j j l o s Tratadps , por los que han íídp , ü d e -
j , bjeran baver íldo ttrnninadas nueftras an-

teriores diferencias. Eíla negociación ha 
comenzado tres años ha , como lo ha ob-

aj fervado Jino de nueliros honorables Miera-
„ bros; y es cola eftrana, que algunos Miem-
a, brosfe hay^n eften.didp prolixannente , du-
3> rsnte ,efto§ debates , baxo ía funoíicion, 
3, de que nueílras prefentes diferencias con 
a, Eípaña hace veinte años que fu¿5Íiften, 

íiendo claro , que las negociaciones fobre 
a, effe puntor no fe h a n continuado , fino por 

muy corto tiempp ; y íi coníidet-anios la 
j , naturaleza de .eílas diferencias , no tendré-

mos el menor pretexto paramas averigua
os cion , que la de l a verdad de los hechos 

, alegad ps en el íylemorial de nueítros Mer-
?, caderes , ni para interrumpir el cario de 

}a i H g o c i a f ion , p i d i e n d o Papeles concer-
a, nientes á ella inmediatamente*. Si el Trfita-
?) do de Seyilla no fe ha executado , para 
9y qué culpamos á nuefírps Minifirps ? Pudie-
?, ron preveer j quando fe hizo el pocoapre-
?, cip , que havian de haper los^fpañolcs de 
? , fus empeños , ni l^s nuevas d i f p u r a s , que 
„ hayi3p, dg ocafionar ? Copo fe ppeda pro-
3, bar 5 que es jr-alo efíe Tratado , fera razón 
?s gue [e f pipe tá Ips. M¡ni|írps qué lo hai? 
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„ concluido ; pero Ti es bueno , no alcanzo 
, porqué fe les haya de culpar el que los E l r 

' | pañoles hayan faítado á fus tropeños.Si una 
vez admitiólos efte modo de raciocinar, no 

' 'havráMiniftro que fe arriefgue á acor.íejar 
á U Cámara forme Tratado, por vencajofo 

„ que pueda fer al EíUdo , porque ningún 
„ Miniftro puede reíponder de la buena fé 
„ de la otra Parte Contratante. 

E l honorable Miembro , que habló el 
„ primero contra la mutación propueíb , ha 
j .oblervado, que ios Principes mas gran-
„ des , que han rcynado en Inglaterra , han 
^fidolosque con mas frequencia coniulta-. 

ron á fu Parlamenta i pero no me citará 
„ exemplar alguno , deque el Parlamento fe 
„ haya arrojado á pedir á la Corona Papeles 
„ concernientes á una negociación , en tiem-

po , que áún eílaba indecifa. Otro hoiíora-
^ble Miembro ha aplaudido en extremo el 
„ enojo Nacional contra los Efpañoles , que 

prevalece oy entre nofotros , y ha creído, 
„ que feria jufto el animarlo : Y o pienio, 
„ Señor, que ya eftá demaíiadamente fomen-
,, tado , y fofpecho , que ha fido coa alguna 

depravada intención. Si eftos Señores qui-
„ fieran confultar laHUlor ia , ó üi ptopria 
j , experiencia , hallaiian que quando no fe 
s. autoriza el enojo del Pueblo, por ios que 
s, legicimamente lo goviernan , fon íiempre 
3} los mas ignorantes, y los mas eftohdos, 

Y 4 
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^ I p s q u e afedan mayor zeio : E n e|íe caf̂  
?? nos hallamos, feguj? comprehendo. E l erio* 
3 , | o d c l Pueblo , que fe ha excitado contra 
j , 1os E m a n ó l e s , no eílá fundado en un juf-
s, to fentimientp de los males , que ha fufri-
3, do , fino ep ia voz , que art i f icioíamenteíe 
3, ha efparcido ep lo Ínfimo del vulgp ~, de 
a, que e l G o v i e r n o ha anim^cio á los Eípa-
9S ño le s en fus depredaciones , y que no no? 
?J atrevemos á entrar en Guerra con ellos, 

para vengar las injurias que nos han hecho. 
^ N p puedíe efperaríe cofa buena de feme-
s, jante ind ignac ión , f¿nd3da en taies moti-
?, vos . Gyeo , que fí el Govierpo fehuviera 
3, mansfe í iado en aigun^ modo, di fpueño a 

tomar inmediatamente medidas violentas, 
?» los que aora levantan mas la voz en favor 
?> d% eftas medidas , huvierap, fido los pri-
3, meros que fe huvjeran declarado contra 
3, la Guerra. Entonces huvieran infiílido en 
?, la decadencia del c réd i to publico, ep el pe
as fí? de la^ cargas , y ep los perjuicios , que 

o c t o n a r i a a nueftrp Comercio una Guer-
?, ra con E í p a ñ a . M ^ d i i ^ : Si mañana qui-
?, ílefíe e l Min í f l c r io declarar la Guerra, 
s , o inamos al infante mudar d e t o n o á e f -
5, tos Señores . F p r tapto , debe efta Gamara, 
„ en lasc i rcunf íancias prefentes , hacer muy 
3% pocp aprecio de quanto fe dice fuera del 
s, Farlamepro. E l honorable Miembro , que 
j ? silfimafííente iiahablad^ , ha querido faty-
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rizar nuefira inclinación á ia negociación; 
Mucho me complace , Señor , hallar alr 

„giin lugar de nueftras Hifíorias , que oo? 
j , fea decorofo , y es imponderable mi rrgo-

cijo , quaodo veo el valor , que nu'-ítros 
paffados han tpanifeftado en toda ocaRonj 

„ pero creo , que alguna Vez huvieramos 
,? obrado con mas prudencia > fi en lugar de 
?) combatir, nos huvieramos ajuílado. Si afsi 
„ huvieramos obrado , ui fe huvieran au-
?, mentado tanto las deudas Nacionalcsv que 

dan oy motivo á tantas quexas | ni nos 
») oprimieran tanto los incipuefios , y cargas, 

que fe dice hacen gemir á nueñros %ub-? 
^ ditos. Por efta razón , Señor , no con-
j , fiento , que en efta ocaíion fs haga cofa 
p alguna , que pueda interrumpir el curfo de 
» la negociación , que aóiualmente tratamo$ 
j> con Eifpaña , íi ocafionar algún difguftQ 
iy entre la Corona, y efl:̂  Cámara , efpecial-
j? tríente en coyuntura tan importante comp 
» la prefente j y por efta mifma razón doy 
>f mi votQ á favor de l a mutación pro-
i) puefta. 

No fueron folas eftas Harengas las qué 
fe pronunciaron en efte debate : Dixeroufe 
también algunas otras , que omitimos , por 
?5o fatigar inutilpaente á nueílros Leólores, 
^ue conííderarán , que en una tan nwme-
rofa AíTambléa , donde hablan fucceísiva-
íwente tantas pe r íonas , es impo í s ib l e » que 

no 
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no fe repita con íola la diferencia de los 
términos una mifraa cofa , por lo que hemos 
cre ído elegir iolarntnte aquellos diftíiríos en 
queíe haliaíTen los nia^ fuertes argumentos, 
por , y contra la proporción que fe ba-
Via propuefló. Delibtrofe delputs, fi la pro-
poficion íe havía de admitir fm la mutación, 
yhuvo 164. votos por la negativa, y Í><?. 
por la afirmativa ; por lo que reíolnó la Cá
mara prtfeiicar un Memorial al Rey , con-

• forme á la proporción , que havia hecho el 
Cavaliero Bernard al fin de fu Harenga , y 
aprobó Ja mutación , que propufo el Cavai 
Jkro Walpole. Preíentófe el Memorial, jr 
el Rey reípondió , haciendo comunicar á 
las dos Cámaras las Copias de los Pape
les , que querían examinar : Lasque , como 
hemos vifto en el debate ante cedente á eíle 
de que acabamos de hablar , efíaban fobré 
la mefa mientras fe pronunciaban las Ha-
rengas , y fe attfíiguaba frequ^ntemente cofl 
ellas. 

Yá fe havrá notado , que los Mier0^05» 
que inaftian en que fe comunicaíTen los Pape
les de Ja negociación con Efpaña , pretendían 
que fe les remuieíTe la ultima refpueíla de 
eíia Corona. E l Minillerio Británico tenia 
gran cuidado de ocultarla. Haviafe leído , y 
íe havia ttaslucido alguna cofa : creiafe, que 
contenia expreísiones de amenaza, y elía idea 
agitaba fos á n i m o s ya irritados, que queriañ 

de 
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de Éfpafia una fatisfacciori de lo paffado , y 
una reparación , que tuviefle^vitos de arre¿ 
pentimiento ; pero á la verdad no tenia fun-

-damento efta idea de las amenazas. Es cier
to , que laEfpa.na refponáio con bailante eni 
tereza , pero^on modeftia. Eftos lon jospro-
prios términos que uso el Minifteno de Ma
drid : „ R e í p e d o á las ^xpreisiones con que 
„ acabáis vueftra repreíencacion ; es á fabcr, 
„ que y? contra toda efperanica, vuefiraí inflan-
„ das , fundadas en la ju f i i ch en losTrat*-
„ do/, ño tuviefen .el efeBo que íedefea.S. Ní> 
3,Bi-it. fayera. obligado» foiichar a fus Subdt-
„ tos la faítsfacción que piden de ¡ufitcia , en̂  
py virtud fie los mifmosTratados , y Dencbos de 

las Gentes: el Rey me manda os declave» 
a, que afsi copeo la grande equidad de S. M . 
s, Carbólica , y fu íincero défeo de con-
3, fervaj- la roas perfe£la inteligencia con el 
9, Rey de la Gran Bretaña , y coníetvar á fus 
s, Vaífallos Las exempeiones, y franquicias dé 
3, qae deben gozar en el Comercio , le han 
3, determinado á expedir las ordenes arriba 
a» raencionadíis , para que fe reparen los da-
»> nos , que defpues de viftos los Autos , que 
3, fe ^íperan fpbre los hechos enunciados eri 
>, fusquexas , fe en^onre^ffen haver fido cau-
a, fados. S . M . afsimifmo no podrá menos de 
9) procurar á fus Subditos la feguridad que 
>i deben tener , fegan los mifmos Tratados, 
?»y e l Derecho de las Gentes, en cafo que 

„ por 
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9) por parte de la G r ? n Bretana , por alguna 

fínieftra p s r í ua í i op , ó por no encender bien 
a? el verdadero fentidp de los Tratados , fe 
>j cornetieíTe , ó fe intentafle cometer algún 
3» exceíTo. 

So lo el leer cfias pocas l i neas , en que fe 
contiene lo que fe cenfuraba , como amenaza 
en cíla refpueftasbafta para juftificar al Minif-
terio de Madrid , en quanto a efto ; pero eî  
M i n i f l e r i o de L o n d r e s , que , como fe ha po-
did o ver por las Harengas anfecedentes» pre
fería la negoc iac ión á las medidas vivas > f 
v i o l e n t a s , fabia muy bien , que efta reípuef-
ta p roduc i r í a un rompimiento, lo que el pro
curaba embarazar , efperando aún negociar 
un amigable ajuíle , y efeufar á la N a c i ó n los 
males que podía ocafionarle una Guerra ; por 
Jo c jual , lexos de entregarfe enteramente á la 
imprefsion , que por inflantes crecía , pro
curaba inclinar los án imos á la íuavidad. Aísi 
í e ve , que aun en el tiempo r m í m o , en que 
el Parlamento p r o p o n í a v igoró los medios, 
fe manifeftaba en las Memorias de M r . Kee-
ne en Madr id una conduela del todo opuefta 
al e íp í r i tu de ind ignac ión , que reynaba . en 
Londres . 

E l Cava l le ro Walpole , en fu Harenga, 
h a b l ó de los intereffes comunes de Ingla
terra ,7 las Provinc ias Unidas , rcfpeiño a 
los negocios de la Amer i ca . Eí la era ocafion 
de hablar de una tentativa , que hizo fu h£r-

ma-
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mano a fines del año 1-/37. $ Éíía-» 
dos Genérales , eomo Embaxador de la 
Gran Bretaña > pero como tratamos fepa-
hdamente las dificultades , que íia havído 
entre Efpaña , y la República , feguirémos 
aquiel hilo de las que Tolo pettenecen á la 
Nación Británica. Fundibafe eíla, para espe
rar en breve un ajufte entre las dos Monar
quías, en que poco antes , que los Negocian* 
fes prefenulíen fu Ivíemorialjhavia hecho re£-
lítuir Eípaña á la Gran Bretaña tres Navios, 
que fe havian aprefado en las Coilas de Ber
bería. Los que íe creían mejor inílruidos eti 
el Syftéma del Goviemo,advertían en el M i -
nifterio una grande tranquilidad , y fatisíac-
cion , mientras los Negociantes intereflados 
en las Jrrefas hechas por los Guarda Collas 
Efpañoles , atronaban al Reyno con fus cla
mores , con tanta mas viveza , quanto fe 
veiaii apoyados por el Partido opueílo al M i -
nifterio. 

Sin embargo, los Miniftros de S. M . Bric. 
conocian bien , que Efpaña 00 eftaba dif-
puefta á la cefsion de los Derechos , que la 
Nación exigía : Por otra parte le ha vi l lo , 
que la Nación , lexos de querer deíiftir en lo 
mas leve , eftendia en extremo el fentido de 
ellas palabras , libre Navegación , / libertad de 
Comercio , fobre lo que fe explicaron unos, y 
otros con la mayor claridad. Las precenfio-
ncs Británicas íc han podido ver en las Ha^ 

ten-



rengas j las de los Erpañoks las expUcaroa 
los ConaiíTanos , que íe havian juncado en 
conforroiaad del Tratado de Sevilla. En fus 
Demandas ie encuentra : j , Qué en virtud 

del V I H . Are. del Tratado de 1^67. el Co-
, mercio Británico eftá íujeto á h s miímas 

rcllriccicnes preícripcas al Cotóerciq de las 
Provincias Unidas por el V I . Art.del Tra-

„ tado .de Munftéf » que dexamos expreíTadcT 
en la pagina de efíc volumen.- E l V I I I . de 
J 66 7, acaba afsi f En quanto á lo pertene-

cíente a las dos Indias y qualeíquiera otros 
p parages , lá Cotona de Eípafra quiere , que 

ie cot cedar , y otorgue al Rey de ia Gran; 
Bretaña , y á fiís Navios lo qúc íe ha conce-
dido á las Provincias Unidas por el Tratjr-
do de Manftér en Í 648, tan fegufa , y am-

„ pliamente , como fi fe ínfertára aqui á la 
„ letra , oblerv^ndo las mifmas Leyes á que 

los Subditos de las dichas Provincias eítan 
fujetos, y obligadós, cultivando ia amiftad 
por una-, y otra partea 

E n confequencia de eíle ArticuÍo,^féferf-
dia Efpaña.quc lo í Ñavios Ingieres, que iban 
á fus Colonias , ó que vtnian de ellas ,efta-
ban obligados á o b í e m r en lós Mares de la 
Ainerica el camino que debían llevar * y evi
tar las holHlidades. Por otra paste defendía, 
que el Tratado de 166-j, no fe podia aplicar 
á los negocios de la America , pues fus Arti-
culos folo miraban al Comercio de E u 

ropa, 
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ropa ,á excepción del V I H . qué de ningún mo
do esdecifsivo á favor de las vaílas pretenfio-
nes de los Inglefes. No fe puede , dice Don 
Scbaílian de la Quadra , inferir de elíos Artí
culos otro permilfo á favor de los Ingleíes, 
que el de navegar á las Indias Occidentales, 
fígujendo las derrotas , que conducen á fus I f -
las, y Plantaciones; de donde refuka: (añade) 
Que efian fujeíos á conjtfcación, fi/e verifica ha" 
ver mudado fu derrota^fin nect füdadrfara acer
car/e d ¡as Cofias Efpanolat. Como ella Ca r ra 
delScñor Q iadra,Y la refpuefta que Mr. Keene 
dio por orden de fu Corte , fe hallan en las 
Colecciones publicas, ( * ) recnitimos á ellas á 
losLe¿Wres. 

Es cierto , que muchos Miembros del 
Paríantento explicaban á favor de Elpaña 
ios Artículos X I V . X V , y X X I I I . del T r a 
tado de 1^07. y quedan , que fe tuvicf-
fen como Leyes á que fe havian fujetado los 
Inglefes por lo tocante al Contravando de 
1^ America, Precendian , que en virtud del 
Articulo XÍV. no confifcaíTe Efpaña Navio 
algu!io , o Efe ¿los pertenecientes a los Va( -
fallos de Inglaterra , excepto los Efedos de 
Contravando. Pero por Efedos de Contra-
vando, mencionados en efte Articulo, no en-
ísndian otros , que Municiones de Guerra, 
y otras cofas , de que no fe debe dar provi-

íion 
( * ) Rou(fet Aüesy Memo'irxs yrc, T J Í / r . 

t ' i í j . í5* 272. 
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í i o n á l o s É n e m i g o s de la una,!! de la o t r a N á J 
d o n . Mediante efta reftriccion, efte Articulo* 
d é n ingún modo tocaba a los Efeftos , que 
fe t r a n í p o r t - b a n de las Colonias Británicas. 
E n vifta de efías confideráti 'ories fue , por 
lo que en el Memorial,que yá fe ha referi
do , íe i ni erró : $, Q\\e los Sübdicós de l í 
i , Gfan Bretaña pod ían í r ao tpór t a r todo gé-

ne ró de E f c d o s , y Mercader ías defde úñ 
„• D o m i n i o de S M , a ó t r o j y qwe eííoá 
J j E ieó tos no debían íer a p r c í a d o í , n i confií-
•Jy cades como' Contravando , cú virtud de 

Tra tado alguno , que íubfíffa erttre la Gran' 
y j E r e t a ñ a . y E ipaña jy qtve ];a Vífíta de l o s N a -
Sy vios en A l t a Mar , con el pretexto de Có» 
xi mercio c landef t iñó ' , fea tenida como viola-
9,cion de los Tratados,que rubfiílen entre h i 

dos Coronas . 
Durante elias Sefsiones, la Carriará de ío i 

Comunes ño fe detertia en tratar las rñaterias 
de que hablaban las Harengas , que fe han 
Jeido. É n i 7 . de A b r i l , nuevo eftilo, aconv. 
panado el Orador de m u c h ó s Miembros , fue 
a l Palacio de Santiago , y p re fen tó al R e / 
un Memor ia l , fuplicando á S. M . que em-
pleafl'é fui mayores eifuerzos, para cotifeguir 
del R e y de Efpaña la fatisfaccion d¿ las pér
didas cau íadas á los Negociantes Inglefes póf 
las depredaciones de los Efpañoles . E l ReX 
refpondio a ls i , 

v „ S k t i * 



B E L A EUROPA,- 3(r; 
„ Siento mucho las numerofas , y concia 

s, nuas depredaciones, cometidas por ios E f -
„ pano!es) y cííád perfuaJidos, que emplea ré 
„ ios mas eficaces medios , que pueda p ira 
. p r ^ u r a r l a ^ u í t i c i a ^ latlsftccion á ^ 
i , Vaflallos^y la fecundad para fu Comerc io . 
, ,7 Navegac ión e-n áde lan tc .No dudo^ue me 
i> ayudareis con zelo en codo lo que por e l 

• J , fionor de mi Corona j y de mi Reyno e i íu -
» viere ( figmendo vuelifo parecer ) obligado 
i ) a execucar. ^ 

Conforme á las efperanzas que daba eíía 
« i p u e a a unánimes ¡os Comunes , re fo l -
vieron el día hguience aumencar el numero 
oe Marineros en i o y . hombres para ei añ<> 
^ " • e n c e , y defde i * , del mifmb mes embar-
" r o n Municiones de Guerra, y Boca para Ja 
^ o r g i a , y en z9. expidió el Almirantazao 
^ ordenes para armar Navios de L i n e a 
«c «o y jo* C a ñ o n e s . A eí íos preparativos' 

íeer .TChaS Hareng3S » & acaban d é 
^-Hemos armado las manos del Rey. ^ pa-
e ta ultima rc fpue íh del R e y daba á entea, 

ner tos pro^efiTos , que iníenf iblemente ha-

^ p l e a r remedas v r g o r o í o s . A la abertura de 
fo arlaniiento te havia oido, que' el di í . ur -
nepor tr 3 gaí}aria 1131101105 dhs foBr'-
cas de IS |.eneraleS- L a s expreís iones laconÑ 

^ v t S T t admirfron a i g 0 ' t£ro fe 
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mi/erte de la R e y n a i pero quando vieron el 
modo con que le ctataban los negocios en las 
dos C a c a r a s del Parlamento, advirtieion fa-
c i lmenccque e l M i n í í k t i o inc¿ntaba íeguir el 
rumbo , que l?s C á m a r a s le daban en ette ne
gocio- , y procuraba no hacerle cargo de los 
acontecimientos , en cafo que no co r r e ípon -
dielTe ei luceíTo a las elperanzis.que tenian de 
ios remedios violentos, en que mfiíViala mul
titud. . . 

N o obftante la Corte íblicicaba mitigar 
los Negociantes, y p a t a í u l p e n d e r el que im-
p u t a í k n al Miniftetio el no tomar vivamen
te á lu cargo fus intertffes , les hizo efperac, 
que d a ñ a lab ordenes para las ReprefaliaSjque 
con tanta inflancia pedian. E l M i n i í k r i o de 
Madr id fué u formadode ello , y lo dio a 
entender por una Memoria , que lu M i m í t r o 
D o n T h o m á s Giraldino r e m i t i ó en primero 
de M a y o , nuevo ell i lo , al Duque de N c w -
caftle , a l que e l Duque tefpondio en eíta 
f o rma . 

S E ñ O R , 

„ T T E prefentado al R e y la Memoria dirí-
, . 1 1 gJdaá V . M . q u e me rcmitifteis en 
ú zo A b r i l i - M a y o , reprefentando , q«e * 

S . M . Cath . le ha admirado faber , qus 
, haya conced idos . M . á los Mercader * 
* Inglefes Cartas de Reprefalias lobre las 
„ d i fe renc ias , de que íe hace ^eDCl0ll;6¿í, 
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j jnuellra Memoria , lo que es contrario a los 
a, Tratados, que íubííften entre las dos C o r o -

j , ñas j y'defeando íaber , 11 fobre las repre-
s/entaciones que haveis hecho por orden del 

Rey vueftro A m o , quedarán , ó no conce-
JI> d i d í * las Cartas de Reprefalias. 

it S. M . me hd mandado refpondcfos, que 
i , igualmente fe ha admirado de las razones 
s, de que íe íírve en vüelíra Memor ia , para 
>, demonftraf , que eííe procedimiento es 
i * contrario á los Tratados, que fubfiften en . 
»»£re las dos Coronas , y que fe citen los 
„ tmfmos Ar t icu losde los Tratados , los 
)> que le parecen a S. M . que prueban lo jufto 
ÍI de la concefsion que fe ha hecho 3 fiendo 
*> ¡a regia preferipra por el Ar t icu lo I I Í . de 
Í , Tratado de 166-]. que fe debe obfervar e l 
i , conceder Reprelal ias , la í íguiente : ( a ) S in 
s> autem ulterior po/t b<ec mora intetp6mtur\riul. 
»> laque fatisfaBio inter fe* menfes po/i in/tart-
u t'am fatfam fubfequitur : tüm demUm littera 
s> Reprefaiiarum marCce, vel contramara partis 
ugravata concedí pofe confenfum e f i X el X I V . 
>» Articulo del Tratado de 1^70. el quai, re-
>• finendo mas expreíTamente los cafos á que 
»» pud1eran fuceder en las Indias O c d d e n u -

/ v ^ z ». í e s , 
Va; Que es decir Pero ^ fucediefe , qae 

»» ^ aún dilación , 0 que no fe dé fatijfaccion 
" f« feis mefes defpues de bicha la in j lanóa , fe 
»» invenido,qmentoncet puedan concederfe á 
>» a Parte perjudicada Cartas de RePrefalias%4í 
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les, dice claramente ; ( b ) N^ue per K t f n ' 

\ \ falias.aut ahos hujufmodl odiojcs prccejfm a l -
ter id luet , in quo alter deiiquit , ntfi 

! ! denegabltur, aut plus jujío d\fftmur , m ^ 
cafu ^ g i i l l h cuwjubdttus damnum, & tn~ 

" ' J r t a m pajjus elty ¡k i tum erU iuxta j m * í ™ ' 
J t i u m l egn /S prtfcripta omnimvd* p f t c ^ e 9 
[ [ d o m c f a a a fuerit Ufo reparaiio. E s noto.io, 

que por d Derecho de las Gentes es per-
I m á o conceder Cartas de R e p r e s a s , 
deloues de una denegac ión de julticia , o 

„ en cafo que h ,u lhc i á le difiera injutta-

" T ^ í o í u p u ^ o . el R e y no ha podido 
tener duda alguna de ello , y en iu conle-

» q ^ n c i a inf i f teS.M.ep P ; - - / - ^ ^ ^ 
los Tratados , y Derechos de las Ge 

* le es libre conceder á fus Vaffallos Carta 
de R e p r e i a l u s . por los N a v i o s , y hkdos 

los E í u a ñ o l e s antes del año de i n i A o b t e 

( b ) ^ e e s d e c h ' . ,y r e c u r r a el uno ^ 
„ Caitas ae Reprefalias , ni a otros J -
lefia n a t u r a l e ^ p a r a la reparaao* déla o enj 
[ /de l otro , á «0 denegar/ele ^ P f ^ / J l ' . l 
" d<n U r a n o s n* ra .cnfb ln para ^ ^ 

aual f t ra permitido a i Rey , cup t ^ * 1 * 
X e i * d e L la pérdida ^ el W * * » f * ' £ 
á los ArregUmentos , bCurfo o ^ n o del 

* recho de las Gentes, bafia que fe haga la 
p m i o n * a l iue buvien fido a l t a d o . 



DÉ LA EUROPA. 
5, cho tiempo ha quedas reiteradas ea debida 
„ forma, fin que fe hava hecho la reftitucion 

alguna, n i dado fatisfaccion. 
, , E n quanco á los cafos notorios.que han 

„ fucedido el año paffado , de que fe hace 
m e n c i ó n , particularmente en vueftra M e -
moria , y d i que no fe ha podido dar que-

„ xas antes de los raeies de Ot lubre , y de 
Diciembre u l t imes , ha vifto S, M . los i l l -

, , juftos methodos , pradicados en Ind ias , 
para el juicio , y condenac ión de los N a * 
vios , y E f c d o s aprefados por los Gua r -
da-Coí ías Efpañoles s y que M o n -

„ fieur Keene fe ha quexado en fu Carta a l 
)> Señor Quadra en 7. del J i c h o mes, (nuevo 
„ efiilo) y que han fido empleados en el ^u i -
Si ció , y en la c o n d e n a c i ó n del Rea l Ca r los , 
• ) como fe probo por la depoficion jur íd ica 
si de Benjamin Wai s , Comandante del d i -
11 cho N a v i o , la qual depoficion fe ha remi-
i> tido ya á vueffra Corte ; y ceniendo S. M . 
i» por efto motivo para creer , que fus "Vaf-
i ) fallos eftan privados de todos los medios, 
i> y ocafiones de defenderfe jaftamence , 1c 
i> refervo al tiempo que fe hizo la oferw 
i> mencionada de las Cartas de Reprefalias, 
i> y fe referva por aora confiderar , y deter-
D minar hafta donde han llegado tales proce-
j> d imieñ tos , como denegación de juíVicia 
i> en primera infancia , y hafta donde fe po
l i drán conceder legitimamente las Cartas de 
« R e p r e f a l i a s , fobre la conveniente recupe-

Z 5 n ra-
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„ r a c i ó n , que fe hsciera á S. M . 4 e las partes 
•a, in tere í íadas . 

f í a v i e n d o explicado ^fsi los fenti-
a, mientes del R e y , fobre el contenido 
a, vueftra Memoria , y las razones fobre que 
3j fe fundan, fe promete S. M . de la jnílifica-
a> c ion de S. M , Cath.que quando efte jnfor-

mado de e l lo , fe convencerá de ía veftitud 
j , de las jptenciones .de S. M . tocante á efto, 
9, y de fu defeo en hacer todo lo qye depen-
a, da de ella , para la con íe rvac ion de una 
3^ buena correfpondcncta, y amilíad entre las 

dos Coronas. Soy con l a mas per fe í ta con-
j , í i de rac ion . 

S E ñ O R . 

Vtiejiro muy humilde) y mtiy 
pbedtents /srvidof, 

Hol les Newcaftle. 

L a data de efta Carta era en Whitehal 
, A b r i l - 5». Mayo de 175 8. da bien á en

cender , que la Corte Británica no eftaba 
avm del todo refueka á efeftuar la oferta de 
Jas ReprefaHas , refervandofe el examen > P a ' 
ra e) que era needfario algún tiempo, ^ ñ e 
intervalo daba lugar á Efpana , para refle
xionar , y prevenir fus rgfpueñas. Ve*0 ^ 
C o í t e de Londres ganaba también en ello» 
por ver como fe acabar ía i a Sefsion del Par-
r la -
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lamento. Y afsi en ? i . de Junio he el R y a 
h Cámara de los Pires , para cetrar efta Sef-
fion ; y haviendo hecho llamar la C á m a r a de 
losComunes , íegun coftumbre > M r - Ai thur 
Ooslovc, O a d o r de e lU Camaratpttfeacando 
á S. M . los B i l l s , pava que era neceflario el 
confentimienco R e a l , f o rmó un D i í c u r f o d i g 
no de ihíertarfe a^ui . 

G R A C I O S I S S I M O S O B E R A N O . 

„ T OS muy humildes » y muy fiele^ V a f -
fallos de V , M . los Comunes de l a 

' „ Gran Bretaña , juncos en Parlan ente , pre-
Tentaron á V . M . diferentes B i l l s , entre 

„ los quales hay efpscialmcnce uno , que ne-
„ cefsica de v u e í h o R e a l confentimienco, 
„ percencciences á los Subfidios concedidos 

para el fervicio publico del a ñ o , y por e l 
qual fe conceden S7 ;oooo . libras e í k r l i -
ñas , para la m a n u t e n c i ó n de vueftras A r -

j ^ a d a s , y Exerci tos , para dgfempeñar un 
„ mil lón de deudas Nacionales, y para aigu-

nos otros fines. Vueftro^ Comunes havi m 
>, refuelto al principio no mantener fino 
„ r o y . Marineros ; pero defpues , irritados 
»> de las pérd idas , y agravios de los V a l l a -
„ líos de V . M . y á fin de for t iñear vueOro 
>| poder , para defender vueftros derechos, y 
j ) hacerles jufticia contra el i legitimo Po-
91 der de U N a c i ó n Efpaftola en los Mares 
>» de America ( donde los Vaffailos de V . M . 

Z 4 „ t i e -
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a tienen por derecho de naturaleza , que ^ 

nadie fe le ha limitado por paólo , 'ó con-
j , venc ión alguna , un detecho igual al de 
}> los E paño les , no eftando fujetos á impe-
3S dimentos , ó molellias en íu paí ío por 
51 Mares libres , y abiertos), han concedi-
s, do a V . fin dificultad alguna otros i o g . 
3, Marineros. Sufrir , que los Eípañoles re-, 
s, giflren nueftros Navios , es darles un D e -
3,-recho de Sobe ran ía en los Mares : lo que 
st fiempre ha negado la Gran Bretaña , y que 
3, ninguno de los P rede efe flor es de V . M . ha 
9i reconocido. E l l a s depredaciones mcreciatí 
3, la . ' tención de vueftros Comunes, y íí con-
„ tinfcan efíos rnilmos ukrages , ferán dig-
?, nos de vueflro enojo. A l robo jian añadi-
3, do t i infulto , y al infulto la crueldad. E f -
a, tos ulcrages, fon tanto mas íenfibles, quan-
3, to Ton executades por una N a c i ó n , cuyq 
j , , poder 1c hemos mirado fiempre corno in -
5, ferior al nueftro , y contra la que hemos 
3, conieguido fiempre ventaja , quando he-
9i mos medido nueftras fuerzas con ella. E f -
a, tes juicios fon los que vueftros Comunes 
3, han dingido al Padre de la Patria , para pe-
3S d i r í u remedio. H ^ n recibido ¡a reípuefta, 
a , que un verdadero Padre de la Patria po-
„ dia dar j-por lo c^ual vueftros rieles C o -
3, piunes os dan muy humildes , y íinceras 
„ acciones de gracias. Su Memor ia l , en efía 
„ ocaí lon j era en favor de) Comercio , que 
9Í ^Ima , 7 vida de eft^ Nacipn s fsfían-
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do perfuadidos , que por vueílra j ' n te rpóí i -

9i c ion eftarán en eftado de confeguir juftíci? 
, , por las injurias paflac|as , como cambien fe-
„ guridaden adelante para vueftros Vaffallos 
„ Comerciantes s afsi por la Dignidad de U 
„ Imper ia l Corona de V . M . como por el h o -
3, ñor de la N a c i ó n Br i tán ica , que cree no 
3a poder eftár mas fegura , que baxo vueftra 
5, R e a l P r o t e c c i ó n . L o s cuidados paternales 
, , d e V , M . han prefcrvado eíla N a c i ó n de las 

calamidades de la Guerra , enmedio de tan-
j j tas dificultades, y toda J a Patr ia elperajique 
» eftareis en eftado de completar la grande 
„ Obra > que teqeisentre manos, fin llegar á 
3, rompimiento, Pero fi fucediera , que n o í b -
s> tr^osuo pudieflemos confeguir , n i í a t i s f a o 
si cion de nueftros agravios^ni de las injurias, 
i , que hemos padecido , ni feguridad para en 
a, adelante, y que no hafa otro medio de fof-
j ) tener el c réd i to de la N a c i ó n , que por las 
a Armas , no hay un Tolo hombre en la N a -
j> ciqn , cuyo valor , y brazo no ef té promp-
j » t o á defender á V . M . en efta EmpreíTa, 
3» con el raifmo zelo , que vueftros C o m u -
j» oes eftán prevenidos para execucarló, P a -
u r ? un fin tan neceíTario e s , para e! que 
SJ fuplican a V . M . que acepte los Subfidios, 
•>que han concedido para eíle efeélo. Ef t a 
s> es la A d a , c o n otros muchos B i l l s , tocantes 
3» al bien publico , que eftán promptos fobre 
s» efta mefa , para recibir vueftra R e a l apro-
» Pación, í k c . 

E f -
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Efta m o d e r a c i ó n fue la que refutto de Xom. 

violentos debates, que fe han vifto en los dif-
CUrfos referidos. E l que el R e y pronuncio en 
cf íaocaf ion , da á entender , que fin aprobat 
S . M . lasrefoluciones vigorofas , que huvieran 
l ído del gufto de muchos Miembros del Par
lamento , rtodcxaba de conformatfe con las 
intenciones, que le inclinaban á conceder los 
Sublidios , en ca ío que fus nuevas intencio
nes fueífen inú t i l e s . Y hab ló afsi; 

M I L O R D E S . 

3 y - ^ S t o y muy fatisfecho de v e r , que l a 
J} J L J fuavidad , v m o d e r a c i ó n , que os he 
„ encomendado en ¡a abertura de efta Sel-
- j j f i o i l , fe han obfervado tan e x a í b m e n t e 

durante el tiempo de vueftras deliberacio-
„ n e s , y que por un conveniente relpeto a 
, i m i P e r f o n a , y honor haveis evitado las 
« o c a f i o n e s de enredos, y difguftos, y el 
^ i n t e r é s de vueftra Patr ia le havejs hecho 

pr inc ipa l ob)eto de vuearosdefigmos , f 
3 y cuidados. 

S E ñ O R E S D E L A C A M A R A D E L O S 
Comunes. 

J f * \ & doy las gracias por los Subfidlos, 

„ v e 1 s imrucfto para el fcrvicio del 
te a ñ o . E l cuidado que haveis P ^ 0 ^ 
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i , ra que la i rapoí íc ion de eftas fumas pudief-
a, fe correfponder á las neceís idades no p re -
„ v i f t a s , que pudieran hacer necelTaria la de-
3, fenía de mi honor, el incerés de'mi C o r o n a , 
„ y el de mi Pueblo, fon pruebas convincea* 
„ tesds vueíira a tenc ión , y zelo para el f o -
„ corro, y procer idad de efta N a c i ó n . E í t o s 
3, Subfidios ferán empleados del modo mas 
3, conveniente á los deítgnios , para que tan 
„ promptamente haveis confentidoen tan e x -
pi traoidinario gafto. 

M I L O R D E S , Y S E ñ O R E S , 

confequcncia de haver parecido 
5> C unán ime el parecer de las dos C a -
s,maras del Parlamento , he dado orden de 
3> reiterar mis inftancias á la Corte de E f p a -
ÍJ fia del modo mas ef icaz , no folo á fin de 

obtener la fatisfaccion de diverlas i n j u -
3»r ias , y p é r d i d a s , que han padecido mis 
9» Vaflallos Comerciantes en Amer ica , í m o 
3) también a ím de confeguir una feguridad 
a. real de fus Derechos en adelante. Efpero 
3> de la jufticia , y equidad de S. M. C a t h . 
9> que fe m o v e r á á d á r la fatisfaccion, y fegu-
3> ridades , que puedan confervar la Paz , y 
3»eftablccer mutuamente entre los V a s a l l o s 
3> de las dos Coronas una Navegac ión , y C o -
3>naerciolibre)conformeal tenorde los T r a -
>i tados, y del Derecho de las Gentes. 

E l R e y de la Gran Bre taña creia po
der 
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¿ex terminar efte negocio » fin llegar al 
rompimiento , que prctendia evitar. H a -
vkndofe í e p a r a d o el Parlamento , fe reno-
varoa las inftancias , y fe empeña ron en 
«na negoc i ac ión . D o n T h o m á s Gi ra ldmo, 
Minif t ro de Efpaña en Londres , tuvo dos 
géneros de cuentas que arreglar , porque 
confiftia en efto la fatisfaccion , que Ingla
terra pedia. P o r un lado era precifo hacer 
« n a v a l u a c i ó n de las prefas hechas por los 
E f p a ñ o l e s , y contettar la ilegitimidad de la 
pr^fa , para pedir el equivalente. E r a necef-
iar io convenir en lo que la Compama del Af-
í iento de Negros debia al R e y de Efpaña por 
losatraffos .de lo que debia anualmente pa
ra pagarle , afsi por el Derecho de Negros, 
como por la parte de las ganancias, que faca 
efta C o m p a ñ i a todos los años del N a v i o , que 
el R e y de Efpaña l a permite erobiar a la 
A m e r i c a E f p a ñ o l a , conforme al contratoque 
tienen. L a Efpaña por fu parte tenia preten-
ftones muy confiderables; S. M . B r i t . fe havia 
obligado por el Tra tado de,Madrid de 
de Jun io de t i ¿ í . 'á^reftituit los Navios s que 
c n e l m e s d e Agofto de ^ i S . h a v i a apreiado 
la Armada í n ^ l e f a en los Mares de Sici l ia , 
d e ípues del Combate N a v a l de Siracula. ^ 
A r t i c u l o V . ^ue contiene efta obligación* 

es afsi: Q ** 
J} T a m b i é n fe ha arreglado , q 0 6 . 5 ' * 

„ B r i t . ha rá réft i tuir á S . M . C a t h . todoslos 
„ Navios de l a A r m a d a de Efpaña > 
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j , ron aprefados por la de Inglaterra en la Ba* 
9, talla Nava l , que íe dio el mes de Agofto 

de 171 8. en los Mares de Sic i l ia , con los 
j , C a ñ o n e s , Velas , Aparejos , y qualquiera 
„ otro Equipage , en el m i í m o eftado que al 

prefente eftan i ó íí no , el valor de los que 
puedan haverfe vendido al mi í tno precio 

„ quehuvitffen dado los que los huvieren 
j , comprado , fegun las pruebas , y cauciones: 
a, Y para executai etta r e í l kuc ion , hará e í p e -
„ dir S . M . B r i t . todas las ordenes oeceíTarias, 
„ inmediatamente defpues d é l a ratificación 
)> de efte Tra tado . 

L a reftitu.cion de los Navios no fe hizo» 
E n el Tratado de Sevil la lo eftipuió España 
de nuevo , como^ha podido veríe , ( * ) y eíla 
propoficion debía fer uno de los puntos, que 
fe remitian al examen de los Comi í í a r i o s . E l 
poco fruto de íus Affambleas dexó indecifo 
efte Ar t icu lo , como todos los d e m á s , que de
bían decidir. No obftante , fu trabajo no fe 
perdió del todo, y firvió a lo menos para ac la 
rar las preteníiones reciprocas, de modo, que 
huvo defpues menos dificultad en eftabltccr á 
proporc ión , las Demandas refpe¿tivas. Nos 
íervimos de las mifmas exprcfsiones de los 
Inglefes , las que hemos facado de un E fc r i t o 
compiierto, ó a lo menos publicado con per-
«niffo del Min i l l e r io . 

j> Las Demandas de los Mercaderes^ car-
» go de la Corona de Eípafea , que fe haviaa 

r / Paginas». 
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^ , remitido á los Comiflarios con las precetli 

í iones formadas en la C á m a r a de l o sCo* 
m u ñ e s , y los precios de los Navios , que 
fe havian reclamado , íub ian á 3 4 ^ 2 7 7 , 

„ libras efíerlinab. Pero defpues que íe exa-
9, m i n ó maduramente cada preteníion en par-
a, t i c u l a r , íe hallaron algunas mal fundadas, 
„ y otras hechas por mayor , de Inerte, que 

efta íuma fue reducida por nol'otros mif-
mos ( los Inglefes) á zooooo. libras ef-

, p e r l i n a s 5 í uma , que fe juzgó luficieote 
,3, para íatisfacer a ias jufías pretenfiones , y 

demandas de los Mercaderes Inglefcs.Lue-
go que ¿e t r a t ó , quando , y c ó m o debia ha-
cer íe el pago de ella í u m a á losVaí ía l los 
de la Gran Bre taña , y que por ana parte 
fe con í lde ró la naturaleza de las Cédulas 
para la r cü i tuc ion en las Indias Occid^n-
tales , y por o t r a , la incerndumbre » y 
dilaciones á que podían eftár ínjetas la« 
afsignaciones fobre las Rentas anuales del 
R e y de E lpaña , unicos medios de recibir 

, j l o que íe concedieífe , 4 no recibirfe en 
Londres en dinero de contado , fe relol-
v io de parte de la Gran Bretaña rebaxat 
aun 45-y. libras efteriinas , de modo , quC 

j , fe ha l l ó reducida la fuma á 1 j y y . l ibraseí-
„ terl inas. , 

, , Po r otra parte , lo que Efpaña pedia a 
la Gran Bre taña , fubia á 180000. libras el-
terl inas ; pero nunca quifo coníent ir W 

„ G r a n Bre t aña fino en i a reíUtucion de 
„ ( í o o o o . 
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j j foooo .Hbras . C o n efta p r e t e n í í o n , reducida 

a la^tacera parte, fe c o n t r a p e í a r o n las prer 
„ íenfiones refptá l ivas i porque rebajando la» 

í o o o o . de i y , ooo. libras t f i a l i nas , refta-
ban 5>;ooo. L a di ípoí ic ion , que tomaron 

„ p a r a extinguir las pre ten í ioncs , que un» 
^ de las dos Qpronas ppdia hacer á caigo de 

la ocra , confintio É l p a ñ a en pa^ar las 
a, SÍOOO. libras eí ler l inas , defiaiend*© afs i -
j , tnifmo de quaiuo pre tend ía de la Gran Bre» 
„ taña , con tal , que S. M . B r i t . cmpleaffe laj¡ 
„ tfoooo. libras efterlinas, en fatisfaccion , y 
« pago de las demandas de fus Vaf ía l los , c o n . 
a tra S. M . Ca th , 

No fe comprehendia en efto ia deuda de 
a Compañ ía del Sur. Tratabafc folamente de 

las pretení íones reciprocas de Corona á C o 
rona , y los negocios de efta C o m p a ñ í a BO 
eran fino un mero interés de Mercaderes , en 
virtud de un contrato de Sociedad para e l 
Comercio de los Negros en la Amer i ca E f -
panoia , ó á lo menos un Pr iv i leg io , cuyas 
ventajas no fe difputaban mientras fe c u m 
plían las Condiciones ; pero fe lu íc i tó un 
embarazo con la al teración de la Moneda. 
J^uando íe firmó el Contrato del A í s i e n t o , 
os Doblones de Efpaña val ían á j 2. reales, y 

los Peíos á 8. pero S. M . C a t h . por D e e r e , 
ío dc i 4 . de Enero de n z í . p u f o l o s D o b l o -

es a ?(j .reaies . y p o r ocro D£Cre to á i 

f e b r e r o del mifmo afio , o r d e n ó , que los 
e ios , q^g valiaa á r e a l ^ j cor r i t í rcn c a 
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fusEftados á 9. reales y medio. Éfta diferen
c ia de valor pa rec ió á la C o m p a ñ í a del Sur 
ü n a d i m i n u c i ó n vencajofa , de lo que debía 
pasar feeun el A)ufte. E í > a ñ a pre tenda ,qua 
d b mu tac ión folo debia obfervarle e n t r é i s 
Subditos , y rcfpefto á los ncgocms corrien
tes , y quifó que fe le pagaffe* íegun el ana-
euo va)or . E l l o dio motivo a dilputas. L a 
C o m p a ñ í a infirtió en cfta , y algunas otras 
dificultades. E l R e y de EFpana tema medio 
para contenerla s d i l a t ándo le la Cédula , de 
que todos los a ñ o s neceisitaba para el Navio 
d e p e r m i i f o , que é m b i a b a á la America E f -
p a r i ó l a , por loque fe convino en la canti
dad de 68u . libras efterlinas , que eíla C o m 
pañ ía r e c o n o c i ó deber a S. M . Oath. pero 
quando le le p i d i ó la p a g a , alegó preren-
fiones contra E f p a ñ a , y las hizo lubir mu
cho mas , que la fuma de las f ü - A ^ 3 * e ' 
ter l inas. Pero el Confejo de Madr id , q«e 
miraba elle negocio como tnero ínteres cíe 
Mercaderes , c r e y ó , que no debía mezclar
lo en el Aiufte de las dos C o r o n a s , ademas 
deque no hallaba igualdad entre laquenta 
y a arreglada de las 6 0 ^ libras efterhnas , 7 
las oretenfiones de la Compama , q ^ 
eran nuevas , pues las havian ya ProduCíJ? 
los Comi lTar ios , que havian trabajado oe 
pues del Tra tado de S e v i l l a . E f ^ ñ a havia p ^ 
metido reconocerlas , c o n t a l , que la ^ 
p a ñ i a !as juftificaííe en los Tribunales ^ 
dicamente i pero como la Compama cono 
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t i a Í que no le era fácil efta juftifkacioiijí 
procuraba difpenfaríe de ella , y quería , que 
Efpaña admitiefie fus quentas fin mas ve r i 
ficación , y fobre la efpecificacion que el la 
daba ; c o n o c í a , que el examen jur íd ico , que 
pedia E í p a ñ a , ocafionaria interminables d i l a 
ciones , y a í i n haría impofsible la probanza. 
Afs i p r o c u r ó difpoaer , que eftas p r e t e n í i o -
nes encraflen en el ajufte de las dos Coroaas* 
Efpaña no quer ía r t e o n o c e r í a s íín veririqa-
cion.ni hacer depender el ajulte de elle Nego-
c io .Hizo íe el ajufte en el raes de Septiembre^ 
y la C o n v e n c i ó n eñaba enreramente (fifpueíla 
para firmarle , ü erte incidente no luivicra 
embarazado fu concluí ion por entonces. L a 
C o m p a ñ í a no pudo coofeguir í'er compre-
hendida ella. E ípaña no quifo mezclar en eí 
Proyedo de Paz Nacional , h deuda , y pre-
scniiones pertenecientes al Afsiento j y def-
pnes de muchas conferencias , qa^ fe tuvie
ron en Madrid , fe convino dexar aparte ef~ 
te Negocio , y remitir la difcuíion de las pre-
tenfioncs a un examen , que podr ía hacerfe 
was de efpacio , fin hacer depender de e í to 
ia tranquilidad general i pero Efpaña , que 
«"raba la deuda del Afsiento de óS g.lib.eílerl.. 
como quenta l impia , y ajuílada , p r e t e n d í a , 
«lúe j e le pagarte proví f ionalmente , é inde
pendientemente de las pretenfiones , que ale
gaba la C o m p a ñ í a , prometiendo fiempre f a -
t,S(>-eilíS á med ida» qiUe íe cfpecificaíren , y 
Jumhcaíien.La G g m p a ñ í a al c o n t r a r i o , q u e r í a 

& m m A a mz* 

l i 
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quedarfe con efta í u m a , p o r principio de cora-
penfacion, de lo que ¿Ifeguraba , que le debía 
Efpaña , lo que iropoitaba m i x h o mas de U 
dicha Turna. . 

Mientras eftaban las cofas en t é rminos de 
ajufíarie , y codo ie d i iponu por parce de los 
dos Reyes ' , para el rcftableomicmo de la 
buena a rmonu , los del Partido , que hemos 
v i l l o tan enconado contra el Mimller io I n 
glés , como contra la N a c i ó n E ípaño l a , na
da omitian para aumentar la d i í c o r d i a / m e ha-
v i a í e m b r a d o en los án imos del Pueblo: Pro
curaban per íuadi t le ,que los M i n i í h o s lo en
t r e t en ían con una vana efperanza. Creían» 

que la mala inteligencia , y las diferencias 
entre las Coronas de E í p a n a , y la Gran 

H B r e t a ñ a , havian llegado á tal extremo, que 
„ no pod ían tener otro fin, que un prompto, 

é inevitable rompimiento. L o s Miniftros 
" (dec ian al P u e b l o ) no fe atreven á inten-
„ tar otros medios, y aunque lo hicieran,na-
„ da c o n í e g u i t i a n . A l mifmo tiempo eftos Se-
„ ñ o r e s no fe defeuidaban en poner los Ne-
j j g o í i o s en una crif^que pro^uxei íe efte efec-
,,&to. T e n i a n por impoís ib le , que Efpaña 
„ coní int ief le en una C o n v e n c i ó n , que pu-
„ dieífe fer aceptable por la Gran Bretaña. 
s, Sin embargo , la C o n v e n c i ó n eftaba ya he-
„ cha tlefde el mes de Septiembre ; pero aun 
„ no fe leshavia manifeaado.Las dificuicades* 
„ por lo reipeÓUvo a las quentas del Afsien-
„ M>,éaufaban una dilacion,de que fe aprove-
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í , chaban los que fe inclinaban al r o m p i m ¡ e n * 

co. L a di í iancia de las dos Cortes , y la l en -
5>cicudde las deliberaciones á¿ ia de E í p a ñ a , 

concribuian mucho, para hacer creer el r u -
I , mor que c o r r í a , de que no acabar ía la Ne-
j , gociacion, ííno por un rompimiento. 

Las diticultades íubfittían í i empre . L a deu
da de las 9,-y.lib.efterl. por vía de recompen-
facion reciproca de las pretenfionesde C o r o , 
n a á Corona , eftaba arreglada de ípues de a U 
gunos mefesi pero Efpaña, que no quer ía h a 
cer Tratado Nacional al Contrato del A f s i c n -
to , comprehendiendo efte Negocio en U 
Convenc ión , quer ía mucho menos ceder de 
la paga. Tampoco convenia mucho a l M i n i f -
jeno Br i tán ico falir fiador á Efpaña , de que 
la C o m p a ñ í a del Sur le pagaría eíia fuma, 
antes que fe le concedíeíTe la va l idac ión de 
las pretenfiones, que efta decía tener con la 
*-orte de Madrid , porque c o n o c í a , que efte 
e m p e ñ o excitaría vivas qaexas de efta C o m , 
pama . l a s que aumentarian e l clamor yá cafi 
nmverfal del Pueblo. 

Por otra parte , en la fituacion en que fe 
citaba , acercaba el año de 1735,. E l R e y 
de la Gran Bretaña tenia que abrir el P a r l a -
meneo , fixado para el dia 1 tt. de Febrero , y 
iceraventajofo hacer plaufíble fu abertura, 
con la agradable noticia del f d i z fuceflo de 
wncas Negoaaciones , que parecía havian de 
n i L ^ UOf3S- M r - B e n j a m í n Kecne , M ú 

tro ^ ^ p o t e n c i a r i o de i a Gran B r e t a ñ a , 

1 
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V «ue a d e m á s de efto hacia en la Coítff da 
Efpaña las funciones de Agente de la C o m 
p a ñ í a del Aís l en to , convino con D o n Sebaí -

l i a n de la Qaadra , Secretario de Eftado^. y 
P len ipotencuno de S. M . Cath . que la C o n 
v e n c i ó n fe foimai ia independientemente ue eí-
te Negoc ioso que era prccifo para que fe pu-
dieffe manifeiUr al Parlamento , y c e y o E t -
«aña precaver fuficientemente los inconve
nientes de cftc filencio , por medio de una 
dec la rac ión , que los dos Plenipotenciario-
convinieron que Ce hariayy con e tc¿ to le huo 
el dia I o . de Ene to de 1740. Por aqu: dare
mos principio al L i b r o ñguiente , donde deí-
pues de la C o n v e n c i ó n , trataremos de las ap-
raciones que causo, halla que en fin fe ha lie-
gado á una declarada Guecta. 

H N D E L LIBRO IV. Y D E L IILTOMO. 
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